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BUENOS AIRES, 	0 9 DIC2010 

VISTO, la Resolución de la Presidencia de esta H. Cámara de Diputados 

de la Nación RP N° 1842/2016, y; 

CONSIDERANDO 

Que ante la necesidad de dotar a la Dirección General de Coordinación 

Administrativa de la Secretaría Administrativa de esta Honorable Cámara, de un 

instrumento perfectible para la definición de responsabilidades, transparencia y control 

de calidad de trabajo, se efectuaron en todas sus unidades, distintas actividades 

tendientes a identificar problemas en los circuitos administrativos y en el diseño de sus 

procedimientos. 

Que como resultado de la actividad concertada se han elaborado y 

convalidado procedimientos y circuitos administrativos que obedecen a los principios de 

eficiencia, eficacia y economía, garantizando previsibilidad en las actividades y la 

flexibilidad necesaria para adecuarlos a futuros requerimientos. 

Que dicha tarea culminó con la elaboración de un "Manual de 

Procedimientos". 

Que asimismo por la Resolución Presidencial citada en el Visto, se delegó 

en el Titular de la Secretaría Administrativa la facultad de aprobar los manuales de 

procedimientos de las áreas bajo su dependencia funcional. 

Que en consecuencia procede el dictado del presente Acto Administrativo. 

Por ello, 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
DE. LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTICULO 1°.- Aprobar a partir del día de la fecha, el "Manual de Procedimientos" 

correspondiente a la Dirección General de Coordinación Administrativa de la Secretaría 

Administrativa que como Anexo I forma parte integrante de la presente Disposición. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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 Contrataciones de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Formulario de Solicitud de Contratación 

0I UTADO 

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 
Organismo Contratante: 

Unidad Regteirente. 

Fecha: 

Por medio del presente, se eleva para su conocimiento y posterior aprobación, la contratación que se detalla a conti-
nuación: 

Requerimiento: 

lertleradón de la necesidad Mantener la mensa descripción que se Incorporé en 	 de 

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA 

NECESIDAD REQUERIDA EN PAC 

Especificaciones técnicas: 

de Canratadiün 
Incorporar al iddlee de 	 la roerstadidn de acuerdo al J7an arneal de Cenen" para 
adietar el seguimiento y idecurien del misma 

Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad Precio 

unitario 

c/IVA 

Precio 

total 

OVA 

Renglón Items 

En el caso en el que las especificaciones sean muy variadas, se podrán adjuntar como anexo. 
Justificación del costo estimado: Se solicita un breve resumen del relevarniento realizado por la 

Dirección sobre los precios de mercado de empresas líderes, detallando cantidad de empresas 

consultadas y estableciendo el costo promedio de los presupuestos obtenidos, ponderando el tiempo a 

transcurrir hasta la adjudicación. Hacer referencia sobre la evaluación de antecedentes de 

contrataciones similares anteriores, reuniendo información y documentación que respalde la estimación 
del costo (como las órdenes de compra de dichos procesos) 

Detalle de la 

prestación: 

Calidad: 

Entrega Parcial o 

Total: 

Muestra: 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

---„de Procedimientos — DGAC 
P--/- 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Contrataciones de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

2.5. El Empleado de la Subdirección Administrativa de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa, recibe el Memo de Solicitud de Contratación y el Formulario de Solicitud de 
Contratación firmados. 

2.6. Realiza una copia del Formulario Solicitud de Contratación. 

2.7. Archiva la copia del Formulario Solicitud de Contratación en el Bibliorato "Compras". 

2.8. Envía el Memo de Solicitud de Contratación y el Formulario Solicitud de Contratación firmados, a 
la Secretaría Administrativa; dando por finalizado este procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 
v-Vrocedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Contrataciones de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Contrataciones de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar los pedidos de contrataciones (contratación directa, licitaciones públicas y privadas), 

propias de la Subdirección Administrativa, de la Subdirección Legal y Técnica, y de la Dirección 

General de Coordinación Administrativa. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una comunicación por una solicitud de contratación, hasta que se envía el 

Memo de Solicitud de Contratación junto con el Formulario correspondiente a la Secretaría 

Administrativa. 

Sectores involucrados 

• Secretaría Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Subdirección Administrativa — Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Subdirector Subdirección Administración — Director General Dirección General de 

Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

52frocedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



N/A N/A 

Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterrninado 

Memo de Solicitud de 
Contratación 

No Predeterminado Plantilla Word N/A 

Formulario Solicitud de 
Contratación 

No Predeterminado Bibliorato "Compras" Planilla Word 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe 
una comunicación de una 
solicitud contratación 

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 
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Contrataciones de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción de solicitud y Confección de Formulario 

1.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa recibe una comunicación por una solicitud de contratación de un empleado de la 
Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Dicha solicitud puede ser recibida únicamente de empleados de la Subdirección Administrativa, de 
la Subdirección Legal y Técnica, y del Personal de Apoyo de la Dirección General de Coordinación 
Administrativa. 

1.2. Confecciona el Memo de Solicitud de Contratación. 

1.3. Imprime el Memo de Solicitud de Contratación. 

1.4. Descarga de la lntranet el Formulario Solicitud de Contratación, el cual se encuentra disponible 

como plantilla Word. 

1.5. Completa el Formulario Solicitud de Contratación. 

2. Firma, Archivo y Envío de documentación 

2.1. Envía el Memo de Solicitud de Contratación y el Formulario Solicitud de Contratación completo al 
Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa para su firma. 

2.2. El Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa, recibe el Memo de 
Solicitud de Contratación y el Formulario Solicitud de Contratación. 

Firma el Memo de Solicitud de Contratación y el Formulario Solicitud de Contratación. 

Entrega el Memo de Solicitud de Contratación y el Formulario Solicitud de Contratación firmados, 

al Empleado de la Subdirección Administrativa. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Factura Dirección General de Rendición de Caja Chica Dirección General de 
Coordinación Coordinación 
Administrativa Administrativa 

D A N° 

...41111.% 

:: 	i;::111 :;:t 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-04 

Página 1 de 8 

Uso y Rendición de Caja Chica de la Dirección General de 

Coordinación Administrativa 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Uso y Rendición de Caja Chica de la Dirección General de Coordinación 
Administrativa 

Objetivo del procedimiento 

Tramitar la rendición de la Caja Chica de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una factura por una compra efectuada con fondos provenientes de la caja chica 

hasta que se retiran los fondos disponibles al mes correspondiente. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa. 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa —Dirección General 
de Coordinación Administrativa. 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administración — Dirección de 

Administración — Dirección General Administrativo Contable. 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 
General Administrativo Contable. 

Responsable del Procedimiento 

• Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

¿7_5_,,le Procedimientos - DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 



Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable Sistemas involucrados 

RP N° 858/11 y sus 
modificatorias. Régimen 
de Caja Chica 

Mensual N/A 
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Predeterminado / 
No Predeterminado 

     

   

Archivo 

  

Observaciones Registros Físicos 

    

      

       

        

        

Caja Chica Predeterminado Carpeta Correspondiente Plantilla Excel 

Factura Predeterminado Carpeta Correspondiente Para presentar la 
rendición las facturas 
deben estar firmadas por 
el Director General de la 
DGCA 

Nota de Rendición de Caja 
Chica 

No Predeterminado Carpeta Correspondiente Plantilla Word 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción, Control y Registro de las facturas 

1.1. El Personal de Apoyo de la Dirección General de Coordinación Administrativa recibe una Factura 

de un proveedor externo a la HCDN correspondiente a una compra efectuada con los fondos 

asignados de Caja Chica. 

1.2. Controla en la factura que los datos de condición tributaria de la HCDN sean los correctos y en la 

página web de la Administración Federal de Ingresos Públicos los datos fiscales del emisor de la 

factura. 

1.2.1. Si son correctos, registra los datos de la compra en la Plantilla Excel "Caja Chica" 

correspondiente al mes en curso, y espera hasta el momento de la rendición. Y continúa 

en 2.1. 

1.2.2. Si existe alguna inconsistencia, se comunica con el emisor de la factura a fin de solucionar 

diferencias y espera hasta recibir la nueva factura. Y retoma en 1.2. 

2. Confección de documentos 

2.1. Imprime la Plantilla Excel "Caja Chica" correspondiente al mes en curso al momento de la rendición. 

La rendición se realiza mensualmente. 

2.2. Confecciona una Nota de Rendición de Caja Chica. 

2.3. Imprime la Nota de Rendición de Caja Chica. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

/ 	de Procedimientos - DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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2.4. Pega las Facturas recepcionadas durante todo el mes en curso en hojas A4, ordenadas por fecha 
(de la más antigua a la más reciente). 

3. Envío de documentos para firma y sello 

3.1. Envía las Facturas, la Plantilla y la Nota de Rendición de Caja Chica al Director General de la DGCA, 
para su firma. 

3.2. El Director General de la DGCA recibe las Facturas, la Plantilla y la Nota de Rendición de Caja Chica. 

3.3. Firma las Facturas, la Planilla y la Nota de Rendición de Caja Chica. 

3.4. Entrega la documentación firmada al Personal de Apoyo de la DGCA. 

3.5. El Personal de Apoyo de la DGCA recibe las Facturas, la Plantilla y la Nota de Rendición de Caja 
Chica, firmadas por el Director General de la DGCA. 

3.6. Realiza una copia de la Plantilla y de la Nota de Rendición de Caja Chica firmadas. 

3.7. Envía toda la documentación al Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la DGCA para que 

folie la documentación y la presente en el Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la DGAC; 

que ejecutará el procedimiento "Caratulación de Trámite". Y espera hasta recibir la copia de 
recepción. 

4. Retiro de fondos 

4.1. El Personal de Apoyo de la DGCA recibe las copias de la Plantilla y de la Nota de Rendición de Caja 
Chica recepcionadas por el Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la DGAC. 

4.2. Archiva las copias recepcionadas en la "Carpeta Caja Chica", y espera hasta recibir de parte del 

Departamento Tesorería de la Dirección General Administrativo Contable la comunicación de la 
disponibilidad de fondos para retirar. 

4.3. El titular de la Caja Chica recibe la comunicación de la disponibilidad de fondos y retira el dinero, 

luego que el Departamento Tesorería haya ejecutado el Procedimiento de "Control y Reintegro de 
Caja Chica, Bloques y Fondos Varios". 

4.4. El titular de la Caja Chica guarda el dinero dentro de la caja fuerte, dando por finalizado este 
procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
(j}le Procedimientos - DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 
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Formularios 

Caja Chica 

0.11.1iii,I., 
FECHA DE PRESENTACIÓN: .../.../ 20.-- 

DIPUTADOS 
ARGENTINA Ikr DE RENDICIÓN: 

Área: 

Responsable 

Subresponsable 

Monto Asignado 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION ADMINISTRATIVA 

de la Caja Chica: 

de la Caja Chica: 

S/ RP N': . 	., 	- 	''  

N* de 

orden 
Fecha Proveedor 

Tipo y Ir de 

Comprobante 
Importe 

NOTA: Número de telefono y direccón 

$ 0,00 

Firma 	 Firma 

Responsable 	 Responsable 

del área 	 Caja Chica 

de correo electronico de los responsables y Su bresponsables. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

11./., de Procedimientos - DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



404~0.1.11140 "ro: ,  *e** 

DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Subdirección Administrativa 

Departamento 

Mesa de Entrada y Archivo 



DSAD N° 211/19 

::::::::: • 

*******". 
**11.: * 4 , 

• ... • • 
41." 

..• • 	 41. 
11•411•.•••.•11 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Subdirección Administrativa 

Departamento de Mesa de Entrada y Archivo 

pción de Solicitud y Caratulación del 
Trámite 



DSAD N° 211/19 

..:•1:::' 	'''*'-:,. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-SA-DM EyA-01 

Página 11 de 12 

Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Remito 

26/3t2019 

Regstrar/recOr 	-; I Completar datos I iniciar carpeta I Crear documento papel I Emitir documento I 
Alma, 	 transferir Notificar transf, manual 1 Actualizar depositario Archivar/desarchivar 
,j 	n 1 Riiujj RiKcatiwia„ 	isixtnsi Arkturustrata~iscx,L... 

RTO-HCD:0013593/2019 
Recibido 

Destinatario (área): dirrelori@hcdn DIRECCION RELACIONES 
OFICIALES 

Transferencia desde: DTOMECOAD@hcdn - DPTO MESA DE ENTRADA 
COORDINACION ADMIN. (DGCA) 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 13:07:50 

Realizada por: obcnitez@hedn - 20208938127 Benita, Oscar 

Datos de recepción 

Usuario receptor: scalcagno@hcdn - 27112168821 Calcagno, Silvia 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 14:06:36 

Recibido por: Silvia 

Reimprimir remito 

Motivo 

PASA P/SU INTERV CION (DIGITAL).-

Documentos y va r tas transferidos 

Motivo 
Estado 	Carpeta o documento 	 de 

rechazo 

Aceptado 

TI-HCD:0000402f2019 (Al: --; NO: ---) 

Titulo: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL S/ 
SOLICITUD DE TRES (3) KITS ESCOLAR - "DIPUTADOS TE 
VISITA" - TEL - 4951-9554 

Fajas: 2 - Causante: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

7'''-' 	Procedimientos — DGAC 
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Coordinación Administrativa 
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EXP-AIP 

	

2603/2018 
	

Comdoc 

Reqis:iarirecibir papeles j Completar datos 	carpeta l  Crear documento papel !Emitir documento I 
Almacenar e:cimento Transferir I Notificar u aribf. manual I Actualizar depositan 1 Archivar/desarchrve 1 

	

rr rpti 	I 	, • • .‘nrsimP,nt:Irlim I INIKrAC I 	iit1 .ticnnIP. I. I. ictacirw.. Vnr„hnroldriron 

Cambiar responsable local I Transferir 1 Notificar transf. manual 1 Actualizar depositario 1 
Agregar contenidos 1  Desglosar contenidos 1 Incluir en carpeta I Iniciar carpeta I Cambiar estado 1 Archivar 
I Imprimir 1 Enmendar error I Agregar avance general 1 Agregar avance particular 1  Ver avances 

EXP AIP-HCD:0000003/2019 

Datos del alta de la carpeta 

Usuario: myazbekeyhedn - 27408524364 
YAZBEK. Macarela 

Área: DTOMECOAD@hcdn - DPTO MESA DE 
ENTRADA COORDINACION ADMIN. (DGCA) 

Fecha y hora: 02-Ene-2019 16:32:56 

Estado: Pendiente 

Vencimiento: 

Título: DIRECTORIO LEGISLATIVO S/ SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE 
ASISTENTES Y EXPOSITORES QUE PARTICIPARON EN LAS REUNIONES DE 
COMISION DURANTE 2016, 2017 Y 2018 

Depositario 	Área o usuario 	 Desde 

Área 	 A1NFPghedn - Acceso a la Información Pública 	03-Enc-2019 10:38:42 

Responsable 
Área 

primario 
Desde 

Global 

Local 

SECADMINI@hcdn - SECRETARIA 	 02-Enc-2019 
ADMINISTRATIVA 	 16:32:56 

SECADMINi@hedn - SECRETARIA 	 02-Enc-2019 
ADMINISTRATIVA 	 16:32:56 

Texto 

r----\ ,1/4 	CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos— DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 
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Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 
Áred 

6
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  p
o

r  
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st
e
m

a
  

perteneciente 

a la Honorable 

Cámara de 

Diputados de la 

Nación / Organismo 

Extcrno 

Empleado 2 - Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

Jefe - Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

Director 

General / 

Subdirector 

Administrativo 

V 
6.1. Visualiza en T I- 
HCD con Nota de 

Solicitud 

11' 

6.2. Controla que la 

solicitud esté 
correcta 

¿Posee los dato 

No 	necesarios? 	Si 

Envío y 

Recepción del 

Trámite 
1— 

6.2.2. Devuelve el 

Tramite al Área de 

Origen 

6.2.1. Realiza un 
 

avance borrador 

en Sistema 
 

Com doc 

6.3. Comunica al 
Jefe que posee un ( 	Fin 

avance en Sistema 

Comdoc 

7
.  C
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l,  

E
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ío
  y

  C
a
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a  

d
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l 

av
an

ce
  

7.1. Controla que 

110, 	los datos sean 
correctos 	./ 

¿ osee los dato 

No 	necesarios? 	si  

* 	 * 

7.1.2. Corrige los 

datos en Sistema 
Com Doc 

7.1.1. Envía 
Trámite para su 

autorización 

Envío y 
Recepdón del 

Trámite 

y 
7.2. Visualiza 

autorización en 

Sistema y registra 

en Plantilla Excel 

Libros de 
Firmas 

y 
F n 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

7—t,Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



.,.....,..11.1.1mi,p.. 

« 	':;11 f 	.. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-SA-DM EyA-01 

Página 10 de 12 

Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

8
.  E

n
v

ío
  d

e
l T

rá
m

it
e  

Área de la Dirección General de 

Coordinación Administrativa / 

Secretaría Administrativa / Oficina 

de Acceso a la Información Pública 

Empleado 2 - Departamento Mesa de Entrada y Archivo 

Archivo 
 

Jefe - Departamento 

Mesa de Entrada y 

y 

Envío y 
Recepción dei 

Trámite 
ill-- T 

•,--../----

-HCD 8.1. Envía Trámite 

8.2. Imprime Remito 

> Remito 

.......—/--", 

8.3. Archiva Remito 

Remito 

Nro. 
Remito 

- Año 

Fin 
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Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

3
.  C

la
si

fi
ca

c
ió

n
  d

e
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e
  

Empleado 1 - Departamento Mesa de Entrada y Archivo 
Empleado 2 - Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

- Jefe 	Departamento 
 

Mesa de Entrada y 

Archivo 

3.1. Controla si el 
trámite debe 
continuar en 

formato papel 

¿Debe continua 

No 	• rmato papel 	Si 

4 

3.1.2. Informa la 
solicitud pendiente 

de aprobacion 

3.1.1. Imprime 
carátula TI-HCD y 

Nota Digital 

TI-HCD 

♦ ."--- Nota de 

3.1.1.1. Adjunta 
Nota de Solicitud al 

TI-HCD 

Solicitud 

,...— 

+ 
3.1.1.2. Entrega TI- 

HCD 

4
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o
n
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c
c
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n
  d

e
  N

o
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  d
e
  P
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  p
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ra

  a
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  d
e
  a

u
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r
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a
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c
o
m

p
e
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n
te

  

y 

4.1. RecibeTl-HCD 

4 

4.2. Controla si la 
documentación es 

correcta 

¿Está correcta? 
No 	 Si 

4 

Despacho del 
Tramite 

4.2.2. Devuelve el 
Tramite eyikando 

razones de su 
rechazo 

4.2.1 Confecciona 
Nota de Pase parala1  

firma 

Fin 
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Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

[
  4
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Empleado 1- Departamento 

Mesa de Entrada y Archivo 

Empleado 2 - Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

Jefe - Departamento Mesa de Entrada y 

Archivo 

4.3. Imprime Nota 
de Pase 

Nota de j 
Pase  

4.4. Adjunta Nota 
de Pase al Trámite 

Nota de 

• 
......_, 

PASP  

TI-HCD 

- 

4.5. Entrega Trámite  TI-HCD 
4.6. Recibe el 

para su control 
.---/—"` 

IIII.. Trámite para su 
Control 

5
.  

C
o
n
tr

o
l 
y
  e

n
tr

e
g

a  
p

a
ra

  a
u
to

ri
za

c
ió

n
  

1
 	

 

1' 

5.1. Controla si los 
datos en la Nota de 
Pase son correctos 

¿Son correctos? 
No 	 Si 

4 	 4 
5.1.3. Recibe el ..., TI-HCD 5.1.2. Devuelve el 5.1.1. Devuelve el 

Tramite ni  
Trámite Trámite 

• 

TI-HCD 
5.1.4. Quita la Nota 

de Pase errónea ...........„...--... 

• 

4, 5.2.Recibe el 

5.1.5. Destruye la 
Nota de Pase 

T rámite y Registra  
en Planilla Excel 

errónea 

♦ Libros de 
Firmas 
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En caso de haber ingresado la Nota de Solicitud en formato papel y el trámite no necesitar 
continuar en papel, adjunta la Nota de Solicitud al Remito. 

8,3. Archiva el Remito en la carpeta física "Remito Nro. - Año", dando por finalizado este 
procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

1
.  
R

e
ce

pc
ió

n
  y

  C
la

s
ifi

ca
c
ió

n
  d

e
   l

a  
S

o
lic

it
u
d
 d
e
  T

rá
m

it
e
  
 

Área perteneciente a la 

Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación / Organismo 

Externo 

Empleado 1 - Departamento Mesa de Entrada y Archivo 

( 	Inicio 	) 

4 
Envía Solicitud 

de Trámite 
K 1.1. Recibe Solicitud 

de Trámite 

Solicitud de 
II> 	Tramite 

--...—/..----• 

N. 

y 
1.2. Ver'fica si la 

Solicitud de Trámite 
ingresa por ComDoc 

o en papel 

¿Ingresa por 
ComDoc? 

1.2.1. Sella y firma 
la copia de la nota 

de solicitud 

1.2.2. Visualiza en la 
Nota Digrtal el tipo 

de Solidtud de 
Tramite 

Copia Nota 
de solicitud 

2
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n
  y

  C
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  d

e
l T
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2.1. Escanea 
Solicitud de Trámite 

2.2. Crea Nota 
Digital con 
Solicitud de 

Trámite adjunta 

Ilv  
.3. 	 a) Genera Ti-H 
con Nota Digital 

añadida 
(o EXP-AIP) 

aor 	‘  
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3. Clasificación del Trámite 

3.1. Controla si el Trámite debe continuar en formato papel. 

3.1.1. Si el trámite debe continuar en formato papel, imprime carátula del TI-HCD y la Nota 
Digital de Solicitud de Trámite (en caso de no tenerla en formato papel). 

3.1.1.1. Adjunta la Nota de Solicitud (en papel) al TI-HCD. 

3.1.1.2, Entrega el TI-HCD al Empleado 2 del Departamento Mesa de Entrada y Archivo. 
Y continúa en 4.1, 

3.1.2. Si el trámite no necesita continuar en formato papel, informa al Empleado 2 la solicitud 
pendiente de aprobación ya caratulada. Y continúa en 6.1. 

4. Confección de Nota de Pase para autorización de autoridad competente 

4.1. El Empleado 2 recibe el TI-HCD del Empleado 1 del Departamento Mesa de Entrada y Archivo. 

4,2, Controla en la documentación recibida que el pedido de autorización sea correcto, y que esté 
dirigido al destino correspondiente, según lo que contenga la solicitud, 

4.2,1, Si el pedido de autorización es correcto, confecciona una Nota de Pase para la firma de la 

Secretaría Administrativa o de la Dirección General de Coordinación Administrativa. Y 
continúa en 4.3. 

4.2.2. En caso que no sea correcto, devuelve el Trámite al Empleado 1 explicando las razones de 

su rechazo; para que éste ejecute el Procedimiento "Despacho del Tramite", al área de 
origen del mismo, dando por finalizado este procedimiento. 

4.3. Imprime la Nota de Pase. 

4.4. Adjunta la Nota de Pase al Trámite. 

4.5. Entrega el Trámite, para su control, al Jefe del Departamento Mesa de Entrada y Archivo. 

4.6. El Jefe del Departamento Mesa de Entrada y Archivo, recibe el Trámite para su control. 

5. Control y Entrega para autorización 

5.1. El Jefe del Departamento Mesa de Entrada y Archivo controla si los datos en la Nota de Pase son 
correctos. 

5.1.1, Si son correctos, devuelve TI-HCD al Empleado 2. Y continúa en 5.2. 

5.1.2. En caso que los datos no sean correctos, devuelve el Trámite al Empleado 2 para su 
corrección. 

5.1.3. El Empleado 2 recibe el Trámite. 

5.1.4. Quita la Nota de Pase errónea del Trámite. 

5.1.5. Destruye la Nota de Pase-errónea, y retoma en 4.2.1. 
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5.2. El Empleado 2 recibe el TI-HCD y registra en la Planilla Excel "Libro de Firmas", el número de 
trámite, el concepto del mismo, el área de origen y la fecha de envío; y continúa en 8.1. 

6. Confección de Nota de Avance para autorización de autoridad competente por sistema 

6.1. El Empleado 2 del Departamento Mesa de Entrada y Archivo visualiza el TI-HCD con Nota de 
Solicitud en Sistema ComDoc. 

6.2. Controla que la solicitud posea los datos necesarios para continuar con el pedido de autorización 
y que se encuentre dirigida al destino correspondiente. 

6.2.1. En caso que posea los datos necesarios, realiza un avance borrador en el Sistema 
ComDoc, detallando el pedido de autorización; y continúa en 6.3. 

6.2.2. En caso que no posea los datos necesarios, o no estar dirigida al destino correspondiente, 
devuelve el trámite al área de origen, ejecutando el Procedimiento "Envío y Recepción de 
Trámite", explicando los motivos de dicha devolución; dando por finalizado este 
procedimiento. 

6.3. Comunica al Jefe del Departamento Mesa de Entrada y Archivo que posee un avance en el 
Sistema ComDoc para su control. 

7. Control, Envío y Carga del avance 

7.1. El Jefe del Departamento de Mesa de Entrada y Archivo controla, en el Sistema ComDoc, que los 
datos contenidos en el avance sean correctos. 

7.1.1. En caso que los datos sean correctos, envía el Trámite por el Sistema ComDoc, al Director 
General de la Dirección General de Coordinación Administrativa, o al Subdirector de la 
Subdirección Administrativa, para su autorización, ejecutando el Procedimiento "Envío y 
Recepción de Trámite"; y continúa en 7.2. 

7.1.2. En caso que los datos no sean correctos, corrige los mismos en el Sistema ComDoc, y 
retorna en 7.1. 

7.1 El Empleado 2 del Departamento Mesa de Entrada y Archivo visualiza la autorización de la 
solicitud en Sistema y registra en la Planilla Excel "Libro de Firmas", los datos del Trámite al que 
pertenece el avance, la Autoridad Competente a la que deberá remitirse, la fecha en la que se 

transfirió, y el número de remito interno con el que se dio salida al Trámite; dando por finalizado 
este procedimiento. 

8. Envío del Trámite 

8.1. Envía el Trámite por Sistema ComDoc, ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción de 
Trámite" a un Área de la Dirección General de Coordinación Administrativa, a la Secretaría 
Administrativa o a la Oficina de Acceso a la Información Pública según corresponda. 

prime el Remito. 

.... 	I. 	% 
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Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

Objetivo del procedimiento 

Recibir y caratular la Solicitud de Trámite para su gestión. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una Solicitud de Trámite, hasta que se envía el Trámite caratulado para su 

gestión, dentro de la Dirección General de Coordinación Administrativa, Secretaría Administrativa 

u Oficina de Acceso a la Información Pública. 

Sectores involucrados 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 

General de Coordinación Administrativa 

• Secretaría Administrativa 

• Oficina de Acceso a la Información Pública 

• Áreas pertenecientes a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe Departamento Mesa de Entrada y Archivo,— Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 
.--- ) 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe 
una Solicitud de Trámite 

Cada vez que se recibe 
una nota requiriendo 
información de la Oficina 
de Acceso a la Información 
Pública 

Adherir a la Ley de Acceso 
a la Información Pública 
RP N° 1786/16 

Ley de Acceso a la 
Información Pública N° 
27.275 

ComDoc 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Solicitud de Trámite No Predeterminado Carpeta Remito - Año N/A 

Remito Predeterminado Carpeta Remito - Año N/A 

Nota Digital (ND) Predeterminado N/A N/A 

...:: ..... ...,:•:. 
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Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción y Clasificación de la Solicitud de Trámite 

1.1. El Empleado 1 del Departamento Mesa de Entrada y Archivo recibe una Solicitud de Trámite. 

1.2. Verifica si la Solicitud ingresa por Sistema ComDoc o en formato papel. 

1.2.1. Si no ingresa por Sistema ComDoc, sella, firma y entrega copia de la documentación 

recepcionada. Y continua en 2.1. 

1.2.2. Si ingresa por Sistema ComDoc, visualiza en la Nota Digital el tipo de Solicitud de Trámite 

y continúa en 2.3. 

2. Digitalización y Caratulación del Trámite 

2.1. Escanea la Nota de Solicitud. 

2.2. Crea una Nota Digital por Sistema ComDoc, con la Solicitud de Trámite adjunta. 

2.3. Genera TI—HCD en Sistema ComDoc con la Nota Digital añadida. 

En caso de ser una nota de solicitud de información para la Oficina de Acceso a la Información 

Pública se genera un EXP—AIP en lugar de un TI—HCD, 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Dep rtamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Gestión de Solicitudes de Regalos Protocolares 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

1.4, El Director General de Coordinación Administrativa recibe el TI-HCD y aprueba o deniega la 
solicitud. 

2. Control de autorización y Entrega del Regalo Protocolar 

2.1. El Empleado del Departamento de Coordinación Operativa recibe nuevamente el TI-HCD con 

la Solicitud de Regalo Protocolar, luego que la Dirección General de Coordinación 

Administrativa haya realizado el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite", y controla si 
la solicitud se encuentra autorizada en Sistema ComDoc. 

2.1.1. En caso de que la Solicitud de Regalo Protocolar no se encuentre autorizada, comunica 

telefónicamente al Solicitante el rechazo de dicha solicitud, dando por finalizado el 
procedimiento. 

2.1.2. Si la Solicitud de Regalo Protocolar fue aprobada, entrega al solicitante el Regalo 
Protocolar. 

2.2. Envía el TI-HCD al Departamento de Mesa de Entradas y Archivo para que éste Departamento 

ejecute el procedimiento "Gestión de Archivo", luego de realizar el procedimiento "Envío y 
Recepción del Trámite", dando por finalizado el procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Origen del trámite Ingreso del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Regalo Protocolar TI-HCD con Solicitud de 
Regalo Protocolar 

Departamento de 
Coordinación Operativa 

Departamento Mesa de 
Entradas y Archivo 
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Gestión de Solicitudes de Regalos Protocolares 

VERSIÓN - 	2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Gestión de Solicitudes de Regalos Protocolares 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar las solicitudes de regalos protocolares, a pedido de un Diputado o Diputada de la Nación, 

Autoridad Superior, Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y 

Culto, y Dirección Ceremonial y Protocolo de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica una nueva solicitud de regalo protocolar, hasta que se registra la entrega 
del mismo. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Departamento de Coordinación Operativa —Subdirección Administrativa —Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

• Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto 

• Dirección Ceremonial y Protocolo 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento Coordinación Operativa — Subdirector Subdirección Administrativa —

Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
.--, 	de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
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N/A ComDoc Cada vez que se identifica 
una solicitud de regalo 
protocolar 

Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado 
No Predeterminado 

Planilla Excel 

Planilla Excel 

Regalos Protocolares 

Planilla Pedidos 

No Predeterminado 

No Predeterminado 

I:. 	::::::: 	• 
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Gestión de Solicitudes de Regalos Protocolares 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Procedimiento narrativo 

El Departamento de Coordinación Operativa recibe del Departamento de Mesa de Entradas y Archivo, luego 

que éste Departamento haya ejecutado el Procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación del 

Trámite", un TI—HCD que contiene una Solicitud de Regalo Protocolar. Puede tratarse de un TI-HCD con Nota 

Digital que específicamente solicita un regalo protocolar o bien, la solicitud puede estar contenida dentro del 

formulario de requerimientos para la realización de un evento. 

1. Recepción y Autorización de Solicitud de Regalo Protocolar 

1.1. El Empleado del Departamento de Coordinación Operativa, identifica una nueva Solicitud de 

Regalo Protocolar en el Sistema ComDoc. 

1.2. Verifica si la solicitud especifica el tipo de regalo. 

1.2.1. Si especifica tipo de regalo, ingresa a la planilla "Regalos Protocolares" y visualiza si dispone 

del regalo protocolar solicitado. 

1.2.1.1. Si dispone del regalo protocolar solicitado, confecciona un avance en Sistema 

ComDoc, en el cual describe la solicitud y la disponibilidad del mismo. Y continúa 

en 1.3. 

1.2.1.2. Si no dispone del Regalo Protocolar solicitado, se comunica con el solicitante e 

informa los regalos protocolares disponibles en stock. Y retorna en 1.2.1.1. 

1.2.2. Si no especifica tipo de regalo, registra la nueva solicitud en la hoja correspondiente de la 

planilla "Regalos Protocolares", especificando fecha del pedido y número de TI-HCD, 

asignándole un regalo protocolar disponible. 

1.2.2.1. Confecciona un avance en Sistema ComDoc, en el cual describe la solicitud y la 

disponibilidad del mismo. 

1.3. Transfiere el TI-HCD al Director General de Coordinación Administrativa para que evalúe la 
Solicitud de Regalo Protocolar, ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite". 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Modificación o Cancelación de un Evento 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

1.7. Transfiere el TI-HCD al Departamento de Mesa de Entradas y Archivo, ejecutando el procedimiento 

"Envío y Recepción del Trámite", para que éste luego transfiera a las distintas áreas involucradas, 
dando por finalizado el procedimiento. 

Diagrama de Flujo 

Modificación o Cancelación de un Evento 

1
.  G

e
st

ió
n

  A
d
m

in
is

tr
a
t

iv
a  

d
e
  l

o
s  

re
q

u
e

ri
m

ie
n

to
s  

Departa mento de Mesa de 
Entradas y Archivo Empleado — Departamento de Coordinación Operativa 

( 	inicio ) 

Envia Nota 
Nota , 	 1>  1.1. Visualiza en Digital y 

Com Doc el TI-HCD Formulario ..... 
Formulario 

,........../.---" * 

1.2. Busca 
antecedente del 

evento 

e 	ua avanc 
en ComDoc 
indicando 

dependencias de la 

1.4. Replica 
modificaciones o 

cancela cion 

V 

1.5. Comparte 
modificaciones con 
el resto de las a reas 

* 

1.6. Replica 
modificaciones o 

cancela ciones 
Po Ktrn 

. 4,  de 
eventos 

Recibe TI-HCD 
,--..../.---` 

TI-HCD ,„•___ 
Envío y 

Recepción de 
Trámite 

1.7. Tran sfi ere TI- 
HCD 

Fin 
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VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 
Formulario de cancelación/modificación de utilización de las salas, salones y espacios comunes 
de la HCDN 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

FORMULARIO CANCELACIÓN/MODIFICACIÓN DE UTILIZACIÓN DE 
LAS SALAS, SALONES Y ESPACIOS COMUNES 

ANEXO IV 

FECHA DE PEDIDO 

SOLICITANTE 

FECHA DEL EVENTO 
	

LUGAR 

TITULO DEL EVENTO 

DESCPIPCION DEL EVENTO 

CANCELACIÓN/MODIFICACIÓN 

(marque con una cruz (X) el que corresponda) 

CANCELACIÓN 	 MOOffICACIÓN 

En caso de modfficacidn del evento. completar lo siguiente: 

CAMBIO DE SALÓN/SALA 

SI 	 No 

FECHA 	 HORA 

OTROS 

OBSERVACIONES 

‘ 	CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

TI-HCD 

Formulario de 
cancelación/modificación 
de utilización de las salas, 
salones y espacios 
comunes de la HCDN 

Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo 

Modificación o 
cancelación gestionada. 

Departamento de 
Coordinación Operativa 
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Modificación o Cancelación de un Evento 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Modificación o Cancelación de un Evento 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar, coordinar y registrar toda la información referida a modificación o cancelación de un 
evento. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un TI-HCD que contiene un "Formulario de cancelación/modificación de 

utilización de las salas, salones y espacios comunes", hasta que se gestionan las modificaciones o se 
informa la cancelación del evento. 

Sectores involucrados 

• Departamento de Coordinación Operativa —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Áreas de la HCDN comprometidas en el evento 

• Proveedores externos (si se requieren) 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento de Coordinación Operativa — Subdirector Subdirección Administrativa 
— Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
,1--- ' 	de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe un 
TI-HCD con una 
modificación o cancelación 
de un evento. 

N/A ComDoc 

•-.;..1%:. 
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 Modificación o Cancelación de un Evento 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Registros Físicos 

TI-HCD 

Predeterminado 	
/ 

No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

N/A 

Registro Eventos Predeterminado N/A Planilla Excel 

Formulario de 
cancelación/modificación 
de utilización de las salas, 
salones y espacios 
comunes de la HCDN 

Predeterminado N/A N/A 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Coordinación Operativa recibe del Departamento de Mesa de Entradas y 

Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa un TI-HCD que contiene una Nota Digital y el 

"Formulario de cancelación/modificación de utilización de las salas, salones y espacios comunes" de esta H. 

Cámara. 

1. Gestión Administrativa de los Requerimientos 

1.1. El Empleado del Departamento de Coordinación Operativa visualiza en Sistema ComDoc un TI-HCD 

que contiene un "Formulario de cancelación/modificación de utilización de las salas, salones y 

espacios comunes". 

1.2. Busca el antecedente del evento correspondiente al que hace referencia la modificación o 

cancelación. 

1.3. Efectúa un avance de Sistema ComDoc indicando todas las dependencias de la HCDN implicadas 

en el evento a las que es necesario informar sobre las modificaciones o cancelación. 

1.4. Replica las modificaciones o la cancelación en el calendario "Eventos". 

1.5. Comparte las modificaciones con el resto de las áreas comprometidas de las cuales se requirieron 

servicios originalmente. 

Replica las modificaciones o la cancelación en el Registro Eventos. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Av anees gener ales 	Av anees p articulares 

Avance general 
Untarlo: 

Área: SECADMINTilbcdn - SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Vencimiento: 

Estado: Dominarlo 
DIRECCION GENERAL RECURSOS HUMANOS 
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Despacho de Trámite 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Avances 

TRI-HCD: 000206 2017 
	

ayuda 

Avances 

Saludo e utted a nntatrootte 

Usuario: 
Área: DTOME Antcdn - DPTO 	DE E 

	
29-Mar-2017 07:50:29 

COORDNACICIN ADMNISTRATIV A 
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Formularios 

TI-HCD 

baldar carpeta S Crear documento papel Emitir documento . Almacenar documento 1 Transferir Notificar transf. manual É  Actualizar depositado 1 Arc 	arduvar Ven resane Recebe dorumentarián i Buscas i eusqueda simple 

Transferir 1 Notificar transf. manual 1 Actualizar depositario 1 Agregar contenidos 1 Desglosar contenidos 1 Incluir en carpeta I Iniciar carpeta j Cambiar estado I Archivar Imprimir ¡Enmendar error Ver avances 1 Agregar referencias! V. 
Tomar base 1 Ver etapas 1 Volver a la carpeta i Volver 

TI-HCD:0005795/2019 

Datos del alta de la carpeta 

Usuario: marandalhocin - 27251566564 ARANDAJdansa 

Área: DTOMECOÁDtbcdn • DPTO MESA DE ENTRADA COORDINACIÓN ADMEN (DGCA) 
Fecha y bora: 10.1u1.201.9 14:22:15 

Titulo: DIPUTADA CABALLERO ALEJANDRA SSOLICITA CONFECCIÓN DE CIEN (100) TARJETAS PERSONALES SEGUN MODELO ADJUNTO.- 

Depositario 
	

Área o usuario 

Área 
	

DIMEDADGA/hcdn - DEPARTAMENTO MESA DE ENTRADAS ADM. CONTABLE (DGAC) 

Responsable primario 	 Área 

Global 	 SECADMINi@hcdn SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Local 	 SECADMIIsnIseclo • SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Texto 

DIPUTADA CABALLERO ALEJANDRA S:SOLICITA CONFECCIÓN DE CIEN (100) TARJETAS PERSONALES SEGUN MODELO ADJUNTO.- 

Datos de procedencia 

Procedencia: 

Número original: 

Causante: DIPUTADA CABALLERO ALEJANDRA 

Contenido en: 

TI_AC•TICD:0002374/2019 • D1PRENTA DEL CONGRESO DE LA NACION FACT. N:22248 O T N:5471-I9 S 33000 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Despacho de Trámite 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Remito 

26/3/2019 

Registrar/recibir papeles Completar datos Iniciar carpeta Crear documento papel 1 Emitir documento 1 
Atmace.nar documento 1 Dansferir f  Notificar transf, manual I Actualizar depositario I Archivar/desarchavar 1 
v.>, 	, 	h-k-z tlf 	nu•tit r 	1 141, ,. , 	1 14.1'sci si lénte. csaim dé,  I J ie.tarto,. 1 Atiminieur 	 - 

RTO-HCD:0013593/2019 
Recibido 

Destinatario (área): dirrelofi@hcdn - DIRECCION RELACIONES 
OFICIALES 

Transferencia desde: DTOMECOAD@hcdn - DPTO MESA DE ENTRADA 
COORDINACION ADMIN. (DGCA) 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 13:07:50 

Realizada por: obenitez@hcdn - 20208938127 Bu itez, Oscar 

Datos de recepción 

Usuario receptor: scalcagno@hcdn - 27112168821 Calcagno, Silvia 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 14:06:36 

Recibido por: Silvia 

Motivo 

PASA P/SU INTERVENCION (DIGITAL).- 

Documentos y carpetas transferidos 

Estado 	Carpeta o documento 
Motivo 
de 
rechazo 

Aceptado 

-\ 

 

Tl-HCD:0000402/2019 (Al: --; NO: ---) 

Título: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL S/ 
SOLICITUD DE TRES (3) KITS ESCOLAR - "DIPUTADOS TE 
VISITA" - TEL - 4951-9554 

Fojas: 2 - Causante: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL 

'CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
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1.1.2. Si el Trámite no tiene soporte papel, verifica el área que debe continuar con el Trámite, y 
continúa en 3.1. 

2. Gestión de la Copia de Pase 

2.1. Entrega la copia de la Nota de Pase a un Área perteneciente a la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación, solicitando la firma. En caso de tener que efectuarse el despacho a un Organismo 

Externo, entrega la Nota de Pase al Departamento de Expedición de la HCDN para que efectúe el 
envío; y espera hasta recibir la copia de la Nota de Pase firmada. 

2.2. Archiva la copia de la Nota de Pase firmada en la carpeta física "Remito — Año", ordenada por 
número de Remito de menor a mayor, dando por finalizado este procedimiento. 

La copia de la Nota de Pase tiene adjunto el Remito, el cual respalda la entrega del Trámite al Área 

perteneciente a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en el Procedimiento "Envío y 
Recepción de Trámite". 

3. Control del destino y envío de Trámite 

3.1. Verifica si el Área de destino, donde se enviará el TI-HCD, utiliza el Sistema ComDoc. 

3.1.1. Si el Área de destino no utiliza Sistema ComDoc, imprime el Trámite y los avances 
generados hasta el momento, y continúa en 3.2. 

3.1.2. Si el Área de destino utiliza Sistema ComDoc, transfiere el TI-HCD al Área correspondiente, 
ejecutando el Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite", dado que las autoridades ya 
han firmado de manera digital; dando por finalizado este procedimiento. 

3.2. Envía el TI-HCD y los avances al Director General de la Dirección General de Coordinación 
Administrativa para su firma, y espera hasta recibirlo nuevamente firmado. 

3.3. Recibe el TI-HCD y los avances firMados. 

3.4. Envía al Área correspondiente de la HCDN el TI-HCD y los avances firmados, ejecutando el 
Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite", dando por finalizado este procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

Procedimientos  — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

TI-HCD para despacho Áreas pertenecientes a la 
Dirección General de 
Coordinación 
Administrativa 

Remito del Trámite 
despachado 

Departamento Mesa de 
Entrada y Archivo 

Secretaría Administrativa 

Oficina de Acceso a la 
Información Pública 
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Despacho de Trámite 

Objetivo del procedimiento 

Realizar el despacho de un Trámite por pedido de un Área perteneciente a la Dirección General de 

Coordinación Administrativa, la Secretaría Administrativa o la Oficina de Acceso a la Información 

Pública. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un Trámite para efectuar un despacho, hasta que dicho Trámite es enviado a 

un Área de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación u Organismo Externo correspondiente. 

Sectores involucrados 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 

de Coordinación Administrativa 

• Secretaría Administrativa 

• Oficina de Acceso a la Información Pública 

• Áreas pertenecientes a la Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Otras Áreas de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del Procedimiento 

Jefe Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirector Subdirección Administrativa —

Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



Frecuencia de ejecución j Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 

  

ComDoc Cada vez que se recibe un 
TI-HCD para su despacho 

N/A 
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Registros Físicos 

TI-HCD 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

N/A 

Nota de Pase No Predeterminado Carpeta Notas Pase ■ 

Avances Predeterminado N/A N/A 

Remito Predeterminado Carpeta Remito - Año 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Mesa de Entrada y Archivo recibe un TI-HCD, luego que un Área perteneciente 
a la Dirección General de Coordinación Administrativa, Secretaría Administrativa u Oficina de Acceso a la 
Información Pública haya ejecutado el Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

1. Recepción de Documentación y Control del Soporte papel 

1.1. El Empleado del Departamento Mesa de Entrada y Archivo clasifica si el TI-HCD recibido tiene 
soporte papel. 

1.1.1. Si el Trámite tiene soporte papel, el Empleado del Departamento Mesa de Entrada y 
Archivo, controla que la Nota de Pase y su copia cuenten con la información 
correspondiente: Área de Destino, sello y firma de la autoridad competente (Secretaría 
Administrativa, Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa, 
o Responsable de la Oficina de Acceso a la Información Pública). 

1.1.1.1. Si todos los datos son correctos, coloca folio y fecha en el Trámite y lo envía al 
Área correspondiente, ejecutando el Procedimiento "Envío y Recepción de 
Trámite". Y continúa en 2.1. 

1.1.1.2. Si los datos no son correctos, devuelve el Trámite y la copia de la Nota de Pase al 
Área correspondiente, ejecutando el Procedimiento "Envío y Recepción de 
Trámite", a fin de que se realicen las modificaciones correspondientes, dando por 
finalizando este procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Diagrama de Flujo 

Gestión de Datos Estadísticos 
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Trámite Dato estadístico Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo 

Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

N/A Cada vez que se envían 
Trámites para su 
autorización. MEI 
Registros Físicos 

Pedido General 

Predeterminado j 
No Predeterminado 

No predeterminado 

Archivo Observaciones 

Planilla Excel 
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Gestión de Datos Estadísticos 

Objetivo del procedimiento 

Registrar todos los trámites enviados a -la firma de la Secretaría Administrativa y Dirección General 
de Coordinación Administrativa. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica un nuevo trámite a registrar en Planilla, hasta que se comunica el dato 
estadístico solicitado. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento de Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe Departamento de Mesa de Entrada y Archivo —Subdirector Subdirección Administrativa 

— Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	1 Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 
..-- 	_-- 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



„  ifOlt 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-SA-DMEyA-05 

Página 2 de 3 

 Gestión de Datos Estadísticos 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Registros Físicos 
Predeterminado./ 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

    

Libro de Firmas 
	

No predeterminado 
	

N/A 
	

Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

1. Carga de datos estadísticos 

1.1. El Empleado del Departamento de Mesa de Entradas y Archivo identifica, en la Planilla Excel "Libro 
de Firmas", los trámites enviados a la firma el día anterior. 

1.2. Registra en la Planilla Excel "Pedido General", los trámites identificados, ingresando número de 
trámite, si llego vía ComDoc o papel, de quien requiere la autorización, el destino, número de 

remito, si corresponde, fecha y detalle del pedido. 

2. Solicitud y Comunicación de dato estadístico 

2.1. Recibe una solicitud de dato estadístico, por parte del Director General de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa. 

2.2. Obtiene el dato estadístico, según el pedido de solicitud, filtrando los datos requeridos en la Planilla 
Excel "Pedido General". 

2.3. Informa al Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa, el dato 

estadístico solicitado, dando por finalizado este procedimiento. 

' JT.--\,e0NFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Formulario de solicitud de utilización de las salas, salones y espacios comunes de esta H. Cámara 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE UTILIZACIÓN DE LAS SALAS, SALONES Y 
ESPACIOS COMUNES DE ESTA H. CÁMARA 

ANEXO II 

FECHA DEL EVENTO 	 HORA 	 nula CON 

TITULO DEL EVENTO 	 CANT+DAb CE PERSONAS 

DESCRIPCON DEL EVENTO 

SALAS ANEXO "A" 
Secretada Parlamentaria (Dirección Comisiones) 

(marque con una cruz (X) la Sala propuesta) 

SALA 1 (2•P) 
(NpK.dad o0 r)7 
~-14"10.14.4.100`> 

SALA 4 (3•P) 
O* *6 

p.. i"14 U11.1~ 

SALA 7 (rP) 
(CapAC4Wid 6044 
pr.10v4 ~4~) 

OTRO 

SALA 2 (2°P) 
tcrannald <N 64 

ventanal) 

SALA S (rP) 
(eataac,dad ar A6 
0,1•14tui scr«.14.1) 

SALA 3 (3•P) 
c,a0..6ad ci4 44 
orscnai, ~da» 

SALA 3 (2•P) 
(carmUZUKI O* $6 
emsinhe ~CU& ) 

SALA 6 (393) 
(cadat.dad do 06 

poraordo swoLadaa) 

.G.4 3•Cslilár,1 Max "4,1 40 tal 5.2,1Z1 fulD,0,1 oltdDi 	 U norma vtgonto (loy 	I9S137122 DoCrino 	351179) 

SALONES 
Asesora de Comunicaciones y Relaciones Públicas 

(marque con una cruz (X) el Salón propuesto) 

PASOS 
PERDIDOS 

cc.p.u.zud J.212 
urd...1. 

ANEXO C 
21  PISO 

(capar..4.14 dé 3'./0 
04.10Nl4soadLbdao) 

OTRO 

DELTA 	 ESPACIOS 
PARODI 

(~c.a..zi 13.121 
gdnort.n. 

AUDITORIO 
(c.~..1.0 04 leo 

do las Sala' Araron oualgoc,dad pm La norma vq•At• (L.7 Fr 19587/72 • DeCtold N" 35V79) 

`kyr 	CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

, to Gestión y Control De,a' amen 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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1.4. Verifica si el evento requiere servicio de catering: 

1.4.1. Si entre los requerimientos existe el servicio de catering, coordina con el concesionario 

gastronómico vigente por Orden de Compra en la HCDN solicitando el servicio requerido. 

1.4.2. Si no requiere servicio de catering, finaliza la carga de información en el calendario 
"Eventos" y continua en 1.5. 

1.5. Comparte la información con las dependencias de la HCDN de las que se requiere servicios. 

1.6. Efectúa un avance en Sistema ComDoc indicando las dependencias de la HCDN de las que se van a 
requerir servicios para la realización del evento. 

1.7. Transfiere al Departamento de Mesa de Entradas y Archivo, ejecutando el procedimiento "Envío y 

Recepción de Trámite" a fin de que éste Departamento luego ejecute el procedimiento "Envío y 

Recepción de Trámite" a todas las áreas indicadas por el Departamento de Coordinación Operativa. 

2. Confección del Registro de Eventos 

2.1. El Empleado del Departamento de Coordinación Operativa registra en la planilla Excel "Registro de 

Eventos" los eventos, conferencias y reuniones oficiosas que se realicen en el ámbito de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación completando los datos: N° TI-HCD, descripción del 

evento, Área, Diputado o Diputada Nacional solicitante, fecha, hora, sala o espacio de la HCDN 

donde se realizará el evento, cantidad de asistentes, tipo de catering (de requerirse el mismo) y el 
costo total del evento, dando por finalizado el procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

jorp .rocedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Cooi'dinación Administrativa Secretaría Administrativa 
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Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Secretaría Parlamentaria 

Asesoría de 

Comunicaciones y 

Relaciones Públicas 

Requerimientos para el 

evento gestionados y 

coordinados 

TI-HCD Departamento de 

Coordinación Operativa 

Dirección General de 

Coordinación 

Administrativa 
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Gestión Administrativa para la realización de eventos 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar y coordinar con dependencias de la HCDN o proveedores externos, la provisión de 

requerimientos técnicos, humanos, gastronómicos y de equipamiento autorizados para la 

realización de eventos, conferencias y reuniones oficiosas. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un TI-HCD con la autorización del espacio requerido para realización del evento 
hasta que se registra el mismo. 

Sectores involucrados 

• Departamento de Coordinación Operativa —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 

General de Coordinación Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Otras Áreas de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

• Proveedores externos 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento de Coordinación Operativa — Subdirector Subdirección Administrativa 

— Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

/elly Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe un 
TI-HCD con la autorización 
para realizar el evento. 

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

N/A 
	

ComDoc 

..........-... • ::::•:. 
. 	. 
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Registros Físicos 

TI-HCD 

Predeterminado 	
/ 

No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

N/A 

Nota Digital No Predeterminado Carpeta Notas Pase 

Formulario de solicitud de 
utilización de las salas, 
salones y espacios 
comunes de esta H. 
Cámara 

Predeterminado N/A Formulario disponible en 
la Intranet de la HCDN 

Registro de Eventos Predeterminado Planilla Excel 

Calendario Eventos No predeterminado Calendario de plataforma 
Google 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Coordinación Operativa recibe de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa un TI-HCD autorizado que contiene una Nota Digital y el "Formulario de solicitud de utilización 

de las salas, salones y espacios comunes de esta H. Cámara", el cual ha sido previamente autorizado por la 

Secretaría Parlamentaria o Asesoría de Comunicaciones y Relaciones Públicas. 

1. Gestión Administrativa de los Requerimientos 

1.1. El Empleado del Departamento de Coordinación Operativa ingresa al sistema ComDoc y visualiza 

en el TI-HCD un avance con la autorización de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

para la gestión del evento. 

1.2. Toma conocimiento del "Formulario de solicitud de utilización de las salas, salones y espacios 

comunes de esta H. Cámara" adjunto al TI-HCD de los requerimientos solicitados y las áreas de las 
HCDN de las que necesitará servicios. 

1.3. Registra los datos necesarios del nuevo evento en el calendario "Eventos", el cual es compartido 
con as áreas: N° TI-HCD, descripción del evento, Área de la HCDN, Diputado o Diputada Nacional 

solicitante, fecha, hora y lugar donde se realizará. 

, 
\ \ CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Gestión de Solicitudes de Donaciones 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe un TI-HCD desde el 

Departamento de Mesa de Entradas y Archivo, luego que éste haya ejecutado los procedimientos "Recepción 
de Solicitud y Caratulación del Trámite" y "Envío y Recepción de Trámite" con la Solicitud de Donación 
presentada por una Entidad Beneficiaria. 

1. Recepción de la Solicitud de Donación y contacto con Entidad Beneficiaria 

1.1. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe, del Departamento 

Mesa de Entradas y Archivo, un TI-HCD que contiene una Solicitud de Donación por parte de una 
Entidad Beneficiaria. 

1.2. Verifica si cuenta con la documentación de la Entidad Beneficiaria requerida. 

1.2.1. En caso de no poseer la documentación necesaria, se comunica telefónicamente con la 
Entidad Beneficiaria a fin de que envíe la documentación faltante, y espera hasta recibir 
dicha documentación. Y retorna en 1.2. 

1.2.2. Si contiene toda la documentación requerida elabora una Nota de Pase a la Secretaría 

General de la Presidencia para que efectúe la revisión de la solicitud, prestando o 
denegando conformidad. 

2. Revisión de la Solicitud de Donación 

2.1. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa imprime la Nota de Pase 
confeccionada. 

2.2. Adjunta la Nota de Pase al TI-HCD. 

2.3. Entrega TI-HCD al Jefe de Departamento de Planificación y Gestión Administrativa para su firma. 

2.4. El Jefe de Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe el TI-HCD y firma la Nota 
de Pase. 

2.5. Envía el TI-HCD a la Secretaría General de la Presidencia para que preste o no conformidad a la 

donación, ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite". Y espera hasta recibirlo 
nuevamente. 

2.6. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe el TI-HCD. 

2.7. Visualiza en la Nota de la Secretaría General de la Presidencia si la Solicitud de Donación fue 
aprobada o denegada. 

2.7.1. Si la Solicitud de Donación fue denegada, se comunica con la Entidad Beneficiaria y le 
informa los motivos, dando por finalizado el procedimiento. 

2.7.2. Si la Solicitud de Donación fue aprobada, envía el TI-HCD a la Subdirección Técnica y Legal 

de la Dirección General de Coordinación Administrativa a fin de que éste ejecute el 

procedimiento "Programa de Donaciones", ejecutando el procedimiento "Envío y 
Recepción de Trámite" y espera a recibir nuevamente.  
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2.8. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe el TI-HCD y 

visualiza la nota elaborada por la Subdirección Técnica y Legal. 

2.8.1. Si la documentación es correcta, verifica si se trata de la donación de un vehículo, o de un 
bien mueble o informático. 

2.8.1.1. Si se trata de la donación de un vehículo, envía el TI-HCD al Departamento 

Administrativo de la Dirección de Automotores, ejecutando el procedimiento 
"Envío y Recepción del Trámite", para que éste ejecute el procedimiento "Baja y 
Donación de vehículos", dando por finalizado el procedimiento. 

2.8.1.2. Si se trata de un bien mueble o informático, coordina con el área correspondiente 

y con la Entidad Beneficiaria la entrega de los bienes de uso a donar, y continúa 

en 2.9. 

2.8.2. Si hay alguna inconsistencia, envía una nota con acuse de recibo a la Entidad Beneficiaria y 

espera hasta que ésta solucione el inconveniente. 

2.9. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa comunica la fecha de 
entrega de los bienes de uso a donar al Departamento Patrimonio de la Dirección General 
Administrativo Contable, a la Dirección de Auditoría Interna, al Departamento Gestión y 

Planificación de la Dirección de Obras y Operaciones en caso de donación de bienes muebles, y a 
la Dirección de Informática de la Dirección General de Informática y Sistemas en caso de donación 

de equipamiento informático; y espera hasta presenciar la entrega de dichos bienes. 

3. Entrega de Bienes a Donar 

3.1. El Jefe de Departamento de Planificación y Gestión Administrativa presencia la entrega de los 

bienes a donar, en la fecha y lugar previamente acordado, dando por finalizado el procedimiento. 

,..- 7.....\ 	
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Cuadro resumen 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe 

una solicitud de donación 
DSAD N° 104/2017 

Mobiliario Despachos 
N/A 

Diputadas y Diputados 

RP N° 1304/2016 

Programa de Donaciones 

de Bienes para la 

comunidad 

RP N° 944/2017 Bienes 

patrimoniales del Estado 

RP N° 942/2014 

Reglamento para la baja 

de vehículos oficiales 

DSAD N° 45/2017 

Programa "Donaciones 

para la comunidad" 

DSAD N° 173/19 

Reglamento del Sistema 

de Registro Patrimonial de 

bienes de uso de la HCDN 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Acta de Entrega de Bienes No Predeterminado N/A Adjunta en Expediente de 
donación 

1.-4\ \ 	CONFECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
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Gestión de Solicitudes de Donaciones 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar las solicitudes de donaciones de bienes de uso, a pedido de Entidades Beneficiarias. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de donación, hasta que presencia la entrega del bien. 

Sectores involucrados 

• Secretaría Administrativa 

• Departamento de Planificación y Gestión Administrativa — Subdirección Administrativa 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa 

• Departamento Patrimonio — Subdirección Administración — Dirección de Administración -

Dirección General Administrativo Contable 

• Departamento Gestión y Planificación — Subdirección Servicios — Dirección de Servicios 

Generales - Dirección de Obras y Operaciones 

• Dirección Auditoría Interna 

• Dirección Informática - Dirección General Informática y Sistemas 

• Entidad Beneficiaria 

• Dirección de Asuntos Jurídicos — Secretaria General de la Presidencia 

• Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación Administrativa 

Responsable del procedimiento 

• Departamento de Planificación y Gestión Administrativa — Subdirector Subdirección 

Administrativa — Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Formularios 

Solicitud de archivo 

DIPUTADOS 
A,15,',139(11% A 

.111.2,..114o4,11hurc.f..4.1 

BUENOS AIRES, 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
ISUELDIRECCION ADMINISTRATIVA). 

BUENOS AIRES CIUDAD 5/ NOTIRCACION DE 
ACTAS DE INFRACOON DE TRANSITO. 

Visto las notificaciones de infracción de tránsito 
detalladas al pie de fa presente, y atento lo manifestado por la Dirección Automotores, procédase 
al archivo de las mismas. 

N' INFRACOÓN DOMINIO 

r000
IDGAG41C0 

0000894/2019 EXCESO DE VELOCIDAD P6G003 
069S/2019 EXCESO DE VELOCIDAD NAV049 

0020896/2019 EXCESO DE VELOCIDAD LRA792 
0030397/2019 PRONI8. ORCLRAR SEGÚN DiA/HORA A8788U0 
0000898/2019 EXCESO DE VELOCIDAD Arnssum 
0000899/2019 EXCESO DE VELOCIDAD 0A2199 
0000900/2019 EXCESO DE VELOCIDAD AB788tXt 
0000901/2019 EXCESO DE VELOCIDAD LNES93 
0000902/2019 ESTACIONAR EN LUGAR RESERVADO A11788UC1 
0000901/2819 140 RESPETAR CARRILES/MANIOBRAS PEUG. N12917114 
,0000904/201.9 NO RESPETAR OkikRILES/MANIOBRAS PEUG. A11788L10 

0000905/2019 
	  ESTACIONAMIENTO 

ESTAC. EN AREAS PEATONALESIOBSTRUCC. DE 
»T018 

aM.0 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 
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Remito 

26/3/2019 

t-.9istrdurect, apeles 	 datos j 'rociar carpeta 'Crear documento papel 1 Emitir documento 1 
Almacenar drx....iii,ento 1 Transterti 1  Notrficai transt. manual 1 Actuahzar depositario 1 Archivar/desarchivar 1 

r-coro.-,T, 1 Rocirlir. 	vtActlyi-,_ I sus( a, .1 Riicruieda_sarnnial 1 11.1;v to1-3 iiiirriinis.tcar,1~ ara l_ 	_ 

RTO-HCD:0013593/2019 
Recibido 

Destinatario (área) di ofili),hcdn - DIRECCION RELACIONES 
OFICIALES 

Transferencia desde: DTOMECOAD@hcdn - DPTO MESA DE ENTRADA 
COORDINACION ADMIN. (DGCA) 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 13:07:50 

Realizada por: obenitez@hedn - 20205938127 Benítez, Oscar 

Datos de recepción 

Usuario receptor: scicagno@n hcdn - 27112 	21 Calcagn©, Silvia 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 14:06:36 

Recibido por: Silvia 

Reimprimir remito 

Motivo 

PASA P/SU TNTERVENCION (DIGITAL).- 

Documentos y carpetas transferidos 

Estado 	Carpeta o documento 

TE-HCD:0000402/2019 (Al: —; NO: ---) 

Título: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL SI 
SOLICITUD DE TRES (3) KITS ESCOLAR - "DIPUTADOS TE 

Aceptado VISITA" - TEL 4951-9554 

Fojas: 2 - Causante: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL 

Motivo 
de 
rechazo 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Diagrama de Flujo 

Gestión de Archivo 
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Dirección General de Coordinación 

Administrativa / Secretaría 

Administrativa 
Empleado — Departamento de Mesa de Entradas y Archivo 

( 	Inicio ) 

iir 

1.1, Clasifica si el Envío y 
Trámite Recepción de 

Trámite 
Ill› trámite tiene 

soporte papel 

¿Tiene soporte 
• papel? Si--- 

1.1.1. Controla el 
estado del trámite 

¿Está finalizado? 

1.1.2 Envía Tramite 

No 	 Si 

..› 	Trámite 

1.1.1.1. Cambia el 	1.1.1.2. Cambia el 

................-----. 

V ,,,..estado a Finaliza do 	estado a Archivado 
Envío y 

Recepción 
Trámite 

de 

( 	Fin 

2
.  A

rc
h
iv

o
  d

e
  T

rá
m

it
e
  c

o
n
  s

o
p

o
rt

e
  p

a
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e
l 2.1. Genera Remito 

2.2. Imprime Remito -11› RTO 

-...._./ 

2.3. Cambia el 
estado a Finalizado 
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Gestión de Archivo 
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Dirección General de Coordinación 

Administrativa/Secretaria Administrativa 
Empleado — Departamento Mesa de Entrada y Archivo 

N 

7 
4.caAmrbiaivealdo  

estado 
a 	ch 	) 
y 

2.5. Adjunta 
a Trámite 

Remito 

RTO. 

y 

Trámite 

2.6. Archiva 
en Carpeta 

Trámite Trámite 

y 

Remito - 
Año 

Hasta 
finaliza 

que 
el año 

III 

Remito-
Año 

Tramites 
2.7. Recupera 

año 
de todo el <— Trámite 

......./.----• 

y 

2.8. Archiva 
Trámites en caja 

Trámite 

Caja 

y 
F n 
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Trámite archivado Trámite para archivar Secretaría Administrativa 

Dirección General de 
Coordinación 
Administrativa 

Departamento de Mesa de 
Entrada y Archivo 

istemas involucrados Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe un 
Trámite para su archivo 

DSAD N° 21/2017 Plazos 
de guarda de 
documentación de la 
DGCA 

ComDoc 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 
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Gestión de Archivo 

Objetivo del procedimiento 

Realizar el archivo del Trámite. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un Trámite para su archivo, hasta que se cambia el estado del mismo en el 
Sistema ComDoc o se archiva físicamente. 

Sectores involucrados 

• Secretaría Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento de Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe Departamento de Mesa de Entrada y Archivo —Subdirector Subdirección Administrativa 

— Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

    

Solicitud de Archivo No Predeterminado Físico o digital N/A 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Mesa de Entrada y Archivo recibe un Trámite, luego que la Dirección 
General de Coordinación Administrativa o la Secretaría Administrativa, según corresponda, haya ejecutado 
el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

1. Archivo de Trámite 

1.1. El Empleado del Departamento de Mesa de Entrada y Archivo clasifica, si el Trámite recibido por 
Sistema ComDoc, tiene soporte papel. 

1.1.1. En caso que el Trámite no tenga soporte papel, controla en Sistema ComDoc si el estado 
del mismo es finalizado. 

1.1.1.1. En caso que el Trámite no tenga estado finalizado, cambia a estado Finalizado 
en Sistema ComDoc, y continúa en 1.1.1.2. 

1.1.1.2. En caso que el Trámite tenga estado finalizado, cambia a estado Archivado en 
Sistema ComDoc, dando por finalizado este procedimiento. 

1.1.2. En caso de que el Trámite tenga soporte papel, ejecuta el procedimiento "Envío y 
Recepción de Trámite" hacia la Subdirección Administrativa, y continúa en 2.1. 

El procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" no se ejecuta para realizar el envío físico, 
sino sólo para generar un Remito, el cual se utiliza para el archivo del Trámite. 

2. Archivo de Trámite con soporte papel 

2.1. Genera el Remito por Sistema ComDoc. 

2.2. Imprime el Remito del Sistema Comdoc. 

2.3. Cambia el estado del Trámite a Finalizado en Sistema ComDoc. 

2.4. Cambia el estado del Trámite a Archivado en Sistema ComDoc. 

2.5. Adjunta el Remito al Trámite recibido. 

2.6. Archiva el Trámite en la Carpeta "Remito — Año", ordenada por número de remito, de menor a 
mayor, y espera hasta que finaliza el año. 

2.7. Recupera los Trámites de todo el año archivados en la Carpeta "Remito — Año". 

2.8. Archiva los Trámites de todo el año en Caja Correspondiente, dando por finalizado este 
cedimiento. 
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Remito 

26/3/2019 
	

Comdoc 

Registrar/recibir paperes 'Completa: datt-.)s I Iniciar carpeta I Crear documento papel 1 Emitir documento I 
Almacenar documento Transferu I Notittc., :insf. manual I Actualizar depositario I Arcnivar/desarchivar 1 
"j1,r 	tl--r, 1 Po, :hm trono ,r 	•r -1 1 	 Wicnitind?, «jillfibit3 15.t ;Ido 1 	•.' 

RTO-HCD0013593/2019 
Recibido 

Destinatario (área): dirrelofi@hcdn - DIRECCION RELACIONES 
OFICIALES 

Transferencia desde: DTOMECOADI;hcdn - DPTO MESA DE ENTRADA 
COORDINACION ADMIN. (DGCA) 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 13:07:50 

Realizada por: obenitezQhcdn - 20208938127 Bcnitcz, Oscar 

Datos de recepción 

Usuario receptor: scalcagno@hcdn - 27112168821 Calcagno, Silvia 

Fecha y hora: 25-Mar-2019 14:06:36 
Recibido por: Silvia 

Reimprimir remito 

Motivo 

PASA P/SU INTERVENCION (DIGITAL).- 

Documentos y carpetas transferidos 

Estado 	Cm peta o documento 

• 

TI-HCD:0000402/2019 (Al: —; NO: —) 

Titulo: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL S/ 
SOLICITUD DE TRES (3) KITS ESCOLAR - "DIPUTADOS TE 

Aceptad VISITA" - TEL - 4951-9554 

Fojas: 2 - Causante: DIPUTADO FERNANDEZ LANGAN EZEQUIEL 

Motivo 
de 
rechazo 
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Acuse de recibo 
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Formularios 

Copia de la Nota para notificación 

BUENOS AIRES, 	22 VJR 2011 

SEÑOR INTERVENTOR: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de 

Presidente de este Cuerpo Legislativo. a fin de solicitarle tenga a bien 

autorizar la adscripción desde el día 23 de febrero de 2017 y hasta el día 09 

de diciembre de 2017, a esta H. Cámara de Diputados de la Nación, del 

Seflor 	 Legajo 	, quien se desempeña 

en la delegación Buenos Aires, 

Motiva el presente requerimiento 
	

solicitud formulada 

por el Señor Diputado de la Nación 
	

quien manifiesta 

que el agente convocado cumplirla funciones de as ramiento legislativo 

durante su gestión como Legislador Nacional, 

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 
4 

PRESAXPITE 
cometa de Olf<deddi de la Melón. 

AL SEÑOR INTERVENTOR 

DE 

DN. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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2.3. Imprime el Remito ComDoc. 

2.4. Envía el sobre cerrado con el Remito ComDoc al Departamento Expedición. 

2.5. Recibe del Departamento Expedición el Remito ComDoc firmado, como constancia de la entrega 

realizada, y espera hasta recibir el aviso de la disponibilidad del Acuse de Recibo firmado por el 
receptor de la notificación. 

2.6. Recibe por vía telefónica, del Departamento Expedición, el aviso de la disponibilidad del Acuse de 
Recibo firmado. 

2.7. Solicita al Departamento Expedición el Acuse de Recibo firmado. 

2.8. Recibe del Departamento Expedición el Acuse de Recibo firmado. 

2.9. Adjunta el Acuse de Recibo al Remito ComDoc. 

2.10. Archiva el Acuse de Recibo y el Remito ComDoc firmados, en la Carpeta física "Remito — Año", 
dando por finalizado este procedimiento. 

CONFECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

7.- „.„9.„.Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 
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ingreso del trámite Origen del trámite 	Egreso del trámite 

Área de la HCDN Remito en ComDoc Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

Solicitud de Notificación 

N/A ComDoc Cada vez que se recibe 

una Solicitud de 

notificación 

Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 
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Gestión de Notificaciones 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar el envío de la Notas recibidas para notificación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la Solicitud de Notificación hasta que se realiza el envío correspondiente. 

Sectores involucrados 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa 

• Departamento Expedición — Subdirección Servicios — Dirección de Servicios Generales 

• Área Emisora y Receptora de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Organismo Externo a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirector Subdirección Administrativa — 

Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
/')):le Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 
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Registros Físicos 
Predeterminado 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Nota para notificación No Predeterminado Digital N/A 

Remito Predeterminado Carpeta Remito—Año N/A 

Acuse de recibo Predeterminado Carpeta Remito —Año N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción de la solicitud y caratulación 

1.1. El Empleado del Departamento Mesa de Entrada y Archivo recibe de la Presidencia de la HCDN, 

Secretaría Administrativa o áreas dependientes de la Dirección General de Coordinación 
Administrativa una Nota con Solicitud de Notificación. La misma puede ingresar en sobre cerrado. 

1.2. Verifica si la notificación es para un área de la HCDN o para un organismo externo. 

1.2.1. Si es para un área de la HCDN, escanea la Nota recibida. 

1.2.1.1. Genera una Nota Digital en Sistema ComDoc, con la Nota para notificación 

adjunta. 

1.2.1.2. Ejecuta el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite" de la Nota ComDoc con 
la notificación adjunta al área de destino. 

1.2.1.3. Genera remito del envío en sistema ComDoc. 

1.2.1.4. Imprime el Remito ComDoc. 

1.2.1.5. Adjunta el Remito ComDoc a la notificación original. 

1.2.1.6. Archiva la notificación original junto al Remito ComDoc en la Carpeta física 

"Remito — Año", dando por finalizado este procedimiento. 

1.2.1.7. Archiva la Nota ComDoc en sistema ComDoc. 

1.2.2. Si se trata de un organismo externo, verifica si la misma se encuentra en sobre cerrado. 

1.2.2.1. Si se encuentra en sobre cerrado, genera un TI-HCD en Sistema ComDoc. Y 

continua en 2.1. 

1.2.2.2. Si se encuentra sin sobre, coloca la notificación en un sobre. 

1.2.2.3. Caratula un TI-HCD con la notificación recibida. Y continúa en 2.1. 

2. Envío con sobre cerrado y archivo 

2.1. Ejecuta el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite" del TI-HCD generado hacia el 

D artamento Expedición. 

General remito en Sistema ComDoc. 
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Formularios 

Pedidos Electrodomésticos 
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2.2. Realiza un avance informando sobre la solicitud. 

2.3. Entrega impresa al Director General de Coordinación Administrativa la planilla "Stock de 

electrodomésticos" y la de "Relevamientos", si se trata de un Diputado o Diputada Nacional. 

2.4. Transfiere el TI-HCD con la solicitud para la evaluación del Director General de la Dirección General 

de Coordinación Administrativa, ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". Y 
espera a que éste dé respuesta. 

2.5. El Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa evalúa la solicitud, 
autorizando o rechazando la misma. 

Transfiere el TI-HCD al Departamento de Mesa de Entradas y Archivo ejecutando el procedimiento 

"Envío y Recepción de Trámite" para que éste luego ejecute el procedimiento "Gestión de Archivo" 
o Despacho del trámite en caso de estar aprobado. 

3. Verificación de solicitud autorizada 

3.1. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa visualiza en Sistema 
ComDoc si la solicitud fue autorizada o rechazada. 

3.1.1. Si la solicitud fue rechazada, se comunica telefónicamente con el Diputado, Diputada o 

Autoridad Superior de la HCDN para informar la resolución de la misma, dando por 
finalizado el procedimiento. 

3.1.2. Si la solicitud fue autorizada, genera incidencia en el sistema CRM. 

3.1.3. Actualiza su registro, dando por finalizado el procedimiento. 
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Gestión de Solicitudes de Electrodomésticos 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar las solicitudes de electrodomésticos realizadas por un Diputado, Diputada de la Nación o 
Autoridades de la HCDN. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de electrodoméstico, hasta que se informa que el mismo está 
disponible para ser retirado. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior HCDN 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento de Planificación y Gestión Administrativa - Subdirección Administrativa 

• Departamento Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

• Dirección de Obras y Operaciones 

• Departamento de Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Jede Departamento de Planificación y Gestión Administrativa — Subdirector Subdirección 

Administrativa — Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

ingreso del trámite 
	

Origen del trámite 
	

Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

TI-HCD que contiene Nota 
Digital con Solicitud de 
electrodoméstico 

Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo 

Solicitud de equipamiento 
electrodoméstico 
autorizada o denegada 

Departamento de 
Planificación y Gestión 
Administrativa 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe del Departamento de Mesa 

Entradas y Archivo un TI-HCD con una solicitud de electrodoméstico, luego que éste haya ejecutado el 

procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

1. Recepción y Registro de Solicitud 

1.1. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa, identifica una nueva 

solicitud de electrodoméstico en el Sistema ComDoc. 

1.2. Verifica la procedencia de la solicitud. 

1.2.1. Si es de un Diputado o Diputada Nacional, imprime la planilla "Stock de electrodomésticos" 

y la planilla "Relevamientos" compartida con la Oficina de Atención al Diputado, la cual 

contiene información sobre el equipamiento disponible en los despachos de los Diputados 

y Diputadas de la Nación. 

Esta información resulta de utilidad para corroborar la necesidad del electrodoméstico 

solicitado. 

1.2.2. Si el pedido es de una Autoridad Superior de la HCDN, imprime sólo la planilla "Stock de 

electrodomésticos". 

1.3. Entrega planillas impresas al Jefe de Departamento de Planificación y Gestión Administrativa. 

2. Autorización de Solicitud 

fe del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe las planillas. 
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Formularios 

TI-HCD con Pedido de Equipamiento Informático 

TI-HCD:0001390/2019 

Datas del aha de la carpeta 

Usuario: tatlepagbcdn - 2x9511840 Lopez, Marcelo Fabian- kie Depso. !Jefa do entrada y atchtin 

Área: DIONICOAD g. bechl • DPTO MESA DE EVTRADA COORDNACION AMEN. (DGCA) 

Fechar hora: 10-1/-:-.2C19 1432:46 

Estado: ?e:diente 
Vencimiento: 

Titulo: DIPUTADO FLORES Danilo Adrian s solicita pros isión de una computadora y una impresora adicional en mi despacho correspondieme a la Oficina 1213. INT 3313 

Depositario 
	

Área o usuario 
	

Desde 

Área 
	

DIOGULADWbcdn - DPIO DE GES 
	

PLANII1CACION 	(DGCA) 
	

11-.Abr•2019 13:59:46 

Responsabk primario 	 Arca 	 Desde 

Global 	 SECADMINI2hedn • SECRETARLA ADMNISTRATIVA 	 10-Abr.2.019 14:32:46 

Local 	 SEC.IDMINI/Etdn - SECRETARLk ADMIYISTRAIRA 	 10•Abr.2019 14:32:46 

Testo 

DIPUTADO FLORES Dando Adrian s solicita pr0115a de una 
	

impresora adicional 	despacho correspondiente ala Oficina 1213. 

Datos de procedencia 

Procedencia: 

Número original: 

Causante: DIPUTADO FLORES Dando Adrían 	 Fojas: 1 

Documentos y carpetas contenidos: 

NDIY-HCD:0001000.019 - Solicitud de Equipos L\-T 3313 
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2. Autorización de Solicitud 

21. El Jefe del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe la planilla "Pedidos 

Pendientes" y la planilla "Relevamiento" y entrega al Director General de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa para su autorización. 

2.2. El Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa recibe las planillas para 
su autorización. 

2.3. Evalúa la solicitud. 

2.4. Genera un avance en ComDoc indicando si fue aprobada o denegada. 

3. Verificación de solicitud autorizada 

3.1. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa verifica si la solicitud fue 
autorizada. 

3.1.1. Si la solicitud no fue autorizada, se comunica telefónicamente con el Diputado Nacional, 

Diputada Nacional o Autoridad Superior de la HCDN fundamentando su rechazo y archiva 
las planillas dando por finalizado este procedimiento. 

3.1.2. Si fue autorizada, ingresa al sistema CRM y genera una incidencia, la cual pueden visualizar 
la Dirección General de .Informática y Sistemas y el Departamento de Patrimonio de la 

Dirección General Administrativo Contable, donde se referencia el N° de TI-HCD que 

contiene la solicitud. Se aclara que la misma fue autorizada por la Dirección General de 

Coordinación Administrativa, dando por finalizado el procedimiento. 
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Gestión de Solicitudes de Equipamiento Informático 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar las solicitudes de equipamiento informático, realizadas por un Diputado o Diputada de la 
Nación o Autoridades de la HCDN. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de equipamiento informático, hasta que se informa que el mismo 
está disponible para ser retirado. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación o Personal Autorizado 

• Autoridad Superior HCDN 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento de Planificación y Gestión Administrativa - Subdirección Administrativa 

• Departamento Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

• Dirección General de Informática y Sistemas 

• Departamento de Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe Departamento de Planificación y Gestión Administrativa — Subdirector Subdirección 

Administrativa — Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

ingreso del tramite 
	

Origen del trámite 
	

Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

TI-HCD que contiene Nota 
Digital con Solicitud de 
equipamiento informático 

Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo 

Solicitud de equipamiento 
informático autorizada o 
denegada 

Departamento de 
Planificación y Gestión 
Administrativa 
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Normativa aplicable Sistemas involucrados 

DSAD N° 30/10 Mobiliario ComDoc 
— Despacho de los 
Diputados, Secretarios y 

CRM 

Asesores 

DSAD N° 220/09 
Mobiliario Despachos de 
los Legisladores, 
Secretarios y Asesores 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe 
una solicitud de 
equipamiento informático 

i::9%. 	z 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Pedidos Pendientes No Predeterminado Planilla Excel que luego se 
imprime 

Planilla "Relevamientos" 
compartida con la OFADI 

No Predeterminado N/A Planilla Excel compartida 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa recibe del Departamento de Mesa 

Entradas y Archivo un TI-HCD con una solicitud de equipamiento informático, luego que éste haya ejecutado 

el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

1. Recepción y Registro de Solicitud 

1.1. El Empleado del Departamento de Planificación y Gestión Administrativa, identifica una nueva 

solicitud de equipamiento informático, en el Sistema ComDoc. 

1.2. Registra los datos de la solicitud en planilla "Pedidos Pendientes". 

1.3. Verifica la procedencia de la solicitud. 

1.3.1. Si es de un Diputado o Diputada Nacional, imprime la planilla "Pedidos Pendientes" y la 

planilla "Relevamientos" compartida con la Oficina de Atención al Diputado, la cual 

contiene información sobre el equipamiento disponible en los despachos de los Diputados 

y Diputadas de la Nación. 

Esta información resulta de utilidad para corroborar la necesidad del equipamiento 

solicitado. 
1.3.2. Si el pedido es de una Autoridad Superior de la HCDN, imprime sólo la planilla "Pedidos 

Pendientes". 

Es 	area la realiza cada 15 días. 

trega planillas impresas al Jefe de Departamento de Planificación y Gestión Administrativa. 
- 	k...,  --y 	\ 
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Reclamo de Organismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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Empleado - Departa mento 
Mesa de Entrada y Archivo Empleado—Departa mento Legal Autoridad Competente 

Dirección General de 
Coordinación Técnico Legal 

1.4.1.5. Recibe la 
Nota de Pase .1111---- Nota de 1.4.1.4. Firma Nota 

firmada .....2.1á.l.L.,  de Pase 

+ 

1.4.1.6. Adjunta 
Nota de Pa se a I TI- 

HCD 
Nota de 

I> Pase 
♦ ...._., 

1.4.1.7. Envía TI- 
HCD 

TI-HCD 
----/—"' 

Despacho d 4_. TI-HCD — 
Envío y 

Trámite ,...._...."--,. 
Recepción del 

Trámite 

ir 

Hasta recibir TI- 
HCD revisado 

4' 
Envío y 

Recepción de 4-- TI HCD — 1.4.1.8. Recibe TI- 

Tramite ,......../.--'" HCD 

4,  
1.4.1.9. Envía TI- 

HCD 

+ 

Despacho de 4— TI-HCD Envío y  
Trámite •..---/---""'" 

Recepción de 
Tramite 

4 
( 	Fin 	) 
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1.4.1.6. Adjunta la Nota de Pase al TI-HCD. 

1.4.1.7. Envía el TI-HCD ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" al 

Departamento Mesa de Entrada y Archivo, para que remita el mismo al Área 

Competente, ejecutando el procedimiento "Despacho de Trámite", a fin de que 

tome conocimiento sobre el dictamen emitido por la Dirección General de 
Coordinación Técnico Legal e incorpore el descargo pertinente de corresponder. 
Y espera hasta recibir el mismo. 

1.4.1.8. Recibe el TI-HCD del Área Competente por parte del Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo luego que haya ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción 
de Trámite". 

1.4.1.9. El Empleado del Departamento Legal envía el TI-HCD, ejecutando el 

procedimiento "Envío y Recepción de Trámite", al Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo, para que lo envíe a la Dirección General de Coordinación 

Técnico Legal, solicitándole que comunique los resultados del Reclamo, 

ejecutando el procedimiento "Despacho de Trámite", y por finalizado este 
procedimiento. 

1.4.2. Si no necesita intervención, envía el TI-HCD, ejecutando el procedimiento "Envío y 

Recepción de Trámite", al Departamento Mesa de Entrada y Archivo, para que lo envíe al 

área que corresponda, a fin de que tome conocimiento ejecutando el procedimiento 
"Despacho de Trámite"; dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Reclamo de Organismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

1
.  
In

sp
ec

ci
ó
n
  y

  D
es

p
ac

h
o
  d

e
  E

xp
ed

ie
n
te

  R
e

v
is

a
d

o
  
 

Empleado - 

Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

Empleado — Departamento Legal Autoridad Competente 
Dirección General de 

Coordinación Técnico Legal 

( 	Inicio ) 

4 
1.1. Identifica y 

Envía TI-HCD 
TI-HCD analiza materia del 

con reclamo de 
organismo 

K 
,....—/---` 

hecho del Reclamo 
realizado 

4 
Envío y 

TI-HCD 
RecibeTI-HCD y 

devuelve con 1.2. Envía TI-HCD Recepción 
Trámite 

del 
,—..../.--" dictamen 

Hasta recibir TI- 
HCD revisado 

1.3. RecibeTI-HCD 
4 TI-HCD con dictamen 

correspondiente •----../----' 

4 

1.4. Verifica si el 
reclamo necesita 

intervención 

• ¿Necesita 
ntervención,  

III 

1.4.2. Envía TI-HCD 
1.4.1. Redacta una 

Nota de Pase 

TI- 

----/-----• 

CD 1.4.1.1. Imprime 
Nota de Pase 

Nota de 

Despacho de 
Envío y 

del Recepción • 
>Pase 

---./.----` 

Trámite Trámite 1.4.1.2. Envia nota Nota de 1.4.1.3. Recibe la 
de pase para la 

firma 
Pase 

.....--/---` 
 Nota de Pase 
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Reclamo de Organismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar los reclamos que se expidan a esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN), 

por parte de los Organismos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Alcance del procedimiento 

Desde que llega el TI-HCD con un reclamo, hasta enviar el Expediente revisado a la Dirección General 

de Coordinación Técnico Legal para que comunique el dictamen de la diligencia. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación 
Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Técnico Legal — Secretaria General de la Presidencia 

• Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Legal — Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica — Director 

General de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

TI-HCD con una Nota de 
reclamo de un Organismo 
de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Departamento Mesa de 
Entrada y Archivo 

Gestión efectuada Departamento Legal 
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Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado 
No Predeterminado 

N/A N/A No predeterminado Nota de Pase 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que ingrese un 
TI-HCD con un reclamo de 
un Organismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos 
Aires. 

N/A ComDoc 

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

- 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Legal recibe del Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección 

General de Coordinación Administrativa un TI-HCD con el reclamo de un Organismo de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires. 

1. Inspección y Despacho de Trámite Revisado 

1.1. El Empleado del Departamento Legal identifica y analiza la materia del hecho del Reclamo. 

1.2. Envía el TI-HCD a la Dirección General de Coordinación Técnico Legal, ejecutando el procedimiento 
"Envío y Recepción del Trámite", solicitándole opinión respecto a la materia de hecho del Reclamo 

realizado, y espera hasta volver a recibir el TI-HCD revisado. 

1.3. Recibe el TI-HCD con el dictamen correspondiente. 

1.4. Verifica si el Reclamo necesita intervención de algún Área Competente por estar relacionado al 

ámbito de su acción. 

1.4.1. Si necesita intervención, redacta una Nota de Pase. 

1.4.1.1. Imprime la Nota de Pase. 

1.4.1.2. Envía la Nota de Pase para firma de Autoridad Competente. 

La Autoridad Competente puede ser el Jefe del Departamento Legal, el 

Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica, o el Director General de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa. 

1.4.1.3. La Autoridad Competente recibe la Nota de Pase para la firma. 

1.4.1.4. Firma la Nota de Pase. 

1.4.1.5. El Empleado del Departamento Legal recibe la Nota de Pase firmada. 
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Formularios 

Nota de Solicitud de Antecedentes 

Gracias. 

De: 'Dirección General de Coordinación Administrativa' .,docalhrdn.gob.er, 
Para: 'Lucia 	4.1.1.1ThcOri.gobar> 
enviados:NI coles. 	2017 15;37:52 
Asunto: lie: 

Envió archivos adjuntos con los antecedentes que encontrarnos referidos a gastos de rePreseoteCido-• 

Atte. Alejandro... 

De: -oda 	.1~111.1licdn gots.a.r> 
Para: 'Dirección General de Coordinación Administrativa' «dycad)hcdn..yob.a.r› 
Enviados: iátércoles,~2017 13:27:49 

Por el presente solicito todas las resoluciones referentes a gastos de representación. 

Luc'.  

DIPUTADOS 
ACIP.1111. 

03rculátt CSeaeroi 	 Atiminitt.d. 
lotodirecale In» y, técnica 
1111~to tle illecIrtre y Pretamfloodbi 

lekmorte 1114, «In* 29 Pi letw*I.Ot~ 
Tet C.S.1114127—kitetne 3515 
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2. Envío de Antecedentes 

2.1. El Empleado del Departamento Legal localiza la existencia de los antecedentes en sus archivos y 
registros. 

2.2. Incorpora marca de agua sobre los antecedentes digitales con la leyenda identificadora "Brindado 

por la Subdirección Legal y Técnica de la Dirección General de Coordinación Administrativa". 

2.3. Verifica medio de ingreso de la solicitud. 

2.3.1. Si la misma ingresó por Nota Digital, emite un Nuevo Documento a través de Sistema 
ComDoc, adjuntando lo requerido. 

2.3.1.1. Envía la Nota Digital con el Nuevo Documento al Departamento Mesa de Entrada 

y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, para que éste 

luego ejecute el procedimiento "Despacho de Trámite" hacia el área 
correspondiente, dando por finalizado el procedimiento. 

2.3.2. Si ingresó vía mail, envía los antecedentes digitalizados por la misma vía al Área de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación o al Diputado o Diputada de la Nación, dando 
por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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Solicitud de Antecedentes 

Objetivo del procedimiento 

Brindar los Actos Dispositivos o Resolutivos al/la Diputado/a de la Nación o a las Áreas de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) que lo requieran. 

Alcance del procedimiento 

Desde que llega la Solicitud de Antecedentes, hasta que se envían los Antecedentes digitalizados 

al/la Diputado/a de la Nación o a las Áreas de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

• Áreas de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe del Departamento Legal — Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica — Director 

General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de antecedentes Área de la Honorable 
Cámara de Diputados de la 

Antecedentes remitidos a 
quien los solicitó. 

Departamento Legal 

Nación 

Diputado/a de la Nación 
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Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se reciba una 
Solicitud de antecedentes 
por Nota Digital o vía e-
mail. 

N/A ComDoc 

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Registros Físicos 
Predeterminado 
No Predeterminado 

Observaciones 

N/A N/A En caso de recibirse en 
formato papel. 

Nota de solicitud de 
antecedentes. 

Archivo 

,:* 	". .::'... 
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Procedimiento narrativo 

1. Recepción y Autorización de Solicitud 

1.1. El Empleado del Departamento Legal recibe por parte de un Diputado o Diputada de la Nación o 

de un Área de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación una Solicitud de Antecedentes. 

La Solicitud de Antecedentes puede ser recibida por Nota Digital o a través del correo oficial de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Los antecedentes constan de Actos Resolutivos o Dispositivos de los cuales posee la guarda la 

Subdirección Legal y Técnica. 

1.2. El Empleado del Departamento Legal consulta y solicita autorización al Director General de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa para responder la misma. 

1.3. El Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa analiza si autoriza la 

solicitud de antecedentes. 

La autorización de esta solicitud depende de la naturaleza de los Actos Dispositivos o Resolutivos 

solicitados, y las competencias del Área solicitante. 

1.4. El Empleado del Departamento Legal visualiza en ComDoc si fue autorizada la solicitud. 

1.4.1. En caso de estar autorizado, constata la información requerida y continúa en 2.1. 

1.4.2. En caso de no estar autorizado, informa vía mail al Área de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, o al Diputado o Diputada de la Nación, los motivos del rechazo de 

la solicitud, dando por finalizado este procedimiento. 
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BUENOS AIRES, 

VISTO lo solicitado por la Dirección Relaciones Oficiales dependiente de la Dirección 

General Administrativo Contable, y; 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario garantizar el efectivo traslado y desplazamiento de los señores 

Diputados en todo el territorio de la Nación, a fin de cumplir con su tarea legislativa, 

Que a tal efecto, la citada Dirección propone la creación de un Registro de Operadores 

de Transporte Automotor de Pasajeros en el ámbito de la misma, como así también la aprobación 

de un modelo de convenio en modalidad de cuenta corriente, 

Que conforme lo expuesto y atento lo establecido en el Artículo 52 y cede, del 

Reglamento de este H. Cuerpo, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 

Por ello, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA H. CAMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTICULO 10.. Crear en el ámbito de Fa Dirección Relaciones Oficiales, dependiente de la 

Dirección General Administrativo Contable, el " Registro de Operadores de Transporte Automotor 

de Pasajeros° donde deberán inscribirse los operadores nacionales de servicios de transporte 

automotor de pasajeros que contraten con la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Relaciones Ofíciales a requerir a la autoridad 

correspondiente, la información sobre el régimen legal aplicable, a los erectos de verificar la 

veracidad de los antecedentes y la información aportada por los interesados. 
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Ejemplo de Acto Resolutivo 

BUENOS AIRES, 

VISTO la solicitud efectuada ante esta Presidencia por el señor Diputado de la 

Nación, Dn. xxxxxx, y; 

CONSIDERANDO 

Que en la misma, da cuenta que ha sido invitado por el xxxxx, al Congreso xxxxx, 

que se realizará en ciudad de xxxxx, Republica de xxxx, entre el día xxxx y xxxx de xxxx de 

2017 inclusive. 

Que en virtud de ello, corresponde le sean abonados los pasajes, los viáticos y la 

cobertura médica. 

Que consecuentemente con lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

pertinente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Autorizar al señor Diputado de la Nación Dn. xxxxx, a realizar misión al 

exterior, entre los días xxxx y xxx de xxxx de 2017 inclusive, a fin de participar del Congreso 

xxxxx, que se realizará en ciudad de xxxx, República de xxxx. 

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Secretaria Administrativa de la H. Cámara para que, 

únicamente a través de la Dirección de Relaciones Oficiales, disponga la adquisición de un 

(1) pasaje aéreo ida y vuelta entre Buenos Aires — xxxxxx - Buenos Aires, con las escalas 

técnicas que sean necesarias de acuerdo con los requerimientos del viaje. 
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Solicitud de Confección de Acto Dispositivo o Resolutivo 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

2. Revisión y Envío de Proyecto de Acto 

2.1. Redacta el Proyecto de Acto Dispositivo o Resolutivo. 

2.2. Imprime el Proyecto de Acto Dispositivo o Resolutivo. 

2.3. Adjunta el Proyecto de Acto Dispositivo o Resolutivo en formato papel a los antecedentes, para ser 
remitidos al Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

2.4. Envía Proyecto de Acto Dispositivo o Resolutivo al Director General de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa. 

2.5, El Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa recibe el Proyecto de 
Acto junto con los antecedentes. 

2.6. Analiza el Proyecto de Acto junto con los antecedentes. 

2.7. Envía el Proyecto de Acto revisado y los antecedentes al Empleado del Departamento Legal. 

2.8. El Empleado del Departamento Legal recibe el Proyecto de Acto revisado y los antecedentes. 

2.9. Verifica si en el Proyecto revisado existen correcciones. 

2.9.1. Si existen correcciones, realiza los ajustes correspondientes y retorna en 2.2. 

2.9.2. Si no existen correcciones, verifica si el Proyecto de Acto necesita intervención por parte 

de la Dirección General de Coordinación Técnico Legal de la Presidencia de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación. 

2.9.2.1. En caso que no necesite su intervención, busca Hoja Membretada, continúa en 
2.12.2. 

2.9.2.2. En caso que necesite su intervención, confecciona una Nota de Pase. 

2.9.2.3. Imprime la Nota de Pase. 

2.9.2.4. Envía la Nota de Pase para firma de Autoridad Competente. 

La Autoridad Competente puede ser el Jefe del Departamento Legal, el 
Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica o el Director General de la 
Dirección General de Coordinación Administrativa. 

2.9.2.5. La Autoridad Competente recibe la Nota de Pase para la firma. 

2.9.2.6. Firma la Nota de Pase. 

2.9.2.7. Envía la Nota de Pase firmada al Empleado del Departamento Legal. 

2.9.2.8. El Empleado del Departamento Legal recibe la Nota de Pase firmada. 

2.9.2.9. Adjunta la Nota de Pase al Proyecto de Acto. 

2.10. Envía el Proyecto de Acto revisado junto a los Antecedentes al Departamento Mesa de Entrada y 

Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, para que lo envíe al Director 

General de la Dirección General de Coordinación Técnico Legal, ejecutando el procedimiento 
"Despacho de Trámite". 

Y espera hasta recibir Proyecto de Acto revisado. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Depar amento Gestión y Control 

e Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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2.11. Recibe desde el Departamento Mesa de Entrada y Archivo el Proyecto de Acto revisado, luego que 

se haya ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

2.12. Verifica si en el Proyecto de Acto revisado existen correcciones. 

2.12.1. Si existen correcciones, realiza las correcciones correspondientes, y retorna en 2.9.2.2. 

2.12.2. Si no existen correcciones, imprime el Proyecto de Acto en Hoja Membretada. 

2.12.3. Envía en una carpeta (junto con los antecedentes) al área correspondiente de acuerdo a la 

naturaleza del Acto, dando por finalizado el procedimiento. 

Si se trata de un Acto Resolutivo, firmará el Presidente de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación y si se trata de un Acto Dispositivo, la Secretaría Administrativa. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

IIHD rtamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Solicitud de Confección de Acto Dispositivo o Resolutivo 

Objetivo del procedimiento 

Elaborar los Actos Dispositivos o Resolutivos determinados por la Dirección General de Coordinación 

Administrativa o solicitados por otras dependencias de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de confección de Acto Dispositivo o Resolutivo, hasta que se envía 

el Acto para la firma. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Áreas interesadas de la HCDN 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento Legal — Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica — Director 

General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento  

'' de Procedimientos — DGAC Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe 

una Solicitud de 

RP N° 262/19 Estructura 

Orgánica Dirección 

N/A 

Confección de Acto General de Coordinación 

Dispositivo o Resolutivo Administrativa 

Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 
Archivo Observaciones 

Acto Dispositivo No Predeterminado N/A N/A 

Acto Resolutivo No Predeterminado N/A N/A 

Libro de Actas No predeterminado Subdirección Legal y N/A 

"Disposiciones" Técnica 

Libro de Actas No predeterminado Subdirección Legal y N/A 

"Resoluciones" Técnica 

Procedimiento narrativo 

1. Búsqueda de Antecedentes 

1.1. El Empleado del Departamento Legal recibe una solicitud de confección de Acto Dispositivo o 

Resolutivo en forma verbal o por correo electrónico, proveniente de una Autoridad Superior o del 

Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

1.2. Busca los antecedentes que se relacionen con la solicitud encomendada. 

La búsqueda puede realizarse en los archivos internos del Departamento Legal, o en los 

documentos provenientes de fuentes externas Web. Los archivos de fuente interna pueden 

encontrarse en formato papel o digitalizado. 

1.3. Verifica si los antecedentes son físicos o digitalizados. 

1.3.1. Si los antecedentes no son físicos, imprime los mismos para dejar constancia en papel y 
continúa en 2.1. 

1.3.2. Si los antecedentes son físicos, recupera los mismos de la Subdirección Legal y Técnica 

correspondiente. 

1.3.2.1. Digitaliza los antecedentes. 

1.3.2.2. Realiza Copia de los antecedentes. 

7— CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ t4413 
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Acto de Cierre de Sumario Administrativo 

BUENOS AIRES, 

VISTO la DSAD N° 	 el Sumario Administrativo N° 	caratulado 

 

11 

y, AAAA AA A, 	4.4.4 

 

  

CONSIDERANDO 

Que el Sumario Administrativo citado en el Visto, se instruye con motivo del informe 

producido por la Dirección de Seguridad y Control, en el cual se comunica que el día 20 de marzo 

del corriente año, siendo las 09:00 Jj se recibe en la guardia de seguridad del Edificio Anexo "A", 

un llamado telefónico por parte de 1•,40,,, 4 ,„41,41.„.„,, 	manifestando que 	AAA A AA Al  4 A 4 4 4 4 

Que ante dicha situación el agente muna el Subdirector Operativo de la Dirección 

Seguridad y Control, gxxxmls se hacen presentes en el lugar y dialogan con los agentes 

gusxxxxx&sa ~541,2a, quienes manifiestan que detectaron el faltante gemapangam. 

Que mediante DSAD N,Dszszu, se ordenó la instrucción del correspondiente Sumario 

Administrativo, conforme Dictamen N° 11,1,191de la Dirección de Asuntos Jurídicos, can el objeto de 

investigar el hecho denunciado, de conformidad con lo prescripto por el Art. 42 y ss. del 

Reglamento de Investigaciones Administrativas (Decreto N° 467/99) y deslindar responsabilidades. 

conformidad con el criterio sustentado por el citado Servicio Asesor en dicha 

Instrucción, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 

Por ello, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA H. CAMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTICULO V - Dar por finalizada la instrucción de las presentes actuaciones. 

ARTICULO 2°— Ordenar el archivo del Sumario Administrativo N° caratulado "Hecho Ocurrido en 

Man,: hasta tanto surjan elementos que ameriten su reapertura, atento que no ha podido 

individualizarse al responsable del hecho denunciado lo que impide formular el reproche 

disciplinario pertinente. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departaruento Gestión y Control 

rocedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Ejemplo de Nota de Pase de Apertura 

LETRA: SAD-D 
N° ~II REF, 1 

Zírtata 	s-21,abzeici cie 2/Ican 

BUENOS AIRES, 

PRESIDENCIA H. CAMARA 
(SECRETARIA GENERAL) 

REF. CITACION DE PAGO VOLUNTARIO POR 
INFRACCIÓN DE TRANSITO — 111111111111111 
91111111111111~~ 

Visto las actuaciones de la referencia, y atento el 
Dictamen N° Trim de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, vuelvan las presentes 
a esa Secretaria Generala fin de evaluar la conveniencia de la apertura de Sumario 
Administrativo 

S. A D 

‘"09NFECCIONÓ REVISÓ 	A PROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos— DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Solicitud de Apertura y Cierre de Sumario Administrativo 

Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 
Empleado — Departamento Legal Autoridad Competente 

Departamento  
Registro y 

Protocoli7ación 

2.3. Incorpora Sello 
deCopia Fiel en 
Copia de Acto 

+ 

2.4. Confecciona 
Nota de Pase 

Ilr 

2.5. Imprime Nota 
de Pase 

Nota de j . 	Pase o 4 
ro ••••....---.T 
E 
= 

Ln 
o 
ti 

2.6. Envía Nota de 
Pase para firma 

Nota de 
Pase 

,...._.—/-----` 

__„, 
—II' 

2.7. Recibe Nota de 
Pase 

+ 

d
e  

C
o
p

ia
  c

  

2.8. Firma Nota de 
Pase 

o 
4 

o 
ru 
>, 
o 
,o 
"O 
N ,... 

2.10. 
de Pase 

Recibe Nota 
firmada 

Nota de Pase 
firmada 

......~....---- o 

2.9. Entrega Nota de 
— 	Pase firmada 

P6 
a 4 
12 
o.. 

2.11. 
de Pase 

Adjunta Nota 
al EX-HCD 

Nota de 

y 

2.12. Adjunta 

Protocolizado 

Copia 
de Acto 

al EX- 

EX-1-1CD 

HCD 
Copia Acto 

4 Pro 	. 

2.13. Envía EX-HCID 

EX-HCD 

I 

Despacho de 
Trámite 

41— EX-HCD 

,...._.../—", 

_ Envío y 
Recepción de 

Trámite 

Fin 

CONFECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

2 	de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Formularios 

Acto de Apertura de Sumario Administrativo 

13UENOS AIRES, 

VISTO el trámite Letra SAD-D N° 300112, y; 

CONSIDERANDO 

Qvg, por el mencionado trámite, se remite oficio de la Comisaría 5ta. de la Pacía Federal 

Argentina, en relación a las actuaciones sumariales que tramitan bajo el Número 243/2012, con 

intervención del Juzgado Criminal de Instrucción N° 42, Secretaría N° 105. 

Que en la causa mencionada se encuentra involucrado personal de este H. Cuerpo, por la 

supuesta comisión de un delito, ocurrido el día 23 de enero de 2012. 

Que consecuentemente con lo expuesto, corresponde ordenar la instrucción de Sumario 

Administrativo a efectos de investigar los hechos y deslindar responsabilidades. 

Oye ha tomado debida intervención la Dkección General de Asuntos Jurídicos, mediante 

Dictamen N° 18112, proponiendo la designación del instructor sumariante correspondiente_ 

Por ello, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA H. CAMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTICULO 1G.- Ordenar la instrucción del correspondiente Sumario Administrativo, a efectos de 

investigar el hecho ocurrido el día 23 de enero de 2012 y desindar responsabilidades. 

ARTICULO 2°.- Designar para sustanciarlo a la Dra. Irene CASTILLO, Personal de Planta 

Permanente, Legajo 303.351. 

ARTICULO 3°, Para la ejecución del mismo deberá ajustarse a las prescripciones de la Ley 

24.1300 y el reglamento de investigaciones que corresponda. 

ARTICULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

REVISÓ APROBÓ 
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2.2. Archiva el Acto de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo original en la biblioteca. 

2.3. Sella con "Es Copia Fiel del Original" la Copia del Acto de Apertura o de Cierre de Sumario 
Administrativo, 

2.4. Confecciona una Nota de Pase. 

Si es un Acto de Apertura de Sumario Administrativo, la Nota de Pase estará dirigida a la Dirección 
General de Coordinación Técnico Legal; en caso que sea un Acto de Cierre de Sumario 
Administrativo, a la Dirección General de Recursos Humanos. 

2.5. Imprime la Nota de Pase. 

2.6. Envía la Nota de Pase para la firma de la Autoridad Competente. 

La Autoridad Competente puede ser el Jefe del Departamento Legal, el Subdirector de la 

Subdirección Legal y Técnica, o el Director General de la Dirección General de Coordinación 
Administrativa. 

2.7, La Autoridad Competente recibe la Nota de Pase para su firma, 

2.8. Firma la Nota de Pase. 

2.9. Entrega la Nota de Pase. 

2.10. El Empleado del Departamento Legal recibe la Nota de Pase firmada. 

2.11. Adjunta la Nota de Pase al Expediente. 

2.12. Adjunta la Copia del Acto de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo al Expediente. 

2.13. Envía el Expediente ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" al Departamento 

Mesa de Entrada y Archivo, para que envíe el mismo al Área Correspondiente, ejecutando el 
procedimiento "Despacho de Trámite", dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Solicitud de Apertura y Cierre de Sumario Administrativo 
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Solicitud de Apertura y Cierre de Sumario Administrativo 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar las solicitudes de Apertura y Cierre de Sumario Administrativo presentadas ante el 

Departamento de Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa. 

Alcance del procedimiento 

Desde la recepción del Expediente con la Solicitud de Apertura o Cierre de Sumario Administrativo, 

hasta enviar dicho Expediente con Copia del Acto de Apertura o Cierre de Sumario al Departamento 

de Mesa de Entrada y Archivo para su despacho al requirente. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica 

• Departamento de Registro y Protocolización — Subdirección Legal y Técnica 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa 

• Dirección de Auditoría Interna 

Responsable del procedimiento 

• Jefe del Departamento Legal — Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica — Director 

General de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de Apertura o Departamento Mesa de Acto de Apertura o Cierre Departamento Legal 
Cierre de Sumario Entrada y Archivo de Sumario Administrativo 
Administrativo. 
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Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado 
No Predeterminado 

Acto de Apertura de 
Sumario Administrativo 

No predeterminado N/A N/A 

Acto de Cierre de Sumario 
Administrativo 

No predeterminado N/A N/A 

Nota de Pase de Apertura No predeterminado N/A N/A 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que ingrese una 
Solicitud de Apertura o 
Cierre de Sumario 
Administrativo 

ComDoc 

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Decreto del Poder 
Ejecutivo Nacional N° 
467/99, Artículo 108 

4.0.1% 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Legal recibe un Expediente con la Solicitud de Apertura o Cierre de Sumario 

Administrativo. El Expediente se remite desde el Departamento Mesa de Entrada y Archivo, luego que se 

haya ejecutado el procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación de Trámite". 

1. Confección y Protocolización de Acto Sumario 

1.1. El Empleado del Departamento Legal identifica en el Expediente la Nota solicitando la Apertura o 

el Cierre de Sumario Administrativo. 

1.2. Confecciona el Acto Dispositivo de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo. 

1.3. Imprime el Acto de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo. 

1.4. Adjunta el Acto de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo al Expediente. 

1.5. Envía el Expediente para la firma de la Secretaría Administrativa al Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo, ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite", y espera hasta 

recibir el Acto de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo protocolizado. 

1.6. Recibe el Acto de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo protocolizado. 

El Acto lo remite el Departamento de Registro y Protocolización, luego que éste haya ejecutado el 

procedimiento "Protocolización de Actos Dispositivos o Resolutivos". 

2. epar "ón y envío de Copia de Acto Sumario 

. Realiza una Copia del Acto de Apertura o de Cierre de Sumario Administrativo protocolizado. 
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Notificación comunicando la disponibilidad de la Información 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"¿019 - AÑO DE LA IMPORTACION" 

BUENOS AIRES, XX de X de 2019.- 

A LA TITULAR DE LA OFICINA DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

REF: CUDAP: EXP_AIP:XXXXXXXX/2019.- 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en respuesta a su nota del día XX de XXXXXXX del corriente año, 

con motivo del pedido efectuado el XX de XXXXXXX de 2019 por parte del Sr. XXXXXXXXXXXXXXXXX, 

a través del cual solicita, entre otras cuestiones, información sobre la presentación de las 

declaraciones juradas del Diputado Nacional Sr. XXXXXXXXXXXXXXX. 

En primer lugar, corresponde informar lo siguiente X>O<XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Finalmente, con la presente respuesta se adjunta la siguiente normativa de referencia: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sin otro particular, la saludo atentamente. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Formularios 

EXP-AIP 

26/3/2019 
	

Conidoc 

Registrar;  recit”r papeles 1 Completar datos I iiicjar ,:arpeta 1  Crear documento papel 1 Emitir documento 1 
Almacenar eocumento 1 Transferir 1 Notificar ti anbf, manual 1 Actualizar depositano 1 Archivar/desarchivar 1 
Vont.  nnlinlon 1 R.-v-ihir 	-srAcié”,  1 P texr 1 	tçni1a 	vul 1 ,,a,-ki-vv; 1 Ver_hnrradrukn I  

Cambiar responsable local 1  Transferir 1 Notificar transf. manual 1 Actualizar depositario 1 
Agregar contenidos 1  Desglosar contenidos 1 Incluir en carpeta lindar carpeta 1 Cambiar estado 1 Archivar 
1 Imprimir 1 Enmendar error 'Agregar avance general !Agregar avance particular 1 Ver avances 1 

EXP AIP-HCD:0000003/2019  

Datos del alta de la carpeta 

Usuario: myazbek@hedn - 27408524364 
YAZBEK. Macarena 

Área: DTOMECOMX1hedn - DPTO MESA DE 
ENTRADA COORDINACION ADMIN. (DGCA) 

Fecha y hora: 02-Ene-2019 16:32:56 

Estado: Pendiente 

VendmIento: 

Titulo: DIRECTORIO LEGISLATIVO S/ SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE 
ASISTENTES Y EXPOSITORES QUE PARTICIPARON EN LAS REUNIONES DE 
COMISION DURANTE 2016, 2017 Y 2018 

Depositario 	Área o usuario 	 Desde 

Área 	AINFP@hedn - Acceso a la Información Pública 	03-Enc-2019 10:38:42 

Responsable 
primario 

Área Desde 

SECADMIN1@hcdn - SECRETARIA 	 02-Ene-2019 
ADMINISTRATIVA 	 16:32:56 

SECADMINI@hcdn - SECRETARIA 	 02-Ene-2019 

ADMINISTRATIVA 
	

16:32:56 

Global 

Local 

Texto 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Depli 
' - 	•11",.11: 

..- 	O-Gestión y Control 
cedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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1.2. El Empleado del Departamento Legal identifica el Pedido de información. 

1.3. Verifica la información solicitada. La misma puede tratarse de Declaraciones Juradas y Actos 
Dispositivos y/o Resolutivos. 

1.3.1. Si no se trata de una Declaración Jurada, recopila la información solicitada. Y continúa en 
2.1. 

1.3.2. Si se trata de una Declaración Jurada confecciona una Nota solicitando, al Director General 

de la Dirección General de Coordinación Técnico Legal, autorización para remitir la 
información solicitada al requirente. 

1.3.2.1. Imprime la Nota de solicitud de Autorización. 

1.3.2.2. Envía la Nota de solicitud de Autorización para la firma de la Autoridad 

Competente. La Autoridad Competente puede ser el Jefe del Departamento 

Legal, el Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica, o el Director General de 
la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

1.3.2.3. La Autoridad Competente recibe la Nota de solicitud de Autorización. 

1.3.2.4. Firma la Nota de solicitud de Autorización. 

1.3.2.5. Entrega la Nota de solicitud de Autorización firmada al Empleado del 
Departamento Legal. 

1.3.2.6. El Empleado del Departamento Legal recibe la Nota de solicitud de Autorización 
firmada. 

1.3.2.7. Adjunta la Nota de solicitud de Autorización al EXP- AIP. 

1.3.2.8. Envía el EXP-AIP ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" al 

Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de 

Coordinación Administrativa, para que éste lo envíe al Director General de la 

Dirección General de Coordinación Técnico Legal de la Secretaría General de la 

Presidencia de la HCDN, ejecutando el procedimiento "Despacho de Trámite", y 

espera hasta recibir respuesta de la Dirección General de Coordinación Técnico 
Legal. 

1.3.2.9. El Empleado del Departamento Legal recibe del Departamento Mesa de Entrada 

y Archivo el EXP-AIP con la respuesta de la Dirección General de Coordinación 
Técnico Legal de la Secretaria General de la Presidencia de la HCDN, luego que 

haya ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite", e identifica la 
respuesta remitida por dicha Dirección. 

1.3.2.9.1. 

1.3.2.9.2. 

Si la respuesta es afirmativa, identifica la misma. Y continúa en 2.1. 

Si se deniega la solicitud, envía el EXP-AIP al Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo para que el mismo ejecute el procedimiento 

"Despacho de Trámite" hacia la Oficina de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, dando por finalizado el procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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2. Confección de Copia de Información y Notificación de Disponibilidad 

2.1. Realiza la Copia de la Información solicitada. 

2.2. Adjunta la Copia de la información solicitada en el EXP-AIP. 

2.3. Coloca el sello con la leyenda de "Es Copia Fiel del Original" a la Copia de la información, y solicita 
la firma del Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa. Y espera 

hasta recibir la misma firmada. 

3. Envió de la información solicitada 

3.1. El Empleado del Departamento Legal recibe la documentación firmada por el Director General de 

Coordinación Administrativa. 

3.2. Coloca la documentación en sobre cerrado dentro del EXP-AIP. 

3.3. Envía el EXP-AIP al Departamento de Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa para que ejecute el procedimiento "Despacho de Trámite" hacia la 

Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dando por finalizado el procedimiento. 
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Acceso a la Información Pública 

Objetivo del procedimiento 

Otorgar información correspondiente al Departamento Legal, solicitada en el marco de la ley de 

Acceso a la Información Pública N' 27.275, ante la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
(HCDN). 

Alcance del procedimiento 

Desde que ingresa un EXP-AIP con el pedido de acceso a la información pública, hasta que se 

incorpora una copia de la información solicitada. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación 
Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 

de Coordinación Administrativa 

• Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Dirección General de Coordinación Técnico Legal de la Presidencia de la HCDN 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento Legal — Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica — Director 

General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 

 

Sistemas involucrados 

    

Cada vez que se reciba un 
EXP-AIP 

Ley de acceso a la 
Información Pública Nº 
27.275 

RP N° 1786/16 Oficina de 
transparencia y acceso a la 
información pública 

 

ComDoc 

Registros Físicos 

Nota de solicitud de 
autorización por parte de 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Se solicita autorización 
dada la sensibilidad de la 

la Dirección General de 
Coordinación Técnico 
Legal 

información requerida 

Nota solicitando el 
reingreso de la solicitud 

No predeterminado N/A Se envía en caso que no se 
encuentren los datos 
completos 

Notificación de respuesta 
a la Oficina de 
Transparencia y Acceso a 
la Información Pública 

No predeterminado N/A N/A 

Nota de solicitud de 
instrucciones a la 
Dirección General de 
Coordinación Técnico 
Legal 

No predeterminado N/A Se envía luego de haberse 
notificado en dos 
oportunidades al 
requirente 

Acta de Entrega No Predeterminado N/A Plantilla Word 

Nota de Pase No predeterminado N/A N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Verificación de Pedido de Acceso a la Información Pública 

21.1. El Empleado del Departamento Legal recibe un EXP-AIP con un pedido de información en el marco 

de la Ley de Acceso a la Información Pública. El EXP-AIP se recibe desde la Oficina de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, luego que ésta haya realizado el procedimiento "Envío y 

Recepción de Trámite". 
c.-- 
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Nota de Notificación (Acto Digital) 
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Nota de Notificación 

'2019- ANO DE LA EXPORTACIÓN" 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

BUENOS AIRES,. dime de 2019 

Se remiten para su conocimiento y efectos, copias 
autenticadas de las Resoluciones de Presidencia N11111.119,111111/19,11111111Bi19 011111111119.- 

Atentamente. 

RECIBI CONFORIV  

FECHA FIRMA  

DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRATIVA — SEC. 
GRAL, DE LA PRESIDENCIA 

ACLARACIÓN 

DIRECCION RELACIONES 
OFICIALES 

FIRMA 

ACLARACIÓN 

DIRECCION TESORERIA 

FIRMA 

ACLARACIÓN 

DIRECCION GENERAL 
ADMINISTRATIVO CONTABLE 

FIRMA 

ACLARACIÓN 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Vía mail: 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

ASESORIA GENERAL DE GABINETE DE LA PRESIDENCIA 

DIRECCION GENERAL COORDINACION TECNICO LEGAL — SEC. GRAL DE LA 
PRESIDENCIA 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA — SEC GRAL. DE LA PRESIDENCIA 

SECRETARIA PARLAMENTARIA 

PROSECRETARIA PARLAMENTARIA 

DIRECCION RELACIONES OFICIALES 

DIRECCION TESORERIA 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERNACIONALES 

Hipervínculo: 

mmoniesghcdn.gob.ar:pstolarski.padmInPlIcdn.gob.ar;Ro~padminahccInyob.arnstecvk 
@hcdn.g/lb.arlartzzo@hcdn.gob.ar¡ 
Icanete.presIdencia@hcrin,Rob.ar; 
rndelcanto.presidenclaPhdn.gob.ar;lburstueno,dgai@hcdn.gob:ar; 
ndeluca.presidenci4ph n.gQb r 	 ddes acho 	b.ar• 

mluchetta.pparl@hcdn.gob.ar;pparllbsdn.R0b.ari 
sRarcia@hcdn.gob.ar:ciroficiales@hcdn.104ari 
mbarraWICLIJEA.1@hcdn.gob.ar:mgoldbere@ticdn.gob.an  
fciappa.dgac@bcdn.gob.arjr,frances@hedn,gollari 
info_Ligri@hcon.goo.ar.intemacional.larIPhcdn,Ro0,ar;fruizrnphcan.zoe.ar• 
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Libro de Actas "Resoluciones Presidenciales" 
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Libro de Actas "Disposiciones Administrativas" 
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Formularios 

Ejemplo de Acto Dispositivo 

DSAD N° 1 911 

cí?r ,> zont de 'fr,teactost dz 2./Q1it 

aco~ 

BUENOS AIRES, 

VISTO lo solicitado por la Dirección Relaciones Oficiales dependiente de la Dirección 
General Administrativo Contable, y; 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario garantizar el efectivo traslado y desplazamiento de los señores 

Diputados en todo el territorio de la Nación, a fin de cumplir con su tarea legislativa 

Cue a tal efecto, la citada Dirección propone la creación de un Registro de Operadores 
de Transporte Automotor de Pasajeros en el ámbito de la misma, corno así también la aprobación 

de un modelo de convenio en modalidad de cuenta corriente, 

Que conforme lo expuesto y atento lo establecido en el Artículo 52 y code, del 

Reglamento de este H. Cuerpo, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 

Por ello, 

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA H. CAMARA 

DE DIPUTADOS DE LA NACION 

DISPONE 

ARTICULO 1°.• Crear en el ámbito de la Dirección Relaciones Oficiales, dependiente de la 

Direcckm General Administrativo Contable, el ' Registro de Operadores de Transporte Automotor 

de Pasajeros" donde deberán inscribirse los operadores nacionales de servicios de transporte 

automotor de pasajeros que contraten con la H. Cámara de Diputados de la Nación. 

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Relaciones Oficiales a requerir a la autoridad 

correspondiente, la información sobre el régimen legal aplicable, a los efectos de verificar la 

veracidad de los antecedentes y la información aportada por los interesados. 
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Ejemplo de Acto Resolutivo 

BUENOS AIRES, 

VISTO la solicitud efectuada ante esta Presidencia por el señor Diputado de la 

Nación. Dn. xxxxxx, 

CONSIDERANDO 

Que en la misma, da cuenta que ha sido invitado por el xxxxx, al Congreso xxxxx, 

que se realizará en ciudad de xxxxx. Republica de xxxx, entre el día xxxx y xxxx de xxxx de 

2017 inclusive. 

Que en virtud de ello, corresponde le sean abonados los pasajes, los viáticos y la 

cobertura médica. 

Que consecuentemente con lo expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

pertinente, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Autorizar al señor Diputado de la Nación Dn. xxxxx, a realizar misión al 

exterior, entre los días xxxx y xxx de xxxx de 2017 inclusive, a fin de participar del Congreso 

xxxxx, que se realizará en ciudad de xxxx, República de xxxx. 

ARTICULO 2°.- Autorizar a la Secretaria Administrativa de la H. Cámara para que, 

únicamente a través de la Dirección de Relaciones Oficiales, disponga la adquisición de un 

(1) pasaje aéreo ida y vuelta entre Buenos Aires — xxxxxx - Buenos Aires, con las escalas 

técnicas que sean necesarias de acuerdo con los requerimientos del viaje. 

rsi 

.....;--- 
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Protocolización de Actos Dispositivos o Resolutivos 
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Áreas Involucradas Empleado — Departamento de Registro y Protocolización Autoridad Competente 
Departamento Mesa de 

Entradas y Archivo 

3.1. Confecciona 
Nota de Notificación 

'lir 

3.2. Coloca Número 
de Resolución o 

Disposición 

+ 

3.3. Imprime Nota 
de Notificación 

Nota de 
> Notficaaon x2 

.................-----, 
3.5. Recibe Nota de 

Notificación y su 
3.4. 'Envía Nota de 
Notificación Notificación  >Id  

Nota de copia 
y su 

copia para la firma ....._..../ + 

3.6. Firma la Nota 
de Notificación y su 

copia 

+ 
3.8. Recibe la Nota Nota 

firmada 11-- de 
Notificación firmada  

3.7. Envía la Nota de 

, 	-, Notificación y su 

+  
copia firmada 

3.9. Verifica el 
formato de 
notificación 

¿Debe realizarse 
f—S formato físic 

3.9.2. Imprime 
copia de Acto con 
Sello de "Es Copia 

3.9.1. Envía mai I 
adjuntando Acto 
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3.5. La Autoridad Competente recibe la Nota de Notificación y su copia. 

3.6. Firma la Nota de Notificación y su copia. 

3.7. Envía la Nota de Notificación firmada, al Departamento de Registro y Protocolización. 

3.8. El Empleado del Departamento de Registro y Protocolización recibe la Nota Firmada. 

3.9. Verifica el formato de notificación a las demás Áreas. 

3.9.1. Si la notificación no debe realizarse en formato físico, envía Mail adjuntando el Acto 

digitalizado con Sello de "Es Copia Fiel del Original", a las direcciones sugeridas en la Nota. 
Y continúa en 4.1. 

3.9.2. Si la notificación debe realizarse en formato físico, imprime una Copia de Acto con Sello de 
"Es Copia Fiel del Original". 

3.10. Verifica si el Acto debe ir acompañado en un Expediente. 

3.10.1. En aquellos casos que el Acto se acompañe a un expediente, el empleado del 

Departamento de Registro y Protocolización redacta una nota de pase del expediente por 

duplicado y envía la Copia de Acto y la Nota de Notificación al Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo, para que gestione la firma por parte de las Áreas implicadas y espera 
hasta recibir firmada la copia de la Nota. 

3.10.2. Si el Acto no se encuentra acompañado de un expediente, el empleado del Departamento 

de Registro y Protocolización comunica el Acto a las áreas involucradas y gestiona la firma 
de la Nota de Notificación. 

3.11. Recibe la Nota de Notificación firmada por todas las Áreas. 

3.12. Digitaliza la Nota de Notificación recepcionadas. 

3.13. Archiva la Nota de Notificación en carpeta "Notas Disposiciones" según número de ND en caso de 

remitirse una Copia de Acto Dispositivo, o "Notas Resoluciones" según número de NR en caso de 
remitirse una Copia de Acto Resolutivo. 

4. Indexación del Acto Dispositivo o Resolutivo en la Mesa de Aplicaciones (MAPP) 

La MAPP, es una aplicación que contiene digitalizados todos los Actos Dispositivos y Resolutivos emitidos 
por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación desde el año 1983 a la fecha. La carga y actualización 
está a cargo del Departamento de Registro y Protocolización. 

4.1. El Empleado del Departamento de Registro y Protocolización ingresa a la Mesa de Aplicaciones 
(MAPP) e indexa el archivo digital original en .pdf del nuevo Acto Dispositivo o Resolutivo. 

4.2. Agrega los datos del Acto Dispositivo o Resolutivo: Año, número, fecha, descripción y tipo de copia. 
(original o copia fiel), dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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Registros Físicos 
Predeterminado 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Nota de Notificación 	No predeterminado Carpeta "Notas 
Disposiciones" o "Notas 
Resoluciones", según 
corresponda 

N/A 
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Procedimiento narrativo 

1. Recepción y Registro de Acto Dispositivo o Resolutivo 

1.1. El Empleado del Departamento de Registro y Protocolización recibe para protocolizar los actos 
Resolutivos o Dispositivos emanados de la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación y de la Secretaría Administrativa; la primera respecto de cuestiones que involucren a la 
Secretaría Administrativa a la Secretaría Parlamentaria y/o a la Imprenta del Congreso de la Nación, 

ésta última en los años en los cuales le corresponde su administración a la HCDN. 

Los Actos Resolutivos y los Actos Dispositivos se reciben impresos. 

1.2. El Empleado del Departamento de Registro y Protocolización registra los datos: N° de Disposición 

o Resolución, Fecha de Firma, Objeto y Observaciones del Acto Dispositivo o Resolutivo en el "Libro 

de Actas de Resoluciones Presidenciales" o "Libro de Actas de Disposiciones Administrativas" 

según se trate. 

1.3. Sella con el número correspondiente el Acto Dispositivo o Resolutivo y con la fecha. 

La numeración es correlativa, tanto para las Resoluciones Presidenciales como para las 

Disposiciones Administrativas. 

1.4. Archiva el Libro de Actas. 

2. Confección y Digitalización de Copia Certificada de Acto Dispositivo o Resolutivo 

2.1. Escanea el Acto Dispositivo o Resolutivo ya protocolizado. 

2.2. Guarda el escaneo en archivo digital. 

2.3. Imprime una Copia del Acto Dispositivo o Resolutivo. 

2.4. Incorpora Sello de "Es Copia Fiel del Original" en la Copia de Acto Resolutivo o Dispositivo. 

2.5. Escanea la Copia Certificada de Acto sellada con "Copia Fiel". 

2.6. Archiva el Acto Dispositivo o Resolutivo Original. 

3. Notificación de Acto Dispositivo o Resolutivo Protocolizado 

3.1. Confecciona una Nota de Notificación para comunicara las áreas implicadas que el Acto Dispositivo 

o Resolutivo ya se encuentra protocolizado. 

3.2. Coloca un Número de Resolución (NR) o Número de Disposición (ND) que está compuesto por el 

número de Acto Resolutivo o Dispositivo y la fecha en que se firmó el mismo. 

3.3. Imprime la Nota de Notificación en dos copias. 

3.4. Envía la Nota de Notificación a la Autoridad Competente para la firma. 

La Autoridad Competente puede ser el Jefe del Departamento Legal, el Jefe del Departamento de 
Registro y Protocolización o el Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica. 
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Protocolización de Actos Dispositivos o Resolutivos 

Objetivo del procedimiento 

Registrar los Actos Resolutivos emitidos por la Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación (HCDN) y/o los Actos Dispositivos emitidos por la Secretaría Administrativa. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe el Acto Dispositivo o Resolutivo para protocolizar, hasta que se comunica a las 

Áreas implicadas y se archiva el acto en cuestión junto con la constancia de notificación. 

Sectores involucrados 

• Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

• Secretaría Administrativa 

• Secretaría Parlamentaria 

• Imprenta del Congreso de la Nación 

• Departamento de Registro y Protocolización — Subdirección Legal y Técnica — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa —Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Áreas interesadas en recibir la notificación correspondiente 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento de Registro y Protocolización — Subdirector de la Subdirección Legal 

y Técnica — Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 
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Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Acto Dispositivo o 

Resolutivo a Protocolizar 

Presidencia de la 

Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación 

Acto Dispositivo o 

Resolutivo Protocolizado 

Departamento de Registro 

y Protocolización 

Secretaría Administrativa 

Secretaría Parlamentaria 

Imprenta del Congreso de 

la Nación 

Normativa aplicable Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe un 
Acto Dispositivo o 

Resolutivo a Protocolizar 

RP N° 262/19 Estructura 
Orgánica Dirección 

General de Coordinación 

Administrativa 

DSAD N° 108/17 Creación 

de Digesto de 

Administración Legislativa 

MAPP 

Frecuencia de ejecución 
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Cuadro resumen 

Registros Físicos 

Acto Dispositivo 

Predeterminado 	/ 
No Predeterminado 

No predeterminado 

Archivo 

Subdirección Legal y 
Técnica 

Observaciones 

N/A 

Acto Resolutivo No predeterminado Subdirección Legal y 

Técnica 

N/A 

Libro de Actas 

"Resoluciones 

Presidenciales" 

Predeterminado Subdirección Legal y 
Técnica 

N/A 

Libro de Actas 

"Disposiciones 

Administrativas" 

Predeterminado Subdirección Legal y 

Técnica 

N/A 
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Declaración Jurada 

No se adjunta dada la privacidad de la información contenida en el Documento. 

Acta de Escribanía 

No se adjunta por ser un Documento externo al Departamento. 
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Ejemplo de Nota de Pase 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"2017 - Ano de las Energías Renovables" 

DIRECCION GENERAL 
COORDINACION TECNICO LEGAL 

REF.: OFICIO JUDICIAL CAUSA N° XXXX 
CARATULADA "XXXXX' 

BUENOS AIRES, 

Visto el requerimiento efectuado a fojas 1, por el 
Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N' moca, en el marco del Expte. Judicial 
N° xxxba caratulado mooccocx", se informa que en los registros obrantes en esta 
Dirección General, surge que el Diputado Nacional xxxx, ha presentado las 
Declaraciones Juradas Patrimoniales Integrales que se detallan a continuación: 

Mandato xxx/xxx 

• DJ xxxxx (ALTA) 
e DJ xxxxxx (ejercicio 2014) 

Mandato xxx/xxxx 

e DJ xxxx (ALTA) 

Al respecto y toda vez que del oficio adjunto, no se 
específica el periodo y/o ejercicio peticionado, se solicita que previo a dar 
cumplimiento al mismo, se requiera al Juzgado oficiante, aclare el/los periodos 
requeridos. 

Sin más, saludo atentamente. 
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Formularios 

Sobre "Declaración Jurada Patrimonial Integral" 

DECLARACIÓN JURADA PATRIMONIAL INTEGRAL - ANEXO RESERVADO 

Indique con una 

INICIAL  

ANUAL 

11 o que corresponda 

    

    

BAJA 

    

AÑO 

    

Apellido/s: 	  

Nombre/s: 	  

Documento 

LE 
	

LC 
	

DNI 
	

N° 
	

CUIT/CUIL N° 

Indique con una "x" Io que corresponda 

PODER EJECUTIVO 

PODER LEGISLATIVO 

PODER JUDICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA NACIÓN 

Organismo o Dependencia en que presta 
servicios: 	  

Cargo o Función que motiva la presentación: 

/ 
Lugar y Fecha 
	 Firma Declarante 
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Solicitud de Información de Declaración Jurada con Oficio 

Judicial 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Legal recibe el Expediente con Oficio Judicial, del Departamento de Mesa de 

Entrada y Archivo, luego que se haya ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite", solicitando 

la información de la Declaración Jurada de un Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad designada por 
Reglamento de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

1. Confección de Copia de Declaración Jurada para Despacho 

1.1. El Empleado del Departamento Legal identifica el Oficio Judicial en el Expediente, con pedido de 
información de Declaración Jurada. 

En caso de ser necesario, da intervención a la Secretaría Parlamentaria para que dé el Informe de 

Registro de Mandatos y Asignación de Cargo a fin de confirmar el período del mandato del 
Diputado/a o Autoridad Superior. 

El Oficio Judicial puede requerir información de carácter privada o pública de la Declaración Jurada, 
y conforme a la Ley N° 25.188 (ejercicios anteriores al 2012 inclusive), se procederá acorde a los 
procedimientos instaurados por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

1.2. Coordina, con la Autoridad Competente, el Escribano de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, y el Declarante, la apertura del Sobre "Declaración Jurada Patrimonial Integral" (de ahora 

en más, Sobre de Declaración Jurada), y espera hasta el día del Acto de Apertura del Sobre de 
Declaración Jurada. 

La Autoridad Competente puede ser el Jefe del Departamento Legal o el Subdirector de la 
Subdirección Legal y Técnica. 

1.3. Recupera el Sobre de Declaración Jurada cerrado, con la Declaración Jurada, de la Caja Fuerte. 

1.4. Abre el Sobre de Declaración Jurada. 

1.5. Retira la Declaración Jurada del Sobre de Declaración Jurada. 

1.6. Realiza la Copia de lo requerido en el Oficio Judicial. 

1.7. Coloca sello con la leyenda "Es Copia Fiel del Original" en la Copia de la Declaración Jurada. 

1.8. Entrega la Copia de Declaración Jurada al Escribano de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación. 

El Escribano colocará la Copia de la Declaración Jurada en un sobre de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, firmará el Sobre y redactará un Acta dejando constancia del evento 

acontecido. Las copias son certificadas por el Director General de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa. 

1.9. El Empleado del Departamento Legal recibe el Sobre de Escribanía y las Actas del Escribano de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Existe un Acta por cada Declaración Jurada. 

1.10. Adjunta las Actas a las hojas de la Declaración Jurada original. 
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1.11. Coloca la Declaración Jurada original en el Sobre de Declaración Jurada. 

1.12. Cierra el Sobre de Declaración Jurada, luego de que haya sido conformado y firmado por el 
declarante o apoderado, en caso que se designe uno de manera previa a la apertura del Sobre de 
Declaración Jurada. En caso de estar presente firma el sobre el Diputado o Diputada de la Nación. 

1.13. Adjunta el Sobre de Escribanía con Copia de Declaración Jurada al Expediente. 

1.14. Archiva el Sobre de Declaración Jurada en la Caja Fuerte. 

1.15. Confecciona una Nota de Pase del Expediente. 

1.16. Imprime la Nota de Pase del Expediente. 

1.17. Envía la Nota de Pase del Expediente para firma de la Autoridad Competente. 

1.18. La Autoridad Competente recibe la Nota de Pase de Expediente. 

1.19. Firma la Nota de Pase del Expediente. 

1.20. Entrega la Nota de Pase del Expediente firmada al Empleado del Departamento Legal. 

1.21. El Empleado del Departamento Legal recibe la Nota de Pase del Expediente firmada. 

1.22. Adjunta la Nota de Pase del Expediente firmada al Expediente. 

1.23. Envía el Expediente, ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" al Departamento 
Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, quién ejecutará 

el procedimiento "Despacho de Trámite", para remitir el Expediente con la Copia de Información 
de Declaración Jurada a la Dirección General de Coordinación Técnico Legal; dando por finalizado 

este procedimiento. 
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Solicitud de Información de Declaración Jurada con Oficio Judicial 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar los Oficios Judiciales que solicitan información respecto de la Declaración Jurada de un 

Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad designada por Reglamento de la Honorable Cámara 

de Diputados de la Nación (HCDN) y las solicitudes de información respecto de las Declaraciones 

Juradas efectuadas por los propios Diputados y Diputadas de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que llega el Expediente solicitando información de Declaración Jurada del Diputado o 

Diputada de la Nación o Autoridad Superior designada por Reglamento, hasta que se prepara la 
Documentación solicitada para ser despachada al requirente. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior designada por Reglamento 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación 
Administrativa 

• Poder Judicial 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Legal — Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica — Director 
General de la Dirección General de Coordinación Administrativa, 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Cada vez que se solicite 

Información de una 

Declaración Jurada 

Ley 26.857 Año 2013 

Declaración Jurada 

Patrimonial 

Ley 25.188 Año 2016 
Declaración Jurada 

Patrimonial 

Ley 19.549 Año 1972 
Reglamentación de 

Procedimientos 

Administrativos 

RP N° 581/17 Declaración 

Jurada Patrimonial 

DSAD N° 99/17 

Declaración Jurada 

Patrimonial 

N/A 

Departamento Legal Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

Expediente con la Solicitud 

de Información de 

Declaración Jurada 

Copia de Información de 

Declaración Jurada en 

Expediente 

Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 
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Cuadro resumen 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Sobre "Declaración Jurada 

Patrimonial Integral" 

Predeterminado Caja Fuerte El sobre se encuentra 

cerrado 

Declaración Jurada Predeterminado Sobre "Declaración Jurada 

Patrimonial Integral" 

N/A 

Acta de Escribanía No predeterminado Sobre "Declaración Jurada 

Patrimonial Integral" 

El Escribano redacta el 

Acta para dejar constancia 
del evento acontecido 

Nota de Pase No predeterminado Departamento Legal N/A 
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Autorización de Ingresos 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Nota con Listado de Personas a Autorizar 

No se adjunta dada la privacidad de la información contenida en el Documento. 
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 Autorización de Ingresos 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

1.2.1.3. Envía la solicitud y el listado tentativo a evaluación del Director General de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa y espera hasta recibir 

nuevamente la Nota con el Listado de Agentes Autorizados y no Autorizados. 

1.2.1.4. El Empleado del Departamento de Registro y Protocolización recibe la Nota con 
el Listado de Agentes Autorizados y no Autorizados. 

1.2.1.5. Actualiza el listado en Planilla de Excel "Listado de Autorización de Ingresos". Y 
continúa en 2.1. 

1.2.2. Si no es un Diputado o Diputada de la Nación quien solicita el acceso, registra los datos de 

los agentes autorizados en la Planilla de Excel "Listado de Autorización de Ingresos". 

2. Notificación de Agentes Autorizados 

2.1. Envía la Nota con los Agentes Autorizados, por Sistema ComDoc, al Departamento Mesa de Entrada 

y Archivo, ejecutando el procedimiento de "Envío y Recepción de Trámite", para que éste luego 

ejecute el procedimiento "Despacho de Trámite" hacia el Departamento de Asistencia y Control de 
Accesos de la Dirección General de Recursos Humanos. 

2.2. Archiva la Nota impresa con el Listado Autorizado en la Carpeta "Accesos", dando por finalizado 
este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Autorización de Ingresos 
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Autorización de Ingresos 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Autorización de Ingresos 

Objetivo del procedimiento 

Confeccionar el listado de los agentes que deberán ser autorizados a acceder a la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación (HCDN). 

Alcance del procedimiento 

Desde que el Empleado del Departamento de Registro y Protocolización recibe una solicitud de 

autorización de ingreso hasta que se remite la Nota con el Listado de Autorización al Departamento 

de Asistencia y Control de Accesos de la Dirección General de Recursos Humanos para que otorgue 
los permisos correspondientes. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior de la H. Cámara de Diputados de la Nación 

• Personal de la HCDN 

• Dirección General Coordinación Administrativa 

• Departamento de Registro y Protocolización — Subdirección Legal y Técnica — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• 	Departamento de Asistencia y Control de Accesos — Subdirección de Administración de 

Personal — Dirección de Gestión y Administración de Personal — Dirección General de 
Recursos Humanos 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Registro y Protocolización — Subdirector de la Subdirección Legal y 

Técnica — Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 
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rámite Ingreso de Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Departamento Mesa de 
Entrada y Archivo de la 
Dirección General de 
Coordinación 
Administrativa 

Solicitud de Autorización 
de Ingreso 

Listado de agentes 
externos autorizados para 
el ingreso 

Departamento de Registro 
y Protocolización 

Sistemas involucrados 

ComDoc 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe 
una solicitud de 
Autorización para el 
Ingreso a la HCDN 

Normativa aplicable 

DSAD N° 15/17 
Credenciales de Ingreso a 
la HCDN 

Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Planilla Excel Listado de Autorización de 

Ingresos 

N/A 
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Autorización de Ingresos 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Cuadro resumen 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción y Verificación de Solicitud 

1.1. El Empleado del Departamento de Registro y Protocolización recibe por Sistema ComDoc una Nota 

Digital de Solicitud de Autorización de Ingreso de personal Ad-Honorem, por Contrato de Locación 

de Servicios o en calidad de Enlace de diversos Organismos del Estado. 

La recepción se da desde el Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de 

Coordinación Administrativa, luego que éste Departamento haya ejecutado el procedimiento 

"Recepción de Solicitud y Caratulación de Trámite". 

1.2. Verifica si quien realiza la solicitud es un Diputado o Diputada de la Nación. 

1.2.1. Si es un Diputado o Diputada de la Nación, verifica si tiene cupo disponible. 

1.2.1.1. Si tiene cupo disponible, registra los datos de los agentes en la Planilla de Excel 

"Listado de Autorización de Ingresos". Y continúa en 2.1. 

1.2.1.2. Si el Diputado ya tiene el cupo completo y esta solicitud excede el mismo, 

imprime la Nota Digital con la solicitud y listado tentativo con los agentes a 

incorporarse. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

epartamento Gestión y Control 

k.-Nt  de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA.  

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Subdirección Legal y Técnica 

Departamento Registro y Protocolización 

Confección de Credenciales para Diputados de 

la Nación, Autoridades Superiores y Personal 

ministrativo de categorías 1-2-3 



H. CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACION 

Certifico que el señor 13 	  

DNI N°. 	  

cuya fotografía figura al pie, es Diputado Nacional 

en ejercicio, por el período 	 

Buenos Aires, 

CONSTITUCIÓN NACIONAL. 

Artículo 69. — Ningún senador 
o diputado, desde el día de su 
elección hasta el de su cese, puede 
ser arrestado; excepto el caso de 
ser sorprendido in fraganti en la 
ejecución de algún crimen que 
merezca pena de muerte; 
infamante, u otra aflictiva; de lo 
que se dará cuenta a la Cámara 
respectiva con la información 
sumaria del hecho. 

D AD N° 
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Confección de Credenciales para Diputados de la Nación, 

DIPUTADOS Autoridades Superiores y Personal Administrativo de categorías 

ARGENTINA 1-2-3 
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Interior de Credencial 
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Confección de Credenciales para Diputados de la Nación, 

DIPUTADOS 
Autoridades Superiores y Personal Administrativo de categorías 

ARGENTINA 1-2-3 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Libro de Actas "Credenciales" 

'149 
. Apellido y Nombre Cargo Firma Aclaración Fecha 

Eecha: .... !..../. 	Realizó: Entregó: Observaciones; 

Ee cha: 	„.1....".... 	Realizó: Entregó: Observaciones: 

Fecha: ....1..-L... 	Realizó: Entregó: Observaciones; 

I 

lecha: ....1....1 	. 	Realizó: Entregó: Observaciones: 

Fecha: ..../..../.... 	Realizó: Entregó: Observaciones: 

Eecha• ..,./....1.... 	Realizó: Entregó: Observaciones: 

Eg.r á .4 .1..,...,L, L. 	Realizó: Entregó: Observaciones; 

Echa; ....1„..1... 	Realizó: Entregó: Observaciones: 

I 
I

1  
Fecha. 	. I. ., I. 	Realizó: Entregó: Observaciones: I \ 

l 
W,' 

Fecha;L„ Realizó: Entregó: Observaciones: Dr. hicrlIg1U9°  

euocco ,r`4° 
rAvA.W.CCC,  
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Ficha de Autoridad Superior 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

PERIODO /MANDATO 

20...... /20 	 

FOTO APELLIDO: 

NOMBRES: 

LE IC 

1 	
CI - DNI 

Cargo: 

DESTINO 

RECIBÍ CONFORME LA CREDENCIAL 
CORRESPONDIENTE A MI CONDICION 
DE. 	  

DUPLICADO 
RECIBÍ CONFORME DUPLICADO DE 

CREDENCIAL CORRESPONDIENTE A MI 

LA DOCUMENTACION Y DATOS 
DEPOSITADOS EN LA 

PRESENTE, CONCUERDAN CON LOS 
QUE HE TENIDO A LA VISTA 

-CONSTE - 

FIRMA 
	

FIRMA 

Entrego 	Fecha 
	

Entrega 	 Fecha 	 ..... 

FIRMA RECEPTOR Y FECHA 

..................... e•••‘,  ........................ ....................... ................. 9•••1"1•,11.10•b••111.,•••. ..... 
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Ficha de Diputado de la Nación 

RECIBÍ CONFORME LA CREDENCIAL 
CORRESPONDIENTE A MI CONDI-
CIÓN DE DIPUTADO DE LA NACIÓN 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
Firma 	Fecha 

NUEVA Fecha: 
SOLICITUD DE 
CREDENCIAL CAMBIO ENTREGÓ: 

DUPLICADO FECHA: 

APELLIDO: 

PCIA.: NOMBRE/S: 

TEL.: L.E/L.C./D.N.I.: C I 

DOMICILIO: 

PART POLÍTICO: 
DUPLICADO FECHA: 

LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA PRESENTE CONCUERDAN CON 
LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS PRECEDENTEMENTE, LOS QUE 
HE TENIDO A LA VISTA. CONSTE. 	 Firma 

OBSERVACIONES: 
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Confección de Credenciales para Diputados de la Nación, Autoridades Superiores y Personal 

Administrativo de Categorías 1-2-3 
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Solicitante Empleado — Departamento de Registro y Protocolización Autoridad Competente 

2.1. Imprime ficha 
electrónica con 

datos 
Ficha de 

 	ill> Datos 
,....,.../—*" 

2.2. Solicita que 
verifique si los datos 

son correctos 

f- ¿Son correctos? 	• 

2.2.1. Entrega la 
Ficha y Credencial 
solid tanda firma 

2.2.2. Destruye 
Credencial 

* 

2.3. Entrega la 
Vi  Credencial L 

..... 	.....,-- 
Credencial firmada 

al requirente 

2.4. Recupera Libro 
de Actas de la 

Biblioteca 
Libro de Actas 
Credenciales" 

.....------.. 

2.5. Registra el 
retiro de Credencial 

• 

2.6. Archiva el Libro 
deActas en la 

biblioteca 
Libro de Actas 

• 
"Credenciales" 

....-----.. 

2.7. Archiva la Ficha 
del Diputado o 

Autoridad ibliotec 

Ficha de 
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Datos 

( 	F n 	> 	 Archiver 
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Formularios 

Nota con datos del Diputado de la Nación o Autoridad Superior 

f17- 1 

c7e -ciffna~ 	.0,t(i,ac/cd.. <Á QYarido, 

PAO 	 /-1)0(.4 ng Q77104_60 

 

N° Matricular 

    

    

Distrito: 	  

Mandato: 	  

Coalición electoral: 

Partido político: 	  

Fórmula de juramento: 	  

Fecha de juramento 	 Fecha de incorporación 	 Fecha de cese 

BAJA 
Fecha: 	 Motivo: 

Reemplaza a: 	  

Reemplazado por: 	  

OBSERVACIONES: 	  
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Diagrama de Flujo 

Confección de Credenciales para Diputados de la Nación, Autoridades Superiores y Personal 
Administrativo de Categorías 1-2-3 
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Solicitante Empleado — Departa mento de Registro y Protocolización 
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Formato Word 
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Memo de Solidtud 
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Solicitante Empleado — Departamento de Registro y Protocolización Autoridad Competente 

1.7. Registra los 
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Credencial 
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Interior de la 
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de Actas firmado 
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1.11. Desanexa el 
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Procedimiento narrativo 

1. Recepción y Registro de Trámite 

1.1. El Empleado del Departamento de Registro y Protocolización recibe una solicitud de Confección de 
Credencial. 

1.2. Verifica si la credencial solicitada corresponde a un/a Diputado/a de la Nación o Autoridad 
Superior, o a Personal Administrativo de categoría 1-2-3. 

Si es de un Diputado o Diputada de la Nación o a una Autoridad Superior, la Nota de Solicitud 

proviene de Secretaría Parlamentaria. Si es para Personal Administrativo de categoría 1-2-3, recibe 

personalmente por el interesado un Memo emitido por la Dirección General de Recursos Humanos. 

1.2.1. Si corresponde a un Diputado o Diputada de la Nación, o a una Autoridad Superior, solicita 
dos (2) fotos 4x4. Y espera hasta recibir las mismas. 

1.2.1.1. Recibe por parte del Diputado o Diputada de la Nación o por la Autoridad Superior 
dos (2) fotos 4x4. 

1.2.1.2. Toma los datos del Diputado o Diputada de la Nación o de la Autoridad Superior, 

de los Diputados y Diputadas a través de la ficha electrónica; información 

compartida por la Dirección de Secretaría Parlamentaria. Y continúa en 1.3. 

1.2.2. Si no corresponde a un Diputado o Diputada de la Nación ni a una Autoridad Superior, sino 

a Personal Administrativo de categoría 1-2-3, verifica, en conjunto, si los datos en el Memo 
de Solicitud son correctos y procede a tomar la fotografía del solicitante 

1.2.2.1. Si son correctos, entrega el Memo de Solicitud de Credencial al Empleado del 

Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa, para que ejecute el procedimiento "Recepción de 
Solicitud y Caratulación de Trámite", dando ingreso a la Solicitud por sistema 
ComDoc. Y espera hasta recibir el mismo caratulado. 

1.2.2.1.1. 	Recibe del Empleado del Departamento Mesa de Entrada y Archivo, 

el Memo en formato papel y formato digital mediante un TI-HCD. Y 
continúa en 1.3. 

' 1.2.2.2. Si no son correctos, devuelve el Memo de Solicitud de Credencial al solicitante, 

para que éste gestione la corrección del mismo ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, dando por finalizado este procedimiento. 

1.3. Confecciona el Interior de la Credencial en formato Word. 

1.4. Imprime el Interior de la Credencial. 

La impresión se realiza en una hoja de 120 gramos. 

1.5. Adjunta el Memo de Solicitud de Credencial, si se trata de Personal Administrativo categoría 1-2-
3, al Interior de la Credencial. 
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1.6. Recupera de la Subdirección Legal y Técnica el Libro de Actas "Credenciales" correspondiente. 

1.7. Registra los datos de la Credencial del/la Diputado/a de la Nación, Autoridad Superior o Personal 

Administrativo de categorías 1-2-3 en el Libro de Actas "Credenciales" correspondiente. 

1.8. Anexa el interior de Credencial al Libro de Actas "Credenciales". 

1.9. Envía el Libro de Actas "Credenciales" a la firma correspondiente, y espera hasta recibir el mismo 

firmado. 

Si la credencial es de un Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior, se envía al 

Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación para su firma y sello. 

Si la credencial es de Personal Administrativo de categoría 1-2-3, se envía a la firma de la Secretaría 

Administrativa. 

La única excepción que se da en este caso, sucede con la Credencial del Presidente de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación, la cual es firmada y sellada por el Vicepresidente Primero. 

1.10. Recibe el Libro de Actas "Credenciales" y el Interior de la Credencial firmados. 

1.11. Desanexa el Interior de la Credencial del Libro de Actas "Credenciales". 

1.12. Confecciona la Credencial. 

1.13. Archiva el Libro de Actas "Credenciales" en la Subdirección Legal y Técnica. 

1.14. Informa al requirente que la misma se encuentra lista para su retiro. Y espera hasta que el mismo 

se acerque a retirarla. 

2. Entrega de Credencial 

2.1. En caso de ser credencial de un Diputado o Diputada de la Nación, o una Autoridad Superior, 

imprime la ficha electrónica con los datos. 

2.2. Solicita al requirente que verifique si los datos en la Credencial y en la Ficha son correctos. 

2.2.1. Si los datos son correctos, entrega la Ficha y la Credencial solicitando su firma, y continúa 

en 2.3. 

2.2.2. Si los datos no son correctos, destruye la Credencial, y retoma en 1.3. 

2.3. Entrega la Credencial firmada al requirente. 

2.4. Recupera el Libro de Actas "Credenciales" de la Subdirección Legal y Técnica. 

2.5. Registra el retiro de la Credencial. 

2.6. Archiva el Libro de Actas "Credenciales" en la Subdirección Legal y Técnica. 

2.7. Archiva la Ficha del/la Diputado/a de la Nación o Autoridad Superior, dando por finalizado este 

procedimiento. 
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Confección de Credenciales para Diputados/as de la Nación, Autoridades Superiores 

y Personal Administrativo de categorías 1-2-3 

Objetivo del procedimiento 

Confeccionar las Credenciales para los Diputados y las Diputadas de la Nación, Autoridades 

Superiores y Personal Administrativo de categorías 1, 2 y 3 de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación (HCDN). 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la solicitud de confección de la Credencial, hasta que el Diputado o la Diputada 

de la Nación, Autoridad Superior o Personal Administrativo de categorías 1, 2 y 3 procede a retirar 
la misma. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Personal Administrativo de categorías 1, 2 y 3 

• Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

• Secretaría Parlamentaria 

• Secretaría Administrativa 

• Dirección General de Recursos Humanos 

• Departamento de Registro y Protocolización — Subdirección Legal y Técnica — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe del Departamento de Registro y Protocolización — Subdirector de la Subdirección Legal 

y Técnica — Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 
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una solicitud o Memo para 
la Confección de 
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Solicitud para Confección 
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Secretaría Parlamentaria 
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de categoría 1-2-3 
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Departamento Registro y 
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Cuadro resumen 

Registros Físicos 
Predeterminado 	Í 	Archivo 	 Observaciones 
No Predeterminado 

Memo con datos del 
Personal Administrativo 
de categorías 1, 2 y 3 

No Predeterminado N/A Proviene de la Dirección 
General de Recursos 
Humanos. 

Plantilla Predefinida. Color 
Blanco 

Ficha de Autoridad 
Superior 

Predeterminado Subdirección Legal y 
Técnica 

Plantilla Predefinida. Color 
Naranja 

Ficha de Diputado o 
Diputada de la Nación 

Predeterminado Subdirección Legal y 
Técnica 

Plantilla Predefinida. Color 
Amarilla 

Interior de Credencial Predeterminado N/A Plantilla de Word 

Libro de Actas 
"Credenciales" 

Predeterminado Subdirección Legal y 
Técnica 

N/A 
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Formularios 

Nota de solicitud de información 

CUDAP:T1-HCD: 	'2019 

DIPUTADOS 
APGENTINA 

2019 - AÑO DE LA EXPATACION 

BUENOS AIRES, dela. de 2019.,  

DIRECCION GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DPTO. DE PLANIFICACION Y GESTION ADMINISTRATIVA 

REF.: FUNDAaON 411111~111 S/ SOLICITA 
DONACION DE BIENES Y MATERIALES EN DESUSO 

Visto el requerimiento efectuado por el 

Departamento de Planificación y Gestión Administrativa a fs. 19, se remiten las presentes 

actuaciones a fin de informar que el Departamento Legal de la Subdirección legal y Técnica 

detectó las siguientes irregularidades respecto de la documentación presentada por la entidad 

solicitante: 

1) Toda la documentación aportada se hizo en copia simple, motivo por el cual se deberá 

intimar a la entidad solicitante a presentar dicha documentación en copia certificada o, 

en su caso, en original y copia simple a fin de ser certificada por la Dirección General de 

Coordinación Administrativa. 

- 2) No obra en las presentes actuaciones el listado de bienes requeridos por la entidad y 

motivo de la presente solicitud de donación. 

Sin más, saludo atentamente. 

Dra. MARIA FERNA1 folONGIRDINO 
JEFA OPTO, LEGAL 

Da GRAL COORD. AELYINdS TRAMA H.C_O.11. 
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2.6. Envía el TI-HCD al Departamento de Planificación y Gestión Administrativa, ejecutando el 

procedimiento "Envío y Recepción del Trámite" a fin de que este Departamento continúe con el 
procedimiento correspondiente, dando por finalizado este procedimiento. 
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Programa de Donaciones 

Objetivo del procedimiento 

Emitir informe sobre la documentación presentada por una entidad solicitante de un proceso de 

donación de bienes en desuso en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) y en el 
marco del Programa Donaciones para la Comunidad. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un TI-HCD con una Solicitud de informe sobre la documentación presentada 

por la entidad solicitante de una donación, hasta que se envía la Nota informando el estado de la 
documentación presentada. 

Sectores involucrados 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación 
Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

• Departamento de Planificación y Gestión Administrativa — Subdirección Administrativa —

Dirección General de Coordinación Administrativa 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Legal — Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica — Director General 

de la Dirección General Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 
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Procedimiento narrativo 

1. Solicitud de Consulta sobre la documentación presentada 

1.1. El Empleado del Departamento Legal recibe un TI-HCD desde el Departamento de Planificación y 
Gestión Administrativa que contiene una solicitud de donación, luego que éste haya ejecutado el 

procedimiento "Envío y Recepción del Trámite". 

1.2. Visualiza en el TI-HCD la Nota de Solicitud de información sobre la documentación presentada por 

la entidad solicitante de la donación. 

1.3. Verifica si la Documentación presentada es correcta. 

2. Elaboración de informe sobre la documentación presentada 

2.1. Elabora una Nota informando si la documentación es correcta o si es necesario corregir o 

agregar algo. 

2.2. Imprime la Nota de Informe sobre la documentación. 

2.3. Envía la Nota de Informe sobre la documentación a la firma del Jefe de Departamento Legal y 

espera hasta volver a recibirla. 

2.4. Recibe la Nota de Informe sobre la documentación firmada por el Jefe de Departamento Legal. 

Incorpora la Nota de informe sobre la documentación al TI-HCD. 
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Confección de Proyecto de Resolución Presidencial para la Autorización de Viajes al Exterior del País 

P
ro

y
e
ct

o
  R

es
o

lu
ti

v
o
  

Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo 

Empleado — Subdirección Legal y 

Técnica 

Director General- Dirección General 

de Coordinación Administrativa 

Secretaría 

Administrativa 

2.3. Recibey Envía 
Proyecto 

Carpeta 

--.. 	 
Recibe Carpeta 

con Proyecto de 
RP 

> 

o 

2.4. Elabora Nota de 
Pase y adjunta 

> 
1..LJ 

Copia de RP al TI- 
HCD 

____> Copia RP 

y-.... 

....._ 
Nota de Pase 

...,------ 
Envío Procedimiento 

4-- 
y 

correspondiente  TI-HCD 
.„,....._,----------, 

Recepción de 
Trámite 

Fin 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
D partamento Gestión y Control 

e Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



«,,,,l.p.  ........... . 

":. 	51.1: 	.. 
DIPUTADOS 

ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-SLyT-02 
Página 6 de 6 

 Confección de Proyecto de Resolución Presidencial para la 
Autorización de Viajes al Exterior del País 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Resolución Presidencial para la Autorización de Viajes al Exterior del País 

BUENOS AIRES, 

VISTO la solicitud efectuada ante esta Presidencia por el señor Diputado de la Nación, D.  

XXXXXXXXXXXXXXX,y. 

CONSIDERANDO 

Que. en la misma. da cuenta que ha sido invitado por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX a las reuniones 

de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX que se llevaran a cabo en la ciudad de XXXXXXXX, del XX al XX de abril 

de 2018. 

Que el viaje se realiza con motivo de las ce oraciones en el marco de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Que consecuentemente con lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo pertinente 

Por ello. 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Autorizar al señor Diputado de la Nación, D. XXXXXXXXXXXXXX,a realizar la misión al 

exterior, entre los días XX y XX de abril de 2018, a fin de asistir las reuniones de la XXXXXXXXXXXXXXX 

a celebrarse en la ciudad de XXXXXXXXX 

ARTICULO 2°.- Autorizar ala Secretaria Administrativa de la H Cámara para que. únicamente a traves de la 

Drección de Relaciones Oficiales, disponga la adquisición de un (1) pasaie aireo oda y vuelta entre 

XXXXXXXXXXX — XXXXXXXXXXX - XXXXXXXXXXXXX, con las escalas tecnicas que sean necesarias de 

acuerdo con los requerimientos del viaje del seAor Diputado D. XXXXXXXXXXXXXXXXX y sus gastos 

consecuentes 

ARTICULO 3° - Autorizar a la SecretariaAdminrstratva de esta H. Cámara, para que disponga la 

liquidación de tres (3) dias de viáticos para el Señor Diputado. 

ARTICULO 49, Autorizar a la Secretaria Administrativa de esta H Cámara. a traves de la Dirección 

de Relaciones Oficiales, para abonar el servicio de cobertura medica y todo otro gasto que genere la 

asistencia en aeropuerto mientras dure la misión del señor Legislador. 

ARTICULO - Regístrese, comuniquese y archivase - 
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1.2.1. Si existen inconsistencias o falta documentación, se comunica con la Dirección General de 

Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto y espera hasta recibir la 
documentación correcta. Y retoma en 1.2. 

1.2.2. Si no existen inconsistencias, redacta el Proyecto Resolutivo aclarando el destino, los motivos 

del viaje según la invitación, fecha de partida y de regreso, emisión de pasajes, asistencia 

médica y los viáticos a cubrir, todo ello en caso de ser expresamente solicitado por el/la 
interesado/a. 

2. Envío del Proyecto Resolutivo 

2.1. El Empleado de la Subdirección Legal y Técnica imprime toda la documentación requerida para la 

elaboración del Proyecto: Nota de invitación para una misión oficial, Nota dirigida al Presidente de 

la HCDN solicitando autorización, la autorización de la Dirección General de Diplomacia 
Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto para efectuar un viaje. 

2.2. El Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica revisa el Proyecto de Resolución Presidencial. 

2.2.1. Si no existen modificaciones, envía el Proyecto a la revisión de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa. Y continua en 2.3. 

2.2.2. Si es necesario efectuar modificaciones, envía el Proyecto al Empleado de la Subdirección 
Legal y Técnica para que realice las correcciones. 

2.2.2.1. El Empleado de la Subdirección Legal y Técnica recibe el Proyecto de Resolución, 
y retorna en 1.2.2. 

2.3. El Director de la Dirección General de Coordinación Administrativa recibe y envía la carpeta a la 
Secretaría Administrativa para su revisión. 

2.4. Una vez protocolizado el Acto Resolutivo, el Empleado de la Subdirección Legal y Técnica elabora 

una nota de pase adjuntando copia de la Resolución Presidencial y envía el TI-HCD al Departamento 

Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, ejecutando el 
procedimiento "Envío y Recepción del Trámite", dando por finalizado el procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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Confección de Proyecto de Resolución Presidencial para la Autorización de Viajes al 

Exterior del País 

Objetivo del procedimiento 

Redactar el Proyecto de Resolución Presidencial (RP) para autorizar los viajes al exterior de 

Diputados, Diputadas, Autoridades Superiores y personal de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación (HCDN) que realice un viaje por motivos oficiales. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la autorización por parte de la Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, 

Cooperación Internacional y Culto, hasta que se envía el Proyecto de Resolución Presidencial a la 

Secretaría Administrativa para que sea inicializado y posteriormente suscripto por el Presidente de 
la HCDN. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Dirección de Relaciones Internacionales 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Secretaría Administrativa 

• Presidencia de la HCDN 

• Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto 

Responsable del Procedimiento 

• Subdirector Subdirección Legal y Técnica — Director General de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa 
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Cuadro resumen 

ingreso del trámite Origen dei trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

    

Cada vez que se recibe 

una autorización de viaje 

al exterior. 

Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo de la 

Dirección General de 

Coordinación 

Administrativa 

Proyecto de Resolución 

Presidencial (RP) de 

autorización de viaje al 

exterior 

Subdirección Legal y 

Técnica 

    

    

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe un 

TI-HCD que contiene una 

autorización de viaje al 

exterior. 

RP N° 709/18 Viajes 

oficiales al Exterior 

ComDoc 

Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 
Archivo Observaciones 

Proyecto de RP No Predeterminado N/A 

Nota de Pase No Predeterminado N/A 

Procedimiento narrativo 

La Subdirección Legal y Técnica recibe desde el Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección 

General de Coordinación Administrativa un TI-HCD que contiene la autorización de la Dirección General de 
Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto para efectuar un viaje al exterior solicitado por 

un Diputado o Diputada Nacional o Autoridad Superior de la HCDN, luego de haber ejecutado el 

procedimiento de "Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite". 

1. Recepción de la Solicitud y Redacción del Proyecto Resolutivo 

1.1. El Empleado de la Subdirección Legal y Técnica visualiza en Sistema ComDoc un nuevo TI-HCD para 

realizar Proyecto de RP para Autorización de Viaje al Exterior. 

1.2. Verifica que se encuentre toda la documentación requerida para la elaboración del Proyecto 

Resolutivo y que la misma sea consistente: Nota de invitación para una misión oficial, Nota dirigida 
al Presidente de la HCDN solicitando autorización, la autorización de la Dirección General de 
Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto para efectuar un viaje. 
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• 

DIPUTADOS 
ARG ENT 1NA 

2019 - AÑO DE LA EXPONTACiotr 

BUENOS ES!. dila. de 201 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECTOR GENERAL FEDERICO CIAPPA 

REF.: CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA HONORABLE 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Y LA 
UNIVERSIDAD  

Se remite para su conocimiento y efectos, una (1) copia 
certificada del Convenio Especifico entre la HCDN y la Universidad 1111~111~11111111 suscripto 
con fecha 11~11.1 

Sin más, saludo atentamente. 
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Protocolización, Comunicación y Guarda de Convenios 
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Formularios 

Notas de Notificación de Convenio 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

"'01.9 -AÑO DE LA K1,091ACION" 

BUENOS AIRESffildfflIlla de 2019.- 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

REF.: CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Y LA 
UNIVERSIDAD  

Se remite para su conocimiento y efectos, tres (3) 

originales y una (1) copia certificada del Convenio specífico entre la HCDN y la Universidad 

suscripto con fecha111111111111111. 

Sin más, saludo atentamente. 
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Diagrama de Flujo 

Protocolización, Comunicación y Guarda de Convenios 
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Protocolización, Comunicación y Guarda de Convenios 
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1. Recepción del Convenio 

1.1. El Empleado de la Subdirección Legal y Técnica recibe el documento legal, generalmente en dos 

(2) originales, y verifica si se trata de un Convenio o de Instrumentos Afines de un convenio ya 
protocolizado. 

1.1.1. En caso de tratarse de un nuevo Convenio, visualiza en el Sistema ComDoc el número 
asignado. Y continúa en 2.1. 

1.1.2. En caso de tratarse de Instrumentos Afines a un convenio ya protocolizado, visualiza 

el número de TI-HCD referenciado al Convenio ya protocolizado. 

2. Protocolización y Registro 

2.1. El Empleado de la Subdirección Legal efectúa la protocolización del documento. 

2.2. Toma el Libro de Actas "Convenios", rubricado por la Dirección de Auditoria Interna, y registra 

los datos del Convenio o Instrumento Afines: Número de Convenio, fecha de registro, partes 
firmantes, observaciones y nombre. 

Digitaliza el documento original. 

2.4. Registra en Planilla Excel "Convenios": Número de Convenio, partes firmantes, vigencia del 

mismo y tipo de erogación contraída por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación en 
caso de que existiera. 

2.5. Adjunta en el registro el escaneo del documento original a través de un hipervínculo. 

2.6. Realiza una Copia del documento protocolizado. 

3. Comunicación y Guarda 

3.1. Verifica si el convenio o instrumentos Afines implica alguna erogación para la HCDN. 

	

3.1.1. 	Si implica alguna erogación para la HCDN, entre los notificados incluye al Director 
General Administrativo Contable. Y continúa en 3.2. 

	

3.1.2. 	Si no implica erogaciones, controla el listado de partes a notificar. 

3.2. Redacta la Nota de Notificación a las partes firmantes del Convenio o instrumentos Afines e 
interesadas. 

3.3. Imprime las Notas de Notificación. 

3.4. Envía las Notas de Notificación, el original del convenio que sobra en caso de que se hayan 

acompañado dos (2) originales, y la copia certificada del Convenio protocolizados o instrumento 

afín a la firma del Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica y espera hasta recibirlas 
firmadas. 

3.5. El Subdirector de la Subdirección de Legal y Técnica recibe, firma y envía las Notas de 

Notificación, el original del convenio que sobra en caso de que se hayan acompañado dos (2) 
originales, y la copia del Convenio protocolizados o instrumento afín. 
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3.6. El Empleado de la Subdirección Legal y Técnica recibe las Notas de Notificación, el original del 
convenio que sobra en caso de que se hayan acompañado dos (2) originales, y la copia del 

Convenio protocolizados o instrumento afín firmado por el Subdirector de Legal y Técnica. 

3.7. Envía las Notas de Notificación, el original del convenio que sobra en caso de que se hayan 
acompañado dos (2) originales, y la copia del Convenio protocolizados o instrumento afín 
certificado por el Subdirector de la Subdirección Legal y Técnica en formato papel a la 
dependencia administrativa que haya instado su celebración y al Director General de la 
Dirección General Administrativo Contable, si el convenio implica algún tipo de erogación. 

Espera hasta recibir una Nota de Notificación firmada por las mismas como constancia de la 

entrega. 

3.8. Recibe la Nota de Notificación firmada por el área que recibió la documentación. 

3.9. Archiva la Nota de Notificación firmada. 

3.10. Archiva el original del Convenio, dando por finalizado el procedimiento. 
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Protocolización, Comunicación y Guarda de Convenios 

Objetivo del procedimiento 

Protocolizar, registrar, comunicar y guardar los Convenios o Instrumentos Afines celebrados entre 

la Honorable Cámara de Diputados de la Nación (HCDN) y otros Poderes u Organismos. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un Convenio original o Instrumentos Afines, del mismo carácter, hasta que se 

envía la Copia certificada a las áreas de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación implicadas 
en su celebración y se archiva el mismo. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Subdirección Legal y Técnica 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Áreas de la HCDN involucradas en la celebración y aplicación del convenio 

• Secretaría Administrativa 

• Presidencia de la HCDN 

Responsable del Procedimiento 

• Subdirector Subdirección Legal y Técnica — Director General de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Convenio o Instrumentos Departamento Mesa de Convenio o Instrumentos Departamento Legal de la 
Afines celebrados entre la Entrada y Archivo de la Afines protocolizados, Subdirección Legal y 
HCDN y otros Poderes u Dirección General de registrados, comunicados Técnica 
Organismos Coordinación y archivados. 

Administrativa 
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Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 
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Protocolización y Registros 
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Predeterminado / 
Registros Físicos No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Libro de Actas Convenios No predeterminado N/A Los Libros de Actas son 

rubricados por la Dirección 

de Auditoría Interna 

Planilla Convenios Predeterminado N/A Planilla Excel que registra 

cada convenio 

protocolizado por la 

Subdirección Legal y 

Técnica 

Notas de Notificación No predeterminado N/A Se archiva la Nota de 

Notificación que 

acompaña la entrega de la 

copia certificada del 

convenio al área 

correspondiente 

Procedimiento narrativo 

La Subdirección Legal y Técnica recibe del Departamento Mesa de Entradas y Archivo, por lo general, dos (2) 
Convenios originales celebrado entre la H. Cámara de Diputados de la Nación y otros Organismos o 
instrumento afín, luego de que éste Departamento haya ejecutado el procedimiento "Recepción de Solicitud 

y Caratulación del Trámite". 

En la instancia de caratulación se le asigna un número de Convenio en el Sistema ComDoc, o un número TI-

HCD si se trata de una adenda de convenio ya protocolizado. 

La Dirección General de Coordinación Administrativa a través de la Subdirección Legal y Técnica, posee la 
guarda de los Convenios e Instrumentos Afines celebrados por la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación con otros Poderes u Organismos. 

•• 	CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

al - ez rtamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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Dirección de Relaciones Oficiales 

Dirección de Automotores 

Dirección de 
Automotores 

Subdirección 
Administrativa 

Subdirección 
Operativa 
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1. Objetivo 

El objetivo del presente Manual es la homogeneización de los procesos de trabajo que se 

ejecutan en el ámbito de la Dirección General de Coordinación Administrativa; asegurando una 

mayor eficiencia en el desarrollo de los mismos y más transparencia para su control y auditoría. 

2. Alcance 

El alcance del presente Manual corresponde a todas las Direcciones, Subdirecciones y 

Departamentos dependientes de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

La estructura de la Dirección General se detallará en el siguiente punto. 

3. Organigrama de la Dirección General 

La estructura orgánico funcional vigente es la aprobada por R.P, N' 430/2014, R.P. N' 1255/2016, 

R.P. N' 192/2018, R.P N° 262/2019. 

Se presenta primero el organigrama a nivel Dirección General y luego por separado el 

organigrama de cada Dirección o Subdirección perteneciente a la Dirección General. 

Dirección General del  
Coodinación 

Administrativa 

T 

Dirección de Dirección de Subdirección Subdirección Legal y 
Relaciones Oficiales 1 Automotores Administrativa Administrativa Técnica 
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Subdirección Legal y Técnica 

Subdirección Legal y 
Técnica 

"Departamento Legal 

Subdirección Administrativa 

Subdirección 
Administrativa 

Departamento de 	Departamento de 
Mesa de Entrada y 	Coordinación 

Archivo 	 Operativa 

Departamento de 
Planificación y 

Gestión 
Administrativa 

4. Terminología 

HCDN: Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

SA: Secretaría Administrativa 

DGCA: Dirección General de Coordinación Administrativa 

RENAPER: Registro Nacional de las personas 

AFIP: Administración Federal de Ingresos Públicos 

CAE: Código de Autorización Electrónico 

CRM: Sistema informático que se utiliza en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación para 
la gestión de los pedidos de Diputados de la Nación 

ComDoc: Sistema informático que se utiliza en la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 
para la gestión documental 

RP: Resolución Presidencial. Firmada por el presidente de la Honorable Cámara de Diputados de 
I j i ación 
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DSAD: Disposición de la Secretaría Administrativa. Firmada por el secretario administrativo de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

EX-HCD: Trámite caratulado como Expediente 

TI-HCD: Trámite caratulado como Trámite interno 

TIRO-HCD: Trámite Interno—Relaciones Oficiales 

TI_AC -HCD: Trámite Interno—Dirección General Administrativo Contable 

ND: Nota Digital 

NDIP: Nota Digital Diputados 

NBLO: Nota Digital Bloques 

NDAIP: Nota Digital—Acceso a la Información Pública 

EX_AIP: Expediente—Acceso a la Información Pública. 

CN: Convenio 

SARHA: Sistema informático para la Administración de Recursos Humanos 

UR: Unidad de Registro 

N/A: No aplica 

5. Simbología 

A continuación, se describe cada uno de los símbolos usados para la representación gráfica de 

los procedimientos comprendidos en el presente manual: 

Símbolo Denominación 

Tarea 

Descripción 

Representa 	toda 	acción 	de 	elaboración, 	emisión, 

modificación, verificación, evaluación, etc. llevada a cabo 

por una persona, sin soporte de sistemas informáticos. 

Tarea 

Sistematizada 

Representa las tareas que realiza una persona mediante 

el uso de un sistema informático. 
CID 

.( ' 

Alternativa 

Indica que se originan diferentes cursos de acción como 

consecuencia 	de 	la 	respuesta 	a 	una 	acción 	o tarea 

condicionante. 
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Símbolo Denominación 

Actividad no 

Representada 

Descripción 

Representa el conjunto de tareas de las cuales no interesa 

conocer su detalle por estar fuera de alcance o no son 

factibles de estandarizar. 

Procedimiento 

Administrativo 

Indica 	la 	vinculación 	con 	otro 	procedimiento 
administrativo definido en el presente manual. 

Demora 
Representa toda detención transitoria del procedimiento 

en espera de un acontecimiento determinado o del paso 

del tiempo. D 
Formulario 

Representa 	la 	documentación 	en 	formato 	papel 
involucrada en el procedimiento. E:II 

Planilla de 

Cálculo 
Representa información contenida en formato digital, 

soportada en planillas de cálculo para su procesamiento. 

Archivo 

Transitorio 
Representa el almacenamiento sistemático, en forma 

temporaria, de la documentación en formato papel. 

A Archivo 

Definitivo 
Representa el almacenamiento sistemático, en forma 

permanente, de la documentación en formato papel. 

Destrucción Eliminación de la documentación en formato papel. 

Inicio o 

Finalización 
Indica 	la 	iniciación 	o 	finalización 	del 	procedimiento 
graficado. ( 	) 

--I> Traslado 
Representa el desplazamiento físico de la documentación. 

La flecha indica el sentido de la circulación. 
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Símbolo Denominación Descripción 

Traslado no 

físico 

Representa 	el 	desplazamiento 	no 	físico 	de 	la 

documentación. 	La 	flecha 	indica 	el 	sentido 	de 	la 

circulación. 

Conector de 

Página 

Representa 	el 	nexo entre tareas secuenciales de un 

procedimiento 	que 	se 	encuentra 	dibujado 	en 	varias 

páginas sucesivas. U 

O 

Conector de 

Tareas 

Representa el nexo entre tareas dentro del cursograma, 

que pueden ser o no secuenciales. Se utiliza para evitar el 

entrecruzamiento de flechas. 

Archivo Digital 
Representa 	el 	almacenamiento 	sistemático 	de 	la 

documentación en formato digital. 

6. Procedimientos relevados 

En el presente punto, nominamos los procedimientos identificados y relevados en cada una de 

las unidades funcionales pertenecientes a la Dirección General. 

La información está organizada por Dirección, Subdirección y Departamento, respetando la lógica 

aplicada para realizar los relevamientos; y sobre ese mismo orden, se generó un código para cada 

uno de los procedimientos, y cuya estructura está compuesta en sus primeras posiciones de siglas 

alfabéticas que responden a su ubicación organizacional y sus últimas posiciones es numérica de 

acuerdo al orden de identificación del procedimiento. 

El código del procedimiento se utiliza, además de su identificación, para vincular los 

procedimientos que son ejecutados en las dependencias y/u otros departamentos de ésta u otras 

Direcciones Generales; registrando el/los proceso/s de origen como también el/los proceso/s de 

destino. 

Este manual también incluye los Procedimientos genéricos, que se ejecutan sistemáticamente 

2,4 or toda la estructura de la DGCA; los mismos se encuentran como primer procedimiento en el 

adro de procesos de la Dirección General. 
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Dirección General de Coordinación Administrativa 

Procedimientos Comunes 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-PC-01 Certificación de Haberes N/A N/A 

DGCA-PC-02 Pedido de Insumos N/A DGAC-DA-DS-01 

DGCA-PC-03 Registro de Novedades en 

UR 
N/A N/A 

DGCA-PC-04 Envió y Recepción de 

Trámite 
Procedimiento correspondiente según continuidad del 

trámite 

Dirección General de Coordinación Administrativa 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-01 Gestión de Autorización de 

Pago de Viáticos Chofer 

Asignado 

N/A DGCA-SA-DMEyA-01; DGAC-

DT-DT-04; DGCA-DA-SA-DA-01 

DGCA-02 Gestión de Autorización de 

Pago de Viático por 

Solicitud de Auto a más de 

100 km 

DGCA-SA-DMEyA-01; DGCA- 
DA-SA-DA-01 

DGCA-PC-04; DGAC-DT-DT-11 

DGCA-03 Gestión de Pedido de Auto 

sin Chofer 
DGCA-SA-DMEyA-01 DGCA-PC-04 

DGCA-04 Uso y Rendición de Caja 
Chica de la Dirección 

General de Coordinación 

Administrativa 

N/A DGAC-DT-DT-04 

Dirección de Relaciones Oficiales 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-01 
,›CV 

Rendición de Caja Chica N/A DGAC-DA-MEDA-08 
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Oficina de Atención al Diputado 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-OFADI-01 Asistencia al Diputado y 

Diputada de la Nación 

N/A N/A 

DGCA-DRO-OFADI-02 Entrega de Kit a Diputado o 

Diputada de la Nación 

DGCA-SA-DMEyA-01 N/A 

DGCA-DRO-OFADI-03 Relevamiento Periódico de 

Despachos 

N/A DGCA-DRO-OFADI-01 

Subdirección de Gestiones Oficiales 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-SGO-01 Tramitación de Solicitud de 

Certificado de 

Antecedentes Penales 

DGCA-SA-DMEyA-01 N/A 

DGCA-DRO-SGO-02 Tramitación de Solicitud de 

Credencial de Legítimo 

Usuario 

DGCA-SA-DMEyA-01 N/A 

Departamento de Atenciones Especiales 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-SGO-DAE-01 Apostillado de La Haya N/A N/A 

DGCA-DRO-SGO-DAE-02 Asistencia en Aeroparque N/A N/A 

DGCA-DRO-SGO-DAE-03 Asistencia en Aeropuerto 
de Ezeiza 

N/A DGCA-DA-SA-DA-06 

DGCA-DRO-SGO-DAE-04 Gestión de Pasaporte 

Oficial 

N/A N/A 

DGCA-DRO-SGO-DAE-05 Gestión de Visa Oficial N/A N/A 

Departamento de Trámites Oficiales 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-SGO-DT0-01 Tramitación de D.N.I. y/o 

Pasaporte 

DGCA-SA-DMEyA-01 N/A 
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Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-SGO-DTO-02 Tramitación de Licencia de 
Conducir 

N/A N/A 

DGCA-DRO-SGO-DTO-03 Tramitación de Partida de 

Nacimiento, Partida de 

Defunción y Acta de 

Matrimonio 

N/A N/A 

Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes 

Departamento de Pasajes 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-SCCyP-DP-01 Administración del Sistema 

de Pasajes dentro del 

Territorio Nacional 

DGCA-PC-04 N/A 

DGCA-DRO-SCCyP-DP-02 Carga de excepciones al 

sistema 
DGCA-PC-04 N/A 

DGCA-DRO-SCCyP-DP-03 Informe Mensual de 

Pasajes 
N/A N/A 

Departamento de Reservas 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-01 Reservas de Pasajes Aéreos 

al Exterior 
N/A DGCA-DRO-SCCyP-DR-02 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-02 Emisión de Pasajes Aéreos 

al Exterior 
DGCA-DRO-SCCyP-DR-01; 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-07 
N/A 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-03 Emisión de Pasajes Aéreos 
Nacionales 

N/A N/A 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-04 Emisión de Pasajes 

Terrestres 
N/A N/A 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-05 Emisión de cobertura 

médica 
N/A N/A 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-06 Modificación o Cancelación 

Pasajes Aéreos Nacionales 
DGCA-DRO-SCCyP-DR-03 DGCA-DRO-SCCyP-DR-03 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-07 

/47 

Modificación o Cancelación 

Pasajes Aéreos al Exterior 
DGCA-SA-DMEyA-01; 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-01; 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-02 

DGCA-DRO-SCCyP-DR-01 
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Departamento de Cuentas Corrientes 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DRO-SCCyP-DCC-01 Control de Expedientes de 

Pasajes Aéreos 

DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 

DGCA-DRO-SCCyP-DCC-02 Control de Expedientes de 

Pasajes Terrestres 

DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 

Dirección de Automotores 

Subdirección Administrativa 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DA-SA-01 Colocación de oblea de 

Telepeaje 

N/A N/A 

DGCA-DA-SA-02 Gestión de Siniestros N/A N/A 

DGCA-DA-SA-03 Verificación Técnica 

Vehicular 

N/A DGCA-DA-SO-DT-01; DGCA-

DA-SA-04 

DGCA-DA-SA-04 Uso de Caja Chica y Fondo 

Rotatorio 

DGCA-DA-SA-05; DGCA-DA- 

SO-DT-01; DGCA-DA-SA-03 

DGCA-DA-SA-05 

DGCA-DA-SA-05 Rendición de Caja Chica y 

Fondo Rotatorio 

DGCA-DA-SA-04 DGAC-DA-MEDA-08; DGAC-

DT-DT-04 

Departamento Administrativo 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DA-SA-DA-01 Asignación de Viáticos a 

cobrar 

DGCA-PC-04 N/A 

DGCA-DA-SA-DA-02 Baja y Donación de 

Vehículo 
DGCA-SA-DPyGA-01; DGCA- 

PC-04 

DGAC-DA-DP-03; DGCA-DA-

SA-04; DGCA-PC-04 

DGCA-DA-SA-DA-03 Confección de Presupuesto N/A DGCA-SA-DMEyA-01 

DGCA-DA-SA-DA-04 Control de Infracciones DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 

DGCA-DA-SA-DA-05 Gestión de Permisos de 

Circulación por 
Microcentro 

N/A N/A 

DGCA-DA-SA-DA-06 Gestión de viajes de 

Servicios Generales 

DGCA-DRO-SGO-DAE-03 DGCA-DA-SO-DSV-02 

DGCA-DA-SA-DA-07 Gestión de Oblea de Libre 

Tránsito 

DGCA-SA-DMEyA-01 N/A 
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Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DA-SA-DA-08 Gestión de Telepeaje DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 

DGCA-DA-SA-DA-09 Incorporación de Vehículo DGCA-PC-04 DGAC-DA-MEDA-01; DGCA-

PC-04 

DGCA-DA-SA-DA-10 Rendición de Tarjetas de 

Combustible 
N/A N/A 

DGCA-DA-SA-DA-11 Entrega y Rendición de 

Vales de Combustible 
DGAC-DT-DT-12 N/A 

Subdirección Operativa 

Departamento de Servicio Vehicular 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DA-SO-DSV-01 Asignación y Devolución de 

Vehículo 
N/A N/A 

DGCA-DA-SO-DSV-02 Asignación de Chofer a 

Viaje 
DGCA-DA-SA-DA-06 N/A 

DGCA-DA-SO-DSV-03 Relevamiento Diario de 

Flota 

N/A DGCA-DA-SO-DT-01; DGCA-

DA-SA-DA-11 

Departamento de Taller 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-DA-SO-DT-01 Registro de Trabajos de 

Taller y Lavadero 
DGCA-DA-SO-DSV-03; DGCA- 

DA-SA-03 
DGCA-DA-SA-04 

DGCA-DA-SO-DT-02 Control de Stock N/A N/A 

DGCA-DA-SO-DT-03 Relevamiento Anual de 

Flota 

N/A N/A 

Subdirección Legal y Técnica 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SlyT-01 

(2/ 

Protocolización, 

Comunicación y Guarda de 

Convenios 

DGCA-SA-DMEyA-01 N/A 
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Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SLyT-02 Confección de Proyecto de 

Resolución Presidencial 

para la Autorización de 

Viajes al Exterior del País 

DGCA-SA-DMEyA-01 DGCA-PC-04 

Departamento Legal 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SLyT-DL-01 Acceso a la Información 

Pública 

DGCA-PC-04 DGCA-PC-04; DGCA-SA-

DMEyA-02 

DGCA-SLyT-DL-02 Programa de Donaciones DGCA-PC-04; DGCA-SA- 

DPyGA-01 

DGCA-PC-04 

DGCA-SLyT-DL-03 Reclamo de Organismo de 

la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires 

N/A DGCA-PC-04; DGCA-SA-

DMEyA-02 

DGCA-SLyT-DL-04 Solicitud de Antecedentes N/A DGCA-SA-DMEyA-02 

DGCA-SLyT-DL-05 Solicitud de Apertura y 

Cierre de Sumario 

Administrativo 

DGCA-SA-DMEyA-01; DGCA- 

SLyT-DRyP-01 

DGCA-PC-04; DGCA-SA-

DMEyA-02 

DGCA-SLyT-DL-06 Solicitud de Confección de 

Acto Dispositivo o 

Resolutivo 

N/A DGCA-SA-DMEyA-02; DGCA-

PC-04 

DGCA-SLyT-DL-07 Solicitud de Información de 

Declaración Jurada con 

Oficio Judicial 

DGCA-PC-04 DGCA-PC-04; DGCA-SA-

DMEyA-02 

Departamento Registro y Protocolización 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SLyT-DRyP-01 Protocolización de Actos 

Dispositivos o Resolutivos 
N/A DGCA-SLyT-DL-05 

DGCA-SLyT-DRyP-02 Autorización de Ingresos DGCA-SA-DMEyA-01 DGCA-PC-04; DGCA-SA-
DMEyA-02 
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Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SLyT-DRyP-03 Confección de Credenciales 

para Diputados de la 

Nación, Autoridades 

Superiores y Personal 

Administrativo de 

categorías 1-2-3 

N/A DGCA-SA-DMEyA-01 

Subdirección Administrativa 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SA-01 Contrataciones de la 
Dirección General de 

Coordinación 

Administrativa 

N/A N/A 

DGCA-SA-02 Gestión de Autorización de 

Viáticos por Comisión al 

Interior 

DGCA-SA-DMEyA-01 DGCA-SA-DMEyA-01; DGCA-

PC-04 

Departamento de Mesa de Entrada y Archivo 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SA-DMEyA-01 Recepción de Solicitud y 

Caratulación del Trámite 
N/A DGCA-SA-DMEyA-02; DGCA-

PC-04 

DGCA-SA-DMEyA-02 Despacho de Trámite DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 

DGCA-SA-DMEyA-03 Gestión de Archivo DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 

DGCA-SA-DMEyA-04 Gestión de Notificaciones N/A DGCA-PC-04 

DGCA-SA-DMEyA-05 Gestión de Datos 

Estadísticos 
N/A N/A 

Departamento de Planificación y Gestión Administrativa 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SA-DPyGA-01 Gestión de Solicitudes de 

Donaciones 
DGCA-SA-DMEyA-01 DGCA-PC-04; DGCA-SLyT-DL-

02; DGCA-DA-SA-DA-02 

DGCA-SA-DPyGA-02 Gestión de Solicitudes de 

Electrodomésticos 
DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 
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Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SA-DPyGA-03 Gestión de Solicitudes de 

Equipamiento Informático 

DGCA-PC-04 DGCA-PC-04 

Departamento de Coordinación Operativa 

Código PROCESOS PROC. ORIGEN PROC. DESTINO 

DGCA-SA-DC0-01 Gestión Administrativa 
para la realización de 

eventos 

N/A DGCA-PC-04 

DGCA-SA-DCO-02 Gestión de Solicitudes de 

Regalos Protocolares 

N/A DGCA-PC-04; DGCA-SA-

DMEyA-03 

DGCA-SA-DCO-03 Modificación o Cancelación 

de un Evento 

DGCA-SA-DC0-01 DGCA-PC-04 

7. Control del documento 

Versión Revisó Fecha Firma 

2,0 

Departamento Gestión y Control de 

Procedimientos — Dirección General 

Administrativo Contable 

2.0 
Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

2,0  
Unidad de Planificación y Control de 

Gestión 

/ 

2.0 Dirección de Auditoría Interna 
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Dirección General de 
Recursos Humanos 

Identificación del 
momento para la 
Certificación de Haberes 

Registro de la Certificación 
de Haberes 

Dirección General de 
Coordinación 
Administrativa a través del 
Responsable UR 

Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

SARHA Mensualmente DSAD N° 32/16 Manual de 
Normas y/o 

Procedimientos — "Manual 
de Procedimientos de 
Administración de 
Personal". SARHA 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 
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Certificación de Haberes 

Objetivo del procedimiento 

Certificar los servicios correspondientes de los agentes de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica mensualmente el momento de realizar la Certificación de Haberes, hasta 

que se archiva la Planilla de Certificación de Haberes del correspondiente mes. 

Sectores involucrados 

• Responsable Unidad de Registro — Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Dirección General de Recursos Humanos 

Responsable del Procedimiento 

• Responsable Unidad de Registro — Dirección General de Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Registros Físicos 

Formulario de notificación 
de asistencias 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

Planillas de Asistencias 

Observaciones 

Formulario que se 
descarga desde la lntranet 
de la HCDN 

Certificación de Haberes Predeterminado Certificación de Haberes 
de SARHA 

Planilla que se imprime del 
Sistema SARNA 

Procedimiento narrativo 

1. Ingreso de Certificación de Haberes por Sistema SARHA 

1.1. El Responsable UR de la Dirección General de Coordinación Administrativa visualiza en la lntranet 

de la HCDN la fecha para efectuar la Certificación de Haberes. 

1.2, Recupera los Formularios de notificación de asistencias correspondientes a todo el mes del 
bibliorato "Planillas de Asistencias". 

1.3. Identifica en los Formularios de notificación de asistencias el presentismo de los Agentes durante 
el mes. 

1.4. Asigna el estado de los Agentes en el Sistema SARNA. 

El estado asignado puede ser "Sí" o "No". Será "Sí" si el Agente trabajó durante el mes y/o se 

encuentra bajo Licencia con goce de Haberes; y será "No" si el Agente da comienzo al proceso 
jubilatorio y/o fue transferido a otra Dirección de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

1.5. Imprime, desde el Sistema SARHA, la Planilla "Certificación de Haberes" de los Agentes. 

1.6. Archiva los Formularios de notificación de asistencias, correspondientes a todo el mes, en el 

bibliorato "Planillas de Asistencias". 

1.7. Archiva la Planilla "Certificación de Haberes" impresa, en la carpeta "Certificación de Haberes de 

SARNA", dando por finalizado este procedimiento. 
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Certificación de Haberes 

1
.  

In
g

re
so

  d
e  

C
er

ti fi
ca

c
ió

n  
d
e
  H

a
b
e

re
s  

p
o
r  

S
is

te
m

a  
S

A
R

H
A

  

Responsable Unidad de Registro - Dirección General de 

Coordinación Administrativa 

Inicio 

4,  
1.1. Visualiza fecha 

para efectuar la 
rendición 

Planillas 
Asistencia 

+ 

1.2. Recupera 
Formularios de 
notificación de 

i-onTrorarios 	e 
notificación de 

asistencia del asiy_ncia____. 

Bibliorato 

4 

1.3. Identifica 
presentismo de los 

agentes 

4,  E1.4. El1.4. Asigna estado 
os agentes en 

SARNA 

4 

1.5 Imprime Planilla 
"Certificación de 

Haberes" 
Certificación de 

111  Haberes 
-..._ 	------ 

y 

1.6. Archiva Planilla - 
Certificación de 

Haberes 
-.... ........./ 

y 	 rtificación 	e 
( 	F n 	) 	 aberes SARH 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

(-D.de Procedimientos— DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



,,..t.t.l.W.I.:-. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-PC-01 

Página 4 de 5 

Certificación de Haberes 

VERSIÓN 2.0 	VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Formulario de notificación de asistencias 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

ANEXO II Formulario de notificación de asistencias 

ENTRADA 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

FIE CR 

r 	tif4: 

DIA MIS AttaD 

N' nom --" 

Y NC)MIISF, 

5,Yrnag 3.1i r,gdnew át c,cfna.wisarr, 
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Planilla "Certificación de Haberes" 

Confirma Pendientes 

PrenbS Servido 
	

Culi 	 Apellido 
	

Nombre 
	

Código Dep.f 	 Dependencia 
	

Período 1.  
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Pedido de Insumos 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar el abastecimiento de insumos de oficina para el área correspondiente de la Dirección 
General de Coordinación Administrativa. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica la falta de Insumos, hasta que el usuario de suministro designado dentro del 
área realiza el pedido y recibe los mismos. 

Sectores involucrados 

• Departamento de Suministros — Subdirección Administración — Dirección de Administración 
— Dirección General Administrativo Contable. 

• Áreas de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Identificación de faltantes Áreas de la Dirección Insumos recibidos Usuario designado para la 
de Insumos General de Coordinación realización de pedidos al 

Administrativa Departamento de 
Suministros 

Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable Sistemas involucrados 

Observaciones 

Dependiente del área de 

gestión del trámite 

Cada vez que se 

identifiquen faltantes de 
Insumos 

N/A Sistema Suministros — On 
Line — Pedidos de Artículos 

Registros Físicos 

Recibo de Pedido de 
Insumos 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

Bibliorato 
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Procedimiento narrativo 

1. Solicitud y Recepción de Insumos 

1.1. El Empleado Usuario designado ante el Departamento de Suministros identifica los insumos 

faltantes en su área. 

Consulta, de manera verbal, al resto de los integrantes del área (Departamento, Subdirección o 
Dirección) las necesidades de insumos. 

1.2. Ingresa al Sistema de Suministros de la HCDN por la Intranet o APP de la HCDN y realiza el pedido 

de Insumos. Y espera hasta recibir los insumos solicitados. 

1.3. Recibe del Departamento de Suministros, el pedido realizado. 

1.4. Recibe el Recibo de Pedido de Insumos por duplicado. 

1.5. Firma el Recibo de Pedido de Insumos por duplicado. 

1.6. Entrega un ejemplar del Recibo de Pedido de Insumos al Departamento de Suministros. 

1.7. Archiva el Recibo de Pedido de Insumos en Bibliorato, dando por finalizado este procedimiento. 
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Formularios 

Recibo de Pedido de Insumos 

Doportamodd do undodoboa 
ihobelnreoldri de AdroluddruSdn 
OlreedlOn de AdookaNdrooldo 
Dlresobn O.n.ral AdIld11111711.e0 Costallo 
Moloorablo Cánon do ~dos do la ~o 

Autorizado Fecha: 13/11/2019 

Fecha límite de Retiro: 20111/2019 

N°: 14173 

Fecha de 

Interno: 

Piso: 
	

Oficina: 

CANTIDAD 
	

ARTICULO 
	

N' ARTICULO 

1 
	

TONER CE 505A 
	

362 
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Registro de Novedades en UR 

Objetivo del procedimiento 

Registrar, en la Unidad de Registro SARHA, las novedades informadas por las áreas de la Dirección 

General de Coordinación Administrativa, 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe y registra una novedad de un Agente, hasta que se archiva el certificado 

correspondiente como justificación de la novedad. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Recursos Humanos 

• Áreas de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Responsable Unidad de Registro — Dirección General de Coordinación Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Responsable Unidad de Registro — Dirección General de Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de novedad de Áreas de la Dirección Novedad registrada en Responsable UR de la 
un Agente General de Coordinación SARHA Dirección General de 

Administrativa Coordinación 
Administrativa 

Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 

   

Cada vez que se solicita la 
carga de una novedad 

DSAD N° 32/16 Manual de 
Normas y/o 
Procedimientos — "Manual 
de Procedimientos de 
Administración de 
Personal". SARHA 

SARHA 
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Registros Físicos 

Ausencia con Aviso 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

Bibliorato 

Observaciones 

Formulario que se 
descarga desde el portal 
Web de Intranet 

Licencia por Examen Predeterminado Bibliorato Formulario que se 
descarga desde el portal 
Web de Intranet 

Licencia Ordinaria Predeterminado Bibliorato Formulario que se 
descarga desde el portal 
Web de Intranet 

Certificado de Examen Predeterminado Bibliorato Solicitado en caso de 
Licencia por Examen 

Novedad Predeterminado Bibliorato Se imprime desde el 
Sistema SARHA 

Procedimiento narrativo 

1. Ingreso de Novedad por Sistema SARHA 

1.1. El Responsable UR recibe de las áreas de la Dirección General de Coordinación Administrativa la 

información de la novedad a cargar y, si correspondiere, el formulario pertinente. 

La novedad puede referirse a una Solicitud de Licencia, una justificación de inasistencia con Aviso, 

un Cambio de Grupo Familiar o un Cambio de Domicilio. 

En caso que la novedad informada se refiera a una Solicitud de Licencia, la misma deberá ir 

acompañada de un Formulario de Solicitud de Licencia o justificación de inasistencia con Aviso, 

excepto que se solicite una Licencia Médica, en cuyo caso, no será necesario. 

Los Formularios a presentarse podrán ser "Formulario de Ausencia con Aviso", en caso que se 

informe una justificación de inasistencia con Aviso, "Formulario de Licencia por Examen", en caso 

que la Licencia solicitada sea por Examen, y "Formulario de Licencia Ordinaria", en caso que la 

Licencia solicitada sea una Licencia Ordinaria. 

En caso de requerirse Licencia Médica, la misma puede informarse vía telefónica; y en caso de 

Cambio de Grupo Familiar o Cambio de Domicilio, la misma puede informarse vía telefónica o 

verbal. 

1.2. Registra la novedad recibida en la Unidad de Registro del Sistema SARHA. 

1.3. Imprime la novedad registrada en la Unidad de Registro del Sistema SARHA. 

1.4. Archiva la novedad impresa en la Carpeta correspondiente. 
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1.5. Verifica tipo de Licencia solicitada. 

1.5.1. Si la Licencia solicitada no es por Examen o Médico particular para un familiar del Agente, 

archiva el Formulario de Solicitud de Licencia o justificación de inasistencia con Aviso, 

dando por finalizado este procedimiento. 

1.5.2. Si la Licencia solicitada es por Examen o Médico particular para un familiar del Agente, 

espera hasta recibir el Certificado de Examen o una copia del Certificado Médico, según 
corresponda. 

1.5.3. Recibe el Certificado por Examen o una copia del Certificado Médico por parte del Agente 

afectado. 

1.5.4. Archiva el Certificado de Examen o la copia del Certificado Médico en la Carpeta 

correspondiente, dando por finalizado este procedimiento. 
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Formularios 

Formulario Ausencia con Aviso 
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DIRECCION GENERAL DE RELACIONES LABORALES Y OFICIALES 

Buenas Aires; 

El que suscribe 	  Legajo N. 	  

Solicita sea justificada la inasistencia a incurrir o incurrida el d'ah 	 motivada 

por razones de índole particular (Art. 14 ch); Donocion de Sangre (Art. 19ch; o Fuerza Mayor (Art. 19c1 

segun Decreto N' 3413/79. 

Anna Autorizante 	 Firma del sol icrtarrte 

Buenos Aires; 	  

VISTO la solicitud de justificación de inasistencia, del &a 	 y atento que dicha 

solicitud NO cuenta con ei5fisto Bueno de su Jefe Inmediato 	  la inasistencia 
(juttifi case can cargc? 

mencionada, de acuerdo a lo establecido en los Art.19 inc 	. del Decreta N' 3413/7. 

INASISTENCIA 

ART. 14F ART. 14K ART. 14 C ART. 14 D 

2 

4 

5 

Jefatura Personal 

Sello aclaratorio 
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Formulario Licencia por Examen 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

SOU 	D DE LICENCIA POR 	N 

Causante 

Seiior »fe: 

solicito del serloriere quiera tener .a blEffli concederme 	 dial 
hábiles de licencia por exárnen con goce de haberes, correspondientes al arlo 20 	, a 
partir del dia 	 de 	 de 20 	 
el 	 de 	 dei 	. 

DeDertarryento Perpons1 

   

    

    

FIRMA rxramno 

Acordada la licendla solidtada, notifíquese al causante, Wen a su ~ego deberá presentar 
la respeciára constancia_ ininnácio„ vuelva para su control y archivo_ 

Y 
	

FIRMA 
	

Y SELLO ACLARATORIO 
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Formulario Licencia Ordinaria 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

 

SOLICITUD DE UCENCLIL ORDINARIA 

Legajo 

Anliguedad 
Licencia Aiio 20 

   

   

Señor lefe: 

Soliato quiera tener a bien concederme  	) días corridos 
de licencia ordinana, correspondientes al ailo 20 	, desde el 	 de 
	 de 20 	, hasta el 	 de 
	 de 20 	inclusive. 
Quedan pendientes 	 f 	1 días del ailio 
20 

Buenos Pire:, 	de 	 de 21) 

V 	;Importan:e de In crtítána 

   

FIRMA Y SELLO 

 

FIRMA DEL SOLICIT 

REVISADO POR 	  

CONCEDIDO  	 ) días corridos, desde el 

hasta 

NOTIFICADO: 	 
FECHA: 	  

TOMADO NOTA POR: 
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ComDoc Cada vez que se debe 

realizar un envío y 

recepción de trámite 

R.P, N2  743/14 ComDoc 

Sistema de Comunicación 

Digital 

DSAD Nº 82/16 Gestión de 

Documentación Digital 

ComDoc 

Egreso del trámite Origen del trámite Ingreso del trámite Gestión del trámite 

Trámite para pase Área Emisora de la 

Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación 

Área de la Honorable 

Cámara de Diputados de la 
Nación 

Trámite con pase realizado 

Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 
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Envío y Recepción de Trámite 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar el pase de un trámite por ComDoc o papel desde un área perteneciente a la Honorable 
Cámara de Diputados de la Nación a otra. 

Alcance del procedimiento 

Desde que un Área Emisora clasifica el origen del Trámite (cualquier trámite como Expediente, 

Corresponde, Trámite interno o Nota), hasta que el área receptora da ingreso al mismo, 
efectivizando el traspaso. 

Sectores involucrados 

• Área Emisora de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

• Área Receptora de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del procedimiento 

• Áreas Emisora de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Cuadro resumen 
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Original: Archivo 
Correspondiente del Área 
Receptora 

Duplicado: Archivo 
Correspondiente del Área 
Emisora 

Se emite por ComDoc. 

Se emite por duplicado. 

El duplicado queda 
firmado como constancia 
de recepción. 

Remito Interno Predeterminado 

  

Registros Físicos 
Predeterminado j 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 
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Procedimiento narrativo 

El Área Emisora perteneciente a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, ejecuta este procedimiento 

luego que se haya ejecutado el Procedimiento Correspondiente. 

1. Envío y Recepción de Trámite 

1.1. El Área Emisora clasifica el origen del Trámite. 

1.1.1. Si el Trámite es en papel, clasifica si el destino del envío del Trámite es dentro o fuera de la 

Dirección de Servicios Generales, y continúa en 1.2. 

1.1.2. Si el trámite no es en papel, registra la Salida del Trámite en el Sistema ComDoc al Área 

Receptora. 

1.1.3. El Área Receptora registra la Entrada del Trámite en el Sistema ComDoc, dando por 

finalizado este procedimiento. 

1.2. Registra la Salida del Trámite en el Sistema ComDoc. 

1,21. Si el Trámite debe ser enviado fuera de la Dirección de Servicios Generales, imprime el 

Remito Interno por duplicado por el Sistema ComDoc, y continúa en 1.2.2. 

1.2.2. Si el Trámite no debe ser enviado fuera de la Dirección de Servicios, envía el Trámite en 

papel al Área Receptora. En caso de haber impreso un Remito Interno, también lo envía al 

Área Receptora. Y continúa en 1.3. 

1.3. El Área Receptora recibe el Trámite en papel. 

1.4. Registra en el Sistema ComDoc la Entrada del Trámite. 

2. Firma y Archivo de la Documentación 

2.1. Archiva el Remito Interno original en el Archivo Correspondiente. 

2.2. Firma el Remito Interno duplicado. 
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2.3. Envía el Remito Interno duplicado firmado al Área Emisora, como constancia de la recepción del 
Trámite. 

2.4. El Área Emisora recibe el Remito Interno duplicado firmado por el Área Receptora, como 
constancia de la entrega realizada. 

2.5, Archiva el Remito Interno duplicado firmado en Archivo Correspondiente, dando por finalizado 
este procedimiento. 
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Envío y Recepción de Trámite 
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Envío y Recepción de Trámite 
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Área Emisora Área Receptora 

2.1. Archiva Remito 
Interno original 

Remito 
Inter 	 

Archivo 
Correspon.  
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2.2. Firma Remito 
Interno duplicado 

Remito 
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y 

2.4. Recibe Remito 
Interno duplicado 

firmado 

2.3. Envia Remito 
Interno duplicado 

firmado 

*--... 
Remito 

.....„int  ..... 

 / 

2.5. Archiva Remito 
Interno duplicado 

firmado 

Remito 
Inter 

Archivo 
or espon. 

Fin 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

.- ."/ de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 



•-•::::. 	.: 
.. - 	y 	.:... 	• - , 	:-:,...*:•tp . 	:. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-PC-04 

Página 6 de 6 

Envío y Recepción de Trámite 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Remito Interno 

RTO-HCD: L 000000/20 

Fecha dr transferencia: 
Dextinatsulo (área): 
Transferencia desde: 
Realizada por. 

Doc omento( lirin del remito 
(Al Ágesíniriadarr - H 141.1outo Onlermid) Si lo. perito,  p:gr 

	
d A 

("I 	 lo* pitpiks prcirimen eh yrs piertice4u 

• TRI-HCD:00000 

Fojas: - Causante: 

Documentes y carpetas manear 
NOTADI 	CD 9000000/21 (Al ---; 	•—) 

Dacamearafraapetas telillas (alta cabeceras) 

Recibido por 	  

Fecha de Lnp 
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Emisión de cobertura médica 

Objetivo del procedimiento 

Realizar la emisión de la cobertura médica que solicite el Diputado o Diputada de la Nación, la 

Autoridad Superior o el Personal Autorizado. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la autorización de la solicitud efectuada por un Diputado o Diputada de la 

Nación, Autoridad Superior o Personal Autorizado de cobertura médica, hasta que se guarda el 
Voucher de cobertura médica. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior o Personal Autorizado 

• Dirección de Relaciones Oficiales 

• Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

• Empresa proveedora del Servicio de Cobertura Médica 

• Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Reservas — Subdirector Subdirección de Pasajes y Cuentas 

Corrientes — Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de cobertura Dirección General de Voucher de cobertura Departamento de 
médica autorizada Diplomacia Parlamentaria, 

Cooperación Internacional 

y Culto 

médica Reservas 
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Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 

N/A Predeterminado Planillas de datos 

personales del Pasajero 

Datos personales del 

Diputado o Diputada de la 

Nación, Autoridad 
Superior o Personal 

Autorizado 

Nota de autorización de 

viaje 

No Predeterminado Viajes Internacionales El archivo se realiza en 

Carpeta Digital 

Voucher de cobertura 

médica 

Empresa proveedora del 

Servicio de Cobertura 

Médica (Dentro de Viajes 

Internacionales) 

El archivo se realiza en 

Carpeta Digital 

Predeterminado 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe un 
Formulario de viaje con 

cobertura médica 

autorizado. 

Normativa aplicable 

RP N° 709/18 Viajes 

oficiaies al exterior 

Sistemas involucrados 

Sistema ComDoc 

..1.i.:.:.:iii,... 

-• 	:'.:'1:: 
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Procedimiento narrativo 

Recepción de la autorización de la cobertura médica 

1.1. El Empleado del Departamento de Reservas recibe vía ComDoc desde la Dirección General de 

Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto la Nota de autorización de viaje en 

el cual se solicita la Cobertura Médica. 

2. Gestión de Datos personales del Pasajero 

2.1. Envía por mail al Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior o al Personal Autorizado 

una Planilla con los datos requeridos y espera hasta que envíe completa la misma. 

2.2. Recibe la Planilla con los datos requeridos. 

2.3. Envía, por mail, la Planilla con los datos del Pasajero completa ala Empresa proveedora del Servicio 
de Cobertura Médica, y espera hasta recibir el Voucher de Cobertura Médica. 

3. Gestión del Voucher 

3.1. Recibe por mail de la Empresa Proveedora del Servicio, el Voucher de Cobertura Médica. 
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3.2. Envía por mail el Voucher de Cobertura Médica al Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad 
Superior o al Personal Autorizado. 

3,3. Guarda el Voucher de Cobertura Médica en la Carpeta Digital "Empresa Proveedora del servicio", 
la cual se encuentra en la Carpeta Digital "Viajes Internacionales". 

3.4. Guarda la Nota de Autorización en la Carpeta Digital "Notas de Autorización", la cual se encuentra 

dentro de la Carpeta Digital "Viajes Internacionales", dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Emisión de Cobertura Médica 
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Formularios 

RP 

Q.14.7  Wcím¿Pra gliudcarm, Ca Q4(cuyilAt 

BUENOS AIRES, 	3 FFB 
 017 

VISTO la sohcituel efectuada ante esta Presidencia pa la señora Diputada de la Nación, 

Dña. 	 Y: 

CONSIDERANDO 

Que en La misma, da cuenta que ha sido inveada a participar de le reunión de la 

remisión de partidos del Foro de Sao Paulo., integrada por el HAN (El Salvador); 

Convergencia (Guaternala)., Frente Amplio {Uruguay); Movimiento afta y Partido Comunista 

(Argentina); PRD Y PT (México); y la Secretaria Ejecutiva-FSP, a realizarse entre los dlas 20 y 

24 de feerero de 2017 en Bogotá D, C. — República de Colombia. 

Que asimismo, es dable destacar que el mencionado Foro, tendrá corno objetivo definir 

Ice termines de la Misión de Observación del Fere de Sao Paulo para acompañar la 

Impernentacien de los Acuerdos de Paz entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP y el diálogo 

entre el Gobierno Nacional y ELN. Dicha reunión, se realta en complimienta de lo acordado en 

la última reunión del Grupo de Trabajo del Foro realiZáda en la Ciudad de Managua — 

Nicaragua durante los. che 11 y 12 de enero de 2017. 

Que en virtud de ello, corresponde le sean abonados los pasajes. viáticos y la cobertura 

médica, 

Que conseouenternente con le expuesto caniespoede dicta" el acto administrativo 

pertinente. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA H. CANTARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Autorizar a la señora Diputada de la Nación Dna. 	 a 

realizar la misión al exterior, entre los días le al 25 de febtem de 2017 inclusive, a fin de 

participar de la reunión de la corres& de partidos riel Foro de Sao Paulo que se llevará a cabo 

en la Ciudad de Bogotá O.0.- RepteblIce de Colombia, 

ARTICULO r.- Auturzzar a la Secretaria Administrativa de la 11. Cámara pera que, únicamente 

a través de le Dirección de Relaciones Oficiales, disponga la adquisición de un (1) pasaje aéreo 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 
-, de Procedimientos — DGAC 7 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DR-05 

Página 6 de 12 

Emisión de cobertura médica 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

ced 	.20atado4 de 41. Qlláción 

,Wrioneiti 

Ida y vuelta entre Buenos Aires - Bogotá D.C. - Buen05 Aíres, con las escalas técnicas que 

sean necesarias de acuerdo con los requerimientos del viaje de la señora Legisladora y sus 

gastos consecuentes. 

ARTICULO 3°, Autorizar a la Secretaría Administoadva de la H. Cámara, para que disponga 

la liquidación de bes (3i dias de viáticos para la señora Legisladora. 

ARTICULO 4°.- Autorizar a ir Secretaria Acminkstratlya ce la H. Gamma, a través de la 

Dirección Garrar& Administrativo Contable, para abonar la cobertura en concepto de asistencia 

médica necesaria mientras dure la misión de la señora Legisladora. 

ARTICULO 5*, Regístrese, comuníquese y archlveae.- 

R.P. N° 
C+C» Al EL DEL oRisira 
NE57-  —JAND,-C,  elOn 

,,TE D'E 
D'EFIEGMTRO Y 9sorcco.tuciaNi 
Dia 6RAL COCRIMIOWNISTIRNf?a,  

cOVra.az a 01 1_A. K.A.C«),.1 
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Nota de Autorización 

Solicitud de Autorización 

49ttdmaw 	"dai., AP wirwar 

Ako Jr Jw kkorkku 

BUENOS AIRES, 4 de Abril de 2017 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

Mediante Nota que se adjuntan a la presente la Diputada Nacional 

solicita autorización para asistir entre loa días 	 a la 

Ciudad 	 a En cíe participar dc tos encuentros dc reflexión sobre la 

relación de la Cultura y los medios en el marco del proyecto de difusión de la Cultura 

Argentina y latinoamericana en Francia. 

Luego de haber tomado conocimiento, y con la conformidad del 

suscripto, se remiten las presentes actuaciones a fin de que se inicien los trámites 

correspondientes y así mismo se requiere se gestionen los viáticos y asistencia al viaicro 

correspondiente. 

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente. 

DIRECCIÓN GENERAL. DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Con la conformidad de la susenpta, se remiten las presentes 

actuaciones cn prosecución dcl trámite. 
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Nota de autorización en respuesta a la solicitud de autorización 

Honorable 
Cámara ele Dipubeler, 
de b Nación 

2017- Año e fas Fnergias Renowbfes- 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 

Sra. Diputada de la Nación 

De mi consideración: 

Por medio de la presente autorizo su licencia los días 	 del corriente año 

para asistir a los debates sobre la relación entre Cultura y Medios en el marco del 

Proyecto de difusión de la cultura Argentina y latinoamericana en Francia, según 

invitaciones que se le cursara. 

Sin más, la saludo atentamente. 

D 5 
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Planilla de Pasajero 

Solicitud de Cobertura Médica 

Nombre y Apellido: 

Fecha de Nacimiento: 

Nacionalidad: 

DNI o Pasaporte: 

Domicilio particular: 

Teléfono particular: 

Persona a contactar en caso de emergencia: 

Teléfono: 

Cantidad de días solicitados: 

INFORMACIÓN DE VIAJE: 

Destino: 

Lugar de partida: 

Fecha de partida: 

Fecha de regreso: 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Voucher de cobertura médica 

TITULAR FECHA DE N,tC 
DOMICILIO 
CIUDAD, 
PROVINCIA: 
PAIS: 
DOCUILEVIO: 

Ei CASO DE FuncrYNCIA AVISAR A 

CONTACTO 	 TEDITONO 

VALIDEZ 
DESDE 

06942017 
HASTA 

11112017 13 
DLLS POR. VIAJE PASAJEROS 

I 
TIPO VOITHER 

AGENCIA: CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 	VENDEDOR= 
NACIÓN 

Pr («MOL: 	 1 IMPORTE 	1 	ICA111310 	1 	IMPORTE TOTAL 

VOUCHER 

Emitido: 05(0402017 
Producto: Europe San 

MIMA 

Si necesita asL-tencia durante el viaje debe comunicarse con la Central Operativa a lea, teléfonos 
informados, antes de tomar cualquier iniciativa o comprometer gastos. Desde cualquier lugar, 
contáctese con el numero indicado en el país donde se encuentre, o bien, solicite a la operadora 
local una llamada por cobro revenido al (+) 5411-4323-7777 o llame directamente y el importe le 
será reembolsado a su remeso. 
Pan llamar tia Skype añada los contactos universabssistance-emergencias o travelaceassistance-
emergencias. 
La vigencia del servicio sólo puede modificaste previo a la fecha de inicio del mochos Por 

reintegros y otros temas, consulte las Condiciones Generales. 
NOTA: El signo 	antepuesta al número telefónico, equivale al código para lbro.aás 
internacionales del país donde usted se encuentre. 

Los productos adquiridos bajo la modalidad Family tienen topes 
asistenciales definidos en conjunto para todos los integrantes del roucher, 
salvo cuando los pasajeros se encuentren dentro de los países signatarios 
del Tratado Schengen, en cuyo caso los topes indicados serán de aplicación 
individual. 

PLAN DE PRESTACIONES CONTRATADAS - VOUCHER Nro. 7005142885 
Prestación Alcance U: medida 
01 - Mann= daadka Iba can de e•= 30000 EU& 
02 -Assananna•dna. ea croo da andaban. 30000 006. 
3- Asismana madna ad can da na.Mmaria• 300 07.571 
4- 4.i.lir*ds embalsan.* 500 07JR. 
05 - Ccsapamanod pca parada da naipaja complarsatana 600 E1,31. 
C5 - Rotos da sq-aipaja menino 150 1731 
044 - Dm nanciammenrn ser atmanda. 5 Don 
V - Odoatoloada• 250 n'A 
17 - Supra Anidan. ~man - límala adaidanal In comp.. patdico ea:70 db.) 39000 USD 
07- Valido ad mann Incluida 
C5-Gtlas da hotel p. eUrralateodi - por d.* 190 MIL 
CO - Osen da ten/ par nurralacania - mal* 500 KM. 
C4- Ganad da beal teman arma.dada• - dar lb/. 100 EUA 
CC- Gulas da load famas apanpaams - tad* 500 EU31. 
C9- Gama per &mapa da ama.. 150 EUA 
C9- Gulas m'aula donando .3. da 63d) 130 ZUR. 
10- Anidada daa fondas pus 5..... 7390 EUX 
II - 7Paplaraddia da fondos 1500 PUL 
12 -.4.4arnalmal m cald,  da apeaba. 500 
L3- G.., padimposlilidad da anbanae• 100 EiTA 
L4- LacIdanciaa da razipaio 
13 - Traplads de fama.. m can da bnpaalirdnaa. tarlaide 
Id- Asinpnia ea tan de emano da dannassam. baskiele 
Id - Gana. .strs casnalarimixeun.d. ctestrirciam da cauas (11,70 albas) 1000 USD 
le- Enda. "main de departas 1000 PUL 
17 -Adazandartaado de naland.• lactado 
17 -.41Madda ambandadas aula mamad 253 FA. 
17 - Suma Gdc 

3000 0  
EUR. 

16 -1541 de dama. pa adarnadad del rinda,* andad. 
L&- Dula& a ...ácida nadaba en caso A. ardida.. e mfacmadad* luchad 
20- Tnalado v Rapa-diacica da Itnen• 30130 01.19. 
21- Traslada A. edemas-a. lanzaba 
22 - liegrano daacpdo pesimann asa dasairdia• Inclaidd 
23 - Trappmaisim de ramal. anual. Incluido 
24- llapa da mana. 24. landádo 
25 - C... por ..m. accidaute coa mátipla* Timbra, a paparan 150000 5.19. 
26 - Llana da edad 70 Ades 
27 - Apabila da :chut= Inandricaal 
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Prestación 	 Alcance 	 ti medida 
2S *hala, dame del isosies de sliusseis oudira 

Los datos ~orales oo 	sólo se utilizarán a fin de coordinar y brindar las asistencias requeridas chtrante m viaje. El 
Melar de los datos personales tiene La facultad de ejercer el derecho de acceso a los mismos en forma gatuna a intervalos no 
inferiores a seis mese-,, salvo que se acredite un iraerk legítimo al efecto conforme lo establecido en el Art 14, Inc.. 3 de la Ley 
N' 25326. La DERECCION NACIONAL DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, Órgano de Control de la Ley N' 
25.326, tiene La atribución de atender las. denuncias y molamos que se interpongan con 'elación al incumplimiento de las 
normas sobre pnatección de datos personales. 
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Solicitud de asistencia 

Sr, Cliente: recuerde que ante cualquier situación por la que requiera asistencia debe comunicarse en primer lugar con nuestra Central 
Operativa. Para ello, marque el maromo del pais donde se encuentra o, desde cualquier lugar del mundo, solicite a la operadora una llamada 
por cobro revertido al (4-) 5411-4323-7777; si llama de modo directo, el importe abonado le será 'embobado a su regreso. 
También puede contactarse tia Skype a universalassistance-emergencias o travelaceassistance-emergencias o por mail: asistencim'arravel-
ace,cceu o asistmicias.irtia.com  ar 

Alemania 0800-182-6422 Israel 1509-455-511 
Argentina 0300-999-6400 Italia 800-874-447 
Argentina (*) 011-4323-7777 Japón 0053-153-0002 
Australia 1300-339-364 01300-123-3363 
Bolivia 800-100-717 Nueva Zelanda 0800-450-376 
Brasil 0800-761-9154 Panamá 00800-0540-510 
Brasil (*) 1140404337 Paraguay 009800-542-0051 
Chile 1383-0020-0668 Perú 0500-54-248 
Chile (*) 2-2495-6050 Portugal 800-854-006 
China 4001-202-317 Puerto Rico 1577-274-9333 
Colombia 01300-954-0511 Reino Unido 0808-101-2747 
Costa Rica 0300-054-2044 República Dominicana 1800-751-3457 
Cuba (*) 07-366-8527 Sudáfrica 0800-983-638 
Ecuador 1800-102-028 Suecia 020-790-995 
El Salvador 800-6757 Suiza 0500-563-806 
Esparta 900-995476 TaiLandia 001500-1562-050-547 
España (*) 915934227 Uruguay 0004054035 
Estados Unidos 1366-994-6851 Uruguay 02-903-0576 
Estados Unidos (*) 1-305-590-8016 Venezuela 0500-100-5640 
Francia 0800-912-831 

*Solicite a la Operadora Local una llamada por cobro revertido +alterne en forma directa y el importe le será reintegrado a su repeso. 

Recuerde que los servicios médicos son prestados a través de nuestra red de profesionalm médicos. clinicas, .sanatorios e instituciones de 
salud, de acuerdo con la infraestuctura sanitaria disponible en cada lupa-, la Central Operativa coordinará la asistencia y le indicará a dónde 
dirilrse. No está permitida la elección de profesionales o instituciones por parte del cliente salvo en situaciones en las que el pasajero no 
esté en condiciones de contactarse con la Central de Asistencia por tratarse de una emergencia en la que corre riesgo mi vida. Las solicitudes 
de reembolso por asistencias recibidas fuera de la red asistencial sin autorización de la prestadora serán denegadas. 
En caso de imposibilidad de accionar a la Cantal Operativa por circtinstancias de emergencias debidamente justificada y si se asistiera fuera 
de la red asistencial, los gastos serán pagados a los -valores que Universal As±tance tiene pactados para dichas prestaciones a través de su 
red de prestadores. 

Si usted está rea1t9'n.4o un viaje en crucero y requiere asistencia estando en alta mar, deberá atenderne con los médicos del barco y dar aviso 
a nuestra central operativa dentro de las 24 hs o al anibar al siguiente puerto. 
Conierae los comprobantes, los importes abonados serán reintegrados a su regreso. Si el hecho sucede estando en tierra firme deberá 
contactarse previamente con nuestra Central de Asistencia a fin de coordinar la atención. 

La solicitud o consulta por reintegros puede enviarla a reintegros ,rara eran 7.r o bien puede comunicarse al (54-11) 4323-6459 de lunes a 
viernes de 9 a 17 horas. 

Nota: Consulte las Condiciones Generales para informarse los plazos y procedimientos aplicables. 

Cambios de fecha: La vigencia del servicio sólo puede modificarse previamente a la fecha de inicio indicada en el comben 

Ahora puedes hacer más simple tu asistencia. 
Descarga nuestras APPS, buscalm en tu store como 
TRAVE ACE ASSISTANCE y UNIVERSAL ASSISTANCE, o momea los códigos QR. 

• 
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Las condiciones generales que rigen la prestación de este servicio son: 
-CCGGs_Retaii_LA v23_Espariol_01NOV2016.pdf.pdf 
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Emisión de Pasajes Terrestres 

Objetivo del procedimiento 

Realizar la emisión de Pasajes Terrestres Nacionales solicitada por Diputados o Diputadas de la 

Nación o Bloques Políticos. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se visualiza en el Sistema de. Administración de Pasajes una Solicitud de emisión de un 

Pasaje Terrestre, hasta que se emite y envía el Boleto Electrónico al Solicitante. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Bloques Políticos 

• Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Reservas — Subdirector Subdirección de Pasajes y Cuentas 

Corrientes — Director Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 
	

Origen del trámite 	Egreso del trámite 
	

Gestión del trámite 

     

 

Solicitud de emisión de 
Pasaje Terrestre 

Diputado o Diputada de la 
Nación 

Bloques Políticos 

Boleto Electrónico Departamento de 
Reservas 

     

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

)/de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



:: 	.;::•-111k* 	' 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DR-04 

Página 2 de 5 

Emisión de Pasajes Terrestres 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 

Cada vez que se solicita la 

emisión de un Pasaje 

Terrestre 

RP 	487/18 Pasajes 

aéreos y terrestres 

DSAD N' 45/18 Tramos 

aéreos y terrestres 

Sistema de Administración 

de Pasajes 

Sistema de Emisión de 

Pasajes Terrestres de la 

Empresa proveedora 

Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 
Archivo Observaciones 

Boleto Electrónico Predeterminado Carpeta Digital "Pasajes 
Emitidos" 

Emitido por el Sistema de 

Administración de Pasajes 

El archivo se realiza en 

Carpeta Digital 

Procedimiento narrativo 

1. Gestión de la Solicitud de emisión 

1.1. El Empleado del Departamento de Reservas visualiza en el Sistema de Administración de Pasajes 
una Solicitud de emisión de un Pasaje Terrestre Nacional de un Diputado o Diputada de la Nación 
o Bloque Político. 

1.2. Verifica disponibilidad de viaje por la plataforma web de la Empresa Proveedora del Sistema de 
Pasajes Terrestres. 

2. Emisión del Pasaje 

2.1. Emite el Pasaje desde el Sistema de Emisión de Pasajes Terrestres de la Empresa Proveedora. 

2.2. Descarga el Boleto Electrónico desde el Sistema de Emisión de Pasajes Terrestres de la Empresa 
Proveedora. 

2.3. Envía por mail al Solicitante el Boleto Electrónico. 

Para poder realizar el viaje, el Solicitante debe imprimir dicho Boleto Electrónico. 

2.4. Guarda el Boleto Electrónico en la Carpeta Digital "Pasajes Emitidos", dando por finalizado este 
procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Emisión de Pasajes Terrestres 
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Formularios 

Formulario de pedido de Pasajes Terrestres 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Formulario de pedido de pasajes terrestres 

DATOS DEL PASAJERO 

> Nombre/s 

>Apellido/s 

> Nacionalidad 

>DNI 

>Fecha de nacimiento 	(dd/mm/aaaa) 

5 Sexo 

DATOS DEL PASAJE 

>Origen 

>Destino 

(dd/mm/aaaa) Rango horario (Marque con una X el horario seleccionado) 

>Fecha de ida 

7 Fecha de regreso 
(si lo hubiere) 

90:00 a 
02:00 

02:00 a 
04:00 

04:00 a 
06:00 

06:00 a 
08:00 

08:00 a 
10:00 

10:00 a 
12:00 

12:00 al 
14:00 i 

14:00 a 
16:00 

16:00 a 
18:00 

18:00 a 
20:00 

20:00 a 
22:00 

22:00 a 
24:00 1 

(dd/mm/aaaa) Rango horario (Marque con una X el horario seleccionado) 
'00:00 a 02:00 a 04:00 a 06:00 al 	108:00 a 10:00 a 
'02:00 04:00 06:00 08:001 	110:00 12:00 
!12:00a 14:00a 16:00 al 18:00 al 	120:00a 22:00 ai 
• 14:00 16:00 18:00 i 20:00 I 	122:00 24:00 I 

>Empresa de su 
preferencia 1 

> Empresa de su 
preferencia 2 

>Emite personalmente en 
oficina de reservas 

>Envía formulario de 
retiro de pasajes adjunto 

>Teléfono de contacto 

>COMENTARIOS 
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Tony Tur S.A. 	 rtaáo pm 1. AGandS4 

Boleto Nao: 80025883 	 Butaca: 37 
Origen: Mar del Plata Terminal 

Ud. viaja por: Tony Tu= 
3a anuncia a: 	 Arribo Estimado: 07/04/2011 05:45 
Plataformas: 26 a 36 
Categoría: - Calidad: Iiecutivo - Tipa Servicio: 
Pasajera: 	 - DNI 	 - U' de Gestión: 

Importe $ 631.00 - Efectivo 
VenUclor: CAP 	- adoanoll,  14:24 	 Identificador: TTU-22865855-80025883 

Tony Ter 
	 MoUlzhp.r.a. al  tho~Arbwasporelina 

Salida: Viernes - 07/01/2017 00:30 
Destino: Buenos Aires- Terminal. Retiro 

Boleto Nro: 80025883 	 Butaca: 37 
Origen: Mar del Plata Terminal 

Ud. viaja por: Tony Tur 

Salida: Viernes - 07/01/2017 00:30 
Destino: Buenos Airee. Terminal Retiro 
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Boleto Electrónico 

Se anuncia a: 	 Arribo Estimado: 07/04/2017 05:45 
Plataformas: 26 a 36 
Categoría: - Calidad: Ejecutivo - Tico Servicio: 
Pasajero: 	 - DNI 	 - 	de Gestión: 205235/205236 

Importe $ 631. 00 - Efectivo 
Vbodedor: GAP1111,17RP - 21/D3/2111 14:!4 	 Identificador: TTU-22665655-80 02588 3 
	  Conserve estos dos Satenes Juntos al emPamer apara su devaiivido 	  

Tony Tur 5.A. 	 --- Saldai pera el Pasajera --- 
Don1r1114:11a ',viras 1140 - 	del Plata - B131e005 Aíras - Argont: na 
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IVA: Rabpood ablb Inscripto 

Tolete tiro: 80025863 	 Butaca: 37 	Salida: Viernes - 07/04/2017 00:30 
Origen: Haz del Plata Terminal 	 Destino: Buenos Aires. Terminal Retiro 
Dirección: Av. San Juan 1521 (esquina Av. Pedro Luxo) 

Ud. viaja por: Tony Tur 
Se anuncia a: 	 Arribo Estimado: 07/04/2017 05:45 
Plataformas: 26 a 36 
Categoría: - Calidad: Ejecutivo - Tipo Servicio: 
Pasajero: 	 - DRI 	 - Y' de Gestión: 205235/205236 

Importe $ 631-00 - Efectivo 
Datas abbablorids del pasajera (Resolución 4712005). Recuente que debe bresentante con ene. de identdact para deo:Mere pasee e neer 

Vendedor CAPE OLMEP - 23/o3/2ol7 14:24 	 Identificador: TTU-22865655-60025883 
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Emisión de Pasajes Aéreos Nacionales 

Objetivo del procedimiento 

Realizar la emisión de Pasajes Aéreos Nacionales, solicitados por un Diputado o Diputada de la 
Nación o Bloque Político. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se visualiza la solicitud de emisión de un Pasaje Aéreo Nacional en Sistema de 

Administración de Pasajes, hasta que se envía el Boleto Electrónico por mail al correo electrónico 
indicado en dicha solicitud. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación o Personal Autorizado 

• Bloques Políticos 

• Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 
Relaciones Oficiales 

• Departamento de Cuentas Corrientes — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes —
Dirección de Relaciones Oficiales 

• Empresa Proveedora de Pasajes Aéreos 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Reservas — Subdirector Subdirección de Pasajes y Cuentas 
Corrientes — Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 

    

Ingreso del trámite 

 

Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de emisión de 

Pasaje Aéreo Nacional 

 

Diputado o Diputada de la 

Nación 

Bloques Políticos 

Boleto Electrónico emitido Departamento de 

Reservas 
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Frecuencia de ejecución 

 

Cada vez que se recibe 

una Solicitud de emisión 

de Pasaje Aéreo Nacional 

RP N° 487/18 Pasajes 

aéreos y terrestres 

DSAD N° 45/18 Tramos 

aéreos y terrestres 

Sistema de Pasajes Aéreos 

de la Empresa proveedora 

Sistema de Administración 

de Pasajes 

Observaciones 

N/A 

Registros Físicos 

Boleto Electrónico 

Predeterminado / 

No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

Tickets aéreos cabotaje 

Ticket No Predeterminado N/A 
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Procedimiento narrativo 

1. Solicitud y Emisión del Pasaje Aéreo 

1.1. El Empleado del Departamento de Reservas visualiza en el Sistema de Administración de Pasajes 

una Solicitud de emisión de un Pasaje Aéreo Nacional de un Diputado o Diputada de la Nación o 

Bloque Político. 

1.2. Solicita disponibilidad de viaje por la plataforma web de la Empresa Proveedora del Sistema de 
Pasajes Aéreos. 

1.3. Emite el Ticket Aéreo por el Sistema de la Empresa Proveedora de Pasajes Aéreos, y espera hasta 
recibir Boleto Electrónico. 

1.4. Recibe por mail, de la Empresa Proveedora de Pasajes Aéreos, el Boleto Electrónico. 

1.5. Envía por mail el Boleto Electrónico al correo indicado en la Solicitud, requiriendo que se verifique 
que los datos del pasaje sean correctos. 

1.5.1. Si los datos son correctos, confirma el Boleto Electrónico. Y continúa en 2.1. 

1.5.2. Si los datos son incorrectos, modifica los mismos, y retoma en 1.3. 

2. Archivo del Boleto Electrónico 

2.1. Imprime el Boleto Electrónico y Ticket. 

2.2. Archiva el Boleto Electrónico junto con el Ticket en la Carpeta "Tickets Aéreos Cabotaje", dando 
por finalizado el procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Emisión de Pasajes Aéreos Nacionales 
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2.1. Imprime el 
Boleto Electrónico y 

Ticket 
Boleto 

Electrónico 

2.2. Archiva el Boleto 
Boleto electrónico y 

Pasaje 
Electrónico 

icket• 
Fin 	 Aéreos 
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Formularios 

Boleto Electrónico 

NOMBRE Y APELLIDO DEL PASAJERO 
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Tickets abiertos 
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misión de Pasajes Aéreos al Exterior 



Egreso del trámite Gestión del trámite Ingreso del trámite 	Origen del trámite 

Departamento de 
Reservas 

Reserva confirmada Procedimiento "Reserva 
de Pasajes Aéreos 
Internacionales" 

Boleto Electrónico emitido 
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Emisión de Pasajes Aéreos al Exterior 

Objetivo del procedimiento 

Realizar la emisión de Pasajes Aéreos al Exterior del país para ser utilizados por un Diputado o 

Diputada de la Nación, Autoridades Superiores o Personal Autorizado. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se aprueba en el Sistema de la Empresa proveedora de pasajes la reserva previamente 

realizada hasta que se recibe el Boleto Electrónico emitido. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior o Personal Autorizado 

• Dirección de Relaciones Oficiales 

e Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 
Relaciones Oficiales 

• Departamento de Cuentas Corrientes — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes —
Dirección de Relaciones Oficiales 

Responsable del procedimiento 

e Jefe de Departamento de Reservas — Subdirector Subdirección de Pasajes y Cuentas 
Corrientes — Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 
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Frecuencia de ejecución mativa aplicable Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe la 
confirmación de una 

reserva realizada 

RP N.  709/18 Viajes 	Sistema de Pasajes Aéreos 

oficiales al exterior 	de la Empresa proveedora 

Sistema de Pasajes 
Internacionales HCDN 

Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 
Archivo Observaciones 

Informe de justificación de No Predeterminado Viajes Internacionales El archivo se realiza en 

la elección de la aerolínea Emitidos (Dentro de Viajes Carpeta Digital 

Internacionales) 

Viajes Pendientes No Predeterminado Viajes Internacionales Planilla Excel 

El archivo se realiza en 

Carpeta Digital 

Viajes por Año No Predeterminado Viajes Internacionales Planilla Excel 

El archivo se realiza en 

Carpeta Digital 

Boleto Electrónico Predeterminado Emisiones de la Empresa 

proveedora del sistema 

Emitido por el Sistema de 

la Empresa proveedora 

Viajes Internacionales El archivo se realiza en 

Emitidos (Dentro de Viajes Carpeta Digital 

Internacionales) 

.-1:.::.:. .... ' :.•::::. 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Reservas ejecuta este procedimiento luego de haber ejecutado el 

procedimiento "Reserva de Pasajes Aéreos al Exterior". 

1. Emisión del Pasaje 

1.1. Ingresa al Sistema de la Empresa proveedora de pasajes y aprueba la reserva realizada 

previamente. 

1.2. Solicita vía mail la emisión del Boleto Electrónico a la Empresa proveedora y espera hasta recibir el 

mismo. 

1.3. Recibe el Boleto Electrónico por mail de la Empresa proveedora del Sistema de Pasajes Aéreos. 

1.4. Envía vía mail el Boleto Electrónico al Diputado o Diputada de la Nación, Autoridad Superior o 

Personal Autorizado. 
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1.5. Realiza un Informe de justificación de la elección de la aerolínea, por la cual se reservó y emitió el 
Ticket. 

1.6. Guarda el Informe de justificación de la elección de la aerolínea, en la Carpeta Digital "Viajes 

Internacionales Emitidos", la cual tiene una carpeta por mes, y se encuentra en la Carpeta Digital 
"Viajes Internacionales". 

2. Registración y archivo de la emisión 

2.1, Registra la emisión realizada en las Planillas de Excel "Viajes Pendientes" y "Viajes por año", las 

cuales se encuentran dentro de la Carpeta Digital "Viajes Internacionales". 

2.2. Guarda el Boleto Electrónico en la Carpeta Digital "Viajes Internacionales Emitidos", la cual se 

encuentra dentro de "Viajes Internacionales", dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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Formularios 

Informe de justificación de elección de la aerolínea 

Tarifa al momento de emitir. Se aplicó acuerdo corporativo por lo que bajó el precio original. 
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Tarifa AIR EUROPA. Más cara que la emitida. 

Tarifa AEROLÍNEAS ARGENTINAS Y AIR EUROPA. NO SE PUEDE COTIZAR. 
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Planilla de Excel "Viajes Pendientes" 
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Planilla de Excel "Viajes por año" 
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Boleto Electrónico 

NOMBRE Y APELLIDO DEL PASAJERO 

This document is automatically generated. 
Please do not respond to this mail. 

BILLETE ELECTRÓNICO 
RECIBO DEL ITINERARIO DE PASAJERO 

OPTAR SA 
	

FECHA; 05 JAN 2017 
SUIPACHA 

NOMBRE, 
1008 C.A.B.A 
ZATA 	: 555 05682 

	
CUIT30534213332 

TELÉFONO 	54 11 4130 3686 

COMPANIA EMISORA 
CUIT 	 30-50688184-2 
NUMERO DE BILLETE 	 ETKT 220 1238923755 
LOC. RESERVA AMADEUS: CÓDIGO 6 DÍGITOS, AIRLINE: LH/CÓDIGO 6 

DÍGITOS 

DE /A VUELO CL FECHA DEP BASE TARIFA 	NVA NVD 
BAG 	ST 

BUENOS AIRES LH 511 U 14JAN 1755 UCR2VBAR/CYMM 14JAN 14JAN 
1PC 	OK 

PISTARINI 
TERMINAL:A 
FRANKFURT HORA DE LLEGADA: 	FECHA DE 

LLEGADA: 
FRANKFURT INTL 1110 15JAN 
TERMINAL:1 

FRANKFURT LH 1190 U 15JAN 1230 UCR2VBAR/CYMM 15JAN 15JAN 
1PC 	OK 

FRANKFURT INTL 
TERMINAL:1 
ZURICH ZURICH HORA DE LLEGADA: 	FECHA DE 

LLEGADA: 
AIRPORT 1325 15JAN 

ZURICH ZURICH LH 1199 L 22JAN 1955 LCR2VBAR/CYMM 22JAN 22JAN 
1PC 	OK 

AIRPORT 
FRANKFURT HORA DE LLEGADA: 	FECHA DE 

LLEGADA: 
FRANKFURT INTL 2055 22JAN 
TERMINAL:1 

FRANKFURT LH 510 L 22JAN 2205 LCR2VBAR/CYMM 22JAN 22JAN 
1PC 	OK 

FRANKFURT INTL 
TERMINAL:1 
BUENOS AIRES 	 HORA DE LLEGADA: 	FECHA DE 

LLEGADA: 
PISTARINI 	 0755 	 23JAN 
TERMINAL:A 

EN FACTURACION, DEBERA PRESENTAR UN DOCUMENTO DE IDENTIDAD CON 
FOTOGRAFIA Y 

EL DOCUMENTO USADO COMO REFERENCIA AL HACER LA RESERVA. 

ENDOSOS 	 FL RESTA/ CNX SA FOC CHG BA FOC GGAIRLHEYBUEFARES 
TARIFA DE 	16.30 ARS 
INTERCAMBIO 
CÓD. DE VIAJE ARTRAN 
PAGO 	 CASH 

CALCULO DE TARIFA :BUE LH X/FRA LH ZRH1113.50LH X/FRA LH 
BUE549.50NUC1663.00END ROE1.000000XT 

285.30YR798.70XR163.00Q0163.00TQ160.70DE718.80RA549.70CH 

TARIFA AÉREA 
TARIFA EQUIV PAGADA: 
TASA 
RECARGO DE 
TOTAL 
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Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de reserva de 
Pasaje Aéreo Internacional 

Diputado o Diputada de la 
Nación 

Autoridad Superior o 
Personal Autorizado 

Reserva efectuada y 
confirmada por el 
solicitante 

Departamento de 
Reservas 
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Reserva de Pasajes Aéreos al Exterior 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la reserva del Pasaje Aéreo Internacional, cuando la misma sea solicitada por el Diputado 

o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior o el Personal Autorizado. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la solicitud de reserva del Pasaje Aéreo, hasta que el Diputado o Diputada de la 

Nación, la Autoridad Superior o el Personal Autorizado confirma la reserva. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior o Personal Autorizado 

• Dirección de Relaciones Oficiales 

• Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

• Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Reservas — Subdirector Subdirección de Pasajes y Cuentas 

Corrientes — Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 
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Normativa aplicable 

RP N° 709/18 Viajes 

oficiales al exterior 

Sistemas involucrados 

Sistema de Pasajes Aéreos 

de la Empresa proveedora 

Sistema ComDoc 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe 

una solicitud de reserva de 

un Pasaje Aéreo 

Internacional 
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Predeterminado / 
Registros Físicos 

No Predeterminado 
Archivo Observaciones 

Nota de Autorización No Predeterminado Notas de Autorización El archivo se realiza en 

(Dentro de Viajes Carpeta Digital 

Internacionales) 

Formulario de pedido Predeterminado Viajes Internacionales El archivo se realiza solo 

Reserva Emitidos (Dentro de Viajes 

Internacionales) 

para vuelos 

internacionales en Carpeta 

Digital 

Viajes Pendientes No Predeterminado Viajes Internacionales Planilla Excel 

El archivo se realiza solo 

para vuelos 

internacionales en Carpeta 

Digital 

Procedimiento narrativo 

1. Pedido de reserva de Pasaje 

1.1. El Empleado del Departamento de Reservas recibe de la Dirección General de Diplomacia 

Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto la Nota de Autorización para el viaje 

Internacional del Diputado o Diputada de la Nación, Autoridad Superior o Personal Autorizado. 

1.2. Envía por mail al Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior o el Personal Autorizado 
el Formulario de pedido de Reserva. Y espera hasta recibir el formulario completo. 

1.3. Recibe del Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior o el Personal Autorizado el 
Formulario de pedido de Reserva completo con las preferencias de viaje. 

1.4. Verifica que las fechas del vuelo se correspondan con la Nota de Autorización enviada por la 

Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto. 

1.4.1. Si corresponden, ingresa al Sistema de Pasajes Aéreos de la Empresa Proveedora. Y 
continúa en 2.1 
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1 

REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

i'",, 	e Procedimientos — DGAC d
Secretaria 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Administrativa 



DSAD N° 211/19 

• - 	. 	•••:, 
• .. 	. 	-.. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DR-01 

 
Página 3 de 10 

Reserva de Pasajes Aéreos al Exterior 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

1,4.2. Si no se corresponden, informa vía mail al Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad 

Superior, o al Personal Autorizado a fin de que confirme la fecha de la Nota de Autorización 
o solicite modificación de la fecha de vuelo. Y continúa en 1.3, 

20 Confirmación de opciones de viaje 

2.1. El Empleado del Departamento de Reservas busca distintas opciones de Pasaje en el Sistema de 
Pasajes Aéreos de la Empresa Proveedora. 

La búsqueda es según las preferencias del Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior 
o del Personal Autorizado, dándole prioridad a los vuelos de la aerolínea nacion, de menor costo 
y horas de vuelo. 

2.2. Envía por mail al Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior o al Personal Autorizado 

las opciones de viaje, y espera hasta recibir la confirmación de la opción elegida. 

2.3. Recibe por mail la confirmación de la opción elegida. 

3. Confirmación de la reserva 

3.1. Genera la reserva del Pasaje por el Sistema de Pasajes Aéreos de la Empresa Proveedora. 

3.2. Envía un mail al Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior o al Personal Autorizado, 

con el código de la reserva realizada y los datos del vuelo, y espera hasta recibir la confirmación de 
la reserva. 

3.21. Si recibe por mail la confirmación de la reserva del Diputado o Diputada de la Nación, la 

Autoridad Superior o del Personal Autorizado, guarda el Formulario de pedido de Reserva 

en la Carpeta Digital "Viajes Internacionales Emitidos" la cual se encuentra dentro de la 
Carpeta Digital "Viajes Internacionales". Y continúa en 3.3. 

3.2.2. Si se está próximo a la fecha de vencimiento de la reserva y el Diputado o Diputada de la 
Nación, la Autoridad Superior o el Personal Autorizado no confirmó la reserva, el Empleado 

del Departamento de Reservas informa vía mail que la reserva esta próxima a ser dada de 
baja, recordando la fecha de vencimiento de la misma. 

Dichos mails no se borran de la bandeja de entrada ya que son el respaldo con el que cuenta 
el Departamento de Reservas de la gestión realizada. 

3.2.2.1. Si recibe la confirmación, guarda el Formulario de pedido de Reserva en la 

Carpeta Digital "Viajes Internacionales Emitidos" la cual se encuentra dentro de 
la Carpeta Digital "Viajes Internacionales". Y continúa en 3.3. 

3.2.2.2. Si no recibe confirmación, deja caer la reserva, dando por finalizado el 
procedimiento. 

3.3. Registra la reserva de pasaje realizada en la Planilla Excel "Viajes Pendientes", la cual se encuentra 

dentro de la Carpeta Digital "Viajes Internacionales", y ejecuta el procedimiento "Emisión de 

Pasajes Aéreos Internacionales", dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Reserva de Pasajes Aéreos al Exterior 
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Reserva de Pasajes Aéreos al Exterior 
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Formularios 

RP 

cfmcWrck chr gOedaztas chl Q/11;case 

BUENOS AIRES, 13 FEB 2017 

VISTO la sohcitrid eFectuade ante esta Presidencia per la señora Diputada de la Noción, 

r. 

CONSIDERANDO 

Que en la misma, da cuenta que ha sido Invitada a participar de la reunión de la 

comisión de partidos del Foro de Sao Paulo, integrada por el FMLN (El Salvador); 

Convergencia (Guatemala); Frente Amplio (Uruguay); Movirnierito Evita y Partido Comunista 

(Argentina): PRD Y PT (México); y la Secretaria Efecutru• -FSP,a 	a realizarse entre loa días 20 y 

24 de febrero de 2017 en Bogotá D. C. — República de Colombia. 

Que asimismo, es dable destacar que el mencionado Foro, tendrá corno objetivo definir 

loa terrrinos de le Misión de Observación dar. Foro de Sao Paulo para acompañar la 

implementación de los Acuerdos de Paz entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP y el diálogo 

entre el Gobierno Nacional y ELN. Dicha reunión, se realza en complimiento de lo aoordado en 

la última reunión del G11419 de Trabajo del Foro realizada en la Ciudad de Managua — 

Nicaragua durante los.dias 11 y 12 de enero de 2017. 

Que en virtud de ello, corresponde le sean abonados los pasajes. viáticos y la ce 	a 

médica. 

Que consecuentemente con fa expuesto corresponde dictar el acto administrativo 

pertinente. 

Pcr ello, 

El. PRESIDENTE DE LA H. CANEARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

RESUELVE 

ARTICULO le.- Autorizar a la señora Diputada de la Nación Dna.. 

realizar la misión al exterior, entre los días 16  al 2S de febrero de 2017 Inclusive, a fin de 

participar de la reunión de la comialCri de partidos del Foro de Sao Paulo que se llevará e cabo 

en la Ciudad de Bogotá O.C.- Repóbilca de Colombia 

ARTICULO 2°,- P,utorizar a la secretaria Administrativa de la 11. Cámara para que, únicamente 

a través de la Dirección de Relaciones Oficiares, dis pringa la adquisición de un (1) pasaje aéreo 
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Pie 	th 2.9ízlár£f 	0Mr,&,n 

gltrurieseria 

ida y vuela entre Buenos Aires - Bogotá D.C. - Buenos Alres, con las escalas técnicas que 

sean necesarias de acuerdo con los requerirnientcs del viaje de la señora Lagisladara y sus 

gastos consecuentes. 

ARTICULO 	Autorizar a la Secretada Administrativa de la H. Cansara, para chas disponga 

la liquidación de tres (C3) días de viáticos para La señora Legisladora. 

ARTICULO 4°.- Autorizar a la Secretada Adrrtinestallva ce la H. Cámara, a través de la 

tyireeeine General Administrativo contable, para abonar la cobertura en concepto de esAtencla 

médica necesaria mientras dure la misión de la señora Legisladora. 

ARTICULO V.- Registrase, cominiquese y archivase.- 

R.P_ N° Es c1AEL DEL ORIGINISE 
.J1,14coo 

,leFE 	Ot 
REORO Y ffiROTOCCLIZA▪  C1- 21,1  

DIR GRAL CCK,RD.,v.),ANts-rin,yra. 
kv, ALA oc lypuTx:YZG Ce 
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Nota de Autorización 

 

Ilonomble 
Chnin s(sle Dirm 
dele Nntioft 

2017- Alfo ¿fe ras 1 nerptu RenoroNes- 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 

Sra. Diputada de la Nación 

De mi consideración: 

Por medio de la presente autorizo su licencia los días 	 del corriente año 

para asistir a los debates sobre la relación entre Cultura y Medios en el marco del 

Proyecto de difusión de la cultura Argentina y Latinoamericana en Francia, según 

invitaciones que se le cursara. 

Sin más, la saludo atentamente. 
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Formulario de pedido de reserva 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

2016 - Atio do! Bicentenario de la Declaración de la independencia Nacioner 

Formulario de pedido de reservas y cobertura medica 

Buenas tardes, según lo autorizado por la Sec. Gral de Presidencia, solicitamos complete los 

siguientes datos para armar el itinerario y emitir la cobertura médica de su viaje a 	 

Pasajero: 

DNI: 

Fecha de Nacimiento: 

Pasaporte: 

Fecha de vencimiento: 

IDA 

Destino: 

Fecha de partida: 

Horario aproximado de partida u hora en la que necesita arribar: 

REGRESO 

Lugar de Partida: 

Fecha de Partida: 

Horario aproximado de partida u hora en la que terminan las actividades: 

Tenga en cuenta que esta Dirección le dará prioridad a vuelos de Aerolíneas Argentinas por ser la 

aerolínea de bandera, siempre teniendo en cuenta sus preferencias, basadas en la agenda oficial 

del viaje. 

En el caso de necesitar viajar en vuelos específicos (sean de Aerolíneas Argentinas o de otra linea 

aérea) se solicita se aclaren los datos de los mismos (Número de Vuelo, Fecha, Hora, etc) y la razón 

por la cual necesitan dichos vuelos. 

Una vez armado el itinerario y realizada la reserva, la misma se enviará por este medio para que 

sea revisada por el pasajero y, en el caso de estar de acuerdo con el itinerario, se procederá a la 

emisión de la misma. 

Muchas gracias 
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Viajes Pendientes 
VIAJES PENDIENTES AUTORIZACIÓN 

	
NOVEDADES 

RAsAwnom FECIZA V1.110/14014 f ClalA ItE01.0 VIA10/110RA 510,100 

Actualaasb 01/04/Z017 

  

VIAJES REALIZADOS  
1 V1.1.0~141  

 

PASAMEROM 01,511140 1.101«.50 W1E10/11011/k 	1114.11100 POS 
201 

2014 

015 

01 

01> 
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Informe Mensual de Pasajes 

Objetivo del procedimiento 

Confeccionar, entregar y archivar el Informe Mensual de entrega de Pasajes aéreos y terrestres. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se solícita la confección del Informe Mensual de Pasajes aéreos y terrestres entregados 

hasta que se entrega y archiva el mismo. 

Sectores involucrados 

• Dirección de Relaciones Oficiales. 

• Departamento de Pasajes — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

• Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Pasajes —Subdirector Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes 

— Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de confección del 
Informe Mensual de 
Pasajes 

Pasajes aéreos y terrestres 
entregados a Diputados y 
Diputadas de la Nación y 
Bloques Políticos, 

Informe Mensual de 
Pasajes 

Departamento de Pasajes 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 

Mensualmente RP N° 487/18 Pasajes 
aéreos y terrestres 

DSAD N° 45/18 Tramos 
aéreos y terrestres 

Sistema de Administración 
de Pasajes 
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Predeterminado 

No Predeterminado 

Predeterminado Digital Planilla Excel donde se 
registran las opciones de 
pasajes elegidas por los 
Diputados y Diputadas 
Nacionales, los adelantos 
de pasajes, excepciones y 
cantidad de pasajes por 
Bloque político. 

Pasajes aéreos y terrestres 
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Procedimiento narrativo 

1. Confección del Informe Mensual de Pasajes aéreos y terrestres 

1.1. El Empleado del Departamento de Pasajes ingresa a la Planilla Excel donde se registran la 

cantidad de Pasajes aéreos y terrestres mensuales correspondientes a cada Diputado y Diputada 

de la Nación según la opción elegida entre las opciones contempladas en la RP N® 487/18, y a 

cada Bloque Político según su composición. 

1.2. Visualiza la cantidad de tramos aéreos y terrestres utilizados y vencidos en el mes. 

1.3. Ingresa al Sistema de Administración de Pasajes. 

1.4. Corrobora los datos de pasajes utilizados y vencidos en el mes con los datos registrados en la 

Planilla Excel. 

1.5. Toma de la Planilla Excel la información necesaria para confeccionar el Informe Mensual de 

pasajes aéreos y terrestres. 

1.6. Confecciona el Informe Mensual. 

1.7. Envía el Informe Mensual al Jefe de Departamento de Pasajes vía mail. 

1.8. El Jefe del Departamento de Pasajes recibe y controla el Informe Mensual. 

1.8.1. Si no existen observaciones, envía el Informe Mensual vía mail al Director de Relaciones 

Oficiales. Y continúa en 1.9. 

1.8.2. Si existen observaciones, reenvía el Informe Mensual al Empleado del Departamento de 

Pasajes para que realice las modificaciones. Y retoma en 1.1. 

1.9. Archiva en carpeta digital el Informe Mensual de pasajes aéreos y terrestres con el nombre del 

mes correspondiente, dando por finalizado el procedimiento. 
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Administración de 
Pasajes 
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1.4. Corrobora los 
datos de pasajes 
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1.5. Toma de la Planilla 
Excel la informadón 
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para que realice 
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Cuenta de estado 

estado 
C: Rendido 

Total Rendido 

lz Vencido 

Total Vendido 

Total general 

Cuenta 45eliga 

2500 	 2337 

2000 

1500 

10043 

5010 

O 
Aéreo 	 Terrestre 	 Aérea 	 Terrestre 

Rendida 	 Vencido 

zi Rendido Aéreo,  • Rendido Terrestre = Vencido Aé reo an 'V enci do Terrestre 

est-dm:1~ 

Aéreo 	16521 
Terrestre 2341 

Total 
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Formularios 

Informe Mensual de Pasajes 
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Origen del trámite Ingreso del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de excepciones 
autorizadas 

Departamento de Pasajes Excepciones cargadas al 
Sistema de Administración 
de Pasajes 

Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo de la 
Dirección General de 
Coordinación 
Administrativa 

Normativa aplicable 

RP N° 487/18 Pasajes 
aéreos y terrestres 

DSAD N° 45/18 Tramos 
aéreos y terrestres 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se solicita la 
carga de excepciones 
autorizadas al Sistema 

Sistemas involucrados 

Sistema de Administración 
de Pasajes 

Sistema ComDoc 

DSAD N° 211/1 

l' 	:11: 	... 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DP-02 

Página 1 de 5 

Carga de excepciones al Sistema 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Carga de excepciones al Sistema 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar las excepciones solicitadas en el Sistema de Administración de Pasajes. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de excepción autorizada hasta que se finaliza el pedido por 

Sistema ComDoc, 

Sectores involucrados 

• Departamento de Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 

General de Coordinación Administrativa 

• Departamento de Pasajes — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Pasajes —Subdirector Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes 

— Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Solicitud de carga de 
excepciones al sistema 

Predeterminado ComDoc Autorizada por la 
Dirección General de 
Coordinación 
Administrativa 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Pasajes recibe del Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa una solicitud de carga al Sistema de excepción autorizada 

por la Dirección General de Coordinación Administrativa, luego de que éste haya ejecutado el procedimiento 

"Envío y Recepción de Trámite". 

1. Carga de excepciones 

1.1. El Empleado del Departamento de Pasajes carga la excepción solicitada al Sistema de 

Administración de Pasajes. 

Las excepciones pueden ser: pedidos de adelanto de pasajes aéreos o terrestres; cupos extras 

solicitados por los Diputados y Diputadas de la Nación, las Autoridades Superiores y el Personal 

Autorizado; servicio Suite Class; cambio de la opción de pasajes elegida según RP N° 487/18 para 

el año calendario; cancelación en el día del pasaje aéreo y devolución del tramo en el Sistema. 

1.2. Finaliza el pedido de carga de excepción en el Sistema ComDoc, donde queda archivado, dando 

por finalizado este procedimiento. 

Los interesados podrán visualizar la excepción solicitada en el Sistema ComDoc como trámite 

finalizado o los cambios en el Sistema de Administración de Pasajes. 
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Diagrama de Flujo 
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Formularios 

Solicitud de carga de excepciones al sistema 

TRI-HCD000319872017 

T.Ble 0111.-1,DC 

tre..1,11:0 • .e.wwww 
	 1•10-11.1 

I.•••••~• 
	 LO. 

fr..* ItC411M.A.0.17.CIVA 

74,}1./.01.4”-galt,C050.0.1,-CA165.16 

humee 004-MOO 

Peream, 

[dan.. halda 

zmnizzaajw. amsas....--,..coonmasulaanurra 

104.1.211" 91.4 

1.0*••~14 

amen 

anmel....a-moutuovvn.,-,oxawcw.I.,--msur,su 

MadIG--..11.1•6,0/44kMAII,C11.210Z.,« tute.a.c.... cono aan: 01.111-1.011 

ILA1.91110.1.4113 Mer10.4.110S-DIUCORIC0312...COlD 491. [1,11,31r int a 

11[4=D7MACC.14-11:,º,0261,1.11, MOTLUO,P11.•01.0  111,1111112 CIDIDR.C.12 i:1111 

OT.L=2.1e2.•.113211..PTUDICOLCIII.M..11-11.4111, 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

,/ 	de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



D 	N° 

.1 .•7:• 
• • 	. 	' 	•• 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS  
DGCA-DRO-SCCyP-DP-02 

Página 5 de 5 

Carga de excepciones al Sistema 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Print de pantalla al Sistema de Pasajes 

DIRECCIÓN DE RELACIONES OFICIALES 

Adelanto de Pasajes 
F une Orlarlo 

CONSULTAS 

.." ENTREGA DE PASAJES 

EXCEPCIONES 

*Adelanto de Pasajes 

4,  Pasajes Adicionales 

♦ Pasajes Excepcionales 

Canse Manual 

7 CHEQUERAS 

Peocido 

YYYYMM (ej: 201702 para 2017-Febrero) 

Tramo 

Selcoone Tramo 	 ••• 

Tipo 

Seleccione N~0 / Sin Nominar 

ajes a Adelantar 
[d( INFORMES 
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Administración del Sistema de Pasajes dentro del Territorio Nacional 

Objetivo del procedimiento 

Controlar el uso de pasajes aéreos y terrestres dentro del territorio nacional de Diputados y 
Diputadas de la Nación y Bloques Políticos. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la información sobre la opción elegida por el Diputado o Diputada de la Nación 
o la conformación de Bloques Políticos hasta el control mensual de los pasajes emitidos.  

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Bloques Políticos 

• Departamento de Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

• Departamento de Pasajes — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 
Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

TI-HCD con Formulario de Departamento de Mesa de Pasajes aéreos y terrestres Departamento de Pasajes 
Nuevo Régimen de Pasajes 
o con Solicitud de tramos 

aéreos o terrestres para 

Entradas y Archivo de la 

Dirección General de 

Coordinación 

entregados 

Bloques Políticos. Administrativa 
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Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

RP N° 119/18 Tramos 
aéreos y terrestres 
Bloques Políticos 

RP N° 487/18 Pasajes 
aéreos y terrestres 

DSAD N° 45/18 Tramos 
aéreos y terrestres 

Anual: Carga de la opción 
de pasajes elegida 

Mensual: Control de los 
pasajes emitidos 

Sistema de Administración 
de Pasajes 

Sistema ComDoc 

Predeterminado Disponible en la sección 
Pasajes de Intranet 

Formulario de Nuevo 
Régimen de Pasajes 

Registros Físicos 

Planilla Excel registro 
interno 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No predeterminado 

Observaciones 

Planilla Excel con opciones 
elegidas, pasajes emitidos, 
excepciones. 

Archivo 

Digital 
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Procedimiento narrativo 

El Departamento de Pasajes recibe un TI—HCD del Departamento de Mesa de Entradas y Archivo de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa, luego que éste haya ejecutado el procedimiento de "Envío 

y Recepción de Trámite", el cual puede contener: un Formulario de Nuevo Régimen de Pasajes con la opción 

elegida por el Diputado o Diputada de la Nación para el año calendario, o una Solicitud de tramos aéreos o 

terrestres para Bloques Políticos. 

1. Alta de la opción elegida 

1.1. El Empleado del Departamento de Pasajes visualiza en el TI-HCD si el pedido recibido se trata de 

un Formulario de Nuevo Régimen de Pasajes con la opción de pasajes aéreos y terrestres elegida 

por un Diputado o Diputada de la Nación, o de una Solicitud de pasajes de un Bloque Político. 

1.1.1. Si se trata de un Formulario de Nuevo Régimen de Pasajes, ingresa al Sistema de 

Administración de Pasajes y busca por Nombre y Apellido al Diputado o Diputada de la 

Nación. 

1.1.1.1. Carga la opción de pasajes elegida por el Diputado o Diputada de la Nación para 

el año calendario. Y continúa en 1.2. 

El Sistema de Administración de Pasajes cargará automáticamente la cantidad de 

tramos mensuales aéreos y terrestres correspondientes a la opción elegida por el 

Diputado o Diputada de la Nación. 
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Los pasajes se encontrarán habilitados a partir del primer día de cada mes y 

vencerán el último día del mes. Los tramos son mensuales, no renovables y no 
podrán ser canjeados por dinero. 

1.1.2. Si es una Solicitud de pasajes de un Bloque Político, verifica la cantidad de integrantes del 

mismo. Dicha información es suministrada por la Oficina de Atención al Diputado. 

1.1.2.1, Si la composición no se modificó, visualiza en el Sistema de Administración de 

Pasajes que los pasajes estén cargados en el usuario del Bloque Político. Y 
continúa en 1.2. 

1.1.2.2. Si la composición del Bloque Político se modificó, ingresa al Sistema de 

Administración de Pasajes y actualiza la cantidad de pasajes de acuerdo a lo 
establecido en la RP N° 119/18, 

1.2. Registra en Planilla Excel la opción elegida por el Diputado o Diputada de la Nación y la cantidad 

de pasajes correspondientes a la composición de cada Bloque Político, dando por finalizado el 
procedimiento. 
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Administración del Sistema de Pasajes dentro del Territorio Nacional 

1 	
1

.  A
lt

a  
d

e
  l

a  
o
p

ci
ó

n
  e

le
g

id
a
  

Departamento Mesa de 

Entradas y Archivo — 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 

Empleado — Departamento de Pasajes 

Inicio 

1.1. Visualiza en el 
Envío y 

TI-HCD 
TI-HCD si el pedido 

Recepción de 
Trámite 
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Formularios 

Formulario de Nuevo Régimen de Pasajes 

DIPUTADOS 
ARGEN FINA 

FORMULARIO DE NUEVO RÉGIMEN DE PASAJES 

SOLICITANTE (Diputado/a) 

DATOS DE CONTACTO 

N' de teléfono interno 

Mali 

Por medro de la presente me dirijo a Ud, a fin de solicitarle se me asignen mensualmente 

los pasajes ylo el concepto de movilidad según la siguiente opción: 
(Completar con una X). 

OPCIÓN 1 
1U TRAMOS AIREOS 10 TÉRREST RES) NOKNALYC, 
,,. norias Ar¿b.k..t.INNOMANAL,OS 
. 20 TRAMOS TERRESTRES !NUOMINADOS 1-1  

OPCIÓN 2 
YO TRAM,Ya AÉREOS <O TIRIYE STRES.) NOMINAL., 
. 12 7 RAMÓS AE REOS INNOMINAUOS 

II 

OPCIÓN 3 
11) TRAMOS AÉREOS (0 YERRES/RES) NOMINADOS 
. YO TRAMOS TERRESTRES 1~MMALICIS ri 

OPCIÓN 4 	10 TRAMOS AÉREOS le f ERRE, I RES) N.1.1.111,400S 

Tomo conocimiento de que la opción seleccionada es de carácter anual, 
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211131 
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211134 

211135 

CHEQUERAS 

INFORMES 

4. EXCEPCIONES 
41EZ200392122 

2420 

12/.009924ST 

+E132ee00352421 
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Print de pantalla del sistema de Pasajes 

DIRECCION DE RELACIONES OFlCIALES 

- Aéreos Nominados: O 

-Aéreos sin Nominar: O 

- Terrestres: 10 

10 pasajes 
Ea 11UW0026120170411142627196 Ci 
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Rendición de Caja Chica 

Objetivo del procedimiento 

Efectuar el seguimiento, rendición y registro del uso de los fondos de Caja Chica correspondiente a 

la Dirección de Relaciones Oficiales. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica la fecha de rendición de Caja Chica hasta que se presenta la rendición de la 

misma, 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa, 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa —Dirección General 

de Coordinación Administrativa. 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administración — Dirección de 

Administración — Dirección General Administrativo Contable, 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 

General Administrativo Contable. 

Responsable del Procedimiento 

• Director de la Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Comprobantes de Gastos a 
rendir. 

Dirección de Relaciones 
Oficiales 

Rendición de Caja Chica Dirección de Relaciones 
Oficiales 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Mensualmente RP N° 858/11 y sus 
modificatorias. Régimen 
de Caja Chica 

N/A 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento 

___¿,(112 Procedimientos 

Gestión y Control 

— DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



...*: 	-::::::•:•• 	"": 	, 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
- DGCA-DRO 01 

 
Página 2 de 5 

Rendición de Caja Chica 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Registros Físicos 

Comprobante 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archive 

Carpeta "Caja Chica" 

Observaciones 

Se adjunta al Memo con 
rendición de Gastos 

Nota de Rendición de Caja 
Chica 

No predeterminado N/A 

Nota de Detalle de 
Rendición 

Predeterminado N/A Se Anexa a la Nota de 
Rendición de Caja Chica 

Carpeta de Rendición No Predeterminado Bibliorato Contiene los 
Comprobantes, la Nota de 
Rendición de Caja Chica y 
la Nota de Detalle de 
Rendición 

Procedimiento narrativo 

1. Rendición de Caja Chica 

1.1. El Empleado de la Dirección de Relaciones Oficiales identifica el momento de rendición de la Caja 

Chica. 

1.2. Recupera las Facturas de la Carpeta "Caja Chica" en proceso. 

1.3. Confecciona la Nota de Rendición de Caja Chica. En ella, consta el monto total de las facturas y la 

cantidad de fojas por la que está compuesta. 

1.4. Imprime la Nota de Rendición de Caja Chica. 

1.5. Confecciona la Nota de Detalle de Rendición, donde constan el detalle de las facturas a rendir. 

1.6. Imprime la Nota de Detalle de Rendición. 

1.7. Adjunta la Nota de Detalle de Rendición a la Nota de Rendición de Caja Chica. 

2. Confección de Carpeta 

2.1. Confecciona la Carpeta de Rendición con carátula. 

2.2. Adjunta las Facturas a la Carpeta de Rendición. 

La Carpeta tiene que tener especificado el número de orden, la fecha de las Facturas con su 

respectivo proveedor, tipo y número de comprobante y su importe. 
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3, Gestión de firmas 

3.1. El Empleado de la Dirección de Relaciones Oficiales envía al Director de la Dirección de Relaciones 
Oficiales la Carpeta de Rendición. 

3.2. El Director recibe y firma toda la documentación contenida en la Carpeta de Rendición. 

3.3. Envía la Carpeta de Rendición firmada al Empleado de la Dirección de Relaciones Oficiales. 

3.4. El Empleado de la Dirección de Relaciones Oficiales recibe la Carpeta de Rendición con las firmas 
solicitadas. 

3.5. Envía la Carpeta de Rendición al Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General 

Administrativo Contable para que ejecute el procedimiento "Caratulación de Trámite", y espera 

hasta recibir una copia de la carátula de la Carpeta sellada por el Departamento de Mesa de 
Entradas y Archivo. 

3.6. El Empleado de la Dirección de Relaciones Oficiales recibe la copia de la carátula de la Carpeta 

sellada por el Departamento de Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General Administrativo 
Contable. 

3.7. Archiva la copia de la carátula en el Bibliorato correspondiente, dando por finalizado este 
procedimiento. 
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Asistencia en Aeroparque 

Objetivo del procedimiento 

Asistir al Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior en toda tarea relacionada con la 
tramitación de su vuelo en Aeroparque. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la solicitud de asistencia en Aeroparque de un Diputado o Diputada de la Nación 

o Autoridad Superior, hasta que se le entrega el Boarding para abordar su vuelo. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Departamento de Atenciones Especiales — Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección 
de Relaciones Oficiales 

• Empresa proveedora de servicios aéreos 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Atenciones Especiales — Subdirector Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite 	Egreso del trámite Gestión del trámite 

   

Solicitud de Asistencia en 

Aeroparque y estancia en 

el Salón VIP 

Diputado o Diputada de la 

Nación 

Autoridad Superior 

Asistencia efectuada Departamento de 

Atenciones Especiales 
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Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe 
una Solicitud de Asistencia 
en Aeroparque y de 
estancia en el Salón VIP 

RP N° 587/11 Adicional a 
los agentes que realicen 
funciones en los 
aeropuertos 

DP N° 657/10 Adicional —
Servicio de pista 

ComDoc 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Planilla de Aeropuerto No predeterminado N/A Planilla Excel Compartida 

Mesa de Entrada No predeterminado N/A Planilla Excel Compartida 

Boarding Predeterminado N/A N/A 

Comprobante de Equipaje Predeterminado N/A N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Registro del Vuelo y Notificación a Organismos 

1.1. El Empleado 1 del Departamento de Atenciones Especiales recibe, vía mail o Sistema ComDoc, una 

Solicitud de Asistencia en Aeroparque y de estancia en el Salón VIP, con los datos del vuelo a 

realizarse por parte del Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior. 

1.2. Registra, en la Planilla Excel "Planilla de Aeropuerto" y en la Planilla Excel "Mesa de Entrada", los 

datos del vuelo a realizarse por parte del Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior. 

La Planilla Excel "Planilla de Aeropuerto" se encuentra compartida con los Empleados del 

Departamento, de manera tal que, tanto los Empleados del área que se encuentran dentro de la 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación como los que se encuentran en Aeroparque, como 

el Jefe del Departamento y el Director de la Dirección de Relaciones Oficiales tengan acceso a la 

misma simultáneamente. 

El Departamento de Atenciones Especiales cuenta con personal asignado en el Aeropuerto 

Aeroparque de 7:00 a 21:30 hs. 

2. Tramitación de Boarding 

2.1. El Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales, el cual se encuentra en Aeroparque, 

identifica en la Planilla Excel "Planilla de Aeropuerto" los vuelos a realizarse durante el día. 
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2.2. Solicita al Proveedor de Servicios. Aéreos correspondiente el Boarding de vuelo del Diputado o 
Diputada de la Nación o Autoridad Superior. 

En caso de existir alguna modificación con el horario del vuelo, se comunica con el Empleado 1 del 

Departamento de Atenciones Especiales, el cual se encuentra en la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, a fin de que éste le comunique la situación al Diputado o Diputada de la 
Nación o Autoridad Superior correspondiente. 

2.3. Recibe el Boarding de vuelo, y espera hasta que el Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad 
Superior se presente en el Salón VIP de Aeroparque. 

3. Abordaje 

3.1. El Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales recibe al Diputado o Diputada de la 
Nación o Autoridad Superior en el Salón VIP. 

3.2. Verifica si el Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior requiere despachar equipaje. 

3.2.1. Si necesita despachar equipaje, el Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales 

entrega el mismo a la compañía aérea. Y espera hasta recibir el Comprobante de equipaje. 

3.2.1.1. Recibe el Comprobante de equipaje. 

3.2.1.2. Entrega el Comprobante de equipaje correspondiente al pasajero. 

3.2.1.3. Verifica horario de vuelo y espera hasta el momento de embarque. Y continúa en 
3.3. 

3.2.2. Si no necesita despachar equipaje, verifica el horario del vuelo y espera hasta el momento 
de embarque. 

3.3. Da aviso al Diputado o Diputada de la Nación o a la Autoridad Superior que es momento de 
embarcar y acompaña al mismo hasta la puerta de embarque. 

3.4. Entrega el Boarding al Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior, dando por finalizado 
este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Asistencia en Aeroparque 
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Asistencia en Aeroparque 
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Formularios 

Planilla de Excel "Planilla de Aeropuerto" (Solapa Mensual) 

E 

------ - - 

1031 	viernes, 19 depilo 15.05 AR 2436 SALIDA AEROPAROUE • SANDRA CASTRO 31.324.245 SAN JUAN DIPUTADA MAIL OK SANTIAGO 

1(34 	viernes, 19 de julio 1105 AR 1498 SALIDA AEROPAROUE • ALEJANDRO SNOPEK 22.583.253 JUJUY DIPUTADO MAILOK SANTIAGO 

1035 	viernes, 19 de julio 21:35 CIN 6060 SALIDA AEROPARQUE ' LUIS PETRI 25.881.111 MENDOZA DIPUTADO MAIL OK SANTIAGO 

1036 	lunes, 22 de julio 08:25 AR 1502 SAUDA AEROPAROUE • MASSOT NICOLAS 31.089.595 CORDOBA DIPUTADO MAILOK ROXANA 	6 

1037 	lunes, 22 de julio 17:25 AR 1646 SALIDA AEROPAROUE • KARINA BANFI 22507446 BAHIA BLANCA DIPUTADA MAILOK SANTIAGO 

1036 	170400, 23 de julio 12:30 00042 SAUDA EZEIZA 	
• OSCAR ROMERO - MANUEL ROMERO - LUCIA ROMERO 

- FABIANA ZUBELDIA 
18351065 -44930612 - 48928437 - 20914463 MADRID DIPUTADO FALTA MAIL ROXANA 

laos 	martes, 23 de julio 20:00 I/ 110 SAUDA EZEIZA 	• LUIS PETRI 25.887.111 ATLANTA DIPUTADO SIN ROXANA 

1040 	jueves, 25 de julio 08:30 AR 1798 SAUDA AEROPAROUE • CARMEN POLLEDO 10.390.213 RESISTENCIA DIPUTADA MAIL OK SIA 

1141 	jueves, 25 de julo 14:40 AR 1456 SAUDA AEROPAROUE • NÉSTOR JAVIER DAVID 22.785.378 SALTA DIPUTADO MAILOK ROXANA 

1040 	jueves, 25 de jun° 14:45 AR 2644 SAUDA AEROPARQUE • IdARIA CAMPAGNOLI 13.530.013 BAHIA S'ANCA DIPUTADO MAILOK ROXANA 

10,13 	jueves, 25 de julio 17:55 AR 1476 SALIDA AEROPAROUE • JOSÉ CANO 17.613.789 TUCUMÁN DIPUTADO MAILOK ROXANA 

1944 	viernes, 26 de julio 11:05 AR 2424 SALIDA AEROPAROUE ' VERÓNICA MERCADO 21.658.380 CATAMARCA SI DIPUTADA MAILOK ROXANA 

1045 	8155ES, 30 &julio 15:35 KL 702 SAUDA EZEIZA 	• CORNELZ SCHMIDT LIERMANN 16339.470 AMSTERDAM SI DIPUTADA 

1548 	viernes, 9 de agosto 08:10 DI 7505 ARRIBO EZEIZA 	• LUCAS INCICCO - CARLA JULIA DANIELE 20269699 - 20.358.257 BUENOS AIRES SI DIPUTADO 

1147 	domingo, 11 de agosto CICA II 701 ARRIBO EZEIZA 	• CORNEUA SCHMIDT LERMANN 16.939.470 BUENOS AIRES SI DIPUTADA 

1040 

1049 

1050 

1051 

1052 . 

1053 . 

1554 

1055 

1056 • 

1057 . 

1158 . 

1055 

1080 

1061  

1E7 • 

+ s 	REGISTRO MENSUAL • 	fi PLANILLA DIARIA 
	 ) 
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Planilla de Excel "Mesa de Entrada" 

D 
	

E 
	

D 

NÚMERO 7 DESTINO 	71 	PEDIDO 	7 DIA 	7 MES 	7 TEMA 	 7 CANTIDAD 7 ORIGEN 	V DIP /SOUCITANTE BLOQUE 	7 08SERVACION 7 

672 	932 MAI ASISTENCIA VIP E71 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADA ÁVILA, Beatriz Luisa CAMBIEMOS DIEGO 
673 	• 	933 TEL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP 062 1 DIPUTADA AUSTIN, Menda Us CAMBIEMOS DIEGO 
674 

675 

676 

934 TEL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ROMERO, Jorge Antonio Juntos Podemos Más LUISINA 
935 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CAMPANOGLI, Maria Marcela CAMBIEMOS LUISINA 
936 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO INCICCO, Lucas Ciriaco CAMBIEMOS LUISINA 

677 

678 

679 

 937 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP EH 2 DIPUTADO NUÑEZ José Carlos CAMBIEMOS LUISINA 
. 	938 TEL - ""'íil 	«'4= 'i,fIt' MAYO i"i 	I1  rI 	l 114  CAMBIEMOS DIEGO 

939 TEL al 14 MAYO IWVIKI)Z -. ... 1 DIPUTADA 

&k 1= 
 _I 	.._FTE.P/LAVICTORIAPl • DIEGO 

180 	940 SABRINA ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENOA VIP EZE 2 FUNCIONARIO GARCIA, Sabina 00 	 1  DIEGO 
681 

682 

 941 MAR. ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO DAVID, Néstor Javier JUSTICIAUSTA DIEGO 
942 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO DI STEFANO, Daniel FTE. PiLA VICTORIA.P.1 DIEGO 

685 	943 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO PETRI, Luis Alfonso CAMBIEMOS CARLOS 
684 944 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO MESTRE, Diego Manas CAMBIEMOS DIEGO 
685 945 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADA VILLAVICENCIO, Maria Teresita CAMBIEMOS DIEGO 
696 946 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO 	• ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO PEREYRA, Juan Manuel CONCERTACION FORJA ROMANA 
687 947 5 SALA ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA FRANA, Silvina Patricia FTE. PO VICTORIA•PJ DIEGO 

689 948 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MARTINEZ, Silvia Alejandra CAMBIEMOS CARLOS 
684 

690 

949 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO FRIZZA, Gabriel Alberto CAMBIEMOS DIEGO 
950 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MOLINA, Karina Alejandra CAMBIEMOS DIEGO 

691 

592 	, 

951 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO VEDAN, Pablo Rauf Frente Justicialista por Tucuman DIEGO 
952 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ARCE, Mario Rancio CAMBIEMOS DIEGO 

693 	953 TEL SI rlUVW 541. '''' 15 DIPUTADO lAtt, ., IIVW07410AM Frente Cordal» Ciudadana DIEGO 

694 	954 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO BRÜGGE, Juan Fernando 
UNIDOS POR UNA NUEVA 

ARGENTINA 
DIEGO 

698 	' 	955 . MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO HERN ANDE, Martín Osvaldo CAMBIEMOS LUISINA 
696 	956 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 15 MAYO ASISTENCIA IAP EZE 1 DIPUTADO FERNÁNDEZ LANGAN, Ezeouiel Martín CAMBIEMOS LUISINA 
69 	957 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente Justicialista para la Victoria LUISINA 
695 	, 	958 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CASTRO, Sandra Daniela FRENTE TODOS DIEGO 
699 	I 	959 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MASIN, Maria Lucila FTE, PILA VICTORIA41 DIEGO 
700 	1 	960 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA SORIA, Maria Emilia FRENTE PARA LA VICTORIA DIEGO 
701 

702 

703 	' 

961 TEt ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ORELLANA, lose Fernando PRIMERO TUCUMAN DIEGO 
962 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA ESTE VEZ, Gabriela Beatriz FTE, PM VICTORIA-PI DIEGO 
963 TEL ASISTENCIA VIP EZE 15 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO PETRI, Luis Alfonso CAMBIEMOS DIEGO 

704 	, 	964 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 2 DIPUTADA MERCADO, Verónica Elisabeth F1E. P/LA VICTORIA•RI DIEGO 
a,••• , --„,-., .., ,— ,, — „.„--, ,,,, -a„ 

ra 	MESA DE ENTRADAS 2019 • 	LISTAS DESPLEGABLES • 
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DIPUTADOS 
ASK:PM. 

Correo Contactos Agenda Tareas Preferencias 

Spot 	á • 	- 	A-ciones Eliminar Reenviar 

Ordenado par etnia 109 de 1118 mensajes 

25 de Jul • Monina Mercado 

▪ Alejandro Crandinetti 25 dele 

Re: Asistenda en Aeroparque etttettets ettes.sclint,etes ta amd3cron de la aso: 

24 de tul 

el Dlteueetle /.4  

24 de Ad 

▪ Alejandro crandinetti 

íjj Asistenda en Aeroparque • Se:telar Lardee. S 

* Jorge Daniel Franco 

cancelacion y nuevo pedido - ESTItelADOS: POP. TAVOR SE 14101:1Fia PEDIDO: 

Mayda Rosana Cresto 24 de tul 

24 de le Jorge Daniel Franco 

24 de • Carmen Arraie Uribelarrea 

4iji Re solicitud de asistencia a la Diputada en el Aeroparque Jorge Newbery • me, Me 

ei Carmen Arrodm Uribelarrea 	 24 de Jul 

Fwe solicitud de asistencia a la Diputada en el Aceparen. Jorge Newbery - i Saludos, 

Ir 	lo ~ID 

...'.. 	s":: ..:•... 
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Nota de Solicitud de acceso a Salón VIP (Mail) 

Sala VIP- Dip. Cresta - Por mei,. dei preeatescr tes 41 emeespettotertle asas 

‘já ateueionViP VIERNES 2 DE AGOSTO - ESTIMADCS: COMO ES0M4, POP. 11414 

Estimado/a: 
Según lo solicitado enviemos su boleto electrónico. Recuerde que el mismo no permite modificaciones ni 

devolución. 

Por favor controle apellido, nombre, fecha, destino y horario de su viaje para evitar inconvenientes. 

Recuerde que puede realizar el web-check in desde el sitio wats de la aerolínea utilizando el código que 

figura en su boleto electrónico (BOOKING 	MI). 

Por cualquier consulta responda a este correo electrónico. 

no 1,-1,  
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Responder 	Responder a todos 

1 
gd Solicita,  Sala Vip - Esiirnadosrasi Solkitansio Sala Vio parara DiPU13d3 	!‹.• 

Seguir leyendo la Ver 

24 de lel de 2019 2141 Sala Vip 

M

- Diputados José Cano 

is rgriniii1.7aí9n3Tsre)  

Paro (Departamento de  AtenSiOneiiisOecialesl  

Virginia 

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Departamento de Pasajes 4 pasajes.droficialestledn.gobar> 

Fecha: 24 de julio de 2019, 20:15:59 ART 
Para: lagarriguevirginia dagarriguevirginia@gmailcom> 

Asunto: CANO/JOSE MANUEL 252W. AEP TUC 

Búsquedas 

• 

« Julio de 2019 

MM 	1 	V 

a 	re 

S - 

1 2 3 4 	5 6 

9 10 11 	12 13 

14 	15 16 17 18 	19 20 

21 	22 23 24 25 gi 27 

28 	29 30 31 

4 6 7 

♦ Carpetas de correo 

e Enviados 

11 sonadores 

có Spam 

1 Papelera 

a A.0016069 

El AA 200092E12A 

II ADUANA 

AEROPUERTOS 2000 

■ CANCILLERIA 

▪ EMBAJADA EEUU 

1,1 MIGRACIOAES 

1111 PRESIDENCIA 

® SALA CONDOR 

SOLICITUDES DIP X MAIL 

Carmen Artiodm Uribelarrea 	 24 de Jul 

Re: solicitud de asistencia a la Diputada en el Aeroparque Jorge Retoben e) 1- 

Estimados, solicito sala vip para el diputado lose Cano el dfa de mañana jueves 25 de Julio que viajará en el vuelo de 

AR 1476 de las 17:55 hs con destino Tucumán 

Gracias! 

Slds 
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Boarding 

No se adjunta dada la privacidad de la información contenida en el Documento 
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Apostillado de la Haya 

Objetivo del procedimiento 

Asistir al Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior en la realización del Apostillado de 

la Haya de la Documentación que requiera. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la documentación para su Apostillado, hasta que se registra en la Planilla 

correspondiente la finalización del trámite. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridades Superiores 

• Departamento de Atenciones Especiales — Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección 

de Relaciones Oficiales 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Ministerio del Interior 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Atenciones Especiales — Subdirector Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de Apostillado de Diputado o Diputada de la Documentación Departamento de 
Documentación Nación Apostillada Atenciones Especiales 

Autoridad Superior 
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Frecuencia de ejecución Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

N/A 

Sistema de Gestión de 
Viajes 

ComDoc Cada vez que se recibe 
una Solicitud con 
Documentación para su 
Apostillado 

Archivo Observaciones 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Registros Físicos 

N/A Mesa de Entrada No predeterminado Planilla Excel donde se 
registran todas las tareas. 
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Procedimiento narrativo 

1. Registro de Trámite y Solicitud de Vehículo 

1.1. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales recibe, del Diputado o Diputada de la 

Nación o de la Autoridad Superior, una Documentación solicitando su Apostillado. 

1.2. Registra, en la Planilla Excel "Mesa de Entrada", la solicitud de Apostillado de la Documentación 

recibida. 

La Planilla Excel "Mesa de Entrada" es una planilla en la que se registran todas las tareas realizadas 

y es compartida por todos los miembros del Departamento de Atenciones Especiales. 

1.3. Ingresa al Sistema de Gestión de Viajes y solicita un vehículo para dirigirse al Ministerio del Interior 

a realizar el trámite de Apostillado de la Documentación, a fin de que el Departamento 

Administrativo de la Dirección de Automotores ejecute el procedimiento "Gestión de Viajes de 

Servicios Generales". 

2. Apostillado y entrega de Documentación 

2.1. Entrega la Documentación del Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior, al Ministerio 

del Interior solicitando Apostillado. 

2.2. Recibe la Documentación del Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior Apostillada 

por parte del Ministerio del Interior. 

2.3. Entrega, la Documentación Apostillada, al Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior. 

2.40 Registra, en la Planilla Excel "Mesa de Entrada", la finalización del trámite, dando por finalizado 
este procedimiento. 
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Formularios 

Planilla de Excel "Mesa de Entrada" 

- 93/ MAIL ASISTENCIA VIP EH 14 MAYO ASISTENCIA VIP EH 1 DIPUTADA AVILA Reatar Luisa CAMBIEMOS DIEGO 

933 TEL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENOA VIP AEP 1 DIPUTADA AUSTIN, Breada Lis CAMBIEMOS DIEGO 

6.4 

676 

174 

677 	j  

934 TEL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ROMERO, Jorge Antonio Juntos Podemos Más LUISINA 

935 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIAVIP AEP 1 DIPUTADA CAMPANOGU, María Marcela CAMBIEMOS LUISINA 

936 MAI ASISTINOA VIP Ell 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO INCICCO, Lucas erizo CAMBIEMOS , 	LUISINA 

937 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP HE 2 DIPUTADO NUÑEZ,Jost Carlos CAMBIEMOS LUISINA 

678 	938 TEL VISA OFICIA CANADÁ 14 MAYO VISA Of ICLAICANADÁ 	, 1 DIPUTADA r CAMBIEMOS DIEGO 

679 	939 TEL VISA OFICIAICANADÁ 14 MAYO 34  ,%a 	, LANADA 1 DIPUTADA It,, .13 ,,.. FTE. P/Lik VICTORIA-PI DIEGO 

680 	940 SABRINA ASISTENCIA VIP EH 14 MAYO ASISTENCIA VIP 371 1 FUNCIONARIO GARCIA,Sabrina 1N/A  DIEGO 

611 	941 MAR ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO DAVID, Néstor Javier JUSTICIALISTA DIEGO 

682 	942 MAli ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO DI STEFANO, Daniel FTE. P/IA VICTORIA-P1 DIEGO 

683 	943 MAlt ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO PETRI, Luis Alfonso CAMBIEMOS CARLOS 

684 944 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO MESTRE, Ditgo Mallas CAMBIEMOS DIEGO 

685 945 MAIL ASISTENCIA VIP UE 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADA VILLAVICENCIO, Maria Teresna CAMBIEMOS DIEGO 

686 946 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENGA VIP AEP I DIPUTADO PERORA, Juan Manuel CONCERTAO0r1 FORJA ROMANA 

687 941 X SAIA ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA RANA, Sfivina Patricia FTE.P/IA VICTORIA-PJ DIEGO 

685 948 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MARTINEZ,Sibia Alejandra CAMBIEMOS CAROS 

689 949 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO FRI71A, Gabriel Alberto CAMBIEMOS DIEGO 

690 950 TEL ASISTENCIA IP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MOLINA, Karina Alejandra CAMBIEMOS DIEGO 

691 951 MAII ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO YEDLIN, Pablo Raul Frente JustIcialista por Tucumán DIEGO 

692 952 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AFP 1 DIPUTADO ARCE, M3TIO Horado CAMBIEMOS DIEGO 

693 953 TEL 

TEL ASISTENCIA VIP AEP 

15 

15 

MAYO 

MAYO 

APOSTIUDO RAYA 	. 

ASISTENCIA VIP AEP 

1 

1 

DIPUTADO 

DIPUTADO 

glaMillial 

BRÜGGE, Juan Fernando 

Frente Cordoba Oudadana 

UNIDOS POR UNA NUEVA 

ARGENTINA 

DIEGO 

DIEGO 694 	954 

' 

696 

955 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA AV AEP 1 DIPUTADO HERNANDEL Martín Osvaldo CAMBIEMOS WISINA 

956 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 15 MAYO ASISTENCIA VIP En 1 DIPUTADO FERNÁNDEZ 1ANGAN, Erequiel Martín CAMBIEMOS WISINA 

697 	' 	957 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA V1P AEP 1 DIPUTADA GINOCCHIO,Sdvana Micaela Frente Justicialista para la Victoria WISINA 

696 	958 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CASTRO, Sandra Daniela FRENTE TODOS DIEGO 

699 	959 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MASIN, Maria Luda FTE, MAI/IMMO] DIEGO 

790 	950 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA SORIA, Maria Emilia FRENTE PARA LA VICTORIA DIEGO 

701 	961 TEL ASISTENCIA VIP AEP 55 MAYO ASISTENCIAVIP AEP 1 DIPUTADO OREUANA,Jose Fernando PRIMERO TUCUMAN DIEGO 

702 962 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENGA VIP AEP 1 DIPUTADA F.STEVEZ, Gabriela Beatriz FTE, P/LA VICTORIA-PI DIEGO 

703 963 TEL ASISTENCIA VIP 91 15 MAYO ASISTENCIA VIP UF 1 DIPUTADO PO11, Luis Alfonso CAMBIEMOS DIEGO 

704 : 	964 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MERCADO, Veánica [habed, FTE. PrtA VICTORIA.PI DIEGO 

+ E 	MESA DE ENTRADAS 2019 	LISTAS DESPLEGABLES 

,o o N 4 1 
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Tramitación de Solicitud de Credencial de Legítimo Usuario 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar ante la Agencia Nacional de Materiales Controlados - ANMaC las solicitudes de 

tramitación de Credencial de Legítimo Usuario. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de trámite ante la Agencia Nacional de Materiales Controlados -

ANMaC, hasta que se le comunica el turno al solicitante e informa la documentación a presentar al 

momento de realizar el trámite. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Departamento de Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 

General de Coordinación Administrativa 

• Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección Relaciones Oficiales 

• Agencia Nacional de Materiales Controlados - ANMaC 

Responsable de procedimiento 

• Subdirector de la Subdirección de Gestiones Oficiales— Director de la Dirección de Relaciones 

Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

TI-HCD con Solicitud de Departamento de Mesa de Gestión del trámite con Subdirección de Gestiones 
Credencial de Legítimo Entrada y Archivo de la fecha de turno otorgado Oficiales 
Usuario Dirección General de 

Coordinación 
Administrativa 
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Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe un 
TI-HCD con una Solicitud 
de Credencial de Legítimo 
Usuario 

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

N/A 
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Registros Físicos 

Registro de Trámites 
Oficiales 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Planilla Excel 

Libro de trámites No predeterminado Archivero N/A 

Formularios ANMaC Predeterminado N/A Descargados de la Página 
Web 

Solicitud de Certificado de 
Armas 

No predeterminado Plantilla Word 

Procedimiento narrativo 

El Empleado 1 de la Subdirección de Gestiones Oficiales recibe por Sistema ComDoc un TI-HCD desde el 

Departamento de Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, el cual 

contiene una solicitud de tramitación de Credencial de Legítimo Usuario, una vez que éste departamento 

haya ejecutado el Procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación de Trámite". 

1. Recepción de Solicitud 

1.1. El Empleado 1 de la Subdirección de Gestiones Oficiales verifica si la solicitud recibida posee los 

datos necesarios para llevar a cabo el trámite: Nombre y Apellido y número de D.N.I. del Diputado 

o Diputada de la Nación solicitante. 

1.1.1. En caso de no poseer los datos necesarios, realiza el pedido vía telefónica de los datos 

faltantes al Solicitante y espera hasta recibir los mismos. Y retorna en 1.1. 

1.1.2. En caso de poseer los datos necesarios, registra el tipo de trámite en la Planilla Excel 

"Registro de Trámites Oficiales". 

1.2. Recupera el Libro de trámites. 

1.3. Registra el trámite en el Libro de trámites, aclarando interlocutor Solicitante. 

1.4. Archiva el Libro de trámites. 
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2. Gestión del trámite 

2.1. El Empleado 1 de la Subdirección de Gestiones Oficiales ingresa en la Página Web de la ANMaC y 

descarga los Formularios y Requisitos para realizar el trámite. 

2.2. Se comunica con el Despacho del Diputado o Diputada de la Nación solicitante e informa que debe 

retirar de la oficina de la Subdirección de Gestiones Oficiales los Formularios requeridos para 
realizar el trámite ante la ANMaC. 

2.3. Entrega los Formularios al Diputado o Diputada de la Nación o al Personal Autorizado. Y espera a 
que le informen la disponibilidad de la documentación requerida. 

2.4. Solicita turno ante la ANMaC y espera hasta recibir la confirmación del turno. 

2.5. Recibe la confirmación de turno, vía mail o vía telefónica. 

2.6. Informa al Diputado o Diputada de la Nación la fecha para realizar el trámite. 

2.7. Registra la fecha del turno otorgado en la planilla Excel "Registro de Trámites Oficiales" y en el 
Libro de trámites. 

3. Confección y Firma de Solicitud 

3.1. Confecciona la Solicitud de Certificado de Armas. 

3.2. Imprime la Solicitud de Certificado de Armas. 

3.3. Entrega la Solicitud de Certificado de Armas al Subdirector de la Subdirección de Gestiones 
Oficiales para su firma. 

3.4. El Subdirector de la Subdirección de Gestiones Oficiales recibe la Solicitud de Certificado de Armas. 

3.5. Firma la Solicitud de Certificado de Armas. 

3.6. Entrega la Solicitud de Certificado de Armas firmada al Empleado 1 de la Subdirección de Gestiones 
Oficiales. 

3.7. El Empleado 1 de la Subdirección de Gestiones Oficiales recibe la Solicitud de Certificado de Armas 
firmada. 

3.8. Verifica en la Planilla Excel "Registro de Trámites Oficiales" si el Solicitante requirió 
acompañamiento para realizar el trámite. 

3.8.1. En caso de corresponder acompañamiento, informa al Empleado 2 de la Subdirección de 
Gestiones Oficiales la fecha y hora del turno. Y continúa en 3.9. 

3.8.2. En caso de no corresponder acompañamiento, informa al solicitante que debe retirar la 
Solicitud de Certificado de Armas firmada para presentar el día del turno. 

3.8.3. Entrega la Solicitud de Certificado de Armas firmada al solicitante, dando por finalizado 
este procedimiento. 

3.9. El Empleado 2 de la Subdirección de Gestiones Oficiales realiza el acompañamiento al Solicitante 
hasta la ANMaC, dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Tramitación de Solicitud de Credencial de Legítimo Usuario 

1
.  R

ec
ep

ci
ó

n
  d

e  
S

o
lic

it
u

d 

Departamento de 
Mesa de Entradas y 
Archivo - Dirección 

General de 
Coordinación 

Administrativa 

Empleado 1— Subdirección de Gestiones 
Oficiales 

Empleado 2 — 

Subdirección de 

Gestiones Oficiales 

Diputado/a de la 
Nación 

Inicio 

Recepción de 1.1. Verifica si el 
Solicitud y TI-HCD  pedido posee los 

de trámite 
Caratulación datos 

."-------------.^ 
necesarios 

para el trámite 

osee los dato 
NO :I 	

necesarios? 

Recibe 
comunicación 
y envía datos 

faltantes 

1.1.2. Registra tipo 
de trámite 

1.1.1. Realiza 
pedido vía 

telefónica de los 	44--  
datos faltantes 

R 	d p,V-rd 	

Trámites 
Oficiales Hasta recil 

Datos 

Archivo 

faltante:// 

1.2. Recuera el Libro  
de trámites 111—  Libro de 

trámite 
........../.----" 

1.3.. Registra el 
trámite en Libro de 

trámites 

4 

1.4. Archiva Libro de 
Trámites trámite  

Libro de Archivo 

2.
  G

es
ti

ón
  d

e
l t

rá
m

it
e  

+ 

2.1.Descarga los 
Formularios y 

Requisitos para 
realizar el trámite 

 	Formularios 
+ 	

> 

,...—../..---'• 

Recibe 
comunicación 

2.2. Informa 
Disponibilidad para 

retirar los Formularios 
requeridos 

4__ 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

derPOcedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

i11.1.1::: 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SGO-02 

Página 5 de 10 

Tramitación de Solicitud de Credencial de Legítimo Usuario 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Tramitación de Solicitud de Credencial de Legítimo Usuario 
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Formularios 

Registro de Trámites Oficiales 

Libro de Actas 

N°  ORDEN DE N°  COM DOC FECHA FECHA DE APELLIDO APELLIDO Y DNI Observaciones Tipo de 
INGRESO INGRESO DE TURNO O NOMBRE Y NOMBRE DEL -Telint. Trámite 

TRAMITE FINALIZACION CARGO DEL BENEFICIARIO -Receptor delturno DM 
TRAMITE SOLICITANTE DE TRAMITE notificado. PASAPORTES 

-Ausencias° PARTIDAS 
Anulaciones LICENCIAS 
-Datos adicionales 

de trámites que así 
lo requieran 

Ej. Partidas, 
Licencias de 

Conducir 
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Solicitud de Certificado de Armas 

RTO: ...../... 

Buenos Aires,.... de 	 de 20.... 

Registro Nacional de Armas 

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Dr. 	  

Director Nacional 

5  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, por especial pedido de 

los Sres. Diputados de la Nación por la Provincia de ..„ APELLIDO- NOMBRE Y 

DM, al efecto de solicitarle su intervención en las gestiones de Actualización Legal 

de Credenciales de Legitimo Usuario y Permiso de Portación de Armas simples. 

Agradeciendo la colaboración prestada, hago oportuna la 

ocasión para presentarle mi respeto y saludar a Ud. muy atentamente. 
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Formulario Solicitud de Credencial de Legítimo Usuario 
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Tramitación de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar ante el Registro Nacional de Reincidencias las solicitudes de tramitación de Certificado de 

Antecedentes Penales, a solicitud de un Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un pedido de trámite ante el Registro Nacional de Reincidencias, hasta que se 

le entrega la documentación necesaria a presentar al momento de realizar el trámite al Solicitante. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Departamento de Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 

General de Coordinación Administrativa 

• Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección Relaciones Oficiales 

• Registro Nacional de Reincidencias - MiniSterio de Justicia 

Responsable del procedimiento: 

• Subdirector de la Subdirección Gestiones Oficiales — Director de la Dirección de Relaciones 

Oficiales 

Cuadro resumen 

Ti-HCD con Solicitud de Departamento de Mesa de Turno otorgado Subdirección de Gestiones 
Certificado de Entradas y Archivo de la Oficiales 
Antecedentes Penales Dirección General de 

Coordinación 
Administrativa 
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Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe 

una Solicitud de trámite 

de Certificado de 

Antecedentes Penales 

N/A ComDoc 

   

Registros Físicos 

Registro de Trámites 

Oficiales 

Predeterminado / 

No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Planilla Excel 

Libro de trámite No Predeterminado Archivero N/A 

Comprobante de Trámite Predeterminado Carpeta Correspondiente Envía el Registro Nacional 

de Reincidencias 

Formulario de Solicitud de 

Certificado de 

Antecedentes Penales 

Predeterminado Carpeta Correspondiente Se descarga de la web del 

Registro Nacional de 

Reincidencias 

Solicitud de Certificado de 

Reincidencia 

No Predeterminado Carpeta Correspondiente Plantilla Word 

Procedimiento narrativo 

El Empleado de la Subdirección de Gestiones Oficiales recibe un TI-HCD por Sistema ComDoc desde el 
Departamento de Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, con 

un pedido de tramitación de Certificado de Antecedentes Penales, una vez que éste haya ejecutado el 
procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación de Trámite". 

1, Recepción y Registración de trámite 

1.1. El Empleado de la Subdirección de Gestiones Oficiales verifica si el pedido posee los datos 

necesarios para llevar a cabo el trámite: Nombre y Apellido, y número de D.N.I. del solciitante. 

El Solicitante puede ser un Diputado o Diputada de la Nación o una Autoridad Superior. 

1.1.1. En caso de poseer los datos necesarios, registra el tipo de trámite en la Planilla Excel 
"Registro de Trámites Oficiales", y continúa en 1.2. 

1.1.2. En caso de no poseer los datos necesarios, realiza pedido vía telefónica de los datos 

faltantes al Solicitante. 

1.1.3. Recibe los datos faltantes del Solicitante, y retoma en 1.1. 
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1.2, Registra el trámite en el Libro de trámite, aclarando interlocutor Solicitante. 

2. Solicitud de turno 

2,1, Solicita turno, vía mail, al Registro Nacional de Reincidencias. 

2.2. Descarga de la web del Registro Nacional de Reincidencias el Formulario de Solicitud de Certificado 

de Antecedentes Penales a presentar al momento de efectuar el trámite. Y espera a recibir la fecha 
del turno. 

2.3. Informa al Solicitante la fecha del turno. 

2,4, informa al Solicitante que tiene que retirar por la oficina de la Subdirección de Gestiones Oficiales 

el Formulario de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales, el cual debe completar y 

presentar a momento de realizar el trámite. 

2,5, Controla en la Planilla Excel "Registro de Trámites Oficiales", si corresponde acompañamiento. 

2.5.1. En caso de corresponder, realiza acompañamiento al Solicitante hasta el Registro Nacional 

de Reincidencias en el turno asignado con el Formulario de Solicitud de Certificado de 
Antecedentes Penales, dando por finalizado este procedimiento. 

2,5.2. En caso de no corresponder acompañamiento, entrega al Solicitante el Formulario de 

Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales, dando por finalizado este procedimiento.  
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Diagrama de Flujo 

Tramitación de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales 
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Tramitación de Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales 
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Formularios 

Registro de Trámites Oficiales 

Libro de Actas 

N°  ORDEN DE N°  COMDOC FECHA FECHA DE APELLIDO APELLIDO Y DNI Observaciones Tipo de 
INGRESO INGRESO DE TURNO O NO MBREY NOMBRE DEL -Te Lint. Trámite 

TRAMITE FINALIZACION CARGO DEL BENEFICIARIO -Receptor delturno DNI 
TRAMITE SOLICITANTE DE TRAMITE notificado. PASAPORTES 

-Ausencias o PARTIDAS 

Anulaciones LICENCIAS 
-Datos adicionales 
de trámites que así 
lo requieran 
Ej. Partidas, 
Licencias de 

Conducir 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

(9.e• Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

....o.w.z1.iifk.. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SGO-01 

Página 7 de 9 

Tramitacion de Solicitud de Certificado de Antecedentes 

Penales 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Comprobante de Trámite 

SISTWA AUTOMATIC° DE ruirt o S 

         

UMlil 1111111 

  

           

Helo 

So LUrno rUo 	 la tramitecladi dol Certificado Digital de antecedenteS Penawrs 4[9 el al cantil O licion41 de Welrodenua,U.S.00 relin,ado eadlolonlenle 

Del>efa,  presentarse tA 	 taxi,» .0 

Ver fhli,  ~mesa el dl a 	 en el hor;ral 	 , ya que ton antenanGad no estará d pofllbre a VILO 

La resepa de luna tontea urte tolerando trkádati de 30 monulOa, Vencido al plana debel spocItar tal nuevo furo» 

RiKuercle:U trámite tk.4 90,50104 aelX110 V no MitilAcre da lie "C" e4  

Conslitzw www..ditrec,hiLac.-w • 0:1100-05.1-00SS 

CION SIDtlam. Ur••• 

Illrool,,lhas pa te r2, Obter1Ciinl niel tWidICanIC 

• 1 u. t I 11',,Is.jtrto orno aaeleaaaltdad ik 'MI Mktni Niereouoir Atdatiotte, 5ftio 

rodzIn kmudar t eert.linadu clan l'a>aporm stovoto g.t higo" =gado, 

or,ror.okh> onginel lumeop4 

• 1,4» weenorot entre 16 yUI *AM. debele OPeeurefe «lo Cado** de idenlidird, 
Pasappri* o Com 	 erwtriptalido de p6dre, ;nado: 1.* béko 
orne Documamit,  dm klextudod y Partida dot4»peinfento 
5.6414tastinin mininal y 1.61/~ 

• leo amares que ti* ere a neapadte jol.r4an cnecumr con doOlinientn e 

innnuredito publwo tax acanale lOp1 Sulialoal fuoncomal. 

Me le Traman Caldibaldo de Antoce,kmo.lonrolan i 1w, nicazies * 141 etui iM 

01341 

• Fn can.rOe Ialeta el ratior 4lehera minorar el instrornemu r.kawn que amad.« 

nOalma neia,,,eroa.maa, arowlilloAlA o Lobeado, en utqftn.d fixt<vou ley"' 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
- 	e Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



0114510t 914144 Ft LA Iht[111  RN1341, é titiF !tan Ft AIMIIA 
1 tieltluld menees  

r 
C1/11/1"."1"ank  ~0547a3~1010,0A Me mece De 1..g. 	ugue,-,§4 

- - -`• 	 - - 	- ..... - - 	...... - - 	..... ~L'oca re PAccr PIM 0110111ousIll • r94Riedup, :w r  - • - Ci1myIi urllA nwsporm414_1414cont watim amen.;  

11111111101111111111111111111111/ 

6 Horas 
1X~ raMS» KW} MI PCPCSITP011 Erik, IP ~II 

1111111111111111111111111111111111 
6 Horas 

6 Horas 

, 	6 Horas 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 	Dirección General de 
Procedimientos — DGAC 	Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 

.,,...0.1.11k.  
MANUAL de PROCEDIMIENTOS 

DGCA-DRO-SGO-01 

Página 8 de 9 

Tramitación de Solicitud de Certificado de Antecedentes 

DIPUTADOS Penales 
ARGENTINA i  

VERSIÓN 	2.0 	VIGENCIA 19-11-2019 

Formulario Solicitud de Certificado de Antecedentes Penales 
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Solicitud de Certificado de Reincidencia 

Buenos Aires, 	de 	de 20........ 

Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal 

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 

Dr 

Director Nacional 

Sto 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por especial 
pedido del Sr. Diputado de la Nación, Don......... ....... 	, solicitándole tenga a bien disponer la 
tramitación del Certificado de Antecedente Penal a su favor. 

Quedando a su disposición, hago oportuna la ocasión para presentarle mi respeto y saludar a Ud. 
muy atentamente. 

Subdirector de Gestiones Oficiales 

H. D. C. Diputados de la Nación 
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Control de Expedientes de Pasajes Terrestres 

Objetivo del procedimiento 

Controlar la conformación de un Expediente que contiene pasajes terrestres. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un Expediente con pasajes terrestres para su control, hasta que se incorpora el 

Memo de Conformidad del Pago firmado por las autoridades correspondientes. 

Sectores involucrados 

e Dirección de Relaciones Oficiales 

e Departamento de Cuentas Corrientes — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes —
Dirección de Relaciones Oficiales 

e Departamento Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administración — Dirección de 

Administración — Dirección General Administrativo Contable 

• Empresa de transporte terrestre correspondiente. 

Responsable del Procedimiento 

e Jefe de Departamento de Cuentas Corrientes — Subdirector Subdirección de Pasajes y 

Cuentas Corrientes — Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 
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Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe un 
Expediente con 
facturación de pasajes 
terrestres para control 

N/A Sistema ComDoc 

Sistema de Administración 
de Pasajes 

   

Registros Físicos 

Detalle de Pasajes 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Adjuntado al Expediente 

Factura de Pasaje Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente 

Remito Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente 

Nota de Crédito Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente. 

Por errores en la 
facturación o Devolución 
de Pasajes 

Nota de Débito Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente. 

Por errores en la 
facturación o Devolución 
de Pasajes 

Memo de Conformidad de 
pago 

No Predeterminado Caja Terrestres N/A 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes ejecuta este procedimiento, luego que el Director 

de la Dirección de Relaciones Oficiales haya ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" con 

un Expediente de Pago de Factura de Pasajes Terrestres. 

El Expediente contendrá la Factura con el detalle de los pasajes terrestres facturados. 
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1, Ingreso y Control del Expediente 

1.1, El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes verifica que el foliado del Expediente se 
encuentre correctamente. 

1.1.1. Si los folios no son correctos, envía el Expediente al Departamento Mesa de Entradas y 

Archivo de la Dirección General Administrativo Contable para su corrección. Y espera a 
recibir nuevamente el Expediente retomando en 1.1. 

1.1.2. Si los folios son correctos, controla los datos fiscales de la H. Cámara de Diputados en la 
facturación. 

1.1.2.1, Si los datos son incorrectos, se comunica con la Empresa Proveedora de Pasajes a 

fin de informarle el error de facturación y solicitar Nota de Crédito y nueva Factura. 

Espera hasta recibir la documentación correcta y continúa en 1.1.2. 

1.1.2.2. Si los datos son correctos, identifica los pasajes terrestres facturados. 

1.1.2.2.1. 	Toma los tickets emitidos para los pasajes facturados y los 

adjunta al Expediente, los cuales son archivados transitoriamente por el 

Departamento de Reservas en un Bibliorato compartido. Y continúa en 2.1, 

2. Control de Pasajes 

2.1. El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes controla lo facturado.  

El control se efectúa sobre los montos de los Pasajes, comparando la cantidad de Pasajes Terrestres 
adjuntos al Expediente con el detalle de los Pasajes detallados en la Factura. 

2.1.1. En caso que existan diferencias, se comunica vía mail a la Empresa de transporte terrestre 

correspondiente a fin de informarle el error de facturación y solicitar Nota de Crédito y/o 

Nota de Débito y/o nueva Factura, y espera hasta recibir los nuevos comprobantes. 

2.1.1.1. Recibe por mail la Factura y/o la Nota de Crédito y/o Nota de Débito solicitada, 
según corresponda, las cuales compensan las diferencias encontradas. 

2.1.1.2. Imprime la Factura y/o la Nota de Crédito y/o Nota de Débito, 

2.1.1.3. Adjunta la Factura y/o la Nota de Crédito y/o Nota de Débito al Expediente. Y 

continúa en ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 

2.1.2. En caso de no existir diferencias, se dispone a iniciar la carga del Expediente en el Sistema 
de Pasajes. 

3, Carga del Expediente y Control Final 

3.1, El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes carga los datos de los Pasajes en el Sistema 
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de Administración de Pasajes. 

3.2. Entrega el Expediente al Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes para el control final. 

3.3. El Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes recibe el Expediente para control final. 

3.4. Controla si la información cargada en el Sistema de Administración de Pasajes se corresponde con 
lo contenido en el Expediente. 

3.4.1. En caso de existir diferencias, carga la información faltante en el Sistema de Administración 
de Pasajes, según lo que consta en el Expediente, y devuelve el Expediente al Empleado del 
Departamento de Cuentas Corrientes. Y continúa en 4.1. 

3.4.2. En caso de no existir diferencias, da la conformidad a la carga de datos, y devuelve el 
Expediente al Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes. 

4. Confección y Firma de Memo de Conformidad de pago 

4.1. El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes genera el Memo de Conformidad de pago. 

En caso de haber incorporado una Nota de Crédito y/o Nota de Débito por diferencias en el control, 
se detallan las mismas en la confección del Memo. 

4.2. Imprime el Memo de Conformidad de pago. 

4.3. Adjunto el Memo de Conformidad de pago al Expediente. 

4.4. Entrega el Memo de Conformidad de pago al Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes para la 
firma. 

4.5. El Jefe de Departamento de Cuentas Corrientes firma el Memo de Conformidad de pago. 

4.6. Entrega el Expediente y el Memo de Conformidad de pago al Subdirector de la Subdirección de 
Pasajes y Cuentas Corrientes para la firma. 

4.7. El Subdirector de la Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad 
de pago y el Expediente. 

4.8. Firma el Memo de Conformidad de pago, previamente firmado por el Jefe del Departamento de 
Cuentas Corrientes. 

4.9. Entrega el Expediente y el Memo de Conformidad de pago al Director de la Dirección de Relaciones 
Oficiales para la firma. 

4.10. El Director de la Dirección de Relaciones Oficiales recibe el Expediente y el Memo de Conformidad 
de pago. 

4.11. Firma el Memo de Conformidad de pago y todos los comprobantes que se encuentran dentro del 
Expediente. 
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4.12. Entrega el Memo de Conformidad de pago y el Expediente al Subdirector de la Subdirección de 
Pasajes y Cuentas Corrientes, 

4.13, El Subdirector de la Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad 
de pago y el Expediente. 

4.14. Entrega el Memo de Conformidad de pago y el Expediente al Jefe del Departamento de Cuentas 
Corrientes. 

4.15. El Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad de pago y el 
Expediente. 

4.16. Entrega el Memo de Conformidad de pago y el Expediente al Empleado del Departamento de 
Cuentas Corrientes. 

4.17, El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad de pago 
firmado y el Expediente, 

4,18, Folia el Memo de Conformidad de pago. Luego ejecuta el procedimiento "Envío y Recepción de 

Trámite" al Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General Administrativo 
Contable, dando por finalizado el procedimiento. 
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Factura de Pasajes 

Pikº1 ette2 

KNPIWWIW 
Nr"ObsomilebillImmgm 

OI 	Factura 8 
N' 
Foch': 
Cuit 
ingnipeos Bruto,: 

IsNclo clo acIbldados: 
Doc Interno: 

HONORABLE CAMARA DE DiPUTADOS 
Avilvadavic 1530 

Locohdrot C-4.B.A 
LV.A: 	5ujo4o a oicencktto diNA 
Cood.WriCe; Cuenca Corriente 

CINceNer 
Toimonot 

Provincia: 	Capital Federal 
30534213332 

Nomitol 

SCR1 
TOTAL EN 

Uaritttlatl NroVartiers Dota% 
1 172886 RET / SGO SubTc4a1 
1 173878 RET I GRC 
1 173877 GRC / RET 
t 174755 SGO / LPL 

174756 SOO / LPL 
1 174762 LPL / SGO 

174873 SGO / RET 
175479 RET / SGO 
177087 MZA / RET 
178238 BR1 / RET 

1 178818 RET / SGO 
179921 RE T / VDO 

1 179935 RET / SGO 
182088 FtET / SGO 
182222 VDO / 8E7 
182223 RET / VDO 
182224 VDO / RET 
1822215 RET l VI30 
182228 VDO / RET 
182457 CESA / THA 
184097 RET / CAT 
114338 SGO / RET 

1 184458 SLT / RET 
1 188409 RET / SLT 
1 186469 RCU / RET 
1 187184 EMO / C8A 
1 187313 SGO / NON 
1 187531 RET /CUT 

SubbUll 

Son pmo.: 

 

TOTAL: 

 

' 'NUM u 
CAE N: 

FEcHaounrko22'7017 
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Remito 

741/2017 	 cou-nanlaIoo 

RTO-HCD:0015 55/2017 

Fecha de transferencia: 07-A 	017 13:46:56 
Destinatario (área): 

ltansferenela desde: 
Realzada por; 

Motive: 

Documentación del estudie 

Título: 

Faba: 273 - Causante: 

o EXP-HCD 
Titulo: 
Fojas: 314 Causante: 

• LOCP-HCD 
Título: 

Fajas: 36 • Causantes 

  

s EXP-Ilab 
Ilt 

   

Fal:ss: SO Calmante.: 

  

DonamaohnhICiapedo mulada% (Ale ca 	1-4.0; 

Recibido par: 

Fecha de linpreslán: 07-Abr-2017 13:46:56 

ht1ptIcomdoa.1<enpbarkormiccIlMilulleriCenicbc11 	 111 
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Cuadro Tarifario 

Buenos Aires, 24 Ferrero de 2017.- 

CUADRO TARIFARIO 

En mi carácter de apodersdo/a dejo constancia que el cuadro tal
-1MM° detallado esta yulierte al 

día de la teche y se corresponder con los montas estattecIdos por La CNRT. 

Detalle ten_ gfitino 	'tema  o-lililí:.  

AGI JU1 	A/pilares 1 Sir Justo (Ss M; 

AGI RET 	Aguífares / Retina 

ALN I TUC Alion / lUcurrusr. 
ALN / TUC Al'en TUcurnan 
AR2 CNA Anzcena Ste Fe 1 Theme* 
SCH / PNA Sonloe.he / Parara 
BUR / RES Sun eco / Resistencia 

CAT / MZA Catamarca! rneneaza 
CAT! MZA Catamarza / mendoza 
CAT RET CzUrrarca / Retiro 
CAT / SJU Catarrafra 1 San Juan 
CAT! S.ki Cata marca / San Juan 
CAU / LUJ Cauoste Sta Fe Ltor, 
CAU / REN Caucete Sta Fe 1 Moreno Eis ola 

CBA / CUT COrdoba / Cutraleo 
CBA FRM Cordeta 1 Formosa 

CBA / NON Cadoce / hinquen 
CBA ! NON Ccrocits / Neuquen 
CBA / ORA Ccrcsota 1 Oran 

CSA / RES Ccedobe / Misia: socia 
CBA ! RSP Gordota / Roque Saca Pero 
CBA 1 5.13 Ccrioba / San Jose 
CBA / 5L1 Cordoba Salte 
CSA / 51.T Cordote Salta 
CEIA / SRS Cesdobs / Santa Rosa 
CBA / SSJ Cordoba ! S S. Jujuy 

caA SSJ Costee t S. S. Muy 
CBA / SSJ Cortloba / S. S. Muy 
CSA 1 SSJ Cordcbe / S. S. Muy 
CZA / SSJ Cc:adobe / S. S. Jujuy 
CSA / SSJ CA:2~a ! S. S. Muy 

CSA 1IRTI Conauta 1 T. da Iba norvfn 

CSA TRH Oardotia / T de Río h0a,10 

CESA / TUC Cs.-vdoba TUcurran 

CBA / TUC CoNdobe 1 Tucumiar. 
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Nota de crédito/débito por errores/devoluciones de los Pasajes 

              

Nota Curado 
Fecha de arriowdo 	Ce•-..:4201 
Ven raerme: 20.042017 

   

             

curr 
s'r 05 "roma ~cm: C.M.  

rimo as ACW4•444: 01.91/94 

   

                        

  

Monte. HONORABLE CAMARA DEDIPUTADO;  
Maimón RIVADAVIA 1854 • C.P.: 0•CABA 
Concack5n oo IVA - EXENTO CUIT: 30534213332 
Condición de venta: Cuenta comente 

               

  

DETALLE 

                   

  

Rvo: 0  DV7275 A0464 FAC43-00005•00000123359 
1541tiane P 

             

                      

  

'Nota de erudito anual 

                 

          

H. c.kharek Da uvranc.s DE LA MACIOR 
1747EccI t GattsTAIL ~MAMO coirmati 

mem Da rarritaalial. Da...VisCHO Y ~OVO 

PCXPTE. N'

O 6 A6R 2617 1 En 
IlaLASTO A P.tvh,Cue 

10:0161 LiN1111 SCAKA  menew lr U koi,i  

         

          

lea& 

             

                        

        

DESGLOSE DE LA FACTURA 

           

                   

            

Tipo concepto e lecardnicot ~violas 

        

            

Corxuplos 
Servicios Exentos 

Servicios Computado tasa general (2140%) 
Semen, NO Computatiies 

Selvo 	 aii'D 	.1 

TOTAL 

      

                  

                        

11,1311.1.111111.111111111111111 
Optar 3.a. ~ira rxrMtsareemb qua aisim como ~midan% mari ta 
~roa y hl anIkeedres que prendan Odumelop hatmendo electuscla la 
prelente opacaukn en nuni• popo por ~U y mien cae ka 
~mi.. b twn.ciap 

OflglnaI para el cliente, duplicado para Optar 

Acbraciaros 

CAE: 
Vencimiento CAE: 1 G/04i2017 

PESOI 
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Memo de conformidad de pago 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

'016 • Acto de, Bicentenario ebrio CMcbsacto 0e fa ffin 

BUENOS AIRES: 

REF.; EXP•HCD: 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE: 

Viste el estado de las presentes se informa que: 

1 A fs. 01 la firma TRANSPORTES 	 S A presenta la FACTURA N' 
de fecha 27/0112017 por la suma de $ 4.622,00 (Pesos cuatro mil 

seiscientos velnlidós con 00(100). Adjunta a fa. 02-- 

2. A fs. 03105 se adjuntan órdenes de pasajes lerresbas, las que ae encuentran 
debidamente conformadas y se corresponderla las provistas por la Honorable Cámara 
ce Diputados a través de la Dirección de Relaciones Oficiales dependiente de le 
Secretada Administrativa,- 

3. Los Importes de los tramos Indicados en las facturas mencionadas, se corresponden a 
las tarifas vigentes por los servidos prestados por chicha empresa. segiln la 
documentación obrente en esta Dirección.- 

Per lo manifestado precedentemente, esta 
Dirección presta conformidad a tea facturas en cuestión y remite estas actuaciones a 
esa dependencia fin de que le Imprima el trainIte correspcndiente. 

-PI TM 
7e Ua PAR 11».»,t,  

,,,,07,S,CCIRR-14111115  

OELA,049,1 

.."4\ are. 
CebAnule Gt.tore  r haba  
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Expediente para control 
que contiene facturación 

Dirección de Relaciones 
Oficiales 

Expediente controlado 
con Memo de 

Departamento de Cuentas 
Corrientes 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite 	I Gestión del trámite 
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Control de Expedientes de Pasajes Aéreos 

Objetivo del procedimiento 

Controlar la conformación de un Expediente que contiene pasajes aéreos. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un Expediente para control que contiene pasajes aéreos nacionales o 

internacionales hasta que se incorpora el Memo de Conformidad de Pago firmado por las 

autoridades correspondientes. 

Sectores involucrados 

• Dirección de Relaciones Oficiales 

• Departamento de Cuentas Corrientes — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — 
Dirección de Relaciones Oficiales 

• Departamento Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 
Relaciones Oficiales 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administración — Dirección de 

Administración — Dirección General Administrativo Contable 

• Empresa de transporte Aéreo correspondiente. 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento de Cuentas Corrientes — Subdirector Subdirección de Pasajes y 

Cuentas Corrientes — Director Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 
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Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe un 

Expediente que contiene 

facturación de pasajes 

aéreos. 

Sistema ComDoc 

Sistema de Administración 

de Pasajes 

..::".-.,11 : 
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de pasaje aéreo. Conformidad de pago. 

Registros Físicos 

Detalle de Pasajes 

Predeterminado / 

No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Adjuntado al Expediente 

Factura de Pasaje Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente 

Remito Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente 

Nota de Crédito Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente. 

Por errores en la 

facturación o Devolución 

de Pasajes 

Nota de Débito Predeterminado N/A Adjuntado al Expediente. 

Por errores en la 
facturación o Devolución 

de Pasajes 

Memo de Conformidad de 

pago 

No Predeterminado Bibliorato Aéreos N/A 

Resolución Presidencial Original se Archiva En el caso de los pasajes al 

exterior del país se 
adjunta copia al 

Expediente 

Comprobantes de Ticket 

emitidos 
Se imprimen y adjuntan al 

Expediente. 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes ejecuta este procedimiento, luego que el Director 

de la Dirección de Relaciones Oficiales haya ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

Ingreso y Control del Expediente 

1.1. El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes verifica que las hojas del Expediente se 
encuentren foliadas correctamente, 

1.1.1. Si los folios no son correctos, envía el Expediente al Departamento Mesa de Entradas y 

Archivo de la Dirección General Administrativo Contable para su corrección. Y espera a 
recibir nuevamente el Expediente retomando en 1.1. 

1.1.2. Si los folios son correctos, controla los datos fiscales de la H. Cámara de Diputados en la 
facturación. 

1.1.2.1. Si los datos son incorrectos, se comunica con la Empresa Proveedora de Pasajes a 

fin de informarle el error de facturación y solicitar Nota de Crédito y nueva Factura. 

Espera hasta recibir la documentación correcta y continúa en 1,1.2, 

1,1.2,2. Si los datos son correctos, verifica si se trata de un pasaje con destino nacional o 
internacional. 

	

1.1.2.2.1. 	Si se trata de un pasaje con destino nacional, toma los tickets 
emitidos y los adjunta al Expediente, los cuales son archivados 
transitoriamente por el Departamento de Reservas en un Bibliorato 
compartido. Y continúa en 2.7, 

	

1.1.2.2.2. 	Si se trata de un pasaje con destino internacional, visualiza en el 
Expediente el N° de Resolución Presidencial que autorizó el viaje. 

2, Incorporación de Resolución Presidencial y Control de Pasajes 

2.1. El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes solicita la RP y la impresión de los tickets de 
emisión de los pasajes a la Dirección de Relaciones Oficiales, 

2,2. El Empleado de la Dirección de Relaciones Oficiales entrega los tickets de los pasajes emitidos, la 

RP solicitada y el mail del Diputado o Diputada de la Nación donde se constata si existió alguna 
modificación o cancelación para dichos vuelos. 

2.3. El Empleado del Departamento Cuentas Corrientes recibe toda la documentación. 

2.4. Realiza copia la RP original. 

2.5. Devuelve la RP original a la Dirección de Relaciones Oficiales. 
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2.6. Adjunta al Expediente la copia de la RP, los comprobantes de los tickets emitidos y los mails en 
caso de existir modificaciones o cancelaciones. 

2.7. Controla la cantidad de tickets emitidos con lo detallado en la factura, los montos, la fecha, el 
destino y Nombre y Apellido de quien realizó el viaje. 

2.7.1. Si lo facturado es correcto, se dispone para realizar la carga de los pasajes. Y continúa en 
3.1. 

2.7.2. Si del control resulta alguna diferencia o existieron modificaciones y/o cancelaciones, 

solicita a la Empresa Proveedora vía mail Nota de Crédito, Nota de Débito y/o nueva 

Factura dependiendo de la diferencia encontrada. Y espera hasta recibirlas. 

2.8. Recibe por mail la nueva Factura, la Nota de Crédito y/o Nota de Débito, según corresponda. 

2.9. Imprime la Factura, Nota de Crédito y/o Nota de Débito. 

2.10. Adjunta la Factura, Nota de Crédito y/o Nota de Débito al Expediente. Y retorna en 2.7.1. 

3. Carga del Expediente y Control Final 

3,1. Carga los datos de los Pasajes en el Sistema de Administración de Pasajes. 

3.2. Entrega el Expediente al Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes para el control final. 

3.3. El Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes controla si la información cargada en el Sistema 

de Administración de Pasajes se encuentra registrada de acuerdo a lo informado en el Expediente. 

3.3.1. En caso de existir diferencias, carga la información faltante en el Sistema de Administración 

de Pasajes, según lo que consta en el Expediente, y devuelve el Expediente al Empleado del 
Departamento de Cuentas Corrientes. Y continúa en 4.1. 

3.3.2. En caso de no existir diferencias, da la conformidad a la carga de datos, y devuelve el 
Expediente al Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes. 

4. Confección y Firma de Memo de Conformidad de pago 

4.1, El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes genera el Memo de Conformidad de pago. 

En caso de haber incorporado una Nota de Crédito y/o Nota de Débito por diferencias en el control, 
se detallan las mismas en la confección del Memo. 

4.2. Imprime el Memo de Conformidad de pago. 

4.3. Adjunta el Memo de Conformidad de pago al Expediente. 

4.4. Entrega el Memo de Conformidad de pago al Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes para la 
firma. 
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4,5. El Jefe de Departamento de Cuentas Corrientes firma el Memo de Conformidad de pago. 

4,6. Entrega el Expediente y el Memo de Conformidad de pago al Subdirector de la Subdirección de 
Pasajes y Cuentas Corrientes para la firma. 

4.7. El Subdirector de la Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad 
de pago y el Expediente. 

4.8. Firma el Memo de Conformidad de pago, previamente firmado por el Jefe del Departamento de 
Cuentas Corrientes, 

4.9. Entrega el Expediente y el Memo de Conformidad de pago al Director de la Dirección de Relaciones 
Oficiales para la firma. 

4.10, El Director de la Dirección de Relaciones Oficiales recibe el Expediente y el Memo de Conformidad 
de pago. 

4,11. Firma el Memo de Conformidad de pago y todos los comprobantes que se encuentran dentro del 
Expediente. 

4.12. Entrega el Memo de Conformidad de pago y el Expediente al Subdirector de la Subdirección de 
Pasajes y Cuentas Corrientes. 

4,13. El Subdirector de la Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad 
de pago y el Expediente. 

4.14. Entrega el Memo de Conformidad de pago y el Expediente al Jefe del Departamento de Cuentas 
Corrientes. 

4.15, El Jefe del Departamento de Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad de pago y el 
Expediente. 

4.16. Entrega el Memo de Conformidad de pago y el Expediente al Empleado del Departamento de 
Cuentas Corrientes. 

4.17, El Empleado del Departamento de Cuentas Corrientes recibe el Memo de Conformidad de pago 
firmado y el Expediente. 

4.18. Folia el Memo de Conformidad de pago. Luego ejecuta el procedimiento "Envío y Recepción de 

Trámite" al Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General Administrativo 
Contable, dando por finalizado el procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

e - Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DCC-01 

Página 6 de 17 

Control de Expedientes de Pasajes Aéreos 

VERSIÓN 	2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Diagrama de Flujo 

Control de Expedientes de Pasajes Aéreos 
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Relaciones 
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Empleado — Departamento de Cuentas Corrientes 

Empleado- 
Dirección de 

Relaciones Oficiales 

Departa mento Mesa de 
Entradas y Archivo — 

Dirección General 
Administrativo Contable 

inicio 

1.1. Verifica que las 
hojas del Expediente 

Envío y 
Recepción de 

Trámle 

Q 

 
se encuentren foliadas 

correctamente 

¿Están 

,....,..1 

NO 
correctas? 

1.1.2. Controla los 
1.1.1. Envía el EXP 

datos fiscales de la 
HCDN 

para su corrección 
Corrige EXP 

1 

y 

Hasta recibir 
nuevamente el 

EXP 

N• 	correctos? 
¿Están 

SI 

1.1.2.1. Se 
comunica con la 

Empresa 
Proveedora 

1.1.2.2, Verifica si se 
trata de un pasaje 

con destino 
nacional o 

internacional 

Hasta recibir 
documentación 

correcta 

cEs un destin• 
• 	 SI 

• ternaciona 

1.1.2.2.1. Toma los 
Tickets emitidos y 

los adjunta al 
Expediente 

1.1.2.2.2. Visualiza 
en el Expediente el 
N' de Resolución 

Presidencial 
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Empresa Proveedora Empleado — Departamento de Cuentas Corrientes 
- Empleado 	Dirección de 

 
Relaciones Oficiales 

2.1. Solicita la RP e 
impresión de los 

tickets de emisión 
de los pasajes 

Recibe solicitud 

4 4,  
2.2. Entrega los tickets 

de los pasajes 2.3. Recibe toda la Tickets  
documentación 

-----" RP 
emitidos, la RP y el 
mail del Diputado/a 

4 
-...._..... Mai I 

impreso 

2.4. Realiza copia de 
la RP original 

....~....,". 

Copia RP 0›. 

♦ ,.._.—/--'s 

2.5. Devuelve RP RP 
original 

,..._—/----s• 
Recibe RP Original 

4 

2.6. Adjunta al EXP 
la copia de RP, 
Tickets y mails 

EXP 

y 
•,-, 

Tickets 

y 2.7. Controla la 
cantidad de tickets 

 Copia RP  

emitidos con lo 
detallado en factura 

,...— Mails 

,....--.."----." 

N. ¿Es correcto? 

Recibe 
Solicitud 

— 

2.7.2. Solicita a la 
Empresa 

Proveedora Nota de 
Crédito/Débito o 

Factura 
Y  

2.7.1. Se dispone 
para realizar la 

carga en Sistema 

il  
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Empresa Proveedora 
Empleado — Departamento de Cuentas 

Corrientes 
Jefe — Departamento de Cuentas Corrientes 

V 

Hasta recibir 
NC/ND o 
Factura 

Envía NC/ND o 
Factura 

solidtada 

2.8. Recibe Nueva 
Factura, Nota de 

Crédito y/o Nota de 
Debito 

2.9. Imprime 
Factura, Nota de 

Crédito y/o Debito 
Factura / 
NC/ ND 

2.10. Adjunta 
Factura, Nota de 

Crédito y/o Nota de 
Debito 

• Factura / 

1iF 
NC/ ND 
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3.1. Carga los datos 
de los Pasajes en 

Sistema de Pasajes 

$ 3.3. Controla si la 
información cargada 

3.2. Entrega el EXP > se encuentra 
para control final Vil registrada 

correctamente 

¿Existen 
diferencias 	NO 

4 
3.3.1. Carga la 
información 

faltante 
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Expediente 
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para firma Memo de 
Conformi ad 

pago y Expediente 

# 

4.8. Firma el Memo 
de Conformida d 

4.10. Recibe el 
Expediente y 4, 

Conformidad de 
pago 4.9. Entrega el 

Expediente y 
Conformidad de 

Pago 

EXP 

Memo de 
Conformi ad 4.11. Firma Memo 

de Conformidad y 
Comprobantes 

lb 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
rjyde Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



.... 

:::•- -.:-, 	• 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DCC-01 

Página 10 de 17 

Control de Expedientes de Pasajes Aéreos 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Control de Expedientes de Pasajes Aéreos 

4
.  C

o
n

fe
cc

ió
n
  y

  F
ir

m
a  

d
e  

M
em

o
  d

e
  C

o
n

fo
rm

id
a
d

 d
e  

P
ag

o
  

Em pleado — 

Departamento de 

Cuentas Corrientes 

Jefe — 

Departa mento de 

Cuentas 

Corrientes 

Subdirector—Subdirección de Pasajes y 

Cuentas Corrientes 

Subdirector — 

Subdirección de 

Pasajes y 

Cuentas 

Corrientes 

Dirección  

Departa me nt 

o Mesa de 

Entrada y 

Archivo - 

General 

Administrativ 

o Contable 

7 
4.12. Entrega el 

Memo y Expediente 
4.13. Recibe el 4_ Exp 	I__ 

Memo y Expediente , Conformida 
d c,...~1..e..›2.,  

ir 

4.15. Recibe el 4_ 
Memo y Expediente 

Exp 4.14. Entrega el 
Memo y Expediente 

Conformida 
ddePa o 

4.16. Entrega el 
Memo y Expediente 

4.17. Recibe Memo PVP 

.."--- 
Conformida 
d d 	1..„ 

y Expediente 

4 
4.18. Folia el Memo 
de Conformidad de 

Pago 

y 

Envio y 
EXP Recepcion del 

Trámite ----/-----"s 
< Recibe 

lir 
Fin 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 
(-21e Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

::::::1á:.. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DCC-01 

Página 11 de 17 

Control de Expedientes de Pasajes Aéreos 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Detalle de Pasajes 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



...,01.1.1».1.11iii..... 

4::.;:.';:::::97;:• 	.::..::.": 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SCCyP-DCC-01 

Página 12 de 17 

Control de Expedientes de Pasajes Aéreos 
i 

VERSIÓN 	1 	2.0 	
1 	

VIGENCIA 
1 	 i 

19-11-2019 

Factura de Pasajes 

r 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

I 

B 	1 Pro2 
Factura B 
ir 

Cutt 

lacio de eedvIdades: 

Dee Intimo: 

1442 
1 

ingreso, eruto*:  

..1.-•;_,....: 	e 

4 - . 	, 
• 

/Ir 5P leer

NA 

 

	

: 	HONORA5LE C 

	

c6O: 	Av.Ftwedavla 1338 

Locimmici: 	C_A.B A 

I.V.A: 	Molo e exenokki 04 NA 
Cond.Verda: 	Cuenta Contento Ramito: 

N. CAMINE 

Teléfono; 

ProvIncle: 	~tal Federal 

C.U.I.T,: 	30834213332 

rESCRIPC1644 PRECIO TOTAL EN $ 

4, 
 

Son 

(DIU, 

caroklad NroVouthefs 	DeL1114 
1 	172e9e 	RET / SGO 
1 	173876 	RET / GRC 
1 	173877 	GRC i RET 
1 	174755 	SGO / LPL 
1 	174758 	SGO / LPL 
1 	1747712 	LPL / SGO 

174873 	SGO / RET 
175479 	RET / SGO 
177037 	lAZA / RET 
178736 	8R1 / RET 
178818 	RET l SOO 
1717221 	RET / V00 
lmus 	RET/sGo 
182088 	RFT I SGO 	 ., 
162222 	VD° # RET 
182223 	RET / VDO 
182224 	voo / RET 
182225 	RET / VDO 
182226 	VDO / RET 
182457 	CBA / THA 
1714037 	RET í CAT 
184326 	SGO / RET 
184456 	$LT 1  RE,' 
1011409 	RET / SLT 
186489 	RCU / RET 
181184 	EMO / CBA 
187313 	Sc30 / NON 
187531 	RET ! CUT 

• 

pesos: 

111111 	IFIIINIIII 

. 
SubTcol 

TOTAL; 

CAEN*, 
FECHA DE VTCY, 02/02/2017 
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Libro de Entrada y Salida de Expedientes 

174 

4/44A4R 2017 	216; TI' 
13 O MAR'7(:tilt 0`3022i  
3 0 MAR 2917 3c,Ziti- 

o KAR1011-11/ 1  

3
0 MAR 2017 3s2.8,14-1 
 

MAR 2017 3x,Z3lia rt 
30  MAR .201 34V/} /-

13 0 MA 201 l¿sbAl, 

q.:?S 

o MAR 
O MAR 	Cig 
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Remito 

V4,2017 	 Sighgrna Ccont,~nes Docu-noUlon 

RTO-HCD:0015155/20 1 7 

Fecha de trangferencia: 07-Abr-20L7 1346:56 
Destinatarin (6rea); 

Transferencia desde: 
Realizada por: 

Motivo: 

Docunientac46n del remita 

Título: 

Foja,: 275 - Causante; 

EXP-HCD 

Foja!: 314 - Causante: 

EXP.1-1CD 
Titulo: 

Faba: 36 -Causante 

• EXP-11CD: 	 (Al: --; NO: 
Titule: 

Fajar RO - 

ihvoulumlovr «gel*: ~gide, (.610 ca era.): 

Recibido por: 

Fecha de linpresi4n: 07-Abr-201 7  13.46:56 

1. CMAARA DE DIrtrAD0E DE La. lagotee 

DIREC~ GEN." 4.1Haterak1 tt0  celetralf 
selseet Eirrautua. tranmeici Y ~5VO 

FA 

01 ABR 2011 1 5 
A. 

005p. tr.....................--......---......--
Ki AVIA5 A AA ~Ie. 

1.4  ffrectreu 	togrovilmiavaltuocég 

Ihltp /,~3cc eeO gob zr.'corndoc I thwabbs,ti [tx II 	 11 
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Cuadro Tarifario 

buenos Aires, 24 Feorero de 2017.- 

CUADRO TARIFARIO 

En mi caractas de apoderado/a dejo o:enuncia que el cuadro tarifado detallado está 

dla de la fecha y se corresponden con los montos establecidos por ta CNRT. 

21/ deserto 

A4 JUl 	Agulisags / 	Justo jaM) 

Ata; RET 	Acuitares / Retiro 
PUM 11VC Alion / Tucurnan 
ALN / TUC Arfen / Ti/minan 
AR21•11.4.4 	AroOana Sta Fe Theme. 
SCH / PNA lardboChe / Panana 
BUR / RES Burcaco Resistencia 
CAT 147A Catamarca mendaz) 
CAT / NIZA. Catamarca / ~Caza 
CAT RET Catamarca / Retiro 
CAT! SJU Catarnama 1 San Juen 
CAT / 1.4.1 Catamarca f San Juan 
CALI / LW 	Cisuoate Sta Fe / Likert 
CAL} / REN Camele Sus Fe / Marero Eh As 
CSA / CUT Coreloaa Ca.gtalc/S 
CI3A / FRIA Cota:Iba / Famosa 
CSA / NON Cardaba1 Moqueo 
CHA / NON Cadete Neuquen 
CHA ORA Cardaba / Oran 
CSA / RES Cataba / Reantanc 

ante Perla CSA RSP Cardoba / Roque em  
CBA &e CceSOba / San ,ose 
CASA / 81.T Cordcaaa / Salta 
CSA I SLT Cardaba I Salta 
CSA SRS Gen:QUI / Ssrda Raga 
C8A SSJ Cardaba / S S. Jujuy 
(8A 1 SSJ Ctsellbet,a38,jutu1t  
CU/ SSJ Cordobs 1 S. B. .¡Vit1y 

C.BA 1 ss.t ~Dee! S. S. Jubiy 

C8A 	Cordoba / S. S. ..sauy 
CBA / SSJ Gordotes / S. S. Jujuy 
CBA 	CasaJba / T. de Rs hollan 
CBA /1RH Cardaba / T. de RIo hondo 
CaA / TUC COMOba TWUrral 
CSA 1 TUC Codees Tucurep 
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"114 ,. HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 
eciOn RIVADAVIA 1864 - C.P,: 0-CABA 

Co. 	de IVA EXENTO CUIT: 30534213332 
n de venia: Cuonla comon10 

1 

Nota Goma 

Fecha de onllecfn 	060412,01T 
Vencenieteo- 204.14/2017 

DETALLE 

Na• DV72761A0454 FAC43430005.000001 23. 3 59 

tale Prestavolet 

i/sioiSa de ~Lo segun detalle adjun63 

▪ C.A14,V3.% 
ry.r-ocitté clerxr,, 

ot%e. VIOLIZLS, 

(:) De ABR 2011 1 r 
Otto:194,n t'e 	  

bk."1-0 A PLEY101,4541 
▪ te:POSX 114 Pt~. soru mate» 	• 

A FACTURA 

NO concepto MectrOteso: Sefvoos 

Conceptos 

Ser4oios Exento« 

Servicios Computaote tata general (21.00%) 

Servicios NO Cornputables 

.s T 	al 1 

TOTAL 

CUT 
indaisos Mea* CM 
bino *, MiNialaddi t 

DES 
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Nota de crédito/débito por errores/devoluciones de los Pasajes 

illi1011111111111111111111111 
Debe S.A. dedent ~elemento cide abate coma Interrneicheria entre loe 

Y i'Mkiidee atm ~in sonada*, 'tibiando t'actuada 1* 
podares ppie~ en ~be* PIVPI6 PO, cuente y Ord., de tia 
preatidionte de  

Onginal pare el derrite, dvpicado para Optar 

CAE: 
VentInuenlo CAE 1E442017 

Aclareces**. 
Eses 4scoorsers ',nom en firel03 
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Memo de conformidad de pago 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

.20115 • Ado del akentenant, O. to Oariarackb, O* fe Moleparuhm"dia hiaciand.r 

BUENOS AIRES: 

REF.: EXP-11CD: 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE: 

Visto el estado de las presentes se informa que: 

1. A fs. 01 la firma TRANSPORTES 	 SA presenta la FACTURA N° 
da fecha 27/01/2017 por la suma de $ 4.622,00 (Pasos cuatro mil 

seiscientos veintidós con 0(/100). Adjunta a fe. 02.- 

2. A fs. 03/05 se adjuntan órdenes de paules terrestres, las que se encuentran 
debidamente conformadas y se corresponden alas provistas por la Honorable Cámara 
de Diputados a través de la Dirección de Relaciones Oficiales dependiente de la 
Secretaria Administrativa.- 

3. Los Impon% de los tramos indicados en las facturas mencionadas, se corresponden a 
las tarifas vigentes por los servicios prestados por dicha empresa, según la 
documenracián obrarte en esta Direoclon,- 

For lo manifeslado precedentemente, ésta ~deo presta conformidad a las facturas en cuestión y remite estas actuaciones a 
esa dependencia fin de que le Impnma el tramite correspondleMe. 

02MÁR i127 

Outtaill.... 
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Modificación o Cancelación de Pasaje Aéreo al Exterior 

Objetivo del procedimiento 

Registrar la solicitud de modificación o cancelación de un pasaje aéreo al exterior del país efectuada 

por un Diputado o una Diputada de la Nación, una Autoridad Superior o Personal Autorizado. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una Nota Digital con una autorización de la Dirección General de Diplomacia 

Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto para realizar una modificación o cancelación de 
un pasaje aéreo al exterior del país hasta que se gestiona la misma. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Personal Autorizado 

• Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 
Relaciones Oficiales 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Empresa Proveedora de Pasajes Aéreos 

• Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto 

Responsable del procedimiento 

• Jefe del Departamento de Reservas — Subdirector de la Subdirección de Pasajes y Cuentas 
Corrientes — Director de la Dirección de Relaciones Oficiales. 
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Cada vez que se recibe 

una nota de autorización 

para efectuar una 

modificación o cancelación 

de un pasaje aéreo al 

exterior. 

RP N* 709/2018 Régimen 

de viajes oficiales al 

exterior. 

Ley N° 27.275 Derecho de 

acceso a la información 

pública (Publicación de la 
información relativa al 

régimen de pasajes al 

exterior en la Página Web 

de la HCDN) 

N/A 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Autorización para efectuar 

una modificación o 

cancelación de un pasaje 

aéreo al exterior del país. 

Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo de la 

Dirección General de 

Coordinación 
Administrativa 

Modificación o 

cancelación realizada. 

Departamento de 

Reservas 

    

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 
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Cuadro resumen 

Registros Físicos 

Nota de Modificación o 

Cancelación de pasaje 

aéreo al exterior. 

Predeterminado / 

No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

Carpeta digital "Notas de 

Autorización" 

Observaciones 

Tickets abiertos No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Pasaje No Predeterminado N/A 

Viajes pendientes No Predeterminado Carpeta digital "Viajes 

Internacionales" 

Planilla Excel 

Viajes por año No Predeterminado Carpeta digital "Viajes 

Internacionales" 

Planilla Excel 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Reservas recibe del Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la 
Dirección General de Coordinación Administrativa por Nota Digital, la autorización para realizar una de 

Modificación o Cancelación de un pasaje aéreo al exterior del país. La mencionada autorización es otorgada 

por el Director de la Dirección General de Diplomacia Parlamentaria, Cooperación Internacional y Culto. La 

Nota Digital que contiene la autorización para efectuar la modificación o cancelación del pasaje al exterior 

también es remitida a la Subdirección de Legal y Técnica de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa a fin de que se modifique la Resolución Presidencial que autoriza la misión oficial al exterior 
del país, 

1. Modificación o Cancelación de Pasaje Aéreo al exterior del país 

1.1. El Empleado del Departamento de Reservas visualiza en las Planillas Excel "Viajes Pendientes" si el 

pasaje aéreo al exterior del país al que se refiere la Nota de Autorización ya fue emitido. 

1.1,1. Si el Ticket aéreo ya fue emitido, no existe posibilidad de modificarlo o cancelarlo. Ingresa al 

Sistema de la Empresa Proveedora de Pasajes Aéreos y efectúa la cancelación del Ticket (por 

la que posteriormente se recibirá una penalidad económica). Ejecuta el procedimiento 

"Reserva de Pasajes Aéreos Internacionales", dando por finalizado este procedimiento. 

1.1.2. Si el Ticket aún no fue emitido, ingresa al Sistema de la Empresa Proveedora del Sistema de 

Pasajes Aéreos y da de baja la reserva, 

2. Registro de las modificaciones efectuadas 

2.1. El Empleado del Departamento de Reservas ingresa a las Planillas Excel "Viajes Pendientes" y 
"Viajes por Año" y registra las modificaciones efectuadas. 

2.2. Archiva la Nota de Modificación o Cancelación del viaje Internacional en la carpeta digital "Notas 

de Autorización", y ejecuta el procedimiento "Reserva de Pasajes Aéreos Internacionales", dando 
por finalizado el procedimiento, 
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Diagrama de Flujo 

Modificación o Cancelación de Pasaje Aéreo al Exterior 
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Formularios 

Nuevo Boleto Electrónico 

Thls document As automatically generated. 
Please do not respond to th1s mail. 

ELECTRON/C TICKET 
PASSENGER ITINERARY RECEIPT 

OPTAR SA 	 DATE: 
SUIPACHA 1067 PISO 8 	 AGENT: 

NAME: 
1008 C.A.B.A 
IATA 	555 05682 	 CUIT: 
TELEPHONE 	54 11 4130 3651 

1550ING AIRLINE 	 1 AEROLINEAS ARGENTINAS 
CUIT 
TICKET NUMBER 
BOOKING REO : AMADEUS: 631SM5, AIRLINE: • AR/BEYOEN 

FROM /TO 
	

FLIGHT CL DATE DEP 	PARE BASES 	OVO NVA BAO ST 

BUENOS AIRES J. AB 1536 L 08APR 0700 	Li0PT02 	08APR 08APR 1PC OK 
NEWBERY 
MENDOZA EL 	 ARRIVAL TIME: 0855 ARRIVAL DATE: 08APR 
PLUMERILLO 

Planilla de Excel "Viajes Pendientes" 

sy2 

201i 
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Planilla de Excel "Viajes por año" 
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Modificación o Cancelación de Pasajes Aéreos Nacionales 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la solicitud de modificación de Pasajes Aéreos Nacionales de un Diputado o Diputada de 

la Nación, una Autoridad Superior o Personal Autorizado. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe vía mail una solicitud de modificación de un pasaje aéreo, hasta que se envía 

por correo electrónico el Nuevo Boleto Electrónico con la modificación realizada. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Personal Autorizado 

• Departamento de Reservas — Subdirección de Pasajes y Cuentas Corrientes — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

• Empresa Proveedora de Pasajes Aéreos 

Responsable del procedimiento 

• Jefe del Departamento de Reservas — Subdirector de la Subdirección de Pasajes y Cuentas 

Corrientes — Director de la Dirección de Relaciones Oficiales. 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de modificación Diputado o Diputada de la Nuevo Boleto Electrónico Departamento de 
de Pasaje Aéreo Nacional Nación Reservas 

Autoridad Superior 

Personal Autorizado 
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VERSIÓN 
I 

2.0 VIGENCIA 19-112019 

Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que se solicita la 
modificación de un ticket 
Aéreo Nacional 

N/A Sistema de Pasajes Aéreos 
de la Empresa proveedora 

   

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Nuevo Boleto Electrónico Predeterminado Tickets aéreos cabotaje 

Tickets abiertos No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Pasaje No Predeterminado N/A 

Viajes pendientes No Predeterminado Carpeta digital "Viajes 
Internacionales" 

Planilla Excel 

Viajes por año No Predeterminado Carpeta digital "Viajes 
Internacionales" 

Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

1. Solicitud de Modificación de Pasaje Aéreo Nacional 

1.1. El Empleado del Departamento de Reservas recibe por mail una Solicitud de Modificación o 

cancelación de pasaje aéreo nacional de parte de un Diputado o una Diputada de la Nación, 
Autoridad Superior o Personal Autorizado. 

1.2. Controla si se trata de una modificación o una cancelación. 

1.2.1. Si se trata de una modificación, verifica si el boleto aéreo ya fue emitido. 

1.2.1.1. Si el boleto aún no fue emitido, ingresa al Sistema de la Empresa Proveedora de 
Pasajes Aéreos y efectúa la modificación solicitada. Y continúa en 2.1.  

1.2.1.2. Si el boleto aéreo ya fue emitido, ingresa al Sistema de la Empresa Proveedora de 

Pasajes Aéreos y cancela el mismo, quedando el Pasaje Aéreo abierto para ser 
utilizado dentro del año corriente de la fecha de la primera emisión. 

	

1.2.1.2.1. 	Registra la modificación del Pasaje en las Planillas de Excel "Viajes 

Pendientes" y "Viajes por Año". 

	

1.2.1.2.2. 	Registra el Pasaje Aéreo abierto en la Planilla Excel "Tickets 

abiertos". Ejecuta el procedimiento "Emisión de Pasajes Aéreos 

Nacionales", dando por finalizado este procedimiento. 
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1.2.2. Si se trata de una cancelación, ingresa al Sistema de la Empresa Proveedora de Pasajes 

Aéreos y cancela el mismo, quedando el Pasaje Aéreo abierto para ser utilizado dentro del 

año corriente de la fecha de la primera emisión. 

1.2.2.1. Registra la modificación del Pasaje en las Planillas de Excel "Viajes Pendientes" y 
"Viajes por Año". 

1.2.2.2. Registra el Pasaje Aéreo abierto en la Planilla Excel "Tickets abiertos", dando por 

finalizado este procedimiento. 

2. Recepción y Envío del Boleto Electrónico 

2.1. El Empleado del Departamento Reservas recibe por mail, de la Empresa Proveedora de Pasajes 

Aéreos, el Boleto Electrónico. 

2.2. Envía por mail el Boleto Electrónico al Solicitante, requiriendo que se verifique que los datos del 

pasaje sean correctos. 

2,2,1. Si los datos son correctos, confirma el Boleto Electrónico. Y continúa en 2.3. 

2.2.2, Si los datos son incorrectos, modifica los mismos, y retorna en 2.1. 

2.3,.Imprime el Boleto Electrónico y Pasaje. 

2.4. Archiva el Boleto Electrónico junto con el Pasaje en la Carpeta "Tickets Aéreos Cabotaje", dando 

por finalizado el procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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Formularios 

Nuevo Boleto Electrónico 

Thls document la automatically generated. 
Pirase do nos respond to thla 

ELECTRONIC TICKET 
PASSENGER ITIFfERARY RECEIPT 

OPTAR 5A 	 DATE: 
SUIPACHA 1067 PISOS 	 ARENE: 

NAME: 
1008 C.A.B.A 
ZAFA 	: 555 05682 	 CULI: 
TELEPHONE : 54 11 4130 3686 

ISSUING AIRLINE 	 : AEROLINEAS ARGENTINAS 
CO': 
TICKET RUMBEA 	 • 
BCOKING REF a AMADEUS: 6315MS, AIRLINE: AR/BXY0EW 

FROM /TO 
	

FLIGHT CL DATE DEP 	!ARE RADIO 	NVB NVA BAG SI 

BUENOS AIRES J. AR 1536 L 08APR 0700 	L/OPT02 	08APR 08APR 1PC OK 
NEICERY 
MENDOZA EL 	 ARRIVAL TIME: 0855 ARRIVAL DATE: OSARE 
PLUMER/LLO 

Planilla de Excel "Viajes Pendientes" 

11111~1111111111111W  

VIAJES REAU 
PASIMSOla 
	 reauc. 1 mmoMom IrrauaamI mmopoom 1 BORO° 

018 

O 5 
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Planilla de Excel "Viajes por año" 
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Kits entregados Oficina de Atención al 

Diputado 
Departamento Mesa de 

Entradas y Archivo de la 

Dirección General de 

Coordinación 

Administrativa 

TI-HCD con Formulario de 

pedido de kits 

Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Cada vez que se recibe un 

Formulario de pedido de 

Kits 
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Entrega de Kit a Diputado o Diputada de la Nación 

Objetivo del procedimiento 

Entregar el Kit solicitado al Diputado o Diputada de la Nación y/o al Personal Autorizado, en el marco 

del programa "Diputados te Visita". 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un TI-HCD que contiene el Formulario de entrega de kits del programa 

"Diputados te Visita", hasta que se entrega el Kit al Diputado o Diputada de la Nación y/o el Personal 

Autorizado. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación o Personal Autorizado 

• Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 

General de Coordinación Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de la Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 
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del Programa "Diputados 
te visita" 

RP Nº 1231/16 Creación 
del programa "Conociendo 
mi Congreso" / "Diputados 
te visita" 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Formulario de inscripción Predeterminado N/A Disponible en Intranet 

Control Pedidos Diputados 
te Visita 

Predeterminado N/A Planilla Excel 

Remito Diputados te Visita Predeterminado Remitos Plantilla Word 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción y Autorización de Formulario 

1.1. El Empleado de la Oficina de Atención al Diputado recibe un TI-HCD que contiene un Formulario 

de inscripción al programa "Diputados te Visita" por Sistema ComDoc, desde el Departamento 

Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, luego que 
éste Departamento haya ejecutado el Procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación de 
Trámite". 

1.2. Controla en la Planilla Excel "Control Pedidos Diputados te Visita" la cantidad de Kits entregados al 
Diputado o Diputada de la Nación solicitante en el transcurso del año. 

1.2.1. Si el Diputado o Diputada de la Nación retiró cinco o más kits en el transcurso del año, se 

le informa que su solicitud quedará pendiente, dándole prioridad al pedido de Diputados o 
Diputadas que aún no hayan retirado los cinco kits anuales, y espera hasta recibir la 
autorización de entrega de kits. Y continúa en 1.3. 

1.2.2. Si el Diputado o Diputada de la Nación aún no retiró los cinco kits disponibles que se les 
otorga, registra los datos del Formulario en la Planilla Excel "Control Pedidos Diputados te 
Visita", completando Nombre y Apellido del Diputado o Diputada de la Nación, y del 
Personal Autorizado a retirar el Kit. 

1.3. Coordina con el Diputado o la Diputada de la Nación o con el Personal Autorizado el retiro del Kit, 
y espera hasta que se presente a retirar el mismo. 

2. Retiro de Kit 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

,/ de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 
.. . . omijiii,. 

:; 	: 	..-... 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

 MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-OFADI-02 

Página 3 de 8 

Entrega de Kit a Diputado o Diputada de la Nación 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

2.1. El Empleado de la Oficina de Atención al Diputado controla en la Planilla Excel "Control Pedidos 

Diputados te Visita" si el Solicitante es el Personal Autorizado a retirar el Kit. 

2.1.1. En caso de ser el Personal Autorizado a retirar el Kit, confecciona el "Remito Diputados te 
Visita", y continúa en 2.2. 

2.1.2. En caso de no ser el Personal Autorizado a retirar el Kit, informa la irregularidad al Diputado 

o Diputada de la Nación o al Personal Autorizado y espera la autorización para entregarle 
el Kit al solicitante presente; y retorna en 2.1.1. 

2.2. Imprime el "Remito Diputados te Visita". 

2.3. Entrega el Kit y el "Remito Diputados te Visita" al solicitante, a quien solicita la firma Remito. 

2.4. Recibe el "Remito Diputados te Visita" por el solicitante. 

3. Archivo de Remito y Finalización de pedido 

3.1. Archiva el "Remito Diputados te Visita" en el Bibliorato "Remitos". 

3.2. Registra el retiro del Kit y la fecha del mismo en la Planilla Excel "Control Pedidos Diputados te 
Visita". 

3,3, Registra el pedido como "Terminado" en el Sistema ComDoc. 

3.4. Registra el pedido como "Archivado" en el Sistema ComDoc, dando por finalizado este 
procedimiento. 
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Formularios 

Formulario de Inscripción 

DIPUTADOS TE VISITA 
.1DR,TJLARIC,  DE PEDIDO DE KITS 

FELIM 

DATOS DEL SOLICITANTE 

19~1111~11111~1  

rwcz' 
D'4111~1111.11~ 
1L1"144111111~1111~  
AUTCMZI A~Étitar"  

13/11CCI /314:9"~"».,  

DATOS DE LA wirrrruct6m 
NO11511e Dr LA IN574TOCION  1111111111111~ 

~VA DE CONTACTO 

DAN De conato eszem".1111~ 

Tm e porro 

ttnernem .11~~1111111111 
LOCALIDAD 1111111.111111~ 
PROVIINCIA --"4"1"1"1111~11 

DIPI..ITADeS 
mlinwraro,  
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Remito Diputados te Visita 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

1017 — ..1,Nci de las Enerzias Renrv-ables' 

de 2CI 

Recibo conforme un 111) KIT del programa DIPUTADOS TE VISITA. El mismo se compone 

de 1 Kit para la Escuela y 50 Kits individuales para los alumnos de la institución. 

De acuerdo al formulario de inscripción red b ido, dicho KIT será donado a la institución 

	 , a pedido del Diputado Nacional 

De acuerdo al formulario de inscripción recibida la participación en el in-agrama" 

implicará el conocimiento y fa aceptación de las Bases y Condiciones y sus respectivos 

Anexos firmados oportunamente al momento de inscribirse_ 

FIRMA 
	

ACLARACIÓN 	 Na LEGAJO/ DNI 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección de Relaciones Oficiales 

Oficina de Atención al Diputado 
OFADI 

sistencia al Diputado y Diputada de la Nación 



Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Oficina de Atención al 
Diputado 

Diputado o Diputada de la 
Nación y/o Personal 
Autorizado 

Solicitud recibida por e-
mail, presencialmente o 
vía sistema administrativo. 

Gestiones efectuadas ante 
las áreas correspondientes 
y respuesta emitida sobre 
el estado del trámite. 

Sistemas Involucrados 

ComDoc 

CRM 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que ingresa una 
solicitud de gestión o 
consulta de un trámite. 

Normativa aplicable 

N/A 
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Asistencia al Diputado y Diputada de la Nación 

Objetivo del procedimiento 

Atender y gestionar las solicitudes realizadas por Diputados y Diputadas de la Nación, como así 

también al Personal de los despachos autorizados para la ejecución y seguimiento de trámites 

administrativos. 

Alcance del procedimiento 

Desde que ingresa una Solicitud hasta que se gestiona y da respuesta sobre la misma. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación o Personal Autorizado 

• Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

• Otras Áreas de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de la Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Seguimiento de pedidos No Predeterminado 	N/A Planilla Excel compartida 
con distintas áreas de la 
HCDN 

Procedimiento narrativo 

1. Consulta y comunicación de estado de la Solicitud 

1.1. El Empleado de la Oficina de Atención al Diputado identifica una Solicitud realizada por un 

Diputado o Diputada de la Nación o Personal Autorizado. 

La Solicitud puede ingresar vía mail, a través de los Sistemas Administrativos vigentes o a través de 

la presencia del Personal Autorizado en las instalaciones de la Oficina de Atención al Diputado. 

1.2. Verifica si se trata de una nueva Solicitud o es una Solicitud pendiente de resolución. 

1.2.1. Si se trata de una nueva Solicitud, le indica al solicitante la manera de gestionarla, dando 

por finalizado el procedimiento. 

1.2.2. Si se trata de una Solicitud pendiente de resolución, verifica si la misma está correctamente 

gestionada. 

1.2.2.1. Si se encuentra correctamente gestionada, la incorpora en sus registros para 

efectuar el posterior seguimiento. Y continúa en 1.3. 

1.2.2.2. Si no se encuentra correctamente gestionada, le indica al solicitante como 

efectuarla correctamente. Y retoma en 1.2.2. 

1.3. Consulta vía mail, telefónicamente, o a través de los medios compartidos con las áreas 

correspondientes el estado actual de la Solicitud y tiempo estimado de resolución. 

1.4. Comunica al Solicitante o Personal Autorizado el estado actual de la Solicitud, dando por finalizado 

el procedimiento. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

1 	de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 
,. ... , ... . .:.,: .,,-..*1-..i.. 

::' 	• 	-'• 	. 	- 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-OFADI-011. 

Página 3 de 4 

Asistencia al Diputado y Diputada de la Nación 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Diagrama de Flujo 
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Procedimiento narrativo 

1. Relevamiento y actualización de información 

1.1. El Empleado de la Oficina de Atención al Diputado coordina con el Jefe de Despacho la visita para 
el relevamiento del Despacho del Diputado o Diputada de la Nación. 

1.2. Realiza el relevamiento verificando el estado edilicio del Despacho: pintura, pisos, iluminación, 

paredes, etc.; y la cantidad y estado del mobiliario, equipamiento informático y electrodomésticos 
que posee el Despacho del Diputado o Diputada de la Nación. 

1.3. Efectúa la actualización de los datos en la Planilla Excel "Relevamientos". 

Esta planilla es compartida con el Departamento de Planificación y Gestión Administrativa. 

1.4. Realiza conclusión del estado del Despacho del Diputado o Diputada de la Nación. 

1.4.1. Si el Despacho del Diputado o Diputada de la Nación no posee el estado correcto, indica al 

Diputado o Diputada de la Nación o al Personal Autorizado cómo solicitar su adecuación. 

1.4.1.1. Solicita que luego de realizar la solicitud o reclamo, informe a la Oficina de 

Atención al Diputado a fin de dar ejecución al procedimiento "Asistencia al 
Diputado y Diputada de la Nación", dando por finalizado el procedimiento. 

1.4.2. En caso que el Despacho del Diputado o Diputada de la Nación posea el estado correcto, 
actualiza el estado del mismo en la Planilla Excel "Relevamientos", dando por finalizado 
este procedimiento. 
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Relevamiento Periódico de Despachos 

Objetivo del procedimiento 

Relevar periódicamente el estado general de los Despachos de los Diputados y Diputadas de la 

Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que el personal de la Oficina de Atención al Diputado realiza la visita al Despacho de un 

Diputado o Diputada de la Nación, hasta que actualiza el estado en la Planilla Excel "Relevamientos", 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación o Personal Autorizado 

• Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de la Oficina de Atención al Diputado — Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 
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Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe un 
pedido de tramitación de 
Partida de Nacimiento, 
Partida de Defunción y/o 
Acta de Matrimonio 

N/A ComDoc 

   

   

Registros Físicos Predeterminado / 
No Predeterminado Archivo Observaciones 

Registro de Trámites 
Oficiales 

No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Libro de Actas No Predeterminado Archivero N/A 

Nota de Retiro de 
Documentación 

No Predeterminado Carpeta Registro Civil Plantilla Word 

Acuse de Recibo No Predeterminado Sobre Registro Civil Plantilla Word 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales recibe un pedido de tramitación de Partida de 
Nacimiento, Partida de Defunción y/o Acta de Matrimonio por Sistema ComDoc de parte del Solicitante. El 
pedido incluye Nombre, Apellido y número de D.N.I. 

El Solicitante puede ser Diputado o Diputada de la Nación, Autoridad Superior o Personal Autorizado, 
siempre que posea domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

1. Recepción, Autorización y Registración de trámite 

1.1. El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales valida en forma personal, junto con el 
Subdirector de la Subdirección de Gestiones Oficiales, el pedido a realizar. 

1.2. Confirma si corresponde realizar el pedido. 

1.2.1. En caso de corresponder realizar el pedido, verifica si el mismo posee los datos necesarios 
para llevar a cabo el trámite. 

1.2.1.1. En caso de poseer los datos necesarios, registra el tipo de trámite en la Planilla 
Excel "Registro de Trámites Oficiales"; y continúa en 1.3. 

1.2.1.2. En caso de no poseer los datos necesarios, realiza pedido vía telefónica de los 
datos faltantes al Solicitante. 

1.2.1.3. Recibe los datos faltantes del Solicitant 
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Tramitación de Partida de Nacimiento, Partida de Defunción y Acta de Matrimonio 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar ante el Registro Civil y Capacidad de las Personas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

los pedidos de tramitación de Partidas de Nacimiento, Partidas de Defunción y Actas de Matrimonio; 

a solicitud de un Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de trámite ante el Registro Civil y Capacidad de las Personas, hasta 

que se le entrega la documentación al Solicitante. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Departamento de Trámites Oficiales -Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección 

Relaciones Oficiales 

• Registro Civil y Capacidad de las Personas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Responsable del procedimiento 

• Jefe del Departamento de Trámites Oficiales — Subdirector de la Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director de la Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Pedido de Partida de Diputado o Diputada de la Documentación solicitada Departamento de 

Nacimiento, Partida de Nación entregada Trámites Oficiales 

Defunción y/o Acta de 
Autoridad Superior 

Matrimonio 
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3.4. Concurre al Registro Civil y Capacidad de las Personas, entregando las Notas de Retiro de 
Documentación. 

3.5. Recibe una Nota de Retiro de Documentación firmada y la Documentación solicitada del Registro 

Civil y Capacidad de las Personas. La Nota restante queda en poder del Registro Civil y Capacidad 
de las Personas. 

3.6. Entrega la Nota de Retiro de Documentación firmada y la Documentación al Empleado del 
Departamento de Trámites Oficiales. 

3.7. El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales recibe la Nota de Retiro de Documentación 
firmada y la Documentación. 

3.8. Archiva la Nota de Retiro de Documentación firmada y la Documentación, en Sobre "Registro Civil". 

3.9. Registra el estado del pedido en Sistema ComDoc, ingresando fecha de retiro de Documentación. 

3.10. Confirma vía telefónica o vía mail al Solicitante, que la Documentación se encuentra disponible 
para retirar; y espera hasta recibir el pedido de retiro de Documentación. 

4. Entrega de Documentación 

4.1. Recibe el pedido de retiro de Documentación del Solicitante. 

4.2. Recupera la Documentación del Sobre "Registro Civil". 

4.3. Confecciona el Acuse de Recibo. 

4.4. Imprime el Acuse de Recibo. 

4.5. Entrega la Documentación y el Acuse de Recibo al Solicitante para su firma. 

4.6. Recibe el Acuse de Recibo con firma del Solicitante. 

4.7. Archiva Acuse de Recibo en Sobre "Registro Civil", dando por finalizado este procedimiento. 
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1.2.2. En caso de no corresponder realizar el pedido, lo rechaza por Sistema ComDoc. 

1.2.2.1. Confirma telefónicamente al Solicitante el rechazo del pedido, dando por 

finalizado este procedimiento. 

1.3. Recupera el Libro de Actas del Archivero. 

1.4. Registra el trámite en el Libro de Actas, aclarando interlocutor Solicitante. 

1.5, Archiva el Libro de Actas en el Archivero. 

2. Solicitud de turno y Gestión de firma de Nota 

2.1. Solicita el turno vía mail al Registro Civil y Capacidad de las Personas, y espera hasta recibir mail de 

confirmación. 

2.2. Recibe el turno vía mail. 

2.3. Registra la fecha del turno asignado en la Planilla Excel "Registro de Trámites Oficiales". 

2.4. Confecciona Nota de Retiro de Documentación para presentar ante el Registro Civil y Capacidad 

de las Personas en la fecha del turno. 

2.5. Imprime la Nota de Retiro de Documentación por duplicado. 

2.6. Entrega las Notas de Retiro de Documentación al Subdirector de la Subdirección de Gestiones 

Oficiales para su firma. 

2.7. El Subdirector de la Subdirección de Gestiones Oficiales recibe las Notas de Retiro de 

Documentación. 

2.8. Firma las Notas de Retiro de Documentación. 

2.9. Entrega las Notas de Retiro de Documentación firmadas al Empleado del Departamento de 

Trámites Oficiales. 

2.10. El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales recibe las Notas de Retiro de Documentación 

firmadas. 

2.11. Archiva las Notas de Retiro de Documentación en la Carpeta "Registro Civil", y espera hasta 

recuperarlas en la fecha del turno. 

3. Retiro de Documentación 

3.1. Recupera las Notas de Retiro de Documentación de la Carpeta "Registro Civil", en la fecha del 

turno. 

3.2. Entrega las Notas de Retiro de Documentación al Autorizado del Departamento de Trámites 

Oficiales. 

3.3. El Autorizado del Departamento de Trámites Oficiales recibe las Notas de Retiro de 

Documentación. 
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Tramitación de Partida de Nacimiento, Partida de Defunción y Acta de Matrimonio 
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Diagrama de Flujo 

Tramitación de Partida de Nacimiento, Partida de Defunción y Acta de Matrimonio 
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Nota de Retiro de Documentación 

RTO: N° 

Buenos Aires, .... de ..... 	 de 20......- 

Sr. Director General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las Personas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Dr. 	  

D.- 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, solicitándole quiera tener 
a bien conceder copia de la Partida de Nacimiento, que ese organismo registra a favor de 
la persona que se detalla a continuación. 

Apellido y Nombre: 	 
Fecha de Nac.: 	 
Lugar 	 
Padres: 	 

................. ••••• 	-.• -• ......... 

   

   

Sin otro particulary agradeciendo su deferencia hacia la presente, lo saludo muy 
atentamente.- 

Acuse de Recibo 

ACUSE DE RECIBO 

Intercede ante Registro Civil a requerimiento del Sr. Diputado de la Nación, 
	 y procede a hacer entrega de 	 a favor de: 

APELLIDO Y NOMBRE 	 DNI. 	  

En Capital Federal, el día ..... de mayo de 20 	 

Recibí conforme la documentación detallada precedentemente. 

Firmar-Aclaración y DNI 
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Formularios 

Registro de Trámites Oficiales 

Libro de Actas 

N°  ORDEN DE N°  COMDOC FECHA FECHA DE APELLIDO APELLIDO Y DNI Observaciones Tipo de 

INGRESO INGRESO DE TURNO O NOMBRE Y NOMBRE DEL -Tel.int. Trámite 

TRAMITE FINALIZACION CARGO DEL BENEFICIARIO -Receptor del turno DNI 

TRAMITE SOLICITANTE DE TRAMITE notificado. PASAPORTES 
-Ausencias° PARTIDAS 

Anulaciones LICENCIAS 
-Datos adicionales 

de trámites que así 
lo requieran 
Ej. Partidas,. 
Licencias de 

Conducir 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

apartamento Gestión y Control 
- de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



•••• 	•••• 	•i••0••••••• 

DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección de Relaciones Oficiales 

Subdirección de Gestiones Oficiales 

Departamento de Trámites Oficiales 

amitación de Licencia de Conducir 



Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe 
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Registros Físicos Predeterminado/ 
No Predeterminado Archivo Observaciones 

Registro de Trámites 
Oficiales 

No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Libro de Actas No Predeterminado Archivero N/A 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales recibe un pedido de tramitación de Solicitud de 
Licencia de Conducir por Sistema ComDoc del Solicitante. 

El pedido incluye Nombre y Apellido, número D.N.I., y vencimiento de la Licencia de Conducir que desea 
renovar. 

El Solicitante puede ser un Diputado o Diputada de la Nación, Autoridad Superior o por pedido de alguna 
Dirección de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación para sus Agentes, siempre que posean domicilio 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

1. Recepción, Autorización y Registración de trámite 

1.1. El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales valida en forma personal, junto con el 
Subdirector de la Subdirección de Gestiones Oficiales, el pedido a realizar. 

1.2. Confirma si corresponde realizar el pedido. 

1.2.1. En caso de corresponder realizar el pedido, verifica si el pedido posee los datos necesarios 
para llevar a cabo el trámite. 

1.2.1.1. En caso de poseer los datos necesarios, registra el tipo de trámite en la Planilla 
Excel "Registro de Trámites Oficiales"; y continúa en 1.3. 

1.2.1.2. En caso de no poseer los datos necesarios, realiza pedido vía telefónica de los 
datos faltantes al Solicitante. 

1.2.1.3. Recibe los datos faltantes del Solicitante, y continúa en 1.2.1.1. 

1.2.2. En caso de no corresponder realizar el pedido, lo rechaza por Sistema ComDoc. 

1.2.2.1. Confirma telefónicamente al Solicitante el rechazo del pedido, dando por 
finalizado este procedimiento. 
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Tramitación de Licencia de Conducir 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar ante la Dirección General de Licencias de Conducir los pedidos de tramitación de Licencias 

de Conducir a solicitud del Diputado o Diputada de la Nación, la Autoridad Superior, el Personal 

Autorizado, o por pedido de alguna Dirécción de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

para sus Agentes, siempre que posean domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un pedido de trámite ante la Dirección General de Licencias de Conducir, hasta 

que se le confirma la fecha de turno asignado al Solicitante. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Direcciones de la H. Cámara de Diputados de la Nación 

• Departamento de Trámites Oficiales - Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección de 

Relaciones Oficiales 

• Dirección General de Licencias de Conducir 

Responsable del procedimiento 

• Jefe del Departamento de Trámites Oficiales — Subdirector de la Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director de la Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 
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1.3. Recupera el Libro de Actas del Archivero. 

1.4. Registra el trámite en el Libro de Actas, aclarando interlocutor Solicitante. 

1.5. Archiva el Libro de Actas en el "Archivero". 

2. Solicitud y Confirmación de turno 

2.1. Solicita el turno, vía mail, a la Dirección General de Licencias de Conducir, aclarando la fecha de 
vencimiento de la Licencia de Conducir que se desea renovar; y espera hasta recibir la confirmación 

del mismo. 

2.2. Recibe el mail de la Dirección General de Licencias de Conducir, con el turno confirmado. 

2.3. Envía la fecha de turno, vía mail, al Solicitante, aclarando la documentación que debe presentar al 

momento de realizar el trámite ante la Dirección General de Licencias de Conducir. 

2.4. Registra la fecha de turno asignado y "Trámite Concluido" en la Planilla Excel "Registro de Trámites 

Oficiales"; dando por finalizado este procedimiento. 
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Formularios 

Registro de Trámites Oficiales 
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Tramitación de Licencia de Conducir 
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Tramitación de D.N.I. y/o Pasaporte 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar ante el Registro Nacional de las Personas las solicitudes de tramitación de D.N.I. y/o 

Pasaporte Mercosur a solicitud de un Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de trámite ante el Registro Nacional de las Personas, hasta que se 
informa el turno al solicitante. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Departamento de Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Departamento de Trámites Oficiales -Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección de 
Relaciones Oficiales 

• Registro Nacional de las Personas ReNaPer — Ministerio del Interior 

Responsable del procedimiento 

• Jefe del Departamento de Trámites Oficiales — Subdirector de la Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director de la Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

   

TI-HCD con solicitud de 

trámite de D.N.I. y/o 

Pasaporte Mercosur 
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Administrativa 
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Trámites Oficiales 
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Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

N/A 

Sistema de Gestión de 
Viajes 

ComDoc Cada vez que se recibe 
una solicitud de 
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Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado / 
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Libro de Actas Archivero No Predeterminado N/A 

Registro de Trámites 
Oficiales 

No Predeterminado Planilla Excel N/A 

Nota para Confección de 
D.N.I. y/o Pasaporte 

No Predeterminado Turnos de ReNaPer Plantilla Word 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales recibe un TI-HCD desde el Departamento de Mesa 

de Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa con una solicitud de tramitación 

de D.N.I. y/o Pasaporte Mercosur por Sistema ComDoc, una vez que éste Departamento haya ejecutado el 

procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación de Trámite". 

1. Recepción y Registración de trámite 

1.1. El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales verifica en la solicitud el Nombre y Apellido 

del solicitante, el número de D.N.I., la fecha de solicitud de turno y si requiere acompañamiento 

para realizar el trámite. 

1.2. Solicita turno para la fecha sugerida por el solicitante. 

1.2.1. En caso de no poseer turno disponible para el día sugerido, coordina telefónicamente con 

el Solicitante un nuevo día de turno; y retorna en 1.2. 

1.2.2. En caso de poseer turno para la fecha sugerida, registra en la Planilla Excel "Registro de 

Trámites Oficiales" el tipo de trámite, la fecha asignada de turno, el solicitante, y si requiere 

acompañamiento. 

1.3. Confirma al Diputado o Diputada de la Nación el turno para la fecha solicitada. 

1.4. Registra el trámite con dicho turno asignado en el Libro de Actas. 

1.5. Registra como "Finalizado" la solicitud en el Sistema ComDoc. 
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2. Confirmación de turno y Firma de Notas 

2.1. Confirma al Solicitante la fecha de turno vía mail, informando además la documentación a 
presentar y los montos a abonar. 

2.2. Confecciona una Nota para Confección de D.N.I. y/o Pasaporte para presentar en el ReNaPer. 

2.3. Imprime por duplicado la Nota para Confección de D.N.I. y/o Pasaporte. 

2.4. Envía las Notas para Confección de D.N.I. y/o Pasaporte al Subdirector de la Subdirección de 
Gestiones Oficiales para su firma. 

2.5. El Subdirector de la Subdirección de Gestiones Oficiales recibe las Notas para Confección de D.N.I. 
y/o Pasaporte. 

2.6. Firma las Notas para Confección de D.N.I. y/o Pasaporte. 

2.7. Entrega las Notas para Confección de D.N.I. y/o Pasaporte firmadas al Empleado del Departamento 
de Trámites Oficiales. 

2.8, El Empleado del Departamento de Trámites Oficiales recibe las Notas para Confección de D.N.I. y/o 

Pasaporte firmadas. Y espera a que el Personal Autorizado por el Diputado o Diputada de la Nación 
la retire. 

2.9. El Personal Autorizado retira la Nota para Confección de D.N.I y/o Pasaporte firmada, y firma una 
como constancia de recepción. 

2.10. El Empleado del Departamento de Trámite Oficiales recibe y archiva la Nota firmada por el Personal 
Autorizado. 

3. Verificación de acompañamiento y Solicitud de transporte 

3.1. Verifica en la Planilla Excel "Registro de Trámites Oficiales", si el Solicitante requirió 
acompañamiento para realizar el trámite en ReNaPer. 

3.1.1. En caso de haber requerido acompañamiento, verifica si corresponde solicitar transporte, 
de acuerdo a la lejanía de la sede del ReNaPer en la cual debe realizarse el trámite, 

3.1.1.1. En caso de corresponder transporte, realiza la solicitud de vehículo en el Sistema 
de Gestión de Viajes. Y continúa en 3.1.1.2. 

3.1.1.2. En caso de no corresponder transporte, acompaña al Diputado o Diputada de la 

Nación a realizar el trámite, dando por finalizado este procedimiento. 

3.1.2. En caso de no haber requerido acompañamiento, registra en Planilla Excel "Registro de 
Trámites Oficiales" la finalización del trámite, dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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-... 	....---- 
D.N.I. y/o Pasaporte 

para la firma 

Nota D.N.I. y/o 
Hasta que 

 
Pasaporte x 2 

retiren las 
Notas 

2.9. Retira Nota 
 	.....-------- 

para confección de 
D.N.I. y/o Pasaporte 
y firma una como 

constancia de 
recepción 

Nota D.N.I. y/o 2.10. Recibe y Nota D.N.I. y/o 
Pasaporte Pasaporte —I> Archiva Nota 

......-------, 
firmada  •---------- 

Archivo 

3
.  V

er
if

ic
ac

i ó
n

  d
e
  a

c
o

m
p

a
ñ

am
ie

n
to

  y
  

S
o

li
c i

tu
d
 d

e
  t
ra

n
sp

o
r t

e
  

3.1. Verifica si el 
Solicitante requirió 
acompañamiento 

> Trámites 
Oficia les 

¿Requirió +— SI 	
O-ir compañamient 

3.1.1. Verifica si 
corresponde 

solidtar transporte 

3.1.2. Registra 
finalización del 

trámite 
. 	ii,-i gi- 

Trámites   
Oficia les 

in 	) 
I 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
D 	ar amento Gestión y Control (y Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



il 	• 1:: 	::.. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SGO-DTO-01 

Página 6 de 9 

Tramitación de D.N.I. y/o Pasaporte 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Tramitación de D.N.I. y/o Pasaporte 
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Formularios 

Registro de Trámites Oficiales 

Libro de Actas 

N' ORDEN DE N° COM DOC FECHA FECHA DE APELLIDO APELLIDO Y DNI Observaciones Tipo de 
INGRESO INGRESO DE TURNO O NOMBRE? NOMBRE DEL -TeLint. Trámite 

TRAMITE FINALIZACION CARGO DEL BENEFICIARIO -Receptor delturno DNI 
TRAMITE SOLICITANTE DE TRAMITE notificado. PASAPORTES 

-Ausencias o PARTIDAS 
Anulaciones LICENCIAS 
-Datos adicionales 

de trámites que así 
lo requieran 

Ej. Partidas, 
Licencias   de 

Conducir 
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Nota para Confección de D.N.I. y/o Pasaporte 

RTO: N°..../... 

Buenos Aires, 	  20... 

Ref. DNI y/o PASAPORTE. 
Señor Director del 
Registro Nacional de las Personas 
Don 	  

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., por 
especial 	pedido 	del 	Sr. 	 Don 
	  al efecto de solicitarle tenga a bien disponer la 
confección del Nuevo Ejemplar de Pasaporte y/o DNI a favor de: 

DNI 	...... 

Agradeciendo la colaboración prestada, 
Saludo a Ud. Atentamente.- 

FIRMA Y SELLO 

Hipólrto Irigoyen 1710 1° Piso Of. 108 — Capital Federal 
Horario: 9 a 12 Hs. 
Llevar: DNI original, 

Mariore_s de 18 alos adjuntar Partida de Nacimiento 
Aranceles: DNI $1.5D PASAPORTE $550.- o EXPRESS $ 1250.- 
'Abonar Crnicarn ente en el lugar citado precedenremente 
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Constancia de Trámite 

(7)COMEITANCIA bi 	CITE° RE TRÁMITE. PARA NUEVO PASAPORTE 

BOLETA PRENUMERADA N' 

	

111111111111910 
CertrIlen que «IM. Bria 
DNI N' 
	

la Oficina Sacc',orlal las formaliclatlea corrasporataraas para trarnaar 

PASAPORTE 
RENAPERDELEGADJON 

coniciReso.ectervos MIES 

	

4Firma y 
	

P b 

~ramito: 
Registro Nacional de las Personas 	Mrio. del Interior, Obras Públicas y Vivienda 

Prosidtncia da tu Nac;01 

DOMICILIO  DECLARADO EN EL TRÁMITE  	 

Acuse de Recibo 

ACUSE DE RECIBO 

Intercede ante RENAPER a requerimiento del Sr. Diputado de la Nación, 
	 y procede a hacer entrega de los Nuevos Ejemplares de DNI a favor de: 

APELLIDO Y NOMBRE 	 DNI. 	  

En Capital Federal, el día _. 	de 20 

Recibí conforme la documentación detallada precedentemente. 

Firma Aclaración y DNI 
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N/A 

Sistema de Gestión de 
Viajes 

ComDoc Cada vez que se recibe 
una Solicitud de 
Confección de Visa Oficial 

Origen del trámite Ingreso del trámite Egreso del trámite 	 Gestión del trámite 

Visa Oficial entregada Departamento de 
Atenciones Especiales 

Diputado o Diputada de la 
Nación 

Solicitud de Confección de 
Visa Oficial 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 
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Gestión de Visa Oficial 

Objetivo del procedimiento 

Realizar las gestiones necesarias para la confección y entrega de la Visa Oficial de un Diputado o 

Diputada de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la solicitud de confección de Visa Oficial a un país, hasta que se registra en la 

Planilla correspondiente la finalización del trámite. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Departamento de Atenciones Especiales — Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección 

de Relaciones Oficiales 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Embajada correspondiente 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Atenciones Especiales — Subdirector Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Mesa de Entrada No predeterminado N/A Planilla Excel compartida 

por todos los miembros 

del Departamento de 

Atenciones Especiales 

Nota de Autorización No predeterminado Carpeta "Cancillería" Se imprime por duplicado 

Formulario de Embajada Predeterminado N/A Formulario Web de la 

página de la Embajada 

correspondiente 

Nota Visa No predeterminado N/A Se entrega a la Embajada 

correspondiente 

Embajada No predeterminado Estante Libro de Actas 

Visa Oficial Predeterminado Cajón 

Comprobante Predeterminado N/A Para el retiro de la Visa 

Oficial 

Procedimiento narrativo 

I. Preparación de Documentación 

1.1. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales recibe, vía mail o por Sistema ComDoc, 
una Solicitud para la Confección de una Visa Oficial por parte de un Diputado o Diputada de la 

Nación. 

1.2. Registra, en la Planilla Excel "Mesa de Entrada", los datos del trámite. 

1.3. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales confecciona una Nota, dirigida al 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, solicitando la autorización y la 

confección de la Visa Oficial. 

1.4. Imprime la Nota por duplicado. 

1.5. Envía las Notas al Jefe del Departamento de Atenciones Especiales solicitando su firma y sello. 

1.6. El Jefe del Departamento de Atenciones Especiales recibe, firma y sella las Notas recibidas. 

1.7. Envía las Notas firmadas y selladas al Empleado del Departamento de Atenciones Especiales. 

1.8. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales recibe las Notas de solicitud de 

autorización y confección de Visa firmadas y selladas. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

/ 	de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SGO-DAE-05 

Página 3 de 12 

Gestión de Visa Oficial 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

1.9. Solicita un vehículo en el Sistema de Gestión de Viajes. 

1.10. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales entrega las Notas en la Mesa de Entradas 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. Y espera hasta recibir una 
copia sellada. 

1.11. Recibe una copia sellada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

1.12. Archiva la Nota recepcionada en la carpeta "Cancillería". 

1.13. Solicita, vía telefónica o vía mail, al Diputado o Diputada de la Nación, la Invitación de Viaje, el 

Pasaporte Oficial y foto/s del Diputado o Diputada de la Nación, y pide que complete y envíe el 
Formulario de la Embajada correspondiente. 

Espera hasta recibir la Invitación de Viaje y el Formulario de la Embajada completo. 

1.14. Recibe el Formulario de la Embajada correspondiente completo, la Invitación de Viaje y el Pasaporte 
Oficial de parte del Diputado o Diputada de la Nación. 

1.15. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales, luego de transcurridas 72 hs. hábiles de 

la entregada la Nota, concurre a la Mesa de Entradas del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto a retirar la Nota Visa para poder solicitar el trámite ante la Embajada 
correspondiente. 

2. Tramitación de Visa Oficial 

2.1. Solicita un vehículo en el Sistema de Gestión de Viajes para dirigirse a la Embajada correspondiente 
para realizar el trámite. 

2.2. Entrega en la Embajada correspondiente el Pasaporte Oficial, la Nota Visa, foto/s del Diputado o 
Diputada de la Nación y el Formulario. 

2.3. Recibe el Comprobante por parte de la Embajada correspondiente. El mismo será necesario para 
proceder a retirar la Visa Oficial según la fecha manifiesta en el recibo. Y espera hasta el día y la 
hora establecida. 

3. Retiro de Visa Oficial 

3.1. Solicita un vehículo en el Sistema de Gestión de Viajes para dirigirse a la Embajada correspondiente 
para retirar el Pasaporte Oficial. 

3.2. Entrega el Comprobante a la Embajada correspondiente solicitando el Pasaporte Oficial, con el sello 
o estampilla de Visa Oficial correspondiente. 

3.3. Recibe el Pasaporte Oficial. 

3.4. Notifica, vía telefónica o vía mail, al Diputado o Diputada de la Nación la disponibilidad de su Visa 
Oficial para su retiro. 

3.5. Registra, en el Libro de Actas "Embajada" la finalización del trámite. 

3.6. Archiva el Libro de Actas "Embajada" en el estante, y espera hasta que el Diputado o Diputada de 

la Nación se presente para solicitar el retiro de su Visa Oficial. 
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3.7. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales escanea la Visa Oficial otorgada y apunta 

en la planilla PSS.OF. los datos de la misma (país, fecha de emisión y vencimiento). 

3.8. Archiva el Pasaporte Oficial en el cajón bajo llave. 

4. Entrega de Visa Oficial 

4.1. Recibe, vía verbal, por parte del Diputado o Diputada de la Nación, la solicitud de retiro de su 

Pasaporte Oficial. 

4.2. Recupera el Pasaporte Oficial del cajón bajo llave. 

4.3. Entrega el Pasaporte Oficial al Diputado o Diputada de la Nación. 

4.4. Recupera el Libro de Actas "Embajada" del estante. 

4.5. Solicita al Diputado o Diputada de la Nación la firma del Libro de Actas "Embajada". 

4.6. Archiva el Libro de Actas "Embajada" en el estante, dando por finalizado este procedimiento. 
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Gestión de Visa Oficial 
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Gestión de Visa Oficial 
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Gestión de Visa Oficial 
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Formularios 

Planilla de Excel "Mesa de Entrada" 

E 

I 	1 NÚMERO O 
....«. 

DESTINO 	54  
Il 

PEDIDO 	,R. ' DIA 	..., MES 	7 TEMA 	 '94  CANTIDAD -.e.' ORIGEN 	-1,  DIP ISOUCITANTE 	-e-  BLOQUE 	'I" OBSERVACION 

672 	. 	932 RAIL ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADA AVILA, Beatriz Luisa CAMBIEMOS DIEGO 
675 	933 TEA ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA AUSTIN, Menda Ye CAMBIEMOS DIEGO 
674 	934 TAL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ROMERO, Jorge Antonio Juntos Podemos Más LUISINA 
675 	935 MAI ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CAMPANOGU, María Marcela CAMBIEMOS LUISINA 
676 	936 MAR ASISTENCIA VIP E2E 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO INCICCO, Lucas Ciriaco CAMBIEMOS MINA 
571 	, 	937 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP Er 2 DIPUTADO NÚÑEZ, José Caños CAMBIEMOS LUISINA 
678 	• 	938 TEL  .11,tJ ; 

,iii., 14 MAYO i,,..5:Re'UO/,,..1 11, DIPUTADA 1.4114114.1411140iL CAMBIEMOS DIEGO 
679 	939 TEL V.12111.1 7 1 	_ 	z‘.... 14 MAYO VY4JLL'bj.Y.,II11'. 1 DIPUTADA FTE. P/LA VICTORIA-PI DIEGO 
680 	940 SABRINA ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 2 FUNCIONARIO CARGA, Sabrina 1/11/A DIEGO 
681 	941 . MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO DAVID, Néstor Javier JUSTICIALISTA DIEGO 
682 	942 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO DI STEFANO, Daniel FTE. PAA VICTORIA-PI DIEGO 
633 	943 MAR ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENOA VIP AEP 1 DIPUTADO PETRI, Luis Attonso CAMBIEMOS CARLOS 

4 	944 MAI ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO MESTRE, Diego Matas CAMBIEMOS DIEGO 
636 	945 RAIL ASISTENCIA VIP EZE 14 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADA VILLAVICENCIO, María Teresita CAMBIEMOS DIEGO 
666 	946 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 14 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO PEREYRA, luan Manuel CONCERTACION FORZA ROMANA 
611 	• 	947 X SALA ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA FRANA, Silvina Patricia FTE. P/LA VICTORIA41 DIEGO 
688 	' 	948 MAIL ASISTENCIA VIP AFP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MARTINEZ, Silvia Alejandra CAMBIEMOS CARLOS 
689 	. 	949 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ERIZA, Gabriel Alberto CAMBIEMOS DIEGO 
690 	1 	950 TEA ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MOLINA, Karina Alejandra CAMBIEMOS DIEGO 
691 	: 	951 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO YEDLIN, Pablo Raul Frente Juslicialista por Tucuman DIEGO 
692 	: 	952 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ARCE, Mario Horario CAMBIEMOS DIEGO 
693 	953 TEL YO tilf~ 15 MAYO  fC V 4~ 1 DIPUTADO CARR0,1141t4'. 	--, Frente Cardaba Ciudadana DIEGO 

694 	954 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO 8ROGGE, luan Fernando 
UNIDOS POR UNA NUEVA 

ARGENTINA DIEGO 

695 	955 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIPAEP 1 DIPUTADO HERNANDEZ, Martín Osvaldo CAMBIEMOS LUISINA 
696 	956 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 15 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO FERNÁNDEZ IÁNGAN, Ezequiel Merlín CAMBIEMOS LUISINA 
697 	951 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA GINOCCHIO, Silvana Micaela Frente lusticialista para la Victoria LUISINA 
691 	- 	954 TEL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENOA VIP AEP 1 DIPUTADA CASTRO, Sandra Daniela FRENTE TODOS DIEGO 
699 	959 MAR ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MASIN, Maria Luda FTE. III VICTORIA-PI DIEGO 
700 	960 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA SORIA, María Emilia FRENTE PARA LA VICTORIA DIEGO 
701 	1 	961 TEL ASISTENCIA VIPAEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ORELLANA, lose Fernando PRIMERO TUCUMAN DIEGO 
702 	i 	962 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA ESTEVEZ, Gabriela Beatriz FTE. P/LA VICTORIA.1 DIEGO 
703 	i 	963 TEL ASISTENCIA VIP EZE 15 MAYO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO PETRI, Luis 	ano CAMBIEMOS DIEGO 
704 	964 RAIL ASISTENCIA VIP AEP 15 MAYO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MERCADO, Verenica Elizabeth FTE. P/IA VICTORIA-PI DIEGO 

+ E 	MESA DE ENTRADAS 2019 • 	LISTAS DESPLEGABLES • 

ii y ID x 

Planilla de Excel "PSS.OF." 

DIRECCION DE RELACIONES OFICIALES 
	  ESTADISTICAS DE ATENCIONES ESPECIALES 

DEPARTAMENTO DE GESTIONES OFICIALES 
PERIODO DICIEMBRE 2015 HASTA LA ACTUALIDAD DEL 

TOTAL DE TRAMITES 

AÑO 2017 

DIPUTADO/FUNCIONARIO 
FECHA 

 
EMISION 

PSS OFICIAL 
VEN

F

C

E

IM

CHA

IENTO 
PSS. OF N' 

VISA 

OFICIAL 

FECHA DE 

REALIZADA 

FECHA 

VENCIMIENTO 

P55 

MERCOSUR 

VISA 

TURISTA 
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Nota de Autorización de Visa (Embajada correspondiente) 

414(:' 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Alkr, 	~Os RennutlIblt1 

Directora Nacional de Ceremonial 

del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Comercio Internacional y Culto. 

Sehora Embajadora Retina Pasquali de fionseca 

rengo el agrado das dirigirme a la Sellara 

Directora. o los efectos dr solicitarte quiera tener a bien, autorizar y canftccionar la nota 

Visa para ser Rrcsentada ante la Embajada di,Cjoadel.a.tnvor del Diputado Nacional Sr. 

. Quien está viajando el 3 de 

Marzo próximo para pante 	ae-1 encuentro de la "V Plataforma Regional para 14 

Redacción del Riesgo de Desastres 2017 en las Américas", invitado por la Qficirra de las 

Naciones Unidas para la Reducción del Riesgo de Desastres (ZINISDRl. Que se Room a 

cabo del a1 de 	de 	; la Cuidad de 

Agradecicredo desde ya toda 

haga propicia la oportunidad para saludar a la Sra Directora con mi mas distin,  

consideración.- 
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Ejemplo de Formulario de Embajada (Canadá) 

141. Cita enship and 	exloy ert reté eY 
• Immigration Canada Immigralion Canada 

PROTKTED WHEN COMPLETE') - 
PAGE 1 Cf 5 

APPLICATION FOR VISITOR VISA (TEMPORARY RESIDE NT VISA) 
Ifyou need more space for any sectlon, print cut an addltiona I page canta lning the appropdate section, complete and alma ft- with you r application, 

Validate 

  

 

Mear Form 

  

PERSONAL. DETAILS 
1 I Full muna 

illy narre (as shaFvn are yaurpassport or travel &curo ntI 	 Giren naine(s) (as shown o n pour pas sport or travel clocumen0 

Nava viro amor osad aray 	ar nansa feas 	 , know» 	ramo, alas, atc,11 

Farra), reme G. 

9  Deln 	rth i 	Placa oí 
e 	0 , 

YYYY 	 MM 

unen of 	elaaoas  

Country 	 Sh11111$ Oth r From To 

YVW-1114-CID YVYY44M-Ce 
Predico cambias al n'altramuz During the post free vean fiare you Wad ir any country other than your country af caben sisks or your current 

— country af residen= Pndicated abano) for more than sic mondo? 

Country Status Cther Fram To 
..._ 

... 

...... 'MY 	-0D YITY-IMICO 

'MY- 	20 YYYM.INFl70 

21 Country Muela appt inr e Sarna ascurrentcourray of residente? 
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Libro de Actas "Cancillería y Embajada Año XXXX" 

e o. 

_the_otok 	i£ S. OilcattitAjwik Sokih  

, Croo 	 104-- 

  

Visa Oficial 

No se adjunta dada la privacidad de la información contenida en el Documento. 
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Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 

   

Cada vez que se recibe 
una Solicitud de 
Confección o Renovación 
de Pasaporte 

Decreto N° 1636/01 ComDoc 

Sistema de Gestión de 
Viajes 

   

   

Registros Físicos 

Mesa de Entrada 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Planilla Excel donde se 
registran todas las 
solicitudes 

PSS.OF. No predeterminado N/A Planilla Excel 

Nota de Solicitud No predeterminado Carpeta "Cancillería" Se imprimen por 
duplicado 

Formulario del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y 
Culto 

Predeterminado N/A Disponible en la Página 
Web del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y 
Culto 

Copia de DNI No predeterminado N/A Copia del DNI del 
solicitante 

Comprobante para Retiro 
de Pasaporte 

Predeterminado N/A Se entregará al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y 
Culto al momento de 
retirar el Pasaporte 

Pasaporte Oficial Predeterminado Cajón Hasta que el Diputado o 
Diputada de la Nación lo 
retire 

Cancillería No predeterminado N/A Libro de Actas 

Procedimiento narrativo 

1. Preparación de Documentación 

1.1. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales recibe, vía mail o Sistema ComDoc, una 

solicitud para la confección o renovación del Pasaporte del Diputado o Diputada de la Nación. 
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Gestión de Pasaporte Oficial 

Objetivo del procedimiento 

Asistir al Diputado o Diputada de la Nación en la tramitación de su Pasaporte Oficial. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de confección o renovación de Pasaporte oficial hasta que se 

registra la entrega del mismo al Diputado o Diputada de la Nación en la Planilla correspondiente. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Secretaría Parlamentaria de la H. Cámara de Diputados de la Nación 

• Departamento de Atenciones Especiales — Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección 

de Relaciones Oficiales 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Atenciones Especiales — Subdirector Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de Confección o Diputado o Diputada de la Pasaporte Oficial Departamento de 

Renovación de Pasaporte 

oficial 

Nación Atenciones Especiales 
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2. Tramitación de Pasaporte Oficial 

2.1. El Empleado del Departamento de Atenciones Especiales informa al Diputado o Diputada de la 

Nación el día y la hora para efectuar el trámite. Y espera hasta el día del turno. 

2.2. Solicita un vehículo en el Sistema de Gestión de Viajes. Y espera hasta recibir la confirmación del 
viaje. 

2.3. Notifica al Diputado o Diputada de la Nación el vehículo asignado, y la hora de retiro del Diputado 
o Diputada de la Nación por el Primer Piso del Anexo A de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación. 

2.4. Acompaña al Diputado o Diputada de la Nación en la tramitación del Pasaporte Oficial, y espera 
hasta que el mismo finalice con el trámite. 

2.5. Recibe un Comprobante para Retiro de Pasaporte, y espera hasta el momento que el mismo esté 
listo. 

3. Retiro de Pasaporte Oficial 

3.1. Solicita un vehículo en el Sistema de Gestión de Viajes para dirigirse al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto a retirar el Pasaporte Oficial. 

3.2. Solicita el Pasaporte Oficial del Diputado o Diputada de la Nación en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

3.3. Entrega el Comprobante para Retiro de Pasaporte. 

3.4. Recibe el Pasaporte Oficial del Diputado o Diputada de la Nación del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

3.5. Registra, en la Planilla Excel "PSS.OF.", los datos del trámite y la forma en que se recibió el pedido 
por parte del Diputado o Diputada de la Nación. 

3.6. Notifica, vía telefónica o vía mail, la disponibilidad del Pasaporte Oficial para su retiro al Diputado 
o Diputada de la Nación. 

3.7. Archiva el Pasaporte Oficial en el cajón bajo llave. 

3.8. Registra en el Libro de Actas "Cancillería" la finalización del trámite y espera a que el Diputado o 
Diputada de la Nación se presente a retirar el Pasaporte Oficial. 

4. Entrega de Pasaporte Oficial 

4.1. Recibe la solicitud de retiro del Pasaporte Oficial por parte del Diputado o Diputada de la Nación o 
Personal Autorizado para el retiro. 

4.2. Recupera el Pasaporte Oficial del cajón bajo llave. 

4.3. Entrega al Diputado o Diputada de la Nación o al Personal Autorizado el Pasaporte Oficial. 

4.4. Solicita la firma del Libro de Actas "Cancillería". 

4.5. Recibe el Libro de Actas "Cancillería" firmado. 
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El Pasaporte Oficial tiene validez por cuatro años que es el tiempo que dura el mandato de los 
Diputados y las Diputadas de la Nación. En caso de renovación de mandato, se vuelve a realizar el 

trámite. 

1.2. Registra, en la Planilla Excel "Mesa de Entrada" (compartida por todos los miembros del 

Departamento de Atenciones Especiales), la solicitud de confección o renovación del Pasaporte 

Oficial del Diputado o Diputada de la Nación. 

1.3. Elabora la Nota de Solicitud de confección o renovación del Pasaporte Oficial, del Diputado o 

Diputada de la Nación. 

1.4. Imprime la Nota de Solicitud por duplicado. 

1.5. Entrega la Nota de Solicitud de confección o renovación del Pasaporte Oficial del Diputado o 

Diputada de la Nación por duplicado al Jefe del Departamento de Atenciones Especiales solicitando 

firma y sello de las mismas. 

1.6. Recibe la Nota de Solicitud por duplicado firmada por el Jefe del Departamento de Atenciones 

Especiales. 

1.7. Solicita vía ComDoc a Secretaría Parlamentaria el certificado de mandato del Diputado o Diputada 

de la Nación y espera hasta recibirlo. 

1.8. Solicita al Diputado o Diputada de la Nación que complete, firme y acerque al Departamento de 

Atenciones Especiales el Formulario del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto correspondiente para la confección del Pasaporte Oficial y fotocopia del DNI. 

Espera a recibir la documentación. 

1.9. Recibe la documentación solicitada. 

1.10. Verifica si cuenta con la documentación necesaria para realizar el trámite del Pasaporte Oficial: 

copia de DNI, Formulario del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y 
Nota de Solicitud de confección o renovación del Pasaporte Oficial firmada por el Jefe de 

Atenciones Especiales. 

1.10.1. Si cuenta con toda la documentación necesaria, ingresa al Sistema de Gestión de 
Viajes del Departamento Administrativo de la Dirección de Automotores y solicita un 

vehículo para entregar la documentación requerida en la Mesa de Entradas del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto para poder 

solicitar el turno de confección o renovación de Pasaporte Oficial. Y continúa en 1.11. 

1.10.2. Si no cuenta con la documentación necesaria, efectúa el reclamo a quien adeude 

enviar la documentación. Y retorna en 1.9. 

1.11. Se dirige al Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y entrega la 

documentación recogida. 

1.12. Recibe el turno asignado y una de las Notas de Solicitud recepcionada por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto. 

1.13. Archiva la Nota de Solicitud recepcionada en la Carpeta "Cancillería". 
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Diagrama de Flujo 

Gestión de Pasaporte Oficial 
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Archiva el Libro de Actas "Cancillería", dando por finalizado este procedimiento. 
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Gestión de Pasaporte Oficial 
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Comprobante para 
11— 

Comprobante Entrega  

Retiro de Pasaporte 
Oficial 

de Retiro 
--, 	------ ""•• 

Comprobante 
de Retiro 

( 

ir T 

Hasta que esté 
listo el Pasaporte 

Oficial 
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Gestión de Pasaporte Oficial 

1
.  P
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n
  d

e
  D

o
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nt
a
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Diputado/a de la 
Nación 

Empleado — Departamento de Atenciones 
Especiales 

Jefe — Departamento 
de Atenciones 

Especiales 

Ministerio de 

Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional 

y Culto 

1.8. Solicita que Recibe Solicitud 
y envía 

Formulario 
Completo 

< 
_Formulario 

----/"---" 

complete, firme 
Formulario y Nota 

de Confeccion 

+ 

I 

Hasta recibir 
documentación y 

Formulario 

+ 

O
Formulario 

1.9. Recibe 
documentación 

lir 
1.10. Verifica si 
cuenta con la 

documentación 
necesaria 

• uenta co 
SI 	documentación 	NO¡r  

ecesaria? 

1.10.1. Solicita 
Vehículo 

1.10.2. Efectúa el 
reclamo a quien 
adeude enviar 

Recibe 
documentación 1.11. Entrega 

Documentación 
Documentaciónj 

y asigna turno 
......._...,---- 

4 
1.12. Recibe turno Nota de 
asignado y Nota de 

Solicitud 
1 solicitud 

.....,_.../--"" 

1.13. Archiva Nota Nota de  
de Solicitud solicitud 

Cancillería 
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Gestión de Pasaporte Oficial 

Diputado/a de la 

Nación — Personal 

Autorizado 

Empleado — Departamento de Atenciones 

Especiales 
Jefe — Departamento de 

Atenciones Especiales 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto 

Solicita 4.1. Recibe solicitud 
Pasaporte 

Oficial 
— — ÷ de retiro del 

Pasaporte Oficial 
Cajón 

y 

4.2. Recupera 
Pasaporte Oficial +— 

Pasaporte 
Oficial 

---____.--"----, 

U_
¿- * o 

C1) 
t 
o o_ 

ro 

Recibe 
Pasaporte 

Oficial 

Pasaporte 
Oficial 

......„------", 
— 

4.3. Entrega 
Pasaporte Oficial 

a.) 
-o 
ro 

♦ 

E 
o 

1.1.1 Recibe Libro de 
Actas y firma 

Cancillería 

' 

4.4. Solicita firma 
del Libro de Actas 

Cancillería 4.5. Recibe Libro de 

....---/-----"" Actas firmado 

4.6. Archiva Libro de 
Actas 

— Cancillería 

♦ Archivo 
F n 

CONFECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

.../fi 	
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 



DSAD N' 211/19 

: 	::;N:: ...::;;: 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SGO-DAE-04 

Página 9 de 13 

Gestión de Pasaporte Oficial 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Gestión de Pasaporte Oficial 
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Diputado/a de la 

Nación 

Empleado — Departamento de Atenciones 

Especiales 

Jefe — Departamento 

de Atenciones 

Especiales 

Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Comercio 

Internacional y Culto 

3.1. Solicita 
Vehículo 

Recibe Solicitud 
de Retiro de 
Pasaporte 

Oficial 

3.2. Solicita e! 
Pasaporte Oficial 

lir 
Recibe 

Comprobante y 
3.3. Entrega 

Comprobante para 
Comprobante 

Retiro de Pasaporte 
Oficial 

de 
.....____..-------• 

Retiro ent ega 
Pasaporte 

+ 

3.4. Recibe Pasaporte 

Pasaporte Oficial Oficial 

4 
3.5. Registra los 

datos del trámite y 
la forma en que se 
recibió el pedido 

. PSS.OF. 4 
Notifica 

disponibilidad de 
Pasaporte para su 

retiro 

Recibe (.,

3.6. 

notificación 

4 
3.7. Archiva 

Pasaporte Oficial 

Pasaporte 
Oficial  

4 	Cajón 

3.8. Registra la 
finalización del 

trámite 

Cancillería 4 
Hasta retiro de 

Pasaporte Oficial 
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Nota de Autorización de Confección o Renovación de Pasaporte (Cancillería) 

DIPUTADOS 
APGZNTiY4A 

"2019 - Arm de ¡i Exportentidn 

Ciudad Autónoma de 	Aires, 3 junio del 2019:- 

Director Nacional de Ceremonial 

del Ilininterio de Relaciones Exteriores, 

Comercio  .nteniacional  y Culto_ 

Señor Embajador Marcelo Suárez Salvia 

D 

Tengo el agrado de dirigirme al Segar Director a 

los efectos de solicitarle, quiera tener a bien autorimr la renovación del Pasaporte Oficial a 

favor del DIPUTADO NACIONAL Si t FSS. Oficial N° 27.731695A, quien viajará 

representando nuestro Parlamenta. En virtud de ello estará integrando las distintas 

delegaciones en los respectivos viajes en misión Oficial, ame Palmemos Regionales, 

Faros y diversas remátela pripias de la agenda imemotional, que etta ~arable Cámara 

se lo requiera. Durante el periodo de vigericia de su mandato, que finolis   el 9 de diciembre 
del año 21:121. 

Cabe destacar que el presente ~ergo, 

se fundamenta en el art 8s inc. b) del Decreto 1d3612001. 

Por lo expuesto se acampe& a la presente: 

Constando del Mandato Formulario de loa'  Cancillería Argentina,. Fotocopia. de DM del 

fimcionatio ut supra, el al Oficial vencido o agregará cuando concurra al ruma 

Agradeciendo desde ya toda.su colaborad:in, 

hago propicia la oportunidad para saludar al Señor Director con mi más distinguida 

consideración. 
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Formularios 

Planilla de Excel "Mesa de Entrada" 

NÚMERO V „..ti DESTINO 	 PE0130 -.7 MES 	7-.-  TEMA 	 '7 CAAMDAD V 	ORIGEN 	"7 DTP /SOLICITANTE 	--- BLOQUE 	'S' 
..._,....,_,..___ „________ ..... 	..._ 

08SERVACION '-7- 
_____________ - 

29S 	299 
, ...L......,. 	__ ___________—____ 	 

TEL ASISTENCIA VIP AEP 
.______ 

18 
J._ ________ _____ 

MARZO 
_......... 	 ______ 
ASISTENCIA VIP AEP 

_____ _____ 
I 

..-- ____ _____ 
DIPUTADO 

___ ___________ ___ 	  
HUMMEL Astrid CAMBIEMOS ROMANA 

mí 	300 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP I DIPUTADA AUSTIN, Brenda OS CAMBIEMOS DIEGO 

an 	301 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO PETRI, Luis Alfonso CAMBIEMOS DIEGO 

102 	302 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA ESTEVEZ, Gabriela Beatriz FTE. PILA VICTORIA-PI CARLOS 

303 	303 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CARRIZO, Maria Soledad CAMBIEMOS CARLOS 

304 	304 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO LOTEO KOENIG, Leandro Gastón CAMBIEMOS DIEGO 

305 	305 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ROMERO, Jorge Antonio Juntos Podemos Más DIEGO 

TER 	306 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA GINOCCHIO, 	a Micado Frente Jushcialista para la Victoria DIEGO 

30% 	307 SEC 19 MARZO 
1 . 

1 DIPUTADA 11! 
FEDE
ARGENT

RAL  

INA 

UNIDOS POR UNA NUEVA 
DIEGO 

SER 	308 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ARCE, Mario Horado CAMBIEMOS ROMANA 

09 	309 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO MESTRE, Diego Mafias CAMBIEMOS AMARA 

3I9 	310 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO GRANDINETTI, Alejandro M 
FEDERAL UNIDOS POR UNA NUEVA

iel 
 

ARGENTINA 
ROMANA 

I 	311 MAR AS6TENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO CANO, José Manuel CAMBIEMOS ADIADA 

2 	312 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO 	' ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO CANTARD, Albor Angel CAMBIEMOS ROXANA 

313 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO AURA, Beatrir Luisa CAMBIEMOS ROMANA 

314 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MERCADO, verónica Eltiabeth F1E. P/LA VICTORIA-P1 CARLOS 

315 TEL ASISTENCIA VIP EZE 20 MARZO ASISTENCIA VIP EH 1 DIPUTADO BASTEARA, LUIS Eugenio FTE. P/LA VICTORIA.% DIEGO 

313 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VI? AEP 1 DIPUTADO HERNÁNDEZ Martín Osvaldo CAMBIEMOS LUISINA 

á 	317 SEC ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 3 DIPUTADA AUSTIN, Brenda lis CAMBIEMOS DIEGO 

a 	318 TEL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO RUIZ AROAGON, José CAMBIEMOS CARLOS 

9 	319 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MASIN, Maria Incita F1E. P/LA VICTORIA-PI LUISINA 

320 	320 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 2 DIPUTADO VAL1ONE, Andrés Alberto JUSTICIALISTA CARLOS 

321 	321 MAIL ASISTENCIA VIP UF 20 MARZO ASISTENCIA VIP EA 1 DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

322 	322 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 20 MARZO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

323 MAR ASISTENCIA VIP EZE 20 MARZO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

124 	324 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 20 MARZO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

12S 	325 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 2 DIPUTADA CRESTO, Mayda ROUnd Frente Justicialista Somos Entre Ríos LUISINA 

026 	326 TEL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO OLIVARES, Hect°, Enrique CAMBIEMOS LUISINA 

327 	327 TEL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO BORSANI, Luis Gustavo CAMBIEMOS DIEGO 

328 	328 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA PEÑALOZA, María Florencia COMPROMISO CON SAN JUAN DIEGO 

029 	329 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CARRIZO, Maria Selodad CAMBIEMOS ROMANA 

330 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 3 DIPUTADO 001105, Miguel Andres 1USTICIALISTA ROMANA 

311 	331 MAIL ASISTENCIA VIP AEP DO MARZO. ASISTENCIA VIP AEP DIPUTADO NEGRI, Mario Raúl CAMBIEMOS ROMANA 

+ 11 	MESA DE ENTRADAS 2019 • 	LISTAS DESPLEGABLES 

ID 43 O 1  

Planilla de Excel "PSS.OF." 

DIRECCION DE RELACIONES OFICIALES 
ESTADISTICAS DE ATENCIONES ESPECIALES 

DEPARTAMENTO DE GESTIONES OFICIALES 

PERIODO DICIEMBRE 2015 HASTA LA ACTUALIDAD DEL AÑO 2017 

DIPUTADO/FUNCIONARIO 
FECHA 

EMISION 
PSS OFICIAL 

FECHA 
VENCIMIENTO 

P55. OF N°  
VISA 

OFICIAL 

FECHA DE 
REALIZADA 

FECHA 
VENCIMIENTO 

PSS 
MERCOSUR 

VISA 
TURISTA 
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Libro de Actas "Cancillería y Embajada - Año XXXX" 

Pasaporte Oficial 

No se adjunta dada la privacidad de la información contenida en el Documento. 

__CO FECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
D- eart tinto Gestión y Control 

P 	Procedimientos — DGAC 
; - 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N' 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección de Relaciones Oficiales 

Subdirección de Gestiones Oficiales 

Departamento de Atenciones Especiales 

sistencia en Aeropuerto de Ezeiza 



 

Frecuencia de ejecución 

 

Cada vez que se recibe 

una solicitud de acceso al 

Salón VIP y de agilización 

de trámites migratorios y 

aduaneros. 

RP N° 587/11 Adicional a 

los agentes que realicen 

funciones en los 

aeropuertos 

DP N° 657/10 Adicional —

Servicio de pista 

ComDoc 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 
Archivo Observaciones 

Planilla de Aeropuerto No predeterminado N/A Planilla Excel 

Mesa de Entrada No predeterminado N/A Planilla Excel donde se 

registran todas las tareas 

Nota de Solicitud de 

acceso a Salón VIP 
No predeterminado Carpeta Aeropuerto 2000 Solo puede ser firmada 

por el Jefe del 

Departamento de 

Atenciones Especiales 

Nota de Solicitud de 

Agilización de Trámites 

migratorios 

No predeterminado Carpeta Migraciones Solo puede ser firmada 

por el Jefe del 

Departamento de 

Atenciones Especiales 

Procedimiento narrativo 

1. Registro del Vuelo y Notificación a Organismos 

1.1. El Empleado 1 del Departamento de Atenciones Especiales recibe, vía mail o Sistema ComDoc, una 
Solicitud de estancia en el Salón VIP y de Agilización de Trámites migratorios y aduaneros con los 
datos del vuelo a realizar por el Diputado o Diputada de la Nación. 

1.2. Registra, en la Planilla Excel "Planilla de Aeropuerto" y en la Planilla Excel "Mesa de Entrada", los 
datos del vuelo a realizarse por parte del Diputado o Diputada de la Nación. 

La Planilla Excel "Planilla de Aeropuerto" se encuentra compartida con la Agencia Nacional Aérea 

de Control y los Empleados del Departamento, de manera tal que, tanto los Empleados del área 
como el Jefe del Departamento y el Director de la Dirección de Relaciones Oficiales tengan acceso 
a la misma simultáneamente. 

En la Planilla Excel "Mesa de Entrada" se registra, adicionalmente, la forma en que se recibió el 
pedido, y tienen acceso a ella todos los miembros del Departamento. 
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Asistencia en Aeropuerto de Ezeiza 

Objetivo del procedimiento 

Asistir y acompañar al Diputado o Diputada de la Nación en todo lo relacionado con la tramitación 

de su vuelo en el Aeropuerto Internacional Ezeiza. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la solicitud de asistencia al Diputado o Diputada de la Nación hasta que el 

mismo aborda su vuelo. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Departamento de Atenciones Especiales — Subdirección de Gestiones Oficiales — Dirección 

de Relaciones Oficiales 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Dirección Nacional de Migraciones 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Atenciones Especiales — Subdirector Subdirección de Gestiones 

Oficiales — Director Dirección de Relaciones Oficiales 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 
	

Origen del trámite 
	

Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de estancia en el 

Salón VIP y de agilización 

de trámites migratorios y 

aduaneros.  

Diputado o Diputada de la 

Nación 

Estancia en Salón VIP 

Agilización de Trámites 

Migratorios efectuada 

Departamento de 
Atenciones Especiales 
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2.6. Notifica, verbalmente, al Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales el vehículo 
asignado y la hora de retiro del Diputado o Diputada de la Nación por el lugar asignado. 

2.7. El Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales recibe la notificación, y espera hasta el 
día del vuelo en el horario acordado (3 horas antes de la partida del mismo). 

3. Abordaje 

3.1. El Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales acompaña al Diputado o Diputada de 

la Nación en la finalización de los trámites del vuelo (Check-In, Migraciones y Aduana), y espera 
hasta que el Diputado o Diputada de la Nación finalice los mismos. 

El Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales no se encarga de realizar los Trámites, 
sino solamente acompaña al Diputado o Diputada de la Nación a realizar los mismos. 

3.2. Acompaña al Diputado o Diputada de la Nación al Salón VIP, dando por finalizado este 
procedimiento. 
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1.3. Confecciona una Nota dirigida a la Dirección Nacional de Migraciones, yen el caso de corresponder, 
al Salón VIP del Aeropuerto, solicitando el acceso del Diputado o Diputada de la Nación al Salón 

VIP hasta abordar vuelo y la agilización de trámites migratorios. 

En ambas notas se menciona el Nombre completo del Diputado o Diputada de la Nación, y la hora 

y fecha de partida y de llegada del vuelo. En caso de viajar con un acompañante, también deberán 

incluirse los datos del mismo. 

1.4. Imprime la Nota de Solicitud de acceso al Salón VIP y la Nota de Solicitud de Agilización de Trámites 

migratorios. 

1.5. Envía las Notas al Jefe del Departamento de Atenciones Especiales para firma y sello de ellas. 

1.6. El Jefe del Departamento de Atenciones Especiales recibe la Nota de Solicitud de acceso al Salón 

VIP y la Nota de Solicitud de Agilización de Trámites migratorios. 

1.7. Firma y Sella ambas Notas. 

En caso que el Jefe del Departamento de Atenciones Especiales se ausente, firmará el Director de 

la Dirección de Relaciones Oficiales o el Subdirector de la Subdirección de Gestiones Oficiales. 

1.8. Entrega la Nota de Solicitud de acceso al Salón VIP y la Nota de Solicitud de Agilización de Trámites 
migratorios, firmadas y selladas, al Empleado 1 del Departamento de Atenciones Especiales. 

1.9. El Empleado 1 del Departamento de Atenciones Especiales recibe ambas Notas. 

1.10. Escanea la Nota de Solicitud de acceso al Salón VI, y la Nota de Solicitud de Agilización de Trámites 

migratorios, firmadas y selladas. 

1.11. Envía la Nota de Solicitud de acceso al Salón VIP digitalizada y la Nota de Solicitud de Agilización de 

Trámites migratorios digitalizada, vía mail, a la Dirección Nacional de Migraciones. 

1.12. Archiva la Nota de Solicitud de acceso al Salón VIP en la Carpeta "Aeropuerto 2000". 

1.13. Archiva la Nota de Solicitud de Agilización de Trámites migratorios en la Carpeta "Migraciones". 

2. Solicitud de Vehículo para traslado 

2.1. Solicita verbalmente, al Jefe del Departamento de Atenciones Especiales, pedido de vehículo para 

realizar el acompañamiento del Diputado o Diputada de la Nación al Aeropuerto Internacional 

Ezeiza. 

2.2. El Jefe del Departamento de Atenciones Especiales recibe la solicitud del Empleado 1 del 

Departamento de Atenciones Especiales 

2.3. Emite una Nota Digital a través del Sistema ComDoc y la envía al Departamento Administrativo de 

la Dirección de Automotores, a fin de que éste pueda ejecutar el procedimiento "Gestión de Viajes 

de Servicios Generales", y espera hasta recibir la confirmación del viaje. 

2.4. Asigna personal del Departamento de Atenciones Especiales para asistir y acompañar al Diputado 

o Diputada de la Nación (Empleado 2 del Departamento de Atenciones Especiales). 

2.5. Notifica, vía telefónica o vía mail al Diputado o Diputada de la Nación, el personal asignado para 

asistencia hasta el momento del vuelo, el vehículo, la hora y lugar de retiro establecido. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

DApaytannento Gestión y Control 

ai. e Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DRO-SGO-DAE-03 

Página 6 de 10 

Asistencia en Aeropuerto de Ezeiza 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Asistencia en Aeropuerto de Ezeiza 
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Diagrama de Flujo 

Asistencia en Aeropuerto de Ezeiza 
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Superior 

Empleado 1— Departamento de 

Atenciones Especiales 

Jefe — Departamento de 

Atenciones Especiales 

Empresa Proveedora 

de Servicios Aéreos 

Inicio 
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---. 
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> 	
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lir 
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Formularios 

Planilla de Excel "Planilla de Aeropuerto" (Solapa Mensual) 

100 vIrries-,-19deio  19:05 AR 2436 SALIDA AEROPARQUE • SANDRA CASTRO 31324.245 SAN JUAN DIPUTADA MAIL OK SANTIAGO 
1o34 viernes, 19 de julio 19:05 AR 1498 SALIDA AEROPARQUE • ALEJANDRO SNOPEK 22.583.253 JUJUY DIPUTADO MAIL OK SANTIAGO 
1034 viernes, 19 de julio 21:35 DN 6060 SALIDA AEROPARQUE • LUIS PETRI 21887.111 MENDOZA DIPUTADO MAIL OK SANTIAGO 
1036 lunes, 22 de julio 08:25 AR 1502 SAUDA AEROPARQUE • IAASSOT NICOLAS 31.089.595 CORDOBA DIPUTADO MAIL OK ROXANA 	6 
1037 

1035 

1039 

lunes, 22 de julio 17:25 AR 1646 SALIDA AEROPAROUE • KARINA BANFI 22507446 BAHIA BLANCA DIPUTADA MAIL OK SANTIAGO 

martes, 23 de julio 12:30 UX042 SALIDA .OSCAR 
EZEIZA 18351065 

ROMERO - MANUEL ROMERO - LUCIA ROMERO 
- FABIANA ZUBELDIA 

- 44930612 - 48928437 - 20914463 MADRID DIPUTADO FALTA MAIL ROXANA 

martes, 23 de julio 20:00 01. 110 SALIDA EZEIZA LUIS PETRI 21887.111 ATLANTA DIPUTADO III ROXANA 
1110 

1041 

jueves, 25 de julio 08:30 AR 1798 SALIDA AEROPARQUE - CARMEN POLLEDO 10.390.213 RESISTENCIA DIPUTADA MAIL OK SIA 
jueves, 25 de julio 14:40 AR 1456 SALIDA AEROPARQUE • NÉSTOR JAVIER DAVID 22.781378 SALTA DIPUTADO MAIL OK ROXANA 

1047 jueves, 25 de julio 14:45 AR 2144 SALIDA AEROPARQUE • MARÍA CAMPAGNOLI 13.530.073 BARIA BLANCA DIPUTADO MAIL OK ROXANA 
1013 

1044 

jueves, 25 de julio 17:55 AR 1476 SAUDA AEROPARQUE • JOSÉ CANO 17.613.789 TUCUMAN DIPUTADO MAIL OK ROXANA 
viernes, 26 de julio 11:05 AR 2424 SALIDA AEROPARQUE • VERÓNICA MERCADO 21.658.380 CATAMARCA SI DIPUTADA MAIL OK ROXANA 

1945 martes, 30 de julio 15:35 KL 702 SALIDA EZEIZA 	• CORNELIA SCHMIDT LIERMANN 16.939.470 AMSTERDAM SI DIPUTADA 
me viemes, 9 de agosto 08:10 DI 7505 ARRIBO EZEIZA 	• LUCAS INCICCO - CARLA JULIA DANIELE 20289699 - 20.358.257 BUENOS AIRES SI DIPUTADO 
1047 00111.11190, 11 de agoslo 06:00 KL 701 ARRIBO EZEIZA 	' CORNELIA SCHMIDT LERMAN N 16.939.470 BUENOS AIRES SI DIPUTADA 
1048 

1849 

1010 

131 ' 

1052 

1153 

1054 

1054 ' 
I 

1056 . 

1057 

1058 

1059 	. • 

1010 	• . 

051  

1062 

+ E 	REGISTRO MENSUAL • 	6 PLANILLA DIARIA • 

II » 
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Asistencia en Aeropuerto de Ezeiza 
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2.4. Asiga personal 
para asistir y 

acompañar al 
Diputado/a 

2.5. Notifica datos 
del Recibe 

notificad ón 
personal 

asignado y retiro 

2.7. Recibe 2.6. Notifica el 
vehículo asignado y 

hora de retiro 
Notificación 

+ 

.... 
Hasta el dia de'  

vuelo 

..., 

4.  

3
.  A

b
o

rd
a
je

  

3.1. Acompaña al 
Diputado/a en la 

finalizadón de los 
tramites 

Hasta que 
finalice los 
trámites 

+ 

3.2. Acompaña al 
Diputado/a al Salón 

VI P 

Fin 
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Estimado/a: 

figura en su boleto electrónico 1BOOKING REF: ARA. 

Según lo solicitado enviamos su boleto electrónico. Recuerde que el mismo no permite modificaciones n1  
devolución. 

Por favor controle apellido, nombre, Techa, destino y horario de Su vide para evitar Inconvenientes. 
Recuerde que puede realizar el web-check in desde el sitio web de la aerolinea utilizando el código que 

Por cualquier consulta responda a este correo electrónico. 

Saludos, 
lanado 

0.01111.  
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Nota de Solicitud de acceso a Salón VIP (Mail) 

DIPUTADOS 
ARCES,. 

Correo Contactos Agenda Tareas Preferencias 

a • 99400 	 q Oepartamento...specia 
(54. 44,555,425045:45 

CJ 
Nuevo menaje 

• Carpetas de correo 

BaMejá de .41111111 
r: Enviados 

1Z3 Borradores 

Sparn 

Papelera 

n A .UUIROGA 

In AA 2000 EZEIZA 

a ADUANA 

a AEROPUERTOS 2000 

CANCILLERIP 

II EMBAJADA EE.UU 

n MIGRACIONES 

im PRESIDENCIA 

al SALA CONDOR 

el SOLICITUDES DIP X MAIL 

Responder 	Responder a todos 	enviar 	Eliminar 	Spam 	• 

Ordenado por Fecha r 
	

100 de 1118 mensajes 

1 
• Veronica Mercado 
	

25 de Id 

kg Solicite-  Sala Vip 	adose., 5Wcdamos Sera Vip para la (Apunada Veme,. P. 

• Alejandro Grandinetti 	 25 de Jul 

kg Re: Asistencia en Aeroparque - Puerros din. y:Pelamos la anoIaciende:m.” fr 

• Alejandro Grandinetti 

á Asistencia en Aeroparque Eras zalaes::/Euro.erb 	ra el D 

e Jorge Daniel Franco 

kd cancelacion y nuevo pedido • 33. ida 
	

POR F5V09 55 MODIK4 

e Carmen Amorim Oribetarrea 
	

24 de lul 

á Re: solicitud de asistencia a la Diputada en el Aeroparque Jorge Newbery 

• Mayda Rosana Cresto 	 24 de Jul 

.iones 

Sala Vip - Diputados José Cano 

00 iyirginiaggartigue l 

Paro (6-11"rii-iriéiii.ol.  ÁieijOnes Especie 

De: Departamento de Pasajes <pasajes.droticiales@hcdn.gob.ai, 
Fecha: 24 de julio de 2019, 20:15:59 ART 
Para: lagarriguevirginia 41agarriguevirginia@gmail.com> 
Asunto: CANO/LOSE MANUEL 25JUL AEP TUC 

24 de lel 

	

P 	Virginia 

	

24 de lul 	Inicio del mensaje reenviado: 

Seguir leyendo < 4.4 Ver 

24 deleite de 2019 2047 

Estimados, solicito sala vip para el diputado lose Cano el día de mañana jueves 25 de Julio que viajará en el vuelo de 
AR 1476 de las 17:55 hs con destino Tucumán. 

Gracias! 

Slds 

Búsquedas 

o 	5 	lulio de 2019 	s 	00 

Di. 	NI 	NI 	1 	0S 
30 	1 	2 	3 	4 	5 	6 

7 	8 	9 	10 	11 	12 	13 

14 	15 	15 	9 	18 	19 	20 

21 	22 	23 	24 	25 	27 
28 	29 	30 	31 	 3 

á Sala VIP- Dip. Cresta •• POI ele& dei presente valoro el correspondiente ases fa 

• Jorge Daniel Franco 	 24 de Sol 

atencion vip VIERNES 2 DE AGOSTO • ESTIMADOS. COMO SOTOS. 

* Carmen Arrodrn Uribelarrea 	 24 de lul 

Re: solicitud de asistencia ala Diputada en el Aeroparque Jorge Newbery - rre f3" 

e Carmen Arrorim Uribelarrea 	 24 delui  

k,g1 Fwdi sdicitud de asistencia a la Diputada en el Aeroparque Jorge Newbery • 33 P3  
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Planilla de Excel "Mesa de Entrada" 

E 
1 	NUMERO IR DESTINO 	-7 PEDIDO 	77 DIA 	""' MES 	IVI-  TEMA 	 --R (ANUDAD 7E-  ORIGEN 	-... DIP / SOUC1TANTE 	 111.0DUE 	"e' OBSERVACION 	-Ir 

A944/44. 
IN 	299 TEL ASISTENCIA VIP AEP 18 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO HUMMEL, Astrid CAMBIEMOS ROXANA 

300 	300 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA AUSTIN, Brenda Lis CAMBIEMOS DIEGO 

1 	301 MAIL ASISIENC1A VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO PETRI, Luis Menso CAMBIEMOS DIEGO 

302 	302 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIAVIP AEP 1 DIPUTADA ESTEVEZ, Gabriela Beatriz 41E. P/LA VICTORIA-N CARLOS 

301 	303 MA1L ASISTENOA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CARRIZO, Mana Soledad CAMBIEMOS CARROS 

391 TEL ASISTENCIA VIP AF' 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO LOPEZ KOENIG,Leandro Gastón CAMBIEMOS DIEGO 

5 	305 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP I DIPUTADO ROMERO, Jorge Antón. Amtos Podemos Más DIEGO 

306 	306 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISITNCIA VIP AEP 1 DIPUTADA GINOCCH N, SiNana Muela Frente lusticialista para la Victoria DIEGO 

307 	307 

308 

SEC 

MAIL ASISTENCIA VIP AEP 

19 MARZO 1 DIPUTADA PASSO, Mucela FebIana 
.,, ARGENTINA 

FEDERAL UNIDOS POR UNA NUEVA 
DIEGO 

19 MARZO ASISTENCIA UN AEP 1 DIPUTADO ARCE, Mano Horado RODARA 

309 MAIL ASISTENCIAVIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA SIP AEP 1 DIPUTADO MESTRE, Diego Matas CAMBIEMOS ROXANA 

770 	310 MAIL ASSTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO GRANDIN MI, Alejandro Ariel 
FEDERAL UNIDOS POR UNA NUEVA 

TINA ARGENTINA 
RODARA 

911 	311 MAR ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO CANO,José Manuel CAMBIEMOS RODARA 

312 	312 TEL MISTENC/ A SIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO CÁNTARO, Albor Angel CAMBIEMOS ROXANA 

313 	313 TEL ASISTENCIA VIP AEP 19 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO ÁVILA, Beatriz luisa CAMBIEMOS ROXANA 

314 	314 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA V1P AEP 1 DIPUTADA MERCADO, Verónka Enzabeth FTE. P/LA VICTORIA-P1 CARLOS 

315 	315 TEL ASISTENCIA VIP ELE 20 MARZO ASISTENCIA VIP EJE 1 DIPUTADO BASTEARA, Luis Eugenio 17E. P/LA VICTORIA-N DIEGO 

316 	316 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO HERNÁNDEZ, Martín Osvaldo CAMBIEMOS WISINA 

317 	317 SEC ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO 	. ASISTENCIA VIP AEP 3 DIPUTADA AUSTIN, Brenda 1.13 CAMBIEMOS DIEGO 

BU, 	318 TEL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO RUIZ AROAGÓN, losé CAMBIEMOS CARLOS 

319 	319 MAIL ASISTENOA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA MISIA, Maria Luda FTE. P/LA VICTORIA-P1 LUBINA 

320 	320 MAIL ASISTENCIA VIP MY 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 2 DIPUTADO VALLONE, Andrés Alberto JUSTICIALISTA CARLOS 

121 	321 MAIL ASISTENCIA VIP ELE 20 MARZO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

322 	322 MAIL ASISTENCIA VIP EZE 20 MARZO ASISTENCIA VIP EZE 1 DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

323 	323 MAIL ASISTENCIA V1P EZE 20 MARZO ASISTENCIA V1P EZE I DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

324 	324 MAIL ASISTENCIA V1P EZE 20 MARZO ASISTENCIA VIP E/I 1 DIPUTADO IGLESIAS, Fernando Adolfo CAMBIEMOS DIEGO 

323 	325 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 2 DIPUTADA CREST°, Mayda Rosana Frente lesticiallsta Somos Entre Rios tUISINA 

326 	326 TEL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASINENCIA VIP AER 1 DIPUTADO OLIVARES, Néctar Enrique CAMBIEMOS LUISINA 

327 	327 TEL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADO BORSANI, Luis Gustavo CAMBIEMOS DIEGO 

326 	323 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA PEÑALOZA, Maria Horencia COMPROMISO CON SAN JUAN DIEGO 

325 	329 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 1 DIPUTADA CARRIZO, Marta Soledad CAMBIEMOS RODARA 

330 	330 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 20 MARZO ASISTENCIA VIP AEP 3 DIPUTADO ZOTTOS, Miguel And. JUSTICIALLISTA ROXANA 

131 	331 MAIL ASISTENCIA VIP AEP 70 MARZO ASISTENCIA VIP AFP 1 DIPUTADO NEGRI. Mario Raúl CAMBIEMOS ROXANA 

MESA DE ENTRADAS 2019 	LISTAS DESPLEGABLES 
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Gestión de Autorización de Pago de Viáticos Chofer Asignado 
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Gestión de Autorización de Pago de Viáticos Chofer Asignado 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la autorización del pago de los viáticos de los choferes asignados a Diputados de la 
Nación, Presidentes de Bloques partidarios y autoridades de la HCDN. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la nota de solicitud de pago de viáticos del chofer asignado, hasta que se 
entrega la documentación requerida para el cobro. 

Sectores involucrados 

• Diputado de la Nación 

• Autoridades HCDN 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento de Servicio Vehicular — Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 
General Administrativo Contable 

Responsable del procedimiento 

• Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 
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Sistemas involucrados 

ComDoc 

Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe 

una Nota de Solicitud de 

Pago de Viáticos al Chofer 

Asignado 

Normativa aplicable 

N/A 

Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 

Nota de Solicitud de Pago 

de Viáticos al Chofer 

Asignado 

Viáticos Chofer Asignado 

No Predeterminado 

No predeterminado 

Choferes Asignados 

N/A 

Plantilla Word 

Planilla Excel 

• .:. 	igil 	.11 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-01 

Página 2 de 11 

Gestión de Autorización de Pago de Viáticos Chofer Asignado 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción y Control de pedido 

1.1. El Personal de Apoyo de la Dirección General de Coordinación Administrativa recibe dos Notas 
originales de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado, por parte del Solicitante, quien 
puede ser un Diputado de la Nación, Presidente de Bloque o una Autoridad HCDN. 

La Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado debe contener el lugar y la fecha del 

traslado, y el Nombre, Apellido y número de Legajo de dicho chofer. 

1.2. Controla en la Planilla Excel "Viáticos Chofer Asignado", si el chofer asignado correspondiente 
posee días de viático disponibles. Cada chofer asignado tiene cuatro días de viático disponible 

mensualmente. 

1.2.1. En caso que el chofer asignado tenga días de viático disponibles, registra los datos del 
mismo en la Planilla Excel "Viáticos Chofer Asignado". 

1.2.2. Entrega una de las dos Notas con sello de recepción de la misma al Solicitante y continúa 

en 2.1. 

1.2.3. En caso que el chofer asignado no tenga días de viático disponibles, informa la situación y 

devuelve la nota al Solicitante dando por finalizado el procedimiento. 

2. Envío de Nota para firma 

2.1, El Personal de Apoyo de la Dirección General de Coordinación Administrativa envía la Nota de 
Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado al Director General de la Dirección General de 

Coordinación Administrativa para su firma. 
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2.2, El Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa recibe la Nota de 
Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado. 

2.3. Firma la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado. 

2.4. Devuelve la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado firmada al Personal de Apoyo 
de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

2.5. El Personal de Apoyo recibe la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado firmada. 

3. Envío de Nota para Caratulación 

3.1. El Personal de Apoyo envía la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado al 

Departamento Mesa de Entrada y Archivo para que éste ejecute el procedimiento "Recepción de 
Solicitud y Caratulación del Trámite". 

El mismo finaliza cuando, dicho departamento, coloca la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al 

Chofer Asignado firmada en la Bandeja de Salida. A su vez, este departamento envía, por Sistema 

ComDoc, la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado escaneada a la Dirección de 
Automotores. 

3.2, Retira de la Bandeja de Salida la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado. 

3.3. Realiza una copia de la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado firmada, 

4. Envío de Nota al Departamento de Tesorería 

4.1, Envía la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado autorizada, y la copia de la misma 
al Departamento Tesorería de la Dirección General Administrativo Contable para su firma y 

sellado; para que éste Departamento ejecute el procedimiento de "Gestión de Viáticos de 
Choferes". 

Espera hasta recibir la copia de la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado firmada 
y sellada. 

4.2. Recibe la copia de la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado, con firma y sello del 
Departamento Tesorería de la Dirección General Administrativo Contable. 

4.3. Realiza una copia de la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado firmada y sellada 
por el Departamento Tesorería. 

4.4. Archiva la copia de la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado firmada y sellada 

por el Departamento Tesorería, en el Bibliorato "Choferes Asignados". 

Esta copia no es la que tiene la firma y el sello original del Departamento Tesorería, ya que ésta 
última es la que se le entregará al chofer asignado. 

5. Informe de viático aprobado y Entrega de Nota 

5.1. Informa al Departamento Administrativo de la Dirección de Automotores que se encuentra 

disponible la documentación para que ejecute el Procedimiento "Asignación de Viáticos a Cobrar"; 
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en el cual se le informa al chofer correspondiente que se encuentra aprobado su viático, y que 

está disponible la documentación para retirar de la Dirección General de Coordinación 

Administrativa. 

Espera hasta recibir, por parte del chofer asignado, el pedido de retiro de la copia de la Nota de 

Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado, firmada. 

5.2. Recibe, por parte del Empleado de la Dirección de Automotores, la solicitud de retiro de la copia 

de la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado, con la firma y sello original del 

Departamento Tesorería; que se presenta ante el Personal de Apoyo de la Dirección General de 

Coordinación Administrativa, de manera personal. 

5.3. Entrega la copia de la Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado, con la firma y sello 

original del Departamento Tesorería al Empleado de la Dirección de Automotores, dando por 

finalizado este procedimiento. 
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Justiciaban, 1nt3790 

A: Sacrutaría Administrativa. 

..,01.1kiyilk:  

fii/ 	:11 	..'., 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-01 

Página 10 de 11 

Gestión de Autorización de Pago de Viáticos Chofer Asignado 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Nota de Solicitud de Pago de Viáticos al Chofer Asignado 

ASUNTO: 

Por medio de Je presente s 	se pague iO5 viebbos del Agertio 

Gustevo News, legajo N' 726374 cta.«, "icia le ciudad da JUN1N, el d'a 

01 de ah n7,. regreeend, et dre 05 de eihrt? de 2019. 

ordiasrmente 

Viáticos Chofer Asignado 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

V de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 
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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

CUDAP: TRI-HCD: 	I 	915 	1 	 1 	 08.04-19 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Por la presente, solicito se autorice el pago de viáticos por comisión de servicios. 

CANTIDAD DE VIÁTICOS SOUCITADOS 
remarcar la opción que corresponda 

2 3 4 
EN LETRAS UNO IMPORTE TOTAL $ 1.500,00 

Corresponde un viá ico por cada: 	Noche transcurrida fuera del turno habitual del agente y/o 

Cuando el recorrido sea mayor a 100 kms. habiendo salido desde la HCDN. 
Mensualmente, un agente no podrá percibir una cantidad de viáticos mayor a 4 (cuatro). 

Cada viático equivale a 37 módulos (R.P. 262/11), de los que se anticipan $1.500 por cada uno. 

Motiva la presente solicitud, el traslado realizado según lo detallado debajo: 

LUGAR FECHA V HORA 
ORIGEN C.A.B.A. PARTIDA 06-04-19 
DESTINO VILLA GESELL REGRESO 06-04.19 

REQUIRIENTE Macha, Mónica Fernanda 
AGENTE ABRAHAM, JUAN MARC 

Nro. C.U.I.L. 2024 	798 	1 	Nro. LEGAJO 	l 	305441 

S=FI 

71-4111~fittf61119111—

Z "-k-A—
GUEL A. BUERA 

GTOR AD Y. 
DE
E 	AC Es  

Habiendo tomado conocimiento, autorizo el pago de los 	. 	os solicitados. 

4 • NGARI 

' -ELIII' 'fri * '11TNA 
" i~i' 4. ..*; . .. 00 do la Nación 

araohatir~ la 
FI Vor Y SELLO D

e

'' GRAL. COORD, ADM. 

,,1, 	18, ,, 
Habiendo tomado conocimiento, se recibe la eres 	,aporicitua q-u i- 	«liará al agente beneficiarlo. • 

0 8 ABR 2019 

FI 	ELLtin : 	r 

QRE  
Recibí conforme de la Dirección Tesorería, el/los 

viatIcois correspondiente/s a la presente solicltpd,-  

Trrly-A. r:;-.i.,,-,:,  

''Habiendo tomado conocimiento, se registra la presente. 

• Attromorolas 
..... 

o 

.:: 	i:::"..». •":*1.. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-02 
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Gestión de Autorización de Pago de Viático por Solicitud de 
Auto a más de 100 km 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Viáticos Chofer Asignado 

CONFECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

e Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 
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Do P osIder•cia do Bloque 	I 	A: Secretoria Adminielraáve. 

Justiclatiete 1:11_3790 

ABRIL de 2Ó19 

i: 	F.1 95z:. 	i:t*. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-02 

Página 8 de 9 

Gestión de Autorización de Pago de Viático por Solicitud de 

Auto a más de 100 km 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Nota de Solicitud de Auto a más de 100 km. 

e.411444,t, 

MEMORANDO 

ASUNTO: 

Por medio de fe "verde solio» se p 

Gustavo Hours, (nejo N" 726374 quien vledo 8 la ctuclesd de 	, dre 

01 de abrff, regreserorto el fija 95 de abnY de 209. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

k / de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 
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Gestión de Autorización de Pago de Viático por Solicitud de 

Auto a más de 100 km 
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Procedimiento narrativo 

El Departamento de Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

recibe por ComDoc una Nota de Solicitud de Auto para realizar un viaje a más de 100 km proveniente de un 

Diputado o Diputada de la Nación o de Autoridades de la HCDN. Efectúa el procedimiento "Recepción de 
Solicitud y Caratulación del Trámite" y transfiere TI-HCD al Personal de Apoyo de la DGCA. 

1. Recepción de Nota Digital de Solicitud de Auto 

1.1. El Personal de Apoyo de la Dirección General de Coordinación Administrativa visualiza en ComDoc 

una Nota de Solicitud de Auto para efectuar un viaje a más de 100 kilómetros. 

1.2. Verifica la disponibilidad de autos para la fecha solicitada. 

1.2.1. Si existe disponibilidad, envía la Nota de Solicitud de Auto para efectuar viaje a más de 100 
km al Director General de la DGCA para la firma y autorización, y continua en 1.3. 

1.2.2. Si no existe disponibilidad, deniega la solicitud por ComDoc, dando por finalizado este 
procedimiento. 

1.3, El Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa, autoriza la solicitud, 
firma y devuelve al Personal de Apoyo. 

1.4. El Personal de Apoyo recibe la Nota de Solicitud de Auto para efectuar un viaje a más de 100 km 
autorizada y firmada. 

1.5, Transfiere por ComDoc el TI-HCD, con la Nota de Solicitud de Auto para efectuar un viaje a más de 

100 kilómetros autorizada al Departamento de Mesa de Entrada y Archivo para que éste 
Departamento efectúe el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite". 

Y espera hasta recibir del Departamento Administrativo de la Dirección de Automotores las Planillas 
con el Resumen del viático a pagar. 

2. Recepción y firma de documentos 

2.1. El Personal de Apoyo de la DGCA recibe del Departamento Administrativo de la Dirección de 

Automotores dos Planillas con un resumen del viático a pagar, luego de éste haber ejecutado el 
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procedimiento "Asignación de viático a cobrar", las cuales deben contener los datos 

correspondientes (lugar y fecha del traslado; Nombre, Apellido y número de Legajo del chofer). 

2.2. Registra en la Planilla Excel "Auto más de 100 km.", el nombre del chofer correspondiente a la 

solicitud. 

2.3. Envía las Planillas de Resumen de viáticos a cobrar al Director General de la DGCA para su firma. 

2.4. El Director General recibe y firma las Planillas de Resumen de viáticos a cobrar. 

2.5. Entrega las Planillas de Resumen de viáticos a cobrar firmadas al Personal de Apoyo de la Dirección 

General de Coordinación Administrativa. 

2.6. El Personal de Apoyo de la DGCA recibe las Planillas de Resumen de viáticos a cobrar firmadas. 

3. Adjunte de documentación y Envío para sellado 

3.1. Entrega las Planillas de Resumen de viáticos a cobrar al Departamento Tesorería de la Dirección 

General Administrativo Contable para su firma y sellado; para que éste ejecute el Procedimiento de 
"Gestión de Viáticos de Choferes". 

Espera hasta recibir una de las planillas firmada y sellada. 

3.2. El Personal de Apoyo de la DGCA recibe la planilla firmada y sellada del Departamento Tesorería de 
la Dirección General Administrativo Contable. 

3.3. Realiza copia de la Planilla de Resumen de viáticos a cobrar. 

3.4. Informa al Departamento Administrativo de la Dirección de Automotores que se encuentra 

disponible para retirar la Planilla de Resumen de viáticos a cobrar autorizada. 

3.5. Archiva la copia de la Planilla de Resumen de viáticos a cobrar en "Auto más de 100 km" dando por 
finalizado el procedimiento. 
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Gestión de Autorización de Pago de Viático por Solicitud de Auto a más de 100 km 

Objetivo del procedimiento 

Dar respuesta a la Solicitud de Auto para realizar un viaje a más de 100 km de distancia y gestionar 

el cobro del viático del chofer en caso de autorizarse la solicitud. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una Nota de Solicitud de un Auto para realizar un viaje a más de 100 km hasta que se 
encuentran a disposición de la Dirección de Automotores las planillas de resumen del viático a pagar con las 
correspondientes autorizaciones. 

Sectores involucrados 

• Departamento Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 
General de Coordinación Administrativa. 

• Personal de Apoyo de la Dirección General de Coordinación Administrativa - Dirección 

General de Coordinación Administrativa. 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 
General Administrativo Contable. 

• 	Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores. 

Responsable del procedimiento 

• Director General Dirección General de Coordinación Administrativa. 

Cuadro resumen 
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Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

Archivo Observaciones Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Cada vez que se recibe 
una Nota de Solicitud de 
Auto para efectuar viaje a 
más de 100 km 

DSAD N° 438/18 
Autorización de los 
agentes que presentan 
servicios para conducir los 
vehículos de la flota 
automotor de la HCDN 

DSAD N° 352/18 
Reglamento para el uso de 
la flota automotor de la 
HCDN 

ComDoc 

Auto más de 100 km 

Planilla con Resumen de 
Viático a cobrar 

No predeterminado 

No predeterminado 

N/A 

Auto más de 100 km 

Planilla Excel 

Planilla recibida del 
Departamento 
Administrativo de la 
Dirección de Automotores 
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Egreso del trámite Origen del trámite Ingreso del trámite Gestión del trámite 

Dirección General de 

Coordinación 

Administrativa 

Avance ComDoc indicando 

si el Pedido de Auto sin 

Chofer fue aprobado o 
denegado 

Diputadas o Diputados de 
la Nación. 

Autoridades HCDN. 

Nota Digital de Pedido de 
Auto sin Chofer 

Normativa aplicable Sistemas involucrados Frecuencia de ejecución 

Cada vez que se recibe una 

Nota de Pedido de Auto sin 
Chofer 

DSAD N° 352/18 

Reglamento para el uso de 
la flota automotor de la 

HCDN 

ComDoc 
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Gestión de Pedido de Auto sin Chofer 

Objetivo del procedimiento 

Realizar la gestión correspondiente a un Pedido de Auto Sin Chofer por parte de un Diputado de la 
Nación o Autoridad de la HCDN. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un Pedido de Auto sin Chofer hasta que se da respuesta al mismo. 

Sectores involucrados 

• Diputadas o Diputados de la Nación 

• Autoridades de la HCDN 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo —Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

Responsable del Procedimiento 

• Director General de la Dirección General de Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos 
Predeterminado/ 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 
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Procedimiento narrativo 

El Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa recibe 

por ComDoc una Nota Digital de Pedido de Auto sin Chofer proveniente de un Diputado o Diputada de la 

Nación o de Autoridades de la HCDN. Efectúa el procedimiento "Recepción de la Solicitud y Caratulación del 

Trámite" y transfiere TI-HCD al Personal de Apoyo de la DGCA. 

1. Gestión del Pedido y Firma 

1.1. El Personal de Apoyo de la DGCA visualiza en Sistema ComDoc la Nota Digital de Pedido de Auto sin 

Chofer. 

1.2. Verifica disponibilidad de la flota automotor. 

1.3. Transfiere al Director General de la DGCA informando disponibilidad. 

1.4. El Director General de la DGCA recibe la Nota Digital de Pedido de Auto sin Chofer. 

1.5. Firma la Nota Digital de Pedido de Auto sin Chofer aceptando o denegando la solicitud, de acuerdo 

a la información brindada por el Personal de Apoyo de la DGCA. 

1.6. Transfiere la Nota Digital de Pedido de Auto sin Chofer firmada al Personal de Apoyo de la DGCA. 

1.7. El Personal de Apoyo de la DGCA recibe la Nota Digital de Pedido de Auto sin Chofer firmada. 

1.8. Genera un avance en Sistema ComDoc dando respuesta a la solicitud. 

1.8.1. Si no existe disponibilidad, informa que la solicitud de Pedido de Auto sin Chofer ha sido 

denegada, dando por finalizado el procedimiento. 

1.8.2. Si existe disponibilidad, informa la aprobación a la solicitud de Pedido de Auto sin Chofer. 

1.8.3. Transfiere al Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la Subdirección Administrativa 

para que éste Departamento efectúe el procedimiento "Envió y Recepción del Trámite" a la 

Dirección de Automotores, dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Gestión de Pedido de Auto sin Chofer 
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Nota Decisión 

Buenos Aires, 

De mi mayor consideración: 

	

Me dirijo a Uds. como Tomador, bajo el contrato Nº 	en 
el marco del cual se dio en leasing seis autos marca 	modelo 

y sin perjuicio del cumplimiento de nuestra parte a 

cualquier obligación que se encuentre pendiente, le comunicamos que 

hacemos uso de la opción de compra del mismo. Por tal motivo, les rogamos 

hacer lo necesario para la transferencia del dominio a nuestro favor, por lo cual 

suscribiremos toda la documentación que al efecto sea útil o necesaria. 

A partir de la presente, esta parte se erige en responsable civil 

exclusiva (incluyendo sin limitación los supuestos del Art. 1757 del Código Civil y 

Comercial de la Nación), por lo que es nuestro compromiso irrevocable, hacer lo 

necesario para mantener absolutamente indemne a Nacion Leasing S.A. de 

cualquier efecto adverso que se derive, por todo el período comprendido hasta 

la inscripción en el registro correspondiente de la transmisión del dominio a esta 

empresa. En razón de ello, autorizo a Uds. a mantener a nuestra costa, la actual 

cobertura de seguros hasta la fecha fehacientemente comunicada por Uds. 

Sin otro particular, saludo a Uds. muy Atte. 

FIRMA 

ACLARACIÓN 

D.N.I. 

CARÁCTER 
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Acta de Devolución 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Buenos Aires, 03 de Abril de 2017. 

ACTA DE DEVOLUCION AUTOMOVILES EN LEASING 

Se deja constancia de la devolución conforme de el/los vehículo/s identificado/s debajo, 
correspondientes al contrato de leasing número 	suscripto con Nación Leasing, atento 

a que no se ejerció la opción de compra. La presente implica el recibo de la/s unidad/es y 

sus correspondientes llaves y documentación. 

DOMINIO, MARCA, MODELO: 
NUMERO DE CHASIS: 

NUMERO DE MOTOR: 

DOMINIO, MARCA, MODELO: 
NUMERO DE CHASIS: 

NUMERO DE MOTOR: 

Entrega el/los vehículo/s, 	 Recibe el/los vehículo/s, 

Por Automotores HCDN: 	 Por Nación Leasing: 

Firma: 	 Firma: 

Adaración: 	 Adaración: 
CUIL: 
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ACTUAL 

MODELO 
- 

MODELO I DOMINIO KILOMETRAJ 
ACTUAL 

BORA 

PRISMA 

S-10 

S-10 

189.491 

83.271 

61.676 

90.353 

2017 
COSTO 

ESTIMADO 

880.000 

1 520.000 520.000 

138.324 3 

AÑOS 

ÚTILES 

KMS. 

RESTAN 2019 2018 

880.000 

1.0.509 
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Formularios 

Informe de Dotación 

AUT./DIPISERV, GR. 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS 

AUTORIDADES Y DEPENDENCIAS 

MODELO 

POSIBLE 

I KILOMETRA!, 
 DOMINIO 
	ACTUAL ̂  

CAMBIA - 
n,"1 COMPRÍj 

SOBRA-  
I LEASING 

ACTUAL 

ANULAÍ 
I I 	DOMINIO 

LEASING 1 I 
KILOMETRA.; „- 

 ACTUAL 

NUEVO 

NUEVO 

S-10 

BORA 

HVZ771 	61.676 

1.  1VR39, 	189.491 

SI 

SI 

NO 

SI 

NO 

NO 	I 	NO 

NO 

NO 

IVR395 

SI 	NQH783 

HVZ771 

MAS178 

189.491 

83.271 
I 	61.676 

1 	90.353 

IDEAL..' 

DONA -1 VENDER 
• • 

PRECIO r. 
VENTA 

MODELO -1 COSTO 

TIPO 	1/6/16  

KMS.AÑcEJ KMS. 1:71 
PROMEDIO ÚTILES 

SI 	SI 	1 	 . 

NO NO 1 	 ~id" 
NO 	NO I 	 1 400.000 
NO 1  SI I 	 1i  400.000 

200.000 

200.000 

ifiREFI 1 200.000 

REF! 	200.000 
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Control Automotores 

DATOS VEHÍCULOS iTADÍSTICA DE Ul 

UN. TIPO 

. 

MARCA 

. 

MODELO 

. 

DOMINIO 
KILOMETRAJE 

ACTUAL 
, 

DATOS CAMBIOS DE CUBIERTAS 

MEDIDA 
CUBIERTAS 

PAGO 
.3 

rnarrDATA nr5t• 

FECHA DE 

TRABAJO 

KILOMETRAJE 

VEHIEULO 

AUNEIS 

51/No 

CANTIDAD ¡CUBIERTAS 

CUBIERTAS I 	RARA 

LCAMBIADK, I ALMACENA" 

MLIUDU DE VIDA 
MARCA Y MODE10 

DE CUBIERTAS 

1 DELANTERA 

CONDUCTO 
1 -í . 

DELANTERA 

ACOMP
R 

TRASERA 	, 

CONDUCTO 
_ 	, 

R 	• I 

 TRASERA  
ACOMP. 

DPIRBOUFJO 1 DIRBUU/0 

NUEVAS ¡RELEVA RELEVA 

ÚTIL 

ESTIMAD 

, 

VIDA ÚTIL' 

RESTANTE! 

KMS...1 

COSTO 

CUBIERTAS 

CAMBIADAS.;. 

  

CANTIDAD 

MAJOMA 

CANTIDAD CANTIDAD 
K / FALTA! 

EN STOCK NECESARI I 

PRECIO 
UNITARIO 

COSTO 
ITEM 

ÍTEM INSUMO MEDIDA 

   

DATOS VEHÍCULOS 

UN. TIPO MARCA MODELO DOMINIO 

, 

TRABAJOS A REALIZAR 

MEDIDA 	 CAMBIA 
SUCURSAL 

CUBIERTAS 	 SI/NO 

CAMBIAR 

EJE 

DELANTERO 
- 

CAMBIAR 

EJE 

TRASERO 
I 

TOTAL 

CUBIERTAS 

PREVISTAS 

POR AUTO - 

ALINEA TREN 

DELANTERO 

SI/NO 

FECHA 

COORDINAD 

A 

OBSERVACIONES 

DETALLES DEL CAMBIO REALIZADO FECHA DE FABRICACIÓN (SEMANA Y AÑO SEGÚN PERFIL) 

METODO DE PAGO 
ó CONTRATACIÓN 

1 	 1 	 1 
! 	CANTIDAD 

FECHA DE 	IRILOMETRAJEI1 	ALINEÓ 	I 

TRABAJO 	1 VEHÍCULO 1 	SI/NO 	
CUBIERTAS 

CAMBIADAS 
• I 	 -1 

CUBIERTAS 

PARA 

ALMACENAR 

MARCA Y MODELO 

DE CUBIERTAS 

DELANTERA 

CONDUCTOR 
. 

DELANTERA 

ACOMPAÑANT
i  

E 
. 

1 	TRASERA 
TRASERA 

1ACOMPAÑANT 
. CONDUCTOR 1 

E 
. 

INDICE 

TIPO 

ASIGNACIÓN 

AUTOR., SEC.., DIP., DIR.. 

VEHÍCULO 

MARCA , I MODELO 	DOMINIO 

FECHA 

AL ASIGNA - I AL DEVOLVE 

KILOMETRAJE 

AL ASIGNAI AL DEVOLVE RECORRIDO , 

DESTINO INFORMADO 

 

CHOFER/ES 
VIÁTICOS 

LIQUIDADC: 

 

TOTAL $ 

VIÁTICOS 

NÚMERO 

DE TRI 
OBSERVACIONES 

CIUDAD 	I 	PROVINCIA 	I 
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Incorporación de Vehículo 
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Empleado — Departamento 
Administrativo 

Director - 
Dirección de 
Automotores 
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Dirección General 
Administrativo 

Contable 

Asesoría Notarial - 
Dirección General 

Administrativo 
Contable 

Departamento 
Contrataciones - 
Dirección General  

Administrativo 

Contable 

Recibe Cédula y 
, 	realiza Copia 

8.11. Recibe Copia 

de la certificada 
Copia Certificada 

Cédula 
C dula Certificada de la 

misma Cédula 

8.12. Realiza Copia 
del Título de 

Propiedad 
Copia Título 

	0 propiedad 

8.13. Guarda 
Certificada 

Cédula en 

Copia 
de la 

Vehículo 

lir 
8.14. Archiva la 
Cédula original 

Copia del 
y 

Título de 

Copia Título 
propiedad 

propiedad " Cédula 

y 

8.15. Envía Título de 
Legajo 

Título Recibe 
propiedad para 

archivo 
propiedad 

,....—/---"" 
Título de 
propiedad 

+ 

8.16. Entrega la 
llave 	del 

Recibe llave 
original 

Vehículo 
original del 

vehículo 

4,  

Recibe  

8.17. Guarda la 
copia de la llave 

Copia de 
llave 

y Mueble 
8.18. Solicita la 

inclusión del 
Vehículo a la póliza 

de seguros 

Solicitud y  
envía factura 

+ 

Hasta recibir 
Expediente con 

factura 

+  

1,Z.0/1 
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Empleado — Departamento Administrativo Director - Dirección de Automotores 

Departamento Mesa de Entrada y 
Archivo - Dirección General 

Administrativo Contable 

lo 

Envío y 9.1. Recibe la 
4 Expediente factura contenida 

en el Expediente --.....—•/---" 
Recepción de 

Trámite 

4 
9.2. Confecciona el 

informe de Recibido 

4 
9.3. Imprime 

Informe de Recibido 

Informe de 

4 	. 	Recibido 

9.4. Entrega el Informe de 
--> 

9.5. Recibe el 
Informe de Recibido Recibido Informe de Recibido 

4 
9.6. Firma el 

Informe de Recibido 

+ 

9.8. Recibe el Informe de 9.7. Entrega el 
Informe de Recibido Informe de Recibido 

firmado 
ill— Recibido 

, 	../---, firmado 

4 
9.9. Adjunta el 

Informe de Recibido 

Informe de 
Recibido 

......_—, 
Expediente 

.---/-----' 

—1›. 

--- 

correspondiente 
Expediente 

Env'o y Procedimiento 
Recepción de 

Trámite , 	../.---' 

Fin 
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Incorporación de Vehículo 
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Empleado — Departamento 

Administrativo 
Director - Dirección de 

Automotores 

Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo - Dirección 
General Administrativo 

Contable 

Departamento 

Contrataciones - 

Dirección General 
Administrativo Contable 

7.3. Imprime Informe 
Técnico y Planilla de 

Evaluación de Ofertas 

Informe 

• 

Técnico  
Evaluación 
de Ofertas 

7.4. Adjun a Informe 
Técnico y Planilla de 

Evaluación de Ofertas 
al Expediente 

	 - 	 

Informe 
Técnico 

"--- Evaluación 
de O ^ . 

•  	
, Expediente 

...--,'------` 

7.6. Recibe 
7.5. Entrega 

Expediente 	la _____ Expediente] para 
firma ...._.../ 

Expediente 

7.7. Firma el 
Informe Técnico 

4, 
7.9. Recibe El 

-. Expediente 
7.8. Entrega el Expediente con 

Informe Técnico 
firmado y lo envía 

41_ Expediente 
....._,...----... 

i 

Envío y 
Recepción de > Expediente 

Trámite 

Envía  

,...--/--'• 

4 
Hasta recibirla  

Orden de 
Compra} 

•— 

7.10. Recibe Orden Orden de 
de Compra Compra 

,....._..• 
Orden de  
Compra 

11  
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Empleado — 
Departamento 
Administrativo 

Director - Dirección 
de Automotores 

Dirección Auditoria 
Interna / Comisión de 

Recepción / Departamento 
Patrimonio / Asesoría 

Notarial 

Jefe — Departamento 
de Taller 

 
Proveedor 

Entrega 
 

Coordina 
8.1. Coordina 
Entrega del 

Vehículo 

4 
Recibe Recibe , ( 	Recibe 

P 	Notificación 

8.2. Notifica Fecha 
de 	del 

Notificación Notificación 
Entrega 
Vehículo 

ir 

Entrega Hasta el día de ), 
la entrega Vehículo 

* 

. 8.4. Recibe Solicitud 8.3. Solicita revisión 
del Vehículo 

IP de realizar revisión 

4 

8.5. Realiza la 
revisión 

* 

8.6. Informa el 
8.7. Recibe 

Información del 
estado del vehiculo 

11 estado del Vehículo 

11,  

Recibe 
Solic 

8.8. Solicita el Título 
de Propiedad, 
Cédula y llaves 

► tud y 
Ent ega 

8.9. Recibe el Título 
Título 

de Propiedad, 
Cédula y llaves 

41 
propiedad 

Cédula 

8.10. Solicita, 
entregando Cédula, 

hacer copia 
certificada 

* 

Hasta recibirs\ 
copia 

certificada...1 
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Empleado — Departamento Administrativo Director - Dirección de 
Automotores 

Departamento Mesa de 
Entradas y Archivo - Dirección 

General de Coordinación 
Administrativa 

5.5. Firma el Pedido 
de Compra 

4 
5.7. Recibe el 

Pedido de Compra 
Pedido de 5.6. Entrega el 

firmado 
1 	

Compra 
,...--/---' 

Pedía de Compra 
firmado 

lir 

5.8. Confecciona 
Ficha Modelo con 

características 

+ 

5.9. Imprime la 
Ficha Modelo 

Ficha 
1111› Modelo 

.-_—...,-----• 

5.10. Adjunta la 
Ficha Modelo al 

Pedido de Compra 
Ficha 

M delo 
Y Pedido de 

5.11. Imprime 
Planilla Resumen 

Compra 

Planilla 
Resumen 
. 

5.12. Adjunta la 
Planilla Resumen al 
Pedido de Compra 

Planilla 
01> 	Resumen 
.._,.., Pedido de 

5.13. Envia el 
Pedido de Compra 

Compra 
....~..„...-----.. 

+ 

Hasta recibir 
Proyecto de 

Pliego 

1*.:9  
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 Empleado — Departamento Administrativo 

-  Director 	Dirección de 

Automotores 

Departamento Mesa de Entrada y 
Archivo — Dirección General 

Administrativo Contable 

Envío y 
Recepción del 

6.1. Recibe 
Expediente 

O 
Expediente de 

Compra 
4 

----/---s Trámite 

,.. 	i 
• 

6.2. Controla si 
presta conformidad 

al Expediente 

¿Presta 
+—NO onformidad? 

1-1 
V 

6.2.2.. Confecciona 
Nota con las 

modificaciones a 
realizar 

6.2.1. Envía el 
Expediente 

+ 

6.2.2.1. Imprime 
Nota con 

Envio y 
> Expediente 

modificaciones 
Recepción del 

,.....—/-----* Nota Trámite 

	\ Modificaciones 
,.... 	........---. 

6.2.2.2. Adjunta 
Nota con 

modificaciones al 
Expediente Nota 

kmodifi,-- 4 
6.2.2.3. Envía el 

Expediente 

----' Expediente 

....._—,-----• 

Envío y 
Recepción de o. Expediente 

Trámite ,..--/----` 

1 	
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Envío y 7.1. Recibe Expediente 
Expediente de 

compra 
1-- 

------' 
Recepción del 

Trámite 

4 
7.2. Confecciona 
informe Técnico y 

Planilla de Evaluación 
de Ofertas 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-09 

Página 11 de 30 

Incorporación de Vehículo 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Incorporación de Vehículo 

3
.  D

ev
o

lu
ci

ón
  d

e  
V

eh
íc

u
lo

s  
d

e  
le

as
in

g  

Empleado — Departamento Administrativo Director - Dirección de Automotores Entidad Proveedora de vehículos 

V fP 

3.1. Confecciona 
Acta de Devolución 

de Vehículo 

+ 
3.2. Imprime Acta 
de Devolución de 

Vehículo 

Acta Devolución 
x2 

..---- 

3.3. Coordina 
de revisión 

fecha 
i-- 	  

Coordina  
fecha de 
revisión 

4 
3.4. Comunica la 

fecha de revisión de 

vehiculos 
.4— 	  Recibe 

comunicación 

4' 

Hasta el día de 
la revisión 

+ 

3.5. Facilita el 
vehículo para la 

revisión 

Hasta fecha de 
entrega 

4
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e
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+ 

4.1. Entrega el 
Vehículo en la fecha Recibe  
de entrega pactada Vehículo  

+ 

4.2. Entrega Actas 
de Devolución de Acta 

4.3. Recibe Acta de 

Vehículo para la 
firma 

Devolución 
....~../'• 

--> Devolución de 
 

vehículo 

lir 

4.4. Firma el Acta de 
Devolución de 

Vehículo 

ei  
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Empleado — Departamento 
Administrativo 

Director - Dirección de 
Automotores 

Entidad Proveedora de 
vehículos 

Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo - 
Dirección General 

Administrativo Contable 

4.5. Entrega Acta de 
Devolución de 

Vehículo firmada 

Acta 
- Devolución 

f̀ue 

de Recibe Acta 
y firma 

4 
4.6. Recibe Acta de 

Devolución de 
Acta de 

Vehículo firmada 
4 Devolución 

....—/---"' 

+ 

4.8. Recibe 	Acta el 4.7. Entrega Acta de 
de Devolución 

firmada 

iii_ Acta de 
Devolución 

..__./.---"" 

— Devolución de 
Vehículo 

+ 
4.9. Realiza copia 

del Acta de 
Devolución de 

Vehículo 
	> Copia Acta 

,...--,•-----" 

4.10. Archiva Copia 	 
del Acta 

Copia Acta 

► Clasificación 
Recepción y 

de 
Documentación 

Legajo 

4.11. Envía el Acta Acta 
de Devolución 

s....—../..--̀  
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5.1. Confecciona el 
Pedido de Compra 

4 
5.2. Imprime el 

Pedido de Compra 

Pedido de 
II> 	Compra 

y--------- 

5.3. Envía el Pedido Pedido de 5.4. Recibe el 
de Compra para su 

firma 
Compr 

,......./"--''' 
—÷ Pedido de Compra 
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Diagrama de Flujo 

Incorporación de Vehículo 
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Empleado — Departamento 
Administrativo 

Secretaría Administrativa 
Secretaría General de 

Presidencia 

Dirección General de la 
 

" 	Coordinación 

Administrativa 

Inicio 

1.1. Identifica La 

necesidad de 
incorporar nuevo 

vehículo Cnntrnl 

• 

Automoto 
res 

1.2. Verifica 

vehículos 
contenidos 

Leasing con posibilidad 
opción de 

si existen 

que estén 
en Contrato 

compra 
de 

 	Cnntrn1 

• 
Automoto 

res 

1.3. Realiza 
de dotación 

Informe 

4 
1.4. Imprime 
Informe 
Dotación 

de 

Informe j 

• 

Dotación 

1.5. Realiza Reunión Recibe Informe 
de Dotación y 

decide en 
conjunto 

Recibe Informe 

de Dotación y 
decide en 
conjunto 

Recibe Informe 
de Dotación y 

decide en 
conjunto 

y entrega Informe 
de Dotación de 

vehículos 

— 
Informe 
Do tación--' 

•----/--- 

• 

1.6. Recibe 
Información sobre 4 

la decisión conjunta 

¿Ejerce Opción 
SI 	de Compra? 	NO 

• + 
1.6.1. Confecciona 

Informe de 
Dotación del 

Vehículo 

1.6.2. Realiza un 
estudio de mercado 

para recabar 
información 

+ 

1.6.2.1. Genera una 
Planilla Resumen 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



0.111,110!„.  

.1 	:::%:: 	::17.1 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-09 

Página 10 de 30 

Incorporación de Vehículo 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Incorporación de Vehículo 

1
 
	

2
.  N

o
ti

fi
c
a

c
i ó

n
  d

e
  D

e
c
is

ió
n

  

Secretaría Administrativa Empleado — Departamento Administrativo 
Entidad Proveedora de 

vehículos 

2.1. Confecciona 
Nota de Decisión 

lir 

2.2. Imprime la Nota 
de Decisión 

Nota 

lir 
	> 	Decisión 

.---/----.." 

Recibe Nota 
Decisión y firma 

Nota 2.3. Envía Nota 
la Decisión 

....---/----` 

Decisión para 
firma 

+ 
Hasta recibí 
la nota con la 

firma 
certificada Nota 

Decisión 
...—..--''..---` 

+ 

II› 
2.4. Recibe Nota 

Decisión 	firma con 
certificada 

lir 

2.5. Realiza Copia 
de la Nota Decisión 

certificada 

y 

 	Copia Nota 

.....__../^. 

Recibe Nota 2.6. Entrega la Nota Nota 

Decisión 	su copia y Decisión Decisión y Copia 
....._../ 

Copia Nota 

,..._—/-=`• 

2.7. Recibe Copia de 
la Nota Decisión con 

Copia Nota 

Sello de recepción 
recibida 

,..--/-----s 

2.8. Archiva Copia 
de la Nota 

Copia 
Decisión 

Nota 

Legajo 
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7.8, Entrega el Expediente, con el Informe Técnico firmado, al Empleado del Departamento 
Administrativo. 

7.9, El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Expediente, con el Informe Técnico 

firmado, y ejecuta el Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" al Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo de la Dirección General Administrativo Contable, para que este lo envíe al 

Departamento Contrataciones, para que continúe con la ejecución del procedimiento de 

"Evaluación de Ofertas", y espera hasta recibir, por mail o en papel, la Orden de Compra. 

7.10. Recibe la Orden de Compra, por mail o en papel, proveniente del Departamento Contrataciones 
de la Dirección General Administrativo Contable. 

8. Recepción del Vehículo 

8.1. Coordina la entrega del vehículo, vía mail, con el Proveedor adjudicado. 

8.2. Notifica, de manera verbal y vía telefónica, la fecha de entrega al Director de la Dirección de 

Automotores, a la Dirección de Auditoría Interna, a la Comisión de Recepción, al Departamento 
Patrimonio, a la Asesoría Notarial y al Empleado del Departamento de Taller, para que se 
presenten en la fecha pactada. Y espera hasta el día de la entrega del vehículo. 

8.3. Solicita la revisión del vehículo comprado, de manera verbal, al Jefe del Departamento Taller, 

8.4. El Jefe del Departamento Taller recibe la solicitud de realizar la revisión del vehículo. 

8.5. 	Realiza la revisión. 

8.6. Informa el estado del vehículo adquirido por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, 
verbalmente, al Empleado del Departamento Administrativo. 

8.7. El Empleado del Departamento Administrativo recibe la información del estado del vehículo 
adquirido. 

8.8. Solicita verbalmente, el título de propiedad del mismo, la cédula y las llaves, al Proveedor del 
vehículo. 

8.9. Recibe el título de propiedad, la cédula y las llaves del vehículo adquirido. 

8.10. Solicita entregando la Cédula, hacer copia certificada de la misma, a la Asesoría Notarial de la 

Dirección General Administrativo Contable, y espera hasta recibir la copia certificada de la 
Cédula. 

8.11. Recibe la copia certificada de la Cédula. 

8.12. Realiza una copia del Título de propiedad. 

8.13. Guarda la copia certificada de la Cédula en el vehículo para que circule con ella. 

8.14. Archiva la cédula original y la copia del Título de propiedad en el legajo de cada auto. 

8.15. Envía Título de propiedad original al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección 
General Administrativo Contable para su archivo. 

8.16. Entrega la llave original del vehículo al Director de la Dirección de Automotores, quien gestionará 
su entrega al usuario. 
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8.17. Guarda la copia de la llave en el Mueble del Departamento Administrativo. 

8.18. Solicita al Departamento Contrataciones la inclusión de los vehículos a la póliza de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación, y espera hasta recibir el Expediente con la Factura 

confeccionada por la compra del vehículo, desde el Departamento Mesa de Entrada y Archivo de 

la Dirección General Administrativo Contable. 

9. Confirmación de la Compra 

9.1. Recibe la Factura contenida en el Expediente, desde el Departamento Mesa de Entrada y Archivo 

de la Dirección General Administrativo Contable, luego que haya ejecutado el Procedimiento 

"Envío y Recepción de Trámite". 

9.2. Confecciona el Informe de Recibido, confirmando la recepción del vehículo. 

9.3. Imprime el Informe de Recibido. 

9.4. Entrega el Informe de Recibido al Director de la Dirección de Automotores para su firma. 

9.5. El Director de la Dirección de Automotores recibe el Informe de Recibido para su firma. 

9.6. Firma el Informe de Recibido. 

9.7. Entrega el Informe de Recibido firmado al Empleado del Departamento Administrativo. 

9.8. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Informe de Recibido firmado. 

9.9. Adjunta el Informe de Recibido al Expediente, y ejecuta el Procedimiento "Envío y Recepción de 

Trámite" al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General Administrativo 

Contable, dando por finalizado este procedimiento. 
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4.7. Entrega el Acta de Devolución de vehículo firmada al Empleado del Departamento 
Administrativo, 

4.8. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Acta de Devolución de vehículo firmada 
por la Entidad Proveedora de vehículos y el Director de la Dirección de Automotores. 

4.9. Realiza copias del Acta de Devolución de vehículo. 

Se harán tantas copias del Acta de Devolución de vehículo, como la cantidad de vehículos que 
estén contemplados en el Contrato del Leasing. 

4.10. Archiva las Copias del Acta de Devolución de vehículo en el Legajo correspondiente a cada uno. 

4.11. Envía el Acta de Devolución original de vehículo al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de 

la Dirección General Administrativo Contable para que la adjunte al Contrato Leasing 

correspondiente, ejecutando el procedimiento "Recepción y Clasificación de Documentación". 

5. Gestión de Compra de un Vehículo Nuevo 

5.1. Confecciona el Pedido de Compra con especificaciones técnicas, acerca de las características que 

tiene que tener el vehículo que se comprará. Incluye nota a superior, formulario solicitud a 
compras, especificaciones técnicas y estudio de mercado. 

5.2. Imprime el Pedido de Compra. 

5.3. Envía el Pedido de Compra para su firma al Director de la Dirección de Automotores. 

5.4. El Director de la Dirección de Automotores recibe el Pedido de Compra. 

5.5. Firma el Pedido de Compra. 

5.6. Entrega el Pedido de Compra firmado al Empleado del Departamento Administrativo. 

5.7, El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Pedido de Compra firmado. 

5.8. Confecciona una Ficha Modelo, en donde se estipulan las diferentes características de los 

vehículos, con el objetivo que los oferentes especifiquen su producto ofrecido. 

5.9. Imprime la Ficha Modelo. 

5.10. Adjunta la Ficha Modelo al Pedido de Compra. 

5.11. Imprime la Planilla Resumen del estudio de mercado. 

5.12. Adjunta la Planilla Resumen del estudio de mercado al Pedido de Compra. 

5.13. Envía el Pedido de Compra al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General 

de Coordinación Administrativa, para que gestione el envío al Departamento Contrataciones de 
la Dirección General Administrativo Contable, encargado de ejecutar el procedimiento "Solicitud 
de Compra", y espera hasta recibir el proyecto de Pliego. 

6. Recepción de Modificatorias 
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6.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Expediente de compra desde el 
Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General Administrativo Contable, luego 
que este haya ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite", posterior a que el 
Departamento Contrataciones haya ejecutado el procedimiento "Confección de Proyectos de 

Pliegos y Acta de Convocatoria", para prestar conformidad. 

6.2. Controla si presta conformidad al Expediente. 

6.2.1. Si presta conformidad, envía el Expediente, ejecutando el Procedimiento "Envío y 
Recepción de Trámite" al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección 
General Administrativo Contable, para que este lo envíe al Departamento Contrataciones 

a fin de continuar con la ejecución del procedimiento de "Confección de Proyectos de 

Pliegos y Acta de Convocatoria". Y continúa en 7.1. 

6.2.2. Si no presta conformidad, confecciona una Nota con las modificaciones a realizar en el 
Expediente al Departamento Contrataciones. 

6.2.2.1. Imprime la, Nota con las modificaciones. 

6.2.2.2. Adjunta la Nota con las modificaciones al Expediente de compra. 

6.2.2.3. Envía el Expediente al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección 
General Administrativo Contable ejecutando el procedimiento "Envío y 

Recepción de Trámite". Y retorna en 6.2.1. 

Puede suceder que, durante la ejecución del Procedimiento "Confección de Circular 
(modificatoria o aclaratoria)" del Departamento Contrataciones, sea necesario solicitar al 

Departamento Administrativo una nota aclaratoria o modificatoria, según corresponda. En este 
caso se recibirá el Expediente, se generará la Nota mencionada, se adjuntará la Nota al 
Expediente y se enviará al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General 

Administrativo Contable ejecutando el Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

7. Presentación de Ofertas 

7.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Expediente de compra desde el 
Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General Administrativo Contable, luego 
que haya ejecutado el Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite", posteriormente a que el 
Departamento Contrataciones haya ejecutado el Procedimiento "Evaluación de Ofertas". 

7.2. Confecciona el Informe Técnico y la Planilla de Evaluación de Ofertas, en el cual se evalúan las 
diferentes ofertas presentadas y las Fichas Modelos de cada oferente. 

7.3. Imprime el Informe Técnico y la Planilla de Evaluación de Ofertas. 

7.4. Adjunta el Informe Técnico y la Planilla de Evaluación de Ofertas al Expediente. 

7.5. Entrega el Expediente para su firma al Director de la Dirección de Automotores. 

7.6. El Director de la Dirección de Automotores recibe el Expediente. 

7.7. Firma el Informe Técnico. 
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Registros Físicos 
Predeterminado/ 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Informe Técnico No Predeterminado N/A Se Adjunta al Expediente 

Informe de Recibido No Predeterminado N/A Se Adjunta al Expediente 

Orden de Compra Predeterminado N/A 

Factura No predeterminado N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Análisis del Medio de Compra 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo identifica la necesidad de incorporar un nuevo 

vehículo a la flota de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, en la Planilla Excel "Control 
Automotores". 

1.2. Verifica si existen vehículos que estén contenidos en un Contrato Leasing, y que se encuentren 
cercanos a su cierre con posibilidades de ejercer la Opción de Compra, en la Planilla Excel 
"Control Automotores". 

1.3. Realiza Informe de Dotación. 

1.4. Imprime Informe de Dotación. 

1.5. Realiza una reunión con Secretaría Administrativa, Secretaría General de Presidencia y con la 
Dirección General de Coordinación Administrativa, donde entrega el Informe de Dotación de 
vehículos e informa si existe Contrato Leasing vigente para ejercer la Opción de Compra. 

1.6. Recibe información sobre la decisión conjunta de Secretaría Administrativa, Secretaría General de 

Presidencia y la Dirección General de Coordinación Administrativa sobre la cantidad y modalidad 
de vehículos a adquirir. 

1.6.1, Si se decide ejercer la Opción de Compra de Contrato Leasing, confecciona el Informe de 
Dotación de Vehículos sobre cada Contrato Leasing próximo a finalizar. Y continúa en 2.1. 

1.6.2. Si no se ejerce la Opción de Compra o no existe Contrato Leasing próximo a finalizar, 
realiza un estudio de mercado para recabar información sobre las diversas opciones 
presentes en el mismo. 

1.6.2.1. Genera una Planilla Resumen del estudio de mercado con las especificaciones 
técnicas de cada vehículo. Y continúa en 3.1. 

2. Notificación de Decisión 

2.1. Confecciona una Nota Decisión con la decisión de ejercer la Opción de Compra por Contrato 
Leasing. 
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2.2. Imprime la Nota Decisión. 

2.3. Envía la Nota Decisión para la firma de la Secretaría Administrativa. Y espera hasta recibir la Nota 

Decisión con la firma certificada. 

La certificación de la firma se realiza ante la Escribanía de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Nación. 

2.4. Recibe la Nota Decisión con la firma certificada de la Secretaría Administrativa. 

2.5. Realiza una Copia de la Nota Decisión certificada. 

2.6. Entrega la Nota Decisión y su Copia con la Opción de Compra del Contrato Leasing a la Entidad 

Proveedora de vehículos. 

2.7. Recibe la Copia de la Nota Decisión con sello de recepción de la Entidad Proveedora de vehículos. 

2.8. Archiva la Copia de la Nota Decisión en el Legajo correspondiente al vehículo y al contrato 

correspondiente. 

3. Devolución de Vehículos de leasing 

3.1. Si no se ejerce la Opción de Compra de los vehículos con Leasing, confecciona un Acta de 

Devolución de vehículo. 

3.2. Imprime el Acta de Devolución de vehículo, por duplicado. 

3.3. Coordina la fecha de la revisión de los vehículos contemplados en el Contrato, sobre los cuales no 

se ejerce la Opción de Compra, vía mail, con la Entidad Proveedora de vehículos. 

3.4. Comunica verbalmente la fecha de la revisión de los vehículos contemplados en el Contrato 

Leasing al Director de la Dirección de Automotores para que esté presente. Y espera hasta el día 

de la revisión. 

3.5. Facilita el vehículo a la Entidad Proveedora para la inspección; y espera hasta la fecha de entrega 

del mismo. 

4. Restitución del Vehículo 

4.1. Entrega el vehículo a la Entidad Proveedora de vehículos en la fecha de entrega pactada. 

4.2. Entrega las Actas de Devolución de vehículo al Director de la Dirección de Automotores y a la 
Entidad Proveedora de vehículos para su firma. 

4.3. El Director de la Dirección de Automotores recibe el Acta de Devolución de vehículo de parte del 

Empleado del Departamento Administrativo para la firma. 

4.4. Firma el Acta de Devolución de vehículo. 

4.5. Entrega Acta de Devolución de vehículo firmada a la Entidad Proveedora de vehículos. 

4.6. Recibe el Acta de Devolución de vehículo de parte de la Entidad Proveedora de vehículos firmada. 
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Incorporación de Vehículo 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la solicitud de compra de vehículos para la flota de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación por Orden de Compra o Leasing. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica la necesidad de compra de vehículos, hasta que se incorpora el vehículo a 
la flota de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Sectores involucrados 

• Presidencia de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

• Secretaría General de Presidencia 

• Secretaría Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento de Taller — Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administración — Dirección de 

Administración — Dirección General Administrativo Contable 

• Departamento Contrataciones — Subdirección Compras— Dirección de Compras — Dirección 
General Administrativo Contable 

• Dirección de Auditoría Interna 

• Empresa o Entidad Proveedora de vehículos 

• Asesoría Notarial — Dirección General Administrativo Contable 

• Comisión de Recepción 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 
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Cuadro resumen 

Registros Físicos 

Informe de Dotación 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

N/A 

Control Automotores No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Nota Decisión No Predeterminado N/A Se realiza una Copia de la 
Nota de decisión que se 
archiva en la Copia del 
Contrato del Leasing 

Planilla Resumen No Predeterminado N/A Contiene un estudio de 
mercado 

Acta de Devolución No Predeterminado N/A Se realiza una Copia del 
Acta de Devolución que se 
archiva en el Legajo de 
cada vehículo 

Pedido de Compra No Predeterminado N/A Se Adjunta al Expediente 

Ficha Modelo Predeterminado N/A Se Adjunta al Expediente 

Planilla de evaluación de 
ofertas 

Predeterminado N/A Se Adjunta al Expediente. 
Es una Planilla que se 
imprime desde una 
Planilla Excel 

Nota Modificatoria No Predeterminado N/A Se Adjunta al Expediente 
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L* oferta, presento por X/0110011(XXIM, cumple con todas los retiukitas d 	 Erde , 

pero encontrándose dentro del rallen tse balitado, el vasar estimado. Por ottt lado,. cie~ 

erruiparniento o características opcionales oir/o informativas resultan no deseables aunque no 

eliminatorias, El carisumo de combustible es el menor de las cinco ofertas presentarlas. 

Por todo lo expuesta anteriormente, resulta conveniente fa oferta recibid* para la atto uisicián de 

diez >013120:XXXXX500t 
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Informe Técnico 
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ARGENTINA 

DIRECCION AUTOMOTORES 

Buenos Aires, de 

 

r-rri- 

EREWÓN GENUALADMJNISTRATIVO CONTABLE 
Mit; rnom relaAP*61 

flEr : A 1JL53c1WHICLE.05_ 

La oferte presentada por A0000000001:01%, no cumple con los retudsitos obligatorios de los 

indicackires goa 8, 14. 17, 22, 23,47 y56 del coa** adjunta. Es decir, requiere un combustible 

de un otean* mayor al requerido, le distribución es comandada a cadena en vet de correa, 

excede la potencie de motor máxima, la medida de las cubiertas no es cm:lir:Unte a las 

requeridas, la rueda de auxilio es de distintas rEursensiortes, que les otras cuatro, no posee totieras 

de clirnatiracinn en las piaras delanterea y traseras y la capacdad debed es insuficiente_ Ademas, 

no indica los colores de vehiculos ofrecidos y el plena de entrega. Excede, pero encontrándose 

dentro del rango habilitado, el valor estimado. Per otro lado, cierto 'equipamiento o características 

opcionales do irsfunnativas resultan no deseables aunque no ~instarles, El consuma de 

combustible es el tercero mayor de las cinco ofertas presentarlas. Adicionalmente, exigen en 

dotacion en la Camara, vehícula de este modelo pero de 31-1 versión anteinir, la cual ha sufrida 

modificaciones en todos aun aspectos, resultando prácticamente un modela CDintletarnente 

nuevo, siendo esto contraproducente a la administreción de la flota. 

La tsferta presentarla por 50000000D001, no cumple ton los requisitos obligatorios de los 

indicadores (ii¡ql. 11, 17, 22, 23 y 66 del cuadro adjunta. Es Iterar, la distribuipen es comandada a 

cadena en ver de correa, excede la potencia de motor mairria, la medida de las cubiertas no es 

equivalente a las requeridas, te rueda de auxilio es de distintas dirnenslanes que les otras cuatro 

y la capacidad del baúl es insuficiente. Ademas, no indica las colores de vehiculos ofrecidos y el 

prado de entregis Tampoco precisa información sobre indicadores de cumplimiento obligatano, 

resultando imposible su evaluación, cuino en el caso de los Indicadores &pis, 10, 15, 20 y €4 y 

sobre muchos indicadores de equipamiento cicaracterísticas opcionales y/a ierfortriataras, 

resulterickr ademes algunas de ellas en una oferta menos beneficiase que otras, coma es el cato 

de tener una menor dotoción cte airbags u un consuno mixto de combustible osinsidenablemente,  

main» al indicada en resto de liis. ofertas, siendo el más alto de las cinco ofesrtas. Adicionalmente, 

este modela no existe en dotación en la Cámaras, siendo esto contraproducente a la 

administraban de la ilota. Respecta al Indicador nro. 8 resulta dificultosa su evaluación ésto que 

requiere un combustible de mento' caridad que el especificado por Peuseot, olerte que comparte 

la planta motriz, de loquear presume tundra los mismas requerimientos de combustible. 
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La oferta presentada par XXXXXDOOlitXXXX, nci cumple can los requisitos oblig-isbarios de los 

inditaidores urjas. 11, 11, 17, 22, 23 y 64 del cuadro adjunto. Es decir, requiere un combustible de 

un csaanar mayar al requerido, la distribución es comandarla a cadena en vez de correa 

{deducido de la especificada por 	can el cual comparte planta motriz. visto que el oferente 

na especificó información resultando imposible u evaluación por Si mismo), excede la potencia 

de mato( máxima, la medida de las cubiertas no ea equivalente a las requeridas, la rueda de auxilia 

es de distintas dimensiones que las otras cuatro (esto se desprende de la ficha técnica adicional 

provista par el oferente, can infama-oyó' n contradictoria a la indicada par el misma en la Fetos de 

equipamiento que debió suscribir), no posee taberas de dirnatitación en las plazas delanteras y 

traseras y el peso en orden de marcha es superior al requerido. Además, no indica los colaron de 

yebiculos crecidas. Tem-poca precisa informiición sobre inclicadrxes de curnplimientoobagatarío, 

resultando Imposible su evaluación, corno en el caso de los indicad ares40,1,. 15 y 20. Excede, pera 

eiwantrándose dentro: del rango habilitado, el valor estimada. Por otro lada, cierto equipamiento 

a laractenstitas opcionales yfa Infarrnativas resultan no deseables aunque no eliminatorias. El 

«insumo de combustible es el cuarto irsayor de las cinco alertas presentadas. Resulta impudente 

destacar que, habiendo en dotación de la, Cámara, vehlculas similares al ofrecida en cuanto a su 

caTTOCePia pero no en motorización y equipamiento mecánico, resulta más sencilla su 

administrar/3n aunque ins-urne una notable diferencia en cuanto al costo de aseguramiento, que 

es cercano al dable del costa que requieren otras Ve htculin de similares características y valor, 

par lo eitle, si se seleccionara resultarla en una opción evidentemente antierzindnrsica atento al 

casto total de adquisición y uso. 

121 oferta presentarla por XXXX101/C.00001XXICK, no cumple crin Irat.requisitns obligatorios de lbs 

indicarla-es Gua. fi, 17, 20,121, 22, 23, 47, 61 y 66 del cuadro adjunto. (a decir, requiere un 

combustible de un octanaj"e mayor al requerida, excede la potencia de motor máxima, resulta 

contradictorio la Informado respecto' a la transmisión por laque se indica que es CVT «o  cual seria 

eliminatorio) pero que tiene marchas diferenciadas (la cual no es propia de una transmisión CVTI 

resultando imposible su evatuacIón, la rneifida de las cubiertas no- es equensWrde a las requeridas, 

la rueda de auxilio es de distintas dimensiones que las otras cuatro, no posee teteras de 

cbrnatiration en las plazas delanteras y traseras, no indita equipamiento en cuanto a los tomas de 

12 voltios y la capacidad de baúl es insuficiente. Tampoco precisa Información sobre indicadores 

de cumplimiento obligatorio, resultando impasible sis evaluación, coma en el casa de los 

indicadores 001. 10 y 19. Excede, pera enixintrandose dentro del rango habilitado, el valor 

estimado. Por otro lado, cierto equipamiento o caratteristicas opcionales y/o Informativas 

resaltan no deseables aunque na eilininatorlas. El «insumo de combustible es el segundo mayor 

de bu cinco alertas presentadas_ Adkionaimente, este modelo no existe en dotación en la 

Calmara, siendo esto crintrapraducente a la administración de la flota. 
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Planilla de Evaluación de ofertas 

COMPARATIVO DE OFERTAS PRESENTADAS REQUERIDO 
MARCA 

MODELO 
_. 

 
 INFORMATIVO 

INFORMATIVO 

INFORMATIVO VERSION 

::: 
....L.L.:,..L.. 	......; ,,, 7,..._<111.11111.1_MERCO sultyLgjy,1952._ 

3 CANTIDAD DE PUERTAS 4 
4 
5 
6 
7 
Il 

/--.9  
3CL_ 

1.14. 
1  12 
:13 .-- 
, 

1  - 
1  15 
16 
17 
18 

COMBUSTIBLE 
CILINDROS  

CILINDRADA 
ASPIRADO o TURBO/COMP.  

OCTANAJE COMBUSTIBLE 
INTECCION 

DISTRIBUCION 
ARBOLES DE LEVAS 

VALWLR3 
VARIADOR POSICION 

ARBOL DE LEVAS / VALVULAS 
MATERIAL DEL BLOCK 

POSICION DEL INTERCOOLER_ 
POTENCIA MAXIMA _IV DIN) 

CONSUMO MIXTO HOMOLOGA 

BUBAS POR CILINDRO , 

..... .-.----...--------.--- 

1-
JA 

-..-.. 

... 	.._ •  

NAFTA 

 	,__ 	 1300 - 2000  
 ASPIRADO O TURBO-COMP. 

95 f - 	________ 
DIRECTA_ 

_ 	1__ 
CORREA 

_ INFORMATIVO  
__INFORMATIVO____- 

INFORMATIVO 

•,--- 

,, 
. 
,_ 

SAJA _ 	 ---1 
i--AOJA 	  HIERRO O ALUMINIO 

INFORMATIVO  
_110_- 150 

INFORMATIVO 
39 
, 20 

22 
23 

TRACOON 
TIPO TRANSMISION 

CANTIDAD MARCHABA! REy1 . 
MEDIDA CUBIERTAS 

AUXILIO TAMAÑO COMPLETO 

,.._ 

-1 

• ..i 

— 

T 

AUTOMATIZADA NO M
21 r __1 

DELANTERA 

6/7 . MA 
195/65315 0 205/55R16 

OBLIGATORIO 
24 
25 

, 26  
17 

,III 

TSO 
31 

. 32 
• 13 
94 

„ 

ANTIBLOQUEO DE FRENOS 
CONTROL DE ESTABILIDAD 

FRENO A DISCO x4 
 CINTURONES DE TRES PUNTOS 

APOYACABEZAS TRASEROS 
ANCLAJES 15011029 

ASIENTOS TRASEROS 	 
ALERTA USO CINTURON 

ALERTA AUTO EN PUNTO CIEGO 

__. 	.,...._ 

—.. 

_._ _< 

,_,_, 
L. 

OBLIGATORIO 
_OBLIGATORIO_ 

OBLIGATORIO 
40 MAS 
2 0 MAS 

OBLIGATORIO 

OBLIGATORIO  
OPCIONAL 

DETECTOR FATIGA CONDUCTOR 
INDICADOR PRESION CUBIERTAS 

AIRBAGS FRONTALES  

DESACTIVACION MANUAL AIRBAO 
ACOMPAÑANTE 

OPCIONAL 
OPCIONAL 

2 FRONTALES O MAS 

OPCIONAL 

36 
_87 
38 
39 
40 
41 

. 42 

44 
45 

44 
' 

' 47 
 

4̂8 

49  

SO 

51 
52
58 
jK 
35 

58 

59 

60 

FAROS DELANTEROS 

DIRECCION ASISTIDA 

INMOVILIZADOR MOTOR/ALARMA 
CIERRE CENTRALIZADO A DISTAN.  
CENTRALIZADO MANEJA VIDRIOS 

TE01 0 SOLAR 
CLIMATIZADOR o A/A MANUAL 

TORERAS AIRE ACOND. 
DELANTERAS Y TRASERAS 

ALFOMBRAS INDIVIDUALES 
_DE _TELA ADEL/ATRÁS 	 

TAPIZADO TELA/CUERO 
ASIENTOS CON REGULACION 

MANUAL  O ELECTRICA 
ASIENTOS CONDUCTOR 

REGULACION EN ALTURA 
VOLANTE REGULABLE 

_VOLANTE MULTIFUNCION 
VOLANTE TAPIZADO EN CUERO . 

yAvEga993iyy1119 

	FABIEIVOióiiiiliWATó 
ESPEJOS EXTERIORES 

CON REGULACION ELECTRICO 
ESPEJOS EXTERIORES 

RETRACTILES ELECTRICOS 
SENSORES SONONOROS 

ESTACIONAM PARAGOLPES 
JP2C/CAMARAJ 

TOMA 12v EN PLAZAS 

...-.-- 

--- 	---, 

--1 

._, 

... 	
__ __<< 	_ <_ 

.-,- 

4- 
 _,<<., __,___ 

Itiajairkiálgjg ' 

FAROS TRASEROS OPCIONAL 

.„__ 

• 

"-^ -77 ,4",  .A1 

< 

I- 

HALOGENOS  O XENON 
LED 	_ 

OBLIGATORIO 

OBLIGATORIO
-___  

__OBLIGATORIO ___ 
INFORMATIVO 

OPCIONAL 
CLIMATIZADOR  

OBLIGATORIO 

."1151,- LEVANTA VIDRIOS ELECTRICOS 4 

LLAVE CODIFICADA INFORMATIVO 

-4' 

-... 	.J., 

r 

f 

OPCIONAL 

OPCIONAL 

INFORMATIVO 
- 

....... 	.. 	... 	. 

OBLIGATORIO 

OPCIONAL 

'jrd/jggiagall~_ 
<, OPCIONAL 

OPCIONAL 
71at;_ 

_ 	OPCZNAL___  
INFORMATIVO 

OBLIGATORIO 

OPCIONAL 

OPCIONAL 

DEL OBLIGA - TRAS. ORCION 

'''ibiji~ ' 

57 •  
......,.. 

El 
62 
63 
64 

LARGO Y ANCHO CON ESPEJOS 
PESO EN ORDEN DE MARCHA 
CAPACIDAD TANQUE COMA. 

CAPACIDAD BAUL (M.) 

< 1500K-G1 
ENTRE 50 Y  60 LTS. 
MAYOR A S00175. 

----.. ._........48..._2L/L91°U.'...1M,-- 

65 GARANTIA AÑOS / KMS. MIN. 3 AÑOS/ 100 MIL KW. 

67 
66 COLORES 

PLAZO DE ENTREGA 
GRIS VIO AZUL 

20 MAS NARICES 
68 SIMILAR EXISTENTE EN FLOTA INFORMATIVO 
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Nota Modificatoria 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

DIRECCIÓN AUTOMOTORES 

Buenos Aires, 10 de Mayo de 2017. 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

DEPARTAMENTO COMPRAS 

REF: ADQUISICIÓN DE VEHICULOS — CONSULTA. 

Visto la consulta recibida referida al equipamiento de los vehículos cuya solicitud de adquisición 

tramita en el expediente de referencia, informamos: 

Que las especificaciones técnicas requeridas en el pliego fueron planteadas en base a las 

necesidades del área, 

Por lo tanto, en cuanto a la potencia de las unidades, es de nuestro interés limitar la potencia 

máxima de las unidades para contribuir a la reducción de excesos en los límites de velocidad 

aunque sean inadvertidos, aceleraciones pronunciadas como así también reducir el consumo de 

combustible y la emisión de gases contaminantes que, como norma general, aumenta a medida 

que se eleva la cilindrada y/o potencia. 

En cuanto a la capacidad del baúl, resulta de importancia mantener lo requerido visto que 

habitualmente se utiliza en forma completa atento a que los vehículos cumplen la tarea de 

transporte de pasajeros casi exclusivamente, debiendo transportar adicionalmente los elementos 

de seguridad exigidos por ley u otros que pudieran agregarse según la distancia programada a 

recorrer (matafuego adicional, inflador de neumáticos, etc.), 

Por los puntos referidos a que sea opcional el hecho de que los vehículos estén equipados con 

sistemas de detección de fatiga, de vehículos en punto ciego e interruptor de desactivación 

manual del airbag del acompañante, confirmamos que dichos elementos se encuentran indicados 

claramente corno opcionales en el pliego y no como requerimientos obligatorios como los de los 

párrafos anteriores. 

Saluda a Ud. muy atentamente, 
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Pedido de Compra 

-2dI 2 	iut trrorrars rma.uG4r.- 

OrPUTAZ>rn 	
SOUCITU[a DE CONTRATACiáll 

Organismo Contratante_ 
IJ alead Reneuirente 
Fecha 

Por muto del &visando, si eleva para sa conocimiento y pastarior adra 	n, la eantrataelnn quo sa 
restada a conticuaodn: 

Requermilardo: 

Clarda: Vehículos SaizmanteC 

iceriscaceon de la aretadad: necesidad de renceraddri de ú lata aartarnpeRar de la ~a, de acuerdo al 
proyecta de atimanto de el salentra y homnenteadln de la misma. 

EspecrlkadJonas dic 

DatcdpcIdin 
Unidad de 

medido Cantidad 
Pradoun 
inerlogi 

VA 

Plagia 
total 
ciivA 

Rendid, /taras 

1 1 Veh 'culos Sc inerstoC Unidad 
Espeoticaciunas i¢anleaa ady lnias como anexo. 
itistiticacióre del casto as Mudo: Se han candultado publicaciones «uparían:acres en valores de yen iDallil 
y listas de precian de los modelos qua satinan las cararteristkas necesarias, El valor promedio de dicanes 
rehlicies y an sus &Jaraneas versiones, que surge &e la planilla adjunta a la presienta, equivale a 
$394.00. Contarnolando pasárlers aumentas dura nte el piala da tramita den de la adaclakitin solicitada 
da ens 2.5%, ve astabteca al precio unitario de driarancia informado. 
~e de le 
proseas/do: 

Pruvicicin uk uetticdtcrsdel ser nertto C 

Calidad: - 
Entina Parcial a 
Total: 

Total 

Maestre: 

lugar de Enleaga do 
Muestras: 

Ttr )dbf'Garawfta para 
el Elan o Sarvklo4 

Quanta de 3 MIL» 4:1100.00akins. pa que ocdrra prirrlerol para da pronta 
motriz y transmisión. De 20.17Gakites. para arnbra urs y srntsrtIsliadoreS.. 

Gbliirlacionna Yía 
Candklonas Especulas 
410", 00cuania- 

La garantía de la planta inotra y transmisión no padra ser invalidada por no 
haber realizada los servicios de cambia de aceite y Filtras en caeresacireario 
oficial ya o ue la Cámara cuenta coal taller acopie,  que reeditará dichos 
trabajas. Se habida-al une resulte adjudicatario a realizar capacitaciones en 
las instaludarwt de la Cámara para asegurarse In capacidad' técnica de dichas 
tareas de delinterdiniento. 

Ream liara Prerroga 
Arn plació n: 

No 

Reculare aotklpo 
Parandarce 

pí a  

Criterio da 
Adiadkucióni 

Por renglón 
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COMPLETAR TODO LO REQUERIDO - TACHAR CLARAMENTE LO QUE NO CORRESPONDA 

VEHICULO OFRECIDO 

MARCA 

MODELO 

VERSION COMERCIAL 

ORIGEN MERCOSUR 	 MEXICO 	y_. 	OTROS 

VALOR UNITARIO FINAL DE LA OFERTA 

TIPO DE VEHICULO 

CARROCERIA AUTOPORTANTE SI 	 -- 

CANTIDAD DE PUERTAS 

MOTORIZAOON 

COMBUSTIBLE 

CANTIDAD CILINDROS 

CILINDRADA COMERCIAL (oil 

ASPIRADO e SOBREALIMENTADO (TURBO, COMPRESOR, etc.) ASPIRADO 	1 SOBREAUMENTADO 1 	— 

OCTANAJE COMBUSTIBLE REQUERIDOJRON) 

SISTEMA DE INYECOON MULTIPUNTO  DE COMBUSTIBLE DIRECTA 	1 	INDIRECTA 	_.1 	NO ES MULTIPUNTO 

CANTIDAD DE BUBAS POR CILINDRO 

DISTRIBUCION CON: CORREA 	1 	CADENA 	1 	ENGRANAJES 

CANTIDAD ARBOLES DE LEVAS 

CANTIDAD TOTAL DE VALVULAS 

SISTEMA VARIADOR DE POSICION DE ARBOLES DE LEVAS y/0 VALVULAS SI 	I 	NO 	1 	-- 

MATERIAL DEL BLOCK DEL MOTOR 

SI POSEE, POSICION DEL INTERCOOLER 

POTENCIA MAXIMA (CV/HPL 

CONSUMO MIXTO (URBANO/AUTOPISTA A 120 Km/h.) 

TRANSMISION 

TRACOON DELANTERA TRASERA INTEGRAL 

TECNOLOGIA DE LA TRANSMISION AUTOMATIZADA CONVERTIDOR DE PAR CON EMBRAGUE/S CVT 

CANTIDAD DE MARCHAS 
ADELANTE 

+ MARCHA ATRAS 

SIETE ADELANTE 

+MARCHA ATRAS 
VARIABLE 

MEDIDA DE NEUMATICOS 

AUXIUO TAMAÑO COMPLETO 51 	 NO 

EQUIPAMIENTO DE SEGURIDAD 

SISTEMA ANTIBLOQUE0 Y DE DISTRIBUCION DE POTENCIA DE FRENOS 51 NO 

CONTROL DE TRACCION Y ESTABILIDAD SI NO 

FRENO A DISCO EN LAS CUATRO RUEDAS SI NO 

CANTIDAD CINTURONES DE SEGURIDAD DE TRES PUNTOS 

CANTIDAD APOYACABEZAS TRASEROS 

ANCLAJES ISOFIX/LATCH EN ASIENTOS TRASEROS 51 NO 

ALERTA DE USO CINTURON DE SEGURIDAD CONDUCTOR 51 NO 	 — 

ALERTA DE VEHICULO EN PUNTO CIEGO SI NO 

DETECTOR DE FATIGA/CANSANOO/MANTENIMIENTO DE CARRIL SI NO 

INDICADOR DE PRESION DE NEUMATICOS SI NO 	 -- 

CANTIDAD Y DISPOSICION DE AIRBAGS 

DESACTIVAC1ON MANUAL DEL AIRBAG FRONTAL DEL ACOMPAÑANTE SI 	 NO 

EQUIPAMIENTO GENERAL 

FAROS DELANTEROS PRINCIPALES HALOGENOS XENON/BIXENON 	 LSD 

FAROS TRASEROS PRINCIPALES CONVENCIONALES LEO 

DIRE0:10N ASISTIDA SI NO 	 — 

CANTIDAD LEVANTACRISTALES ELECTRICOS 

INMOVILIZADOR DE MOTOR Y ALARMA SI NO 

CIERRE CENTRAUZADO A DISTANCIA SI NO -- 

SI POSEE CIERRE CENTRAUZADO A DISTANCIA, POSEE MANEJO DE CRISTALES SI NO -- 

LLAVE CODIFICADA. SI  POSEE, ES DE CODIGO EVOLUTIVO O CONSTANTE? SI NO CODIGO: 

TECHO SOLAR ELECTRIC° 51 NO -- 

TIPO DE GESTION DEL AIRE ACONDICIONADO (A/A) MANUAL CLIMATIZADOR NO POSEE AM 

?CIBERAS DE AIRE ACONDICIONADO 
EN PLAZAS DELANTERAS 

Y TRASERAS 

EN PLAZAS DELANTERAS 

UNICAMENTE 

--- 

ALFOMBRAS INDIVIDUALES DE TELA EN PLAZAS DELANTERAS Y TRASERAS SI NO --- 

TAPIZADO DE ASIENTOS TELA CUERO NATURAL CUERO SINTÉTICO 

ASIENTOS DELANTEROS CON REGULACION MANUAL ELECIRICA SIN REGULACION 

ASIENTO DEL CONDUCTOR CON REGULACION EN ALTURA SI NO --- 

VOLANTE REGULABLE EN ALTURA Y PROFUNDIDAD SI NO — 

VOLANTE MULTIFUNCION 0 COMANDO SATEUTAL DE 

ESTERE°, NAVEGADOR O COMPUTADORA DE A BORDO 
SI NO _ 

VOLANTE TAPIZADO EN CUERO SI NO — 

PANTALLA CON NAVEGADOR INTEGRADO EN TABLERO SI NO — 

CONTROL DE VELOCIDAD CRUCERO SI NO --- 

TABLERO RETROILUMINADO CON REOSTATO SI NO 

ESPEJOS EXTERIORES CON REGULACION ELECTRICA SI NO — 

ESPEJOS EXTERIORES RETRACTILF-S ELECTRICAMENIE SI NO — 

SENSORES DE ESTACIONAMIENTO EN PARAGOLPES TRASERO 

CON ALARMA SONORA DE PROXIMIDAD 
SI NO — 

TOMA/S DE 12v PARA CONECTAR DISPOSITIVOS ELÉCTRICOS/ELECTRONICOS 
EN PLAZAS DELANTERAS 

V TRASERAS 

EN PLAZAS DELANTERAS 

UNICAMENTE 
NO POSEE 

DIMENSIONES 

EXTERIORES: LARGO Y ANCHO TOTAL CON ESPEJOS DESPLEGADOS (Mts.) LARGO: 	 'ANCHO: 

PESO EN ORDEN DE MARCHA telet.) 
CAPACIDAD DEL TANQUE COMBUSTIBLE (Cts.) 

CAPACIDAD DEL MALETERO (Les.) 
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Ficha Modelo 

ANEXO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS Y EQUIPAMIENTO OFRECIDO 
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Diagrama de Flujo 

Confección de Presupuesto 

I.
,  C

o
n

fe
cc

ió
n

  d
e
  P

re
su

p
u

e
st

o
  

Departamento 

Presupuesto - Dirección 

General Administrativo 

Contable 

Empleado — Departamento Administrativo 
Director— Dirección de 

Automotores 

Director - Dirección General de 

Coordinación Administrativa 

( 	'nido ) 

Envía Nota 1.1.RecoPil a 
Digital con 

( 

Nota digital ______> información para 

Requerimientos 
Solicitud de elaboración ....--/----• de 

Presupuesto 

EIntr

1.2. Ingresa a la 
anet y carga el 

Presupuesto 
Plurianual 	l 

3 

Espera 
verificación 

!I 
1.3. Verifica en la 
intranet si la carga 

se efectuó 
correctamente 

¿Se efectuó 

5 
 

°--3 
orrectamen-  

1.3.1. Imprime la 
Planilla de 

Presupuesto 

1.3,2. Corrige los 
errores 

Planilla de 
P resuptiesto 

2
.  E

n
v

ío
  d

e
  P

re
su

p
u

es
to

  

y 

2.2. Recibe Planilla 
2.1. Envía la Planilla Planilla de 

de Presupuesto 
para la firma 

Presupuesto 
de Presupuesto 

3 

2.3. Firma la Planilla 
de Presupuesto 

3 

2.4. Envía la Planilla Recepción de 

de Presupuesto 	— 
firmada 

P 
Presupuesto 

..,..._/----". 

anilla de _>, Solicitud y 
Caratulación 
del Trámite 

Fin 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Desal amento Gestión y Control 

i
lfe Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



	

, 	..:.-..-%;,.. 

	

.:'.: 	,:"%::: 	.: 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-03 

Página 4 de 4 

Confección de Presupuesto 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Formularios 

Planilla de Presupuesto 

.ag.. 

Carga Ce Requerimientos 	OIRECCIes4 AUTOMOTORES 

Cja.klo Tares 
	

OnOrlPsteri 	 Candtlad 	Valor Uta,. 	Valor Total 

Total del Ejercicio 

total del Ejerctoo 

Dgpartueanro 4e Prs,041M.-DOAC 

Cantidad 	Valor 4o.arle 	Valor Total 

Total del Ejercicio 

Total General 
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Departamento 

Administrativo 

Identificación del 

momento para la 

Confección del 

Presupuesto Anual 

Departamento 

Presupuesto de la 

Dirección General 

Administrativo Contable 

Presupuesto de la 

Dirección de Automotores 

dos frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucr 

Anualmente Ley de Presupuesto Anual 
27.467/2019 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

ComDoc 

Sistema SIGA 
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Confección de Presupuesto 

Objetivo del procedimiento 

Confeccionar el Presupuesto anual de la Dirección de Automotores. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la información sobre la fecha de entrega, hasta que se carga y entrega el 
Presupuesto de la Dirección de Automotores. 

Sectores involucrados 

• Departamento Administrativo —"Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

o Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Presupuesto — Subdirección de Contabilidad y Presupuesto — Dirección de 
Contabilidad y Presupuesto — Dirección General Administrativo Contable 

Responsable del Procedimiento 

e Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos 
Predeterminado/ 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

    

Planilla de Presupuesto Predeterminado N/A Se completa en SIGA. Se 
descarga y envía en papel 
con la firma del Director 
de Automotores. 

    

    

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Administrativo recibe desde el Departamento Presupuesto de la 

Dirección General Administrativo Contable una Nota Digital de Solicitud de Requerimientos. La Nota Digital 

indica la fecha límite de carga. 

1. Confección de Presupuesto 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo recopila la información para la elaboración del 

Presupuesto Plurianual de la Dirección de Automotores. 

1.2. Ingresa a la Intranet y carga el Presupuesto Plurianual en Sistema SIGA. Y espera a que el 
Departamento Presupuesto verifique que la carga se haya efectuado correctamente. 

1.3. Verifica en la Intranet si la carga se efectuó correctamente. 

1.3.1. Si la carga se efectuó correctamente, imprime la Planilla de Presupuesto. Y continúa en 

2.1. 

1.3.2. Si la carga no se efectuó correctamente, corrige los errores. Y retorna en 1.1. 

2. Envío de Presupuesto 

2.1. Envía la Planilla de Presupuesto para la firma al Director de la Dirección de Automotores. 

2.2. El Director de la Dirección de Automotores recibe la Planilla de Presupuesto para la firma. 

2.3. Firma la Planilla de Presupuesto. 

2.4. Envía la Planilla de Presupuesto firmada al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la 
Dirección General de Coordinación Administrativa, para que éste ejecute el procedimiento 
"Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite", dando por finalizado este procedimiento. 
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Control de Infracciones 

Objetivo del procedimiento 

Efectuar la revisión de las infracciones de tránsito recibidas corresponden a vehículos de la flota de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que ingresa un TI_AC-HCD que contiene una infracción, hasta que se da respuesta de si la 

infracción corresponde a un vehículo de la flota de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación.  

Sectores involucrados 

• Departamento Administrativo —Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento de Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administración — Dirección 

de Administración — Dirección General Administrativo Contable 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

TI_AC-HCD con Infracción 
para controlar 

Departamento Mesa de 
Entrada y Archivo de la 
Dirección General 
Administrativo Contable 

Nota Resumen indicando 
si las infracciones se 
corresponden a vehículos 
que integran la flota de la 
Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. 

Departamento 
Administrativo 

    

    

Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 
	

lSistemas involucrados 
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Frecuencia de ejecución 

Cada vez que ingrese un 
TI_AC-HCD que contiene 
Infracciones 

Normativa aplicable 

DSAD N' 352/18 
Reglamento para el uso de 
la flota automotor de la 
HCDN 

Sistemas nvolucrados 

Sistema Gestión de Viajes 

ComDoc 

Observaciones 

Se confecciona tanto para 
vehículos de la Honorable 
Cámara de Diputados de la 
Nación como para los que 
no pertenecen a la misma 

Registros Físicos 

Nota Resumen de 
Infracciones 

Predeterminado 
No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Infracciones, Registro y 
Estadística 

No Predeterminada N/A Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Administrativo recibe un TI_AC-HCD con infracciones, luego que el 

Departamento de Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General Administrativo Contable haya 

ejecutado el procedimiento "Envío y Recepción del Trámite". 

1. Identificación de Infracciones 

1.1. Corrobora si la patente y el modelo del vehículo indicado en la infracción coinciden con los 

vehículos que forman parte de la flota automotor de la Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación. 

1.2. Confecciona la Nota Resumen de Infracciones, indicando si el vehículo corresponde o no a la flota 

de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

1.3. Imprime la Nota Resumen de Infracciones. 

1.4. Adjunta la Nota Resumen de Infracciones al TI_AC-HCD. 

2. Gestión de Firmas 

2.1_ Envía el TI_AC-HCD al Subdirector de la Subdirección Operativa para la firma de la Nota Resumen 

de infracciones. 

2.2. El Subdirector de la Subdirección Operativa recibe el TI_AC-HCD con la Nota Resumen de 

Infracciones. 

2.3. Firma la Nota Resumen de Infracciones. 
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2.4. Entrega el TI_AC-HCD con la Nota Resumen de Infracciones firmada al Empleado del 
Departamento Administrativo. 

2.5. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el TI_AC-HCD con la Nota Resumen de 
Infracciones firmada por el Subdirector de la Subdirección Operativa. 

2.6, Envía el TI_AC-HCD con la Nota Resumen de Infracciones para la firma del Director de la Dirección 
de Automotores. 

2.7. El Director de la Dirección de Automotores recibe el TI_AC-HCD. 

2.8. Firma la Nota Resumen de Infracciones. 

2.9. Envía el TI_AC-HCD con la Nota Resumen de Infracciones firmada al Empleado del Departamento 
Administrativo. 

2.10, El Empleado del Departamento Administrativo recibe el TI_AC-HCD con la Nota Resumen de 
Infracciones firmada por Director de la Dirección de Automotores. 

3. Registro de infracción y confección de Nota aceptación 

3.1. Identifica en el Sistema Gestión de Viajes el Chofer que realizó el mismo. 

3.2. Registra los datos de la Infracción y del Chofer que realizó el viaje en la Planilla Excel 
"Infracciones, Registro y Estadística". 

3.3. Envía el TI_AC-HCD al Departamento de Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección General de 
Coordinación Administrativa ejecutando el procedimiento "Envío y Recepción de Trámite", dando 
por finalizado este procedimiento. 
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Formularios 

Nota Resumen de Infracciones 
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nieenrsáNaurnetarrrones 

Sueros Mira, 27 de abri de 2017. 	 EXP-HUI: ODD312/16/201.7 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINIMATIVO inorsTABLE 

P.EF: INFRACCIONES—NOTIFICACIONES. 

Se remite Internamente el preserve expediente de infracciones de tránsito para su 

conocimiento, intervención y control de que las mismas corresponden a vehiculos 

pertenecientes a esta Cámara. 

Firma DIrector, 5u12-01rector Ó lete depto. AcirninIstratrva 

Habiendo tomado conocimiento de las infracciones contenidas en el presente expediente, 

informamos que las mismas corresponden a vehículos pertenecientes a esta Cámara CON / SIN 

observaciones 

Roma Sub-Director b Jefe tepto. Operativo 

Visto lo anterior, remitimos el presente expediente pa-a la prosecución del mismo. 

Saluda muy atentamente, 
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ASIGNACIÓN A LA FECHA DE LA 

INFRACCIÓN 

SI NO ESTABA ASIGNADO EL AUTO, SEGÚN EL VIAJE DE LA FECHA Y HORA DE LA INFRACCIÓN 

SOLICITANTE 
HORARIO 

ORIGEN 
INICIO DESTINO CHOFER 

VEHÍCULO 

NRO. 

MARCA Y MODELO 
PROPIO/ 

LEASING- 
PATENTE 
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Infracciones, Registro y Estadística 

DATOS INFRACCIÓN 

HORA 
	

TIPO DE INFRACCIÓN 
	

JURISDICCIÓN 
	CALLE, AVENIDA, 	NÚMERO, KILÓMETRO O 

AUTOPISTA O RUTA 
	

INTERSECCIÓN 

ACTA Y EXPEDIENTE 
MONTO 

MÁXIMO 

PAGADO 

POR LEASING 

DEUDA 

PROPIOS 
CONTROL 

ACTA P,I2 CITACION N' 
EXPEDIENTE 

CUDAP 	; 
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Gestión de Permisos de Circulación por Microcentro 

Objetivo del procedimiento 

Solicitar o Renovar los Permisos de Circulación por Microcentro, correspondiente a los vehículos 
de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica el vencimiento de los Permisos de Circulación por Microcentro, o se 

solicita la adquisición de nuevas Obleas de Circulación por Microcentro, hasta que las obleas se 

encuentran activadas y se archiva la documentación del trámite en el Legajo correspondiente a 
cada vehículo. 

Sectores involucrados 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 
General Administrativo Contable 

• Secretaría de Transporte del Gobierno de la Ciudad 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

    

Identificación del 

Vencimiento, o Solicitud 

de nueva Oblea de 

Circulación por 

Microcentro 

Departamento 

Administrativo 
Obleas de Circulación por 

Microcentro activadas 
Departamento 

Administrativo 

    

Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 
	

Sistemas involucrados 
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Anualmente Ley Nº 5786/16 y 
	

N/A 
modificatorias —Gobierno 
de la Ciudad de Buenos 
Aires — Creación Área 
Ambiental Buenos Aires 
Centro 
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Registros Físicos 

Nota de gestión de 
Permisos de Circulación 
por Microcentro 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

N/A 

Cédula de Vehículo Predeterminada Legajo correspondiente N/A 

Oblea de Libre Circulación 
por Microcentro 

Predeterminada Legajo correspondiente N/A 

Control Automotores No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

1. Confección de Nota para iniciar Trámite de Permisos 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo identifica la fecha para realizar la actualización de 

los Permisos de Circulación por Microcentro, en la Planilla Excel "Control Automotores". 

En dicha Planilla se encuentra especificada la fecha de vencimiento de los permisos de cada 

vehículo. 

También puede recibir una solicitud de nueva Oblea de Circulación por Microcentro, previamente 

autorizada por la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

1.2. Confecciona la Nota de gestión de Permiso de Circulación por Microcentro. 

1.3. Imprime la Nota de gestión de Permiso de Circulación por Microcentro. 

1.4. Recupera la Cédula de cada vehículo a autorizar del Legajo correspondiente. 

1.5. Realiza una copia de las Cédulas. 

1.6. Archiva la Cédula de los vehículos en el Legajo Correspondiente. 

1.7. Adjunta la copia de las Cédulas a la Nota de gestión de Permiso de Circulación por Microcentro. 
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2. Registración de Oblea de Circulación por Microcentro 

2.1. Solicita la Oblea de Libre Circulación por Microcentro a la Secretaría de Transporte del Gobierno 

de la Ciudad, presentando la documentación correspondiente para la exención del pago por 
pertenecer los vehículos a un Organismo Público. 

2.2. Renueva las Obleas de Libre Circulación por Microcentro en la Secretaría de Transporte del 
Gobierno de la Ciudad. 

2.3, Registra la renovación de las Obleas de Libre Circulación por Microcentro en la Planilla Excel 
"Control Automotores"; registrando, además, el nuevo vencimiento, dando por finalizado el 
procedimiento, 
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Diagrama de Flujo 
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Formularios 

Nota de gestión de Permisos de Circulación por Microcentro 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

DIRECCIÓN AUTOMOTORES 

de 	de 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 

REF: PERMISOS MICROCENTRO. 

Por la presente, solicitamos la emisión de permisos para el ingreso al microcentro de esta Ciudad 

para los autos de esta Cámara que especificamos en el listado debajo y de los cuales adjuntamos 

sus respectivas cédulas de identificación: 

MARCA MODELO DOMINIO 
1 RENAULT M EGAN E 

2 PEUGEOT 408 

3 PEUGEOT 408 

4 PEUGEOT 408 

5 CHEVROLET SPIN 
6 VOLKSWAGEN VENTO 

7 VOLKSWAGEN VENTO 

8 VOLKSWAGEN VENTO 

9 VOLKSWAGEN VENTO 
10 VOLKSWAGEN VENTO 

Saluda muy atentamente, 
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Oblea de Libre Circulación por Microcentro 

No se adjunta porque no está disponible en el Departamento Administrativo de la Dirección de 
Automotores. 

Cédula de Vehículo 
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Control Automotores 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

MEMORANDUN 

2017 - "Año de las Energías Renovables' 

A: 
	

DE: 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 

Asunto: 

Se solicita muy especialmente a través de este medio mi traslado 

desde Ezelza Vuelo 

	

	 hasta 

el día domingo 26 de Marzo de 2017 a las 

08.15 hs. 

Los gastos de combustible y peaje que demande el viaje 

serán a mi cargo. 

Agradezco la atención dispensada 

Cordialmente 
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DIPUTADOS 
ARGENTINA 

PLANILLA DE PEDIDOS DE SERVICIO AUTOMOTOR 

ICITAÉX> POR 	 LETRA: AUT ID) N.: (ESPACIO PARA COMPLETAR POR LA DIRECCIÓN DE AUTOMOTORES) 

FECHA DE SOLICITUD: 	 HORA DEL SERVICIO: 	 SALIDA DESDE: 

DESTINO ETALLAR LA DfREC roN O DIRECCIO N SI HUMERA UNRECORR DO MAYOR) 

OBSERVACIONES: (VIAJA CON ACOMPAÑANTES EQUIPAJE, E TC) 

 

PRESENTADO EL: 	 RECIBIDO POR: 	 FECHA DE RECIBIDO: 

    

HORA: 
	

CONDICIÓN DEL SERVICIO: (TACHAR LO QUE NO CORRESPO Al 

 

  

AUTORIZADO: 	 RECHAZADO: 	 CONDICIONAL: 

 

  

FIRMA Y SELLO DE LA AUTORIDAD SOLICITANTE (51 SE FIRMA EN AUSENCIA ACLARARLO) 
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Diagrama de Flujo 

Gestión de viajes de Servicios Generales 
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Usuario habilitado Empleado—Departamento Administrativo Departamento Servicio 
Vehicular 

Inicio 

Envía Solicitud Solicitud de 
1.1.RecibeSolicitud 

de Viaje Viaje 
,---/—**" 

de viaje 

1.2. Verifica 
disponibilidad de 

vehículos 

¿Existe 
isponibilidad 

1.2.2. Informa la no 
disponibilidad del 
viaje solicitado y 

1.2.1. Informa al 
solicitante la 

consulta si desea 
reprogramarlo 

aprobación del viaje 
vía e mail 

• 
¿Desea S 	

NO 
programarl.  

13. Registra la Asignación de 

1.2.2.1. Deja 1.2.2.2. Asienta su 

Solicitud del Viaje Chofer a Viaje 

pendiente el viaje cancelación 

Fin

ó  
erip 
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Formularios 

Memo/Nota de Solicitud de Viaje 

NOTA DIP-HCD:0002396/2017 
DIPYFD-Sialscris 

Feriado rineminaorite por 

binan: 
Área: 
freta r In.: 1.3rita.ltlikt lb 43 di 

 

ObJetne: ?muta xara 
Clarilearari Domewt d<sanea 
Narirrin. Derinente Open, 
Emula: remarite• 

Destinatario: DIRACIONtriaibcdn DittECCIGN DE AUTOMOTORES 

Tafia. Sohrinri de auto - EIns 

irise 

Ertarraded 
?dr =d'Ira de raptes.. rdhcard de aria pan el do é1-3-:41'a lar 15 td ron saldtd dende Áerapargoei Vuele 

NIrdbarr gradad 

SIncluir Correr. 
3altddd 

Erre derdmedro oree referemehr de odas ddeardernor • darperm 

Información hiatórien 

v tul de-dneal Anexo A de 11C051 

 

Criblrie de rinde 

Errada 	 Feria 	 Arel 
Tem 	 leritIO 	 1,24.1.150110411...D211CCIOZWEAVI011010RE5 

1.1ri1ar.1.0t,1117,15 
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Gestión de viajes de Servicios Generales 

Objetivo del procedimiento 

Registrar las solicitudes de viajes de Servicios Generales en el Sistema de Gestión de Viajes. 

Se consideran "Servicios Generales" a los servicios prestados por la flota de vehículos y por el equipo 

de choferes de la Dirección de Automotores destinados al traslado de los usuarios habilitados en el 

cumplimento de sus funciones principalmente en el ámbito de la Capital Federal y sus alrededores. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica una solicitud de Viaje, hasta que la misma es gestionada a través del Sistema 

de Gestión de viajes. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Usuarios habilitados por DSAD N' 352/18 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 

Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

ingreso del trámite 	Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de Viaje por: 

APP.HCDN.GOB.AR  

Intranet > Aplicación 

DIPUTADOS ARGENTINA > 

Automotores 

Telefónicamente 

Diputadas y Diputados 

Nacionales 

Secretarios/as 

Prosecretarios/as de la 
HCDN 

Directores Generales 

Directores y otras 

Dependencias. 

Viaje registrado en 

Sistema de Gestión de 

Viajes 

Departamento 

Administrativo 
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Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que ingresa una RP N° 1125/08 Adicional Sistema de Gestión de 
solicitud de Viaje Tareas de Chofer Viajes 

DSAD N° 352/18 
Reglamento para el uso de 
la flota automotor de la 
HCDN 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Recepción de Solicitud de Viaje 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe una Solicitud de Viaje de un usuario 
habilitado. La misma puede recibirse por APP.HCDN.GOB.AR, Intranet > Aplicación DIPUTADOS 
ARGENTINA > Automotores o vía telefónica. 

Los traslados que superen los 100 km de distancia se solicitan por Nota Digital a la Dirección 

General de Coordinación Administrativa, ejecutando el procedimiento "Gestión de Autorización de 
Pago de Viático por Solicitud de Auto más de 100 km". 

1.2. Verifica la disponibilidad de vehículos en el sistema de Gestión de Viajes de acuerdo a la prioridad 

establecida en el Articulo N° 3 del Reglamento para el uso de la flota automotor de la HCDN, dando 
cumplimiento a la DSAD N° 352/18. 

1.2.1. Si existe disponibilidad, informa al solicitante la aprobación del viaje mediante correo 

electrónico, al menos una hora antes del mismo, reflejándose como aprobado en el Sistema 
de Gestión de Viajes. Y continúa en 1.3. 

1.2.2. Si no existe disponibilidad, informa al solicitante la no disponibilidad del viaje solicitado, y 
consulta si desea reprogramarlo para cuando haya disponibilidad. 

1.2.2.1. Si desea ser reprogramado, deja pendiente el viaje, y retorna en 1.2.1. 

1.2.2.2. Si desea cancelar el viaje, asienta su cancelación, dando por finalizado el 
procedimiento. 

1.3. Registra la solicitud del Viaje en Sistema de Gestión de Viajes, completando los siguientes campos: 

solicitante, fecha, hora, pasajeros, contacto, teléfono celular (preferentemente del Diputado/a o 

Asesor/a que esté disponible en horario del viaje) e interno, a fin de que el Departamento Servicio 

Vehicular visualice el mismo y ejecute el procedimiento "Asignación de Chofer a Viaje", dando por 
finalizado el procedimiento. 
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Nota de Autorización 

Libre Tránsito 

A 

Esputado  Distrito 	-1 
E 	 G 

RETIRO 	NORETIRO J OEISERVACIONES 7r FECHA 	RETIRADOPOR 
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CREDENCIALES DE LINE CIRCULACIÓN Y:ESTACIONAMIENTO 

4ykRA.EL HO 	 NACION 
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Oblea Libre Tránsito 

Cuaderno 
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Y ESTACIONAMIENTO 
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Buenos Aires, 21 de marzo de 2016 
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Nota de Rectificación 
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Gestión de Oblea de Libre Tránsito 
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Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo - Dirección 

General de Coordinación 

Administrativa 

Empleado—Departamento Administrativo 
Autoridad 

Competente 
Solicitante 

3.1. Informa al 
solicitante 

disponibilidad de 
Oblea 

nIF 

-.\\ 
Hasta que la 

retiren 	) 

..." 
4 

3.2. Verifica quien 
retira la Oblea de 

Libre Tránsito 

¿Es personal 
NO 	autorizado? 

Si 

3.2.2. Entrega Oblea 4  3.2.1. Recibe Nota Nota de 
de Libre Tránsito de Autorización Autorización 

__.............---..... 

V 

3.2.1.1. Archiva 
— 	Nota de — 

Oblea de Libre 
Tránsito 

......---"" 
3.3. Registra el 

Autorización 

retiro de la Oblea de 
Tránsito Nota de  

Autorización 

y 

3.4. Archiva Nota de 
Solicitud de Libre 

TI-H®  
Archivo 

...._......"---- 

( 	Fin 	) 

Archivo 
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Formularios 

Listado Diputados de la Nación y Autoridades Superiores 

No se archivó, quedo deteriorado. 
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2. Solicitud de Firmas 

2.1. Envía la Oblea de Libre Tránsito para la firma de la Secretaría Administrativa y de la Dirección 

General de Coordinación Administrativa al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa. Espera hasta recibir la Oblea firmada. 

2.2. Recibe comunicación, vía telefónica, desde el Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la 

Dirección General de Coordinación Administrativa, informando que se encuentra disponible la 
Oblea de Libre Tránsito firmada para ser retirada. 

2.3. El Empleado del Departamento Administrativo retira del Departamento Mesa de Entrada y 
Archivo la Oblea de Libre Tránsito con las firmas solicitadas. 

2.4. Plastifica la Oblea recibida. 

3. Entrega de Oblea de Libre Tránsito 

3.1. Informa, vía telefónica, al Diputado, Diputada, Secretario, Prosecretario de la Honorable Cámara 

y/o Personal Autorizado que está disponible la Oblea de Libre Tránsito para retirar. Y espera 
hasta que retiren la misma. 

3.2. Verifica quien retira la Oblea de Libre Tránsito. 

3.2.1. En caso de ser Personal Autorizado, el Empleado del Departamento Administrativo recibe 

una Nota de Autorización confeccionada por el Diputado, Diputada, Secretario y/o 
Prosecretario de la Nación. 

3.2.1.1. Archiva la Nota de Autorización en la "Caja Obleas y Retiradas". Y continúa en 
3.2.2. 

3.2.2. Entrega la Oblea de Libre Tránsito. 

3.3. Registra en la Planilla Excel "Libre Tránsito" el retiro de la Oblea de Libre Tránsito. 

3.4. Archiva la Nota de Solicitud de Libre Tránsito, dando por finalizado este procedimiento. 
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Gestión de Oblea de Libre Tránsito 

Objetivo del procedimiento 

Registrar y distribuir las Obleas de Libre Tránsito a Diputados, Diputadas, Secretarios y 

Prosecretarios de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un TI-HCD con una Nota con la Solicitud para gestionar la Oblea de Libre 

Tránsito de un Diputado, Diputada, Secretario y/o Prosecretario de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación, hasta que se registra la entrega de la misma. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación, Secretarios y/o Prosecretarios 

• Departamento Administrativo —Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 
General de Coordinación Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Secretaria Administrativa 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 



Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Anualmente para los 
Secretarios y 
Prosecretarios 

Cada cuatro años para 
Diputados o Diputadas. 

Cada vez que un Diputado 
o Diputada de la Nación 
solicita la oblea de Libre 
Tránsito 
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Registros Físicos 

Nota de Solicitud de Libre 
Tránsito. 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

N/A 

Oblea Libre Tránsito Predeterminado Caja Obleas y Retiradas N/A 

Nota de Autorización No Predeterminado Caja Obleas y Retiradas N/A 

Libre Tránsito No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

1. Verificación de Solicitante 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe del Departamento Mesa de Entrada y 

Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa un TI-HCD con una Nota con la 

Solicitud de un Diputado, Diputada, Secretario y/o Prosecretario de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación para gestionar la Oblea de Libre Tránsito, luego de que éste haya 

ejecutado el procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite". 

1.2. Controla en sus registros las obleas ya entregadas y verifica si se trata de una nueva oblea, una 

renovación, o renovación por extravío. 

1.2.1. Si se trata de renovación por extravío, solicita la presentación de la denuncia policial. Y 

continúa en 1.2.2. 

1.2.2. Si se trata de una nueva oblea o su renovación, toma la oblea de Libre Tránsito y los datos 

contenidos en la Nota. 

1.3. Confecciona la Oblea de Libre Tránsito. 
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Formularios 

Control Automotores 
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Entrada y Archivo de la Dirección General Administrativo Contable, dando por finalizado este 
procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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Frecuencia de ejecución 

Cada vez que ingresa un 

TI_AC-HCD con una 

Factura de Telepeaje para 

dar conformidad 

Normativa aplicable 

N/A 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite Gestión del trámite 
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Gestión de Telepeaje 

Objetivo del procedimiento 

Prestar conformidad a la Factura de Telepeaje correspondiente a los vehículos de la flota 

perteneciente a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un TI_AC-HCD con una Factura de Telepeaje para brindar conformidad, hasta 

que se envía nuevamente el TI_AC-HCD al Departamento de Mesa de Entrada y Archivo de la 

Dirección General Administrativo Contable. 

Sectores involucrados 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administración — Dirección de 

Administración — Dirección General Administrativo Contable 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Control Automotores 

Nota Resumen 

No Predeterminado 

No Predeterminado 

N/A 

N/A 

Planilla de Excel 

N/A 
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Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Administrativo recibe un TI_AC-HCD con una Factura de Telepeaje del 
Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección General Administrativo Contable, luego que éste 

haya ejecutado el Procedimiento "Envío y Recepción del Trámite". 

1. Confección de Nota 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo verifica que las patentes de los vehículos o los 
números de oblea que figuran en la factura estén contenidas en la Planilla Excel "Control 

Automotores". 

La factura discrimina las patentes y números de Telepeaje de los vehículos que hayan circulado 
por el Telepeaje correspondiente. 

1.1.1. Si las patentes o números de oblea corresponden, conforma la Factura. Y continúa en 1.2. 

1.1.2. Si existe algún error en la Factura o alguna patente o número de oblea no corresponde a 
la flota de la HCDN, no conforma la Factura. 

1.2. Identifica en la Factura el monto total del Telepeaje para brindar conformidad. 

1.3. Confecciona la Nota Resumen de Telepeaje, donde se da conformidad sobre el total de la 

Factura. 

1.4. Imprime la Nota Resumen de Telepeaje. 

1.5. Adjunta la Nota Resumen al TI_AC-HCD de Telepeaje. 

2. Certificación del TI AC-HCD 

2.1. Envía el TI_AC-HCD al Subdirector de la Subdirección Administrativa o al Director de la Dirección 
de Automotores para su firma. 

2.2. El Subdirector de la Subdirección Administrativa o el Director de la Dirección de Automotores, 
recibe el TI_AC-HCD. 

2.3. Firma la Nota Resumen contenida en el TI-AC-HCD. 

2.4. Envía el TI_AC-HCD firmado al Empleado del Departamento Administrativo. 

2.5. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el TI_AC-HCD con la Nota Resumen 
firmada, y ejecuta el Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite" al Departamento Mesa de 
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Diagrama de Flujo 
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Formularios 
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Colocación de Oblea de Telepeaje 

Objetivo del procedimiento 

Colocar, reponer y mantener en funcionamiento la Oblea del Telepeaje de la flota de vehículos de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica la necesidad de colocar o reponer la Oblea de Telepeaje de un vehículo, 
hasta que se coloca la oblea correspondiente. 

Sectores involucrados 

• Departamento Servicio Vehicular — Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Oficina de Autopista correspondiente 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

Responsable del Procedimiento 

• Subdirector Subdirección Administrativa — Director Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de Colocación de 
Oblea 

Subdirección 
Administrativa 

Vehículo con Oblea 
colocada 

Subdirección 
Administrativa 

Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe 
una solicitud de 
Colocación o Reposición 
de la Oblea. 

DSAD N° 352/18 
Reglamento para el uso de 
la Flota Automotor de la 
HCDN 

Sistema de Gestión de 
Viajes 

Registros Físicos 
Predeterminado / 

Archivo 	 Observaciones 
No Predeterminado 
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Registros físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Comprobante de Pago Predeterminado Caja "Gestoría Telepeaje" N/A 

Listado de vehículos No Predeterminado Caja "Gestoría Telepeaje" N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Colocación de Oblea 

1.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe una solicitud de colocación o reposición de 
la Oblea del Telepeaje a un vehículo de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, por 

parte del Chofer del Departamento Servicio Vehicular o de un responsable de vehículo asignado. 

La necesidad de colocación o reposición puede surgir por obsolescencia tecnológica de una Oblea 
ya colocada o por la rotura del parabrisas del vehículo. 

1.2. Registra el viaje a la Oficina de la Autopista correspondiente en el Sistema de Gestión de Viajes. 

1.3. Informa al Gestor de la Dirección de Automotores que se encuentra habilitado para efectuar el 
trámite de colocación o reposición de oblea. 

1.4. El Empleado Gestor de la Dirección de Automotores realiza el trámite. 

1.5. Recibe el Comprobante del trámite, por duplicado, y un Listado de vehículos que están incluidos 
en el Telepeaje de la Autopista correspondiente. 

1.6. Firma el Comprobante del trámite con el nuevo N° de oblea asignado. 

1.7. Entrega el Comprobante del trámite a la Oficina de la Autopista correspondiente. 

2. Confirmación de Colocación de Oblea 

2.1. El Empleado Gestor de la Dirección de Automotores entrega el ejemplar restante del 
Comprobante del trámite al Subdirector de la Subdirección Administrativa y el Listado de 
vehículos. 

2.2. El Subdirector archiva el Comprobante del trámite y el Listado de vehículos incluidos en el 
Telepeaje de la Autopista correspondiente, en la Caja "Gestoría Telepeaje", y espera hasta recibir 

el mail de la Oficina de la Autopista correspondiente confirmando la colocación de la Oblea. 

2.3. Recibe un mail de confirmación de colocación de Oblea de Telepeaje, por parte de la Oficina de la 
Autopista correspondiente, dando por finalizado este procedimiento. 
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2.4. Recibe el vehículo y la Orden de Conformidad del Taller Externo. 

2.5. Firma la Orden de Conformidad. 

2.6. Entrega la Orden de Conformidad firmada. 

2.7. Registra la fecha de retiro del vehículo en la Planilla Excel correspondiente. 

2.8, Comunica la disponibilidad del vehículo al Director de la Dirección de Automotores, dando por 

finalizado el procedimiento. 
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ARGENTINA VERSIÓN 

Gestión de Siniestros 

19-11-2019 

Registros Físicos Predeterminado / 
No Predeterminado Archivo 

Planilla correspondiente No Predeterminado N/A 

Observaciones 

Planilla Excel 

Cada vez que sufre un 
siniestro algún vehículo de 
la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación 

CONFECCIONÓ 

Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 

Procedimiento narrativo 

1. Registro de Siniestro, Gestión de la Denuncia y el Turno en el Taller 

1.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe personalmente o vía telefónica, 

información sobre un siniestro ocurrido, del Departamento Servicio Vehicular o de un 
responsable de vehículo asignado. 

1.2. Registra la información del siniestro ocurrido en la Planilla Excel correspondiente. 

1.3. Realiza la denuncia del siniestro, a la Compañía de Seguros y espera hasta recibir un mail con el 

listado de talleres externos a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, para reparar el 
vehículo. 

1.4. Recibe el mail con los Talleres Externos disponibles para reparar el vehículo. 

1.5. Solicita un turno en el Taller Externo eligiendo del listado según disponibilidad y cercanía de los 
talleres que contenía el mail recibido. 

1.6. Recibe la fecha del turno disponible, y espera hasta el día del turno. 

2. Traslado del Vehículo 

2.1. El Empleado de la 

para trasladar el 

demorará dicha re 

El Empleado del 

Externo correspon 

Subdirección Administrativa carga el viaje en el Sistema de Gestión de Viajes 

vehículo. Y espera hasta recibir el informe de los días estimados que 
paración. 

Departamento Servicio Vehicular traslada el vehículo a reparar al Taller 
diente. 

El Taller Externo le informa los días estimados que demorará dicha reparación. 

2.2. Registra la entrega del vehículo en el Taller Externo en la Planilla Excel correspondiente. Y 
espera hasta que el mismo esté listo. 

2.3. Solicita al Taller Externo la entrega del vehículo. 
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Gestión de Siniestros 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la denuncia del siniestro y la reparación de un vehículo perteneciente a la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la información de un siniestro ocurrido, que involucre a un vehículo de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, hasta que se realice el arreglo correspondiente al 

mismo, y su posterior registro. 

Sectores involucrados 

• Departamento Servicio Vehicular —Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Compañía de Seguros 

• Taller Externo 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

Responsable del Procedimiento 

• Subdirector Subdirección Administrativa — Director Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 
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Certificado de Verificación Técnica Vehicular 

Buenos Aires Ciudad VT\i" Vohicular' 

INFORME DE INSPECCIÓN 

F10051182 

COLEA N° 

00317677 

TITULAR 

Honorable Camara De Diputados 

VENCIMIENTO 

02/2018 

TIPO Y N° DE DOCUMENTO 
C. U.I.T. 

CÓDIGO 

1111111111111111111E1 
00194086 

DOMINIO 

NQH782 

MODELO 

PRISMA 1.4 N LTZ 

ANO 
	

MARCA 

2014 
	

CHEVROLET 

CLASIFICACIÓN: 	 CHASIS N.  

SEDAN 4 PUERTAS 	9BUT69T0EG203747  

APTO 

.. Feche de in4pec.‘43: 

10/04/2017 12:40:07p.m. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN DEFICIENCIAS OBSERVADAS 
	

TIPO DE DEFECTO 

09,11.01 Estado General Del Vehículo - Luneta Y Cristales — Visibilidad — Transparencia —
Estado - Rayados que afecten la visibilidad, burlete en'mal estado, fijación 
defectuosa, vidrios laterales traseros, delanteros y/o luneta oscurecidos con film. 
Faltante o de otro material. - POLARIZADO 

Observación 

FRENOS 

Servicio 	Eficacia (%) 	520 
WIIIII: e 

Fuerza (kN) 835/1.80 	1 025/1 049 

Desequilibrio (%) MI 2,000 

E tac onamlento 	Eficacia (°/) 	19,00 

Fue 	(kN) ME: 

.111~111111571 
1,001/0,942 

HORA. EGRESO: 01:07 p.m. 
IILMPOS 	He" INGRESO, 12:40 p.m.  
OBSERVACIONES 

Planta Verificadora Herrera. 

ILYK/INAL impacs010/04/201701:07:15p.m. PÁGINAS Página 1 de 1 CONSULTAS AL 140 
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Comprobante de Pago 

COi•1PRIt ANTE DE i-'AGO DE 
NIJVCddri Plo , 

*** sEPSik- PAGO FÁCIL :t** 
0043 A17615 25/04I2017 11152:56 
02289529892309676278$$$$$$$$$$605,00 
DD3BD586 5T1 Mercado Pago , 
CONSULTE EL PAGO FÁCIL MAS CERCANO 
LLAMANDO Al. 0800-4114-2774 
O INGRESANDO A 
www.e-pagofddl.com  

VERIFTUUE LJE IDS DAFOS COKTENI001:, 
EN ESTE COMPROBANTE 1E CORRESPONDAN 
CON LOS QUE USTED HA EXPRESADO AL 
CAJERO DE CONFORMIDAD COI LA 
OPERATORIA OUE MERCADO LIBRE 
HA IftFORMADO FARA ESA MOCALICAD DE 
PAGO SIN FAC7UNA, 

3335008802211089230967627811)006950 
017115000W 
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Dominio: 

Nombre: 

Apellida: 

DNI: 

Estación verificadora: 

" 
Fecha de turno: 

Dirección: 

HONORABLE CAMARA DE DI 

02/05/2017 - 11:45:00 

( FECHA Y HORA DE EMISIÓN DEL COMPROBANTE: 	 25/04/17 10:57 

Vencimiento: 28/04/17 
	

CÓDIGO DE PAGO 
Oicksiv sotos neme.a al calero: 

Importe corresperitl ente según la normativa vigente 

fe medio de pago presencial en: Pa 

buenbsatres gob,arlvty 
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Formularios 

Planilla Correspondiente 

Boleta de Pago 
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3.3. Realiza una copia del Comprobante de Pago y una copia del Certificado de la Verificación Técnica 
Vehicular. 

3.4. Guarda el Certificado de la Verificación Técnica Vehicular original en el vehículo. 

3.5. Archiva la copia del Certificado de la Verificación Técnica Vehicular en el legajo correspondiente 
al auto verificado. 

3.6. Firma el Comprobante de Pago original, para ejecutar el procedimiento "Uso de Caja Chica y 

Fondo Rotatorio", dando por finalizado este procedimiento. 
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Procedimiento narrativo 

1. Identificación de vehículos a trasladar a la Verificación Técnica Vehicular 

1.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa identifica en sus registros propios las patentes 
próximas a la necesidad de realizar la Verificación Técnica Vehicular. 

1.2. Envía el vehículo próximo a verificar al Departamento Taller, para que éste ejecute el 

procedimiento "Registro de Trabajos de Taller y Lavadero", a fin de corroborar el estado del 
vehículo. 

1.2.1. Si el vehículo se encuentra en condiciones, solicita un turno en la página Web de la 
Verificación Técnica Vehicular. Y continúa en 1.3. 

1.2.2. Si tiene algún desperfecto, solicita su reparación y espera a que el Departamento Taller lo 
solucione. Y retorna en 1.2.1. 

1.3. Registra el turno en la Planilla Excel correspondiente. 

1.4. Carga el viaje hacia la Planta Verificadora en el Sistema de Gestión de Viajes. 

2. Pago del Trámite 

2.1. Imprime la Boleta de Pago de la Página Web de la Planta Verificadora. 

2.2. Solicita el dinero al responsable de la Caja Chica y Fondo Rotatorio. 

2.3. Realiza el pago de la Boleta en una Agencia de Pagos, la cual emite y le entrega el Comprobante 
correspondiente 

2.4. Recibe el Comprobante de Pago, y espera hasta el día del turno asignado. 

3. Verificación Técnica Vehicular 

3.1. Presenta el vehículo en la Planta Verificadora, y espera a que realicen la Verificación Técnica 
Vehicular. 

3.1.1. Si el vehículo aprueba la Verificación Técnica Vehicular corrobora que la Planta 

Verificadora haya colocado la Oblea correspondiente en el parabrisas del vehículo. Y 
continúa en 3.2. 

3.1.2. Si el vehículo no aprueba la Verificación Técnica Vehicular, regresa el vehículo al Taller de 
la HCDN. Y continúa en 1.2.2. 

3.2. Recibe de la Planta Verificadora el Certificado de la Verificación Técnica Vehicular. 
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Verificación Técnica Vehicular 

Objetivo del procedimiento 

Realizar la Verificación Técnica Vehicular de los vehículos pertenecientes a la flota de la Honorable 

Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica un próximo vencimiento de la Verificación Técnica Vehicular de una 
Patente de un vehículo, hasta que se realiza la misma y su registro. 

Sectores involucrados 

• Departamento Administrativo —Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Taller — Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Servicio Vehicular — Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Planilla correspondiente No Predeterminado Planilla Excel 

Boleta de Pago Predeterminado N/A N/A 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección de Automotores 

Subdirección Administrativa 

endición de Caja Chica y Fondo Rotatorio 



DGCA-DA-SA-04 MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
Página 12 de 12 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

  

Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Nota de Pedido 

aiz. Zoom dada la b a/racifs 

Dirección de automotores 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2017.- 

El Jefe de taller solicita al Departamento de Servicio Vehicular y ala Sub-Dirección Operativa, 
quiera tener a bien gestionar la compra por el régimen de caja chica de los siguientes 
repuestos/elementos, para taller que a continuación se describe: 

ELEMENTOS REQUERIDOS 

1 TUBO BACHO 	 $ 110,00 
1 CINTA AISLADORA COMUN 	$ 40,00 

PRECIO TOTAL ESTIMATIVO. 
SON PESOS, CIENTO CINCUENTA CON 00/100.- 	($ 150,00) 

FIRMA CONSULTADA 

FERRETERIA AV. 	 -CABA TEL: 

Firma y sello responsable 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2017.- 

A LA DIRECCION DE AUTOMOTORES: 

Tomado conocimiento por mí, y de acuerdo con lo 
solicitado, giro a la Dirección de Automotores a los efectos que estime corresponda.- 

Firma y sello responsable 

Dto de Servicio Vehicular 
Firma y sello responsable 

Sub-Dirección Operativa 
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Factura 

e "0~ ‹4 944u/odas ,4 la Qii(a444$ 

>1-S, 

", 'I. -I. 	) 

" -k:**: 

AUTODIA BS. AS. A LOS ANDES S.A. 
CUIT ›it9.2 30-71134640-1 
ING. BRUTOS: CM 901-057171-0 
00h. COM. RUTA KAC.7 00 87.5 
LUJAR - 115. A.S. 
INICIO ACTIVIDAD: 22/114/2010 
.V. Nra.! 11103 

Nro. 1. 
	 00681190 

Fecha 16/02/17 
	

Nora 19:5crl1 
Est:01 Via:05 Cob:11808 

Serv. Cct.: 
w.1.7 PC 503 1516/12 	(0) 

	
1,28 

TOTAL 
	

30,00 
N: 22.01 Deacter 

PE0104,392  

; 

10164400ELEI4CENTENANAIDEtADECtARACió 
DELAIKOEPEICENCiAALAGMAI: 

p,P 	i.31/6,4 
1/5r# 17 

ai mama 5.1. 	
4/000  5 ito.: A11111420 

¡CAZAMOS:1114500N 
ISSMIPig 
404.4.41 11841  .k" 14, 

V.11;b1 - lie.1 014bib 

rtu. : 2I-12-11 	11:14:31 

Est .00 	')o.: 01481 

iras. stro. 	 in A) 	25 
dI (AM 18101/) 	4 AJÍ» 	4 
TOTAL 	 *30.0 
11101. :te:~ kis 4101-272•9642 

Tjj . ... 

ci1" 10$310351 

:414181 LAIRX S.A. 

II, Al 04113:501•5S1911-4 
'14 kl»KINAlf 1154111114 

il MISAL 

NIMIA BS. AS. A LOS ANDES S.A. 
CO!) Nro.: 00-71134680-1 
3EAN 141NES 216 PI50:5 0.0.0.0. 
P.P. Nro.: 0013 
Nro. I. 	 81012820 

Fecho 17/02/17 	 Son 00:28:31 

Est:01 Via:03 Ccb:0822 
Precio Serv, Cat.: 1 
	

25,72 

RAS (RO DNA 1516/12) 	(0) 
	

4,2B 

TOTAL 	 30,00 

	

G-r7 	V: 22.00 fiera 

	

r 	RE018T08 Nro.: PC0101451:2 

' 	 - • 

'  

, 

e 0 

TOTAL 

	

gort. Pico 	
45,00 

V: 22.l31 Deteter 

	

*111-1'gf, 	

4f.;" 

'74e  
0.01020. 5.6. 

Ira.: 31/11343A5 
O. Eral 00.711.11 - eral ton - 11111 fe 

valva 	4 1 1179011/0 

CAMINOS DEL RIO `,11,05:2X1 5.A. 
CDIT N:o.: 30-634931r -2 
P.U. 9re.: 9225 
1re. 7. 	 0053/562 

0233/17 	 S7,-; 24:49:41" 
Cüe*r.:00(20146 9;3:: 
Cstr. Norwal 
TOTAL 	 30,00 

V: 22.01 Detreter 
.0:7 	REGISTRO Nro.: PE01056321 

• .• _ 	- 

le 1.911/79i! 
-419 	2412-11 	4044: 11:34:21 

.:95 VII: II Cca.: 01121 
• ',hl sor. 	 124.401 	zs., 

044 I3I4fl1 	1 0.07) 
101AL 	 630.0E 
1,  that. c00$08110 140 2100. 422-4442 

1053081311 
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Recibo 

Buenos Aires, X de 	 de XXXX 

REF.: Dinero en efectivo p/pago/s de contado de factura/s 

del/los pedido/s de la sub-Dirección operativa y/o TGF. 

(chapa del vehículo correspondiente) 

DIRECCION DE AUTOMOTORES 

Recibí de la Dirección la cantidad de pesos 

$ X.XXX,XX (Pesos, 	 con 00/100) para cubrir el/los pago/s de la/s factu 

requerido/s por la sub-Dirección arriba mencionados del/los proveedor/res, 

"Darwin" (O vs) (fondo/caja chica N° y/o Vs). 

Firma 	  

Aclaración 	  

Legajo .............. 
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Movimiento Fondo Rotatorio 

Movimiento Caja Chica 
C/CH AÑO 	2017 

	

C.0 	FECHA 	UNIDAD 

	

° 	301.K 
DETALLE DE GASTOS MONTO ITHATOATIA ,‘,„ „„ „J. ---' D'ove.« 	I 	F. clura 

NSPO ME 20.erc 	OTO!  SALDO ANTERIOR 
CON CONTADOR. 

1-4- 1' 

' 	, 1 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
,de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



BUENOS AIRES DE 	DE 

El DIA DE LA FECHA SE RETIRO DEL PAÑOL DE lA DIRECCION DE AUTOMOTORES LOS MATERIALES D OS A CONTINUACIÓN: 

PATENTE IOLOMETRAM FECHA 	FECHA 
Al SALM 	ENTRADA SALIDA 

MECANICoS LAVADORES 

r." 

LAVADO 

	

WECCICRE 	SE COLOCO LA BOMBA DE NAFTA COMPLETA 
PREVISTO 	 culDERTAS 	CAMBIO DE IAS 4 CUBIERTAS 
PREVISTO 	 SERYKI 	FALTAN AL 12,04 1112 KM 
PREVISTO 	 SEAvta. 

PREVISTO 	SUSPENSIÓN 	TillAD DI AMORTIGUADORES DELANTEROS 3 BIRETAS 
PREVISTO 	 OTROS 	MULTIPLE DE ESCAPO 

TIPO DE 
TRABAJO 

PREVISTO 
DETALLE DEL TRABAJO REALIZADO MECÁNICO 

GUARDA 1 A S 

;ATTA* 2 

303 &IR 	254413 
11S 473 	/SDA17 
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Formularios 

Informe de Pañol 

Planilla Trabajos Realizados y Previstos 
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Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio 

3
.  R

e
c
e

p
c
i ó

n
   d

e
  l

a
  F

a
ct

u
ra

  

Jefe — Dependencia 

Solicitante de la 

Dirección de 

Automotores 

Empleado - Subdirección Administrativa 
Subdirector - Subdirección 

Administrativa 
Director Automotores 

3.10. Guarda la 
documentación 

escaseada 

Documentación 

• 
,....., 	-... 

3.11. A chiva la 
Nota de Pedido 

Archiv 
digital 

Nota de 	 

Pf"" 

Rendición de 
Caja Chica y 

Fondo 
Rotatorlo 

CC/FR 

4,  
( 	Fin 	) 
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Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio 
Jefe — Dependencia 

Solicita nte de la 

Dirección de  

Automotores 

Empleado - Subdirección Administrativa Subdirector - Subdirecció 

Administrativa Director Automotores 

( Envía factura de 
compra 

realizada 
Fa ctura 

....~....,--", 

3.1. Recibe del Jefe 
la facturada 

compra 

411 

+ 

3.2. Verifica datos 
de la Factura 

¿Es correcta? 
TP 

Nq 

(3.2.2. 
Recibe factura 

Devuelve la 
misma al Área 

solicitante 

3.2.1. Registra la 
compra en Planilla 

4, 

Hasta recibir 

Movimiento 
de CC/ FR 

nueva factura Ir 

3.3. Ad 'unta la 

A 

Factura a a Nota 
Pedido 

de 

Li_ 

___0 Factura 

3.
  R

ec
ep

c
i ó

n
  d

F  

V 

Nota de  

Pedido 
E3.4  E3.4.. Genera 

de CAE 
o CAEA 

......._/—s• 

3.5. Imprime 
Constancia del CAE 

o CAEA 
Constancia de.] 
CAE O CAEA 

3.6. Adjunta la 
Constancia del CAE 

o CAEA 
Constancia de 

1 r> CAE O Ci 
,.....,-- Factura 

Y 
............, Nota de 

pedido 
....._„..--.... 

3.7. E vía la 
documentación a la 	 

firma 
LDocumentación Recibe 

documentación 
Recibe 

y firma 
documentación 

y firma 

3.8. Recibe 
documentación i Documentación 

firmada .. 	------- 

3.9. Escanea la 
documentación 

Documentación 

CONFECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC  
Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa  ,...1 



DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-04 

Página 5 de 12 

Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Diagrama de Flujo 

Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio 

1
.  R

e
ce

p
c
ió

n
  d

e
  N

o
ta

  d
e

  P
e
d
id

o
  
 

Jefe — Dependencia 

Solicitante de la 

Dirección de 

Automotores 

Empleado - Subdirección Administrativa 
Subdirector - Subdirección 

Administrativa 
Director Automotores 

( 	Inicio ) 

ir 

Nota de Nota de 1.1.Recibe la Nota (
Envía 
Pedido para 

efectuar compra 
Pedido 	 > 

...._...../—""` 
de pedido 

4 
Recibe Nota de 

1.2. Envía la Nota de Nota de 
Pedido para 

autorización y firma 
pedido 

.....--•,----' 
Pedido 

Hasta que regrese 

1.3. Recibe Nota de Not de 
Pedido y verifica si 

fue aprobada 
1 pedido 

4N• 	¿Está aprobada? 	SI 

Recibe 
1.3.2. Le informa al 

Área la 
11. Controla la 

condición fiscal del 
comunicación imposibilidad de proveedor en la 

ág. Web de AFIP realizar l

+

a compra 

( 	Fin 	) 

S 	¿Está aprobada? 	N 

4 1.3.1.1. Solicita un 

Recibe 
— —II. 

1.3.1.2. Le comunica 
Área que la compra 
fue aprobada y que 

nuevo Proveedor al 
Área 

aprobación 
puede retirar el 

efectivo 
......\ 

Hasta que regrese 

2
.  E

n
tr

e
g

a  
d
e
  d

in
e
ro

  

y 

2.2. Recibe el dinero, 
y firma el Recibo realizar 

Recibo 

,..._—/—"` 

2.1. Entrega el 
efectivo para 

compra y 
recibo 

+ 

2.3. Entrega Recibo Recibo 
firmado 2.4. Recibe y archiva 

• ......._.„..---.. 
Recibo 

2.5. Registra el 
retiro de dinero 

Carpeta 

Ill› 
Movimientos 

de CC/ FR 

Hasta que 
recibe 

confirmación 
de compra 

II 	 
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3.2. Verifica el tipo de Factura, el tipo de pago y si el domicilio de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación se encuentra bien especificado. 

3.2.1. Si los datos de la Factura son correctos, se registra la compra en la Planilla Excel 
"Movimiento de Caja Chica/Fondo Rotatorio", y continúa en 3.3. 

3.2.2. Si los datos de la Factura no son correctos, devuelve la misma al Área Solicitante, y espera 
hasta recibir la Factura nuevamente. Y retorna en 3.1. 

3.3. Adjunta la Factura a la Nota de Pedido. 

3.4. Genera la Constancia del CAE o CAEA en el Sistema Web de AFIP. 

3.5. Imprime la Constancia del CAE o CAEA del Sistema Web de AFIP. 

3.6. Adjunta la Constancia del CAE o CAEA a la Factura y la Nota de Pedido. 

3.7. Envía la documentación a la firma del Subdirector de la Subdirección Administrativa y al Director 
de la Dirección de Automotores. Y espera hasta recibirla nuevamente. 

3.8. Recibe la documentación firmada por el Subdirector de la Subdirección Administrativa y por el 
Director de la Dirección de Automotores. 

3.9. Escanea la documentación. 

3.10. Guarda la documentación escaneada en archivo digital. 

3.11. Archiva la Nota de Pedido en la Carpeta "Caja Chica en Proceso" o "Fondo Rotatorio en Proceso" 

según corresponda, dando por finalizado este procedimiento, para luego ejecutar el 
procedimiento "Rendición de Caja Chica y Fondo Rotatorio". 
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Procedimiento narrativo 

1. Recepción de Nota de la Pedido 

1.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe de alguna dependencia de la Dirección de 
Automotores una Nota de Pedido para efectuar una compra en la que se informa el insumo, 
autoparte o servicio que se desea adquirir, y los datos de contacto del Proveedor seleccionado. 

Si la solicitud ingresa desde la Subdirección Operativa, la Nota de Pedido puede venir 
acompañada de la Planilla de Trabajos Realizados y Previstos o del Informe de Pañol, 

1.2. Envía la Nota de Pedido al Directbr de la Dirección de Automotores para su autorización y firma y 

espera hasta volver a recibirla. 

1.3. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe la Nota de Pedido y verifica si la compra fue 
aprobada. 

1.3.1. Si la compra fue aprobada, controla que el Proveedor seleccionado se encuentre 

aprobado en la Web de AFIP. 

1.3.1.1. Si el Proveedor presenta inconsistencias, solicita un nuevo Proveedor al Área 
Solicitante y espera hasta recibir la información del nuevo Proveedor. Y retorna 

en 1.3.1. 

1.3.1.2. Si el Proveedor se encuentra aprobado por AFIP, le comunica al Área Solicitante 
que la compra fue aprobada y que puede retirar el efectivo para efectuar la 
misma. Y continúa en 2.1. 

1.3.2. Si fue denegada, le informa verbalmente al Área Solicitante la imposibilidad de realizar la 

compra, dando por finalizado el procedimiento. 

2. Entrega de dinero 

2.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa entrega al Jefe del Departamento del Área 
Solicitante el efectivo para realizar la compra y un recibo donde figura el dinero entregado. 

2.2. El Jefe del Departamento del Área Solicitante recibe el dinero y firma el Recibo. 

2.3. Entrega el Recibo firmado al Empleado de la Subdirección Administrativa. 

2.4, El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe el Recibo y lo archiva en la Carpeta "Caja 
Chica en Proceso" o "Fondo Rotatorio en Proceso" según de donde provengan los fondos. 

Los saldos disponibles del Fondo Rotatorio deben ser utilizados para realizar reparaciones, 

reacondicionamiento o abastecimiento de vehículos. 

2.5. Registra el retiro del dinero en la Planilla Excel "Movimiento de Caja Chica" o "Movimiento de 
Fondo Rotatorio", según corresponda, y espera hasta recibir la confirmación de la compra. 

3. Recepción de la Factura 

3.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe del Jefe de Departamento del Área 

Solicitante la Factura de la compra realizada. 
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Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 

   

Cada vez que se solicita 
una compra o se informa 
sobre una reparación o 
reacondicionamiento a 
realizar a un vehículo. 

RP N° 858/11 y sus 
modificatorias. Régimen 
de Caja Chica 

DSAD N° 25/17 Fondo 
Rotatorio — 
Reacondicionamiento para 
vehículos de la flota de la 
HCDN 

N/A 

   

Registros Físicos 

Planilla  de Trabajos 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Realizados y Previstos 
N/A Planilla Excel compartida 

con el Departamento 
Taller 

Informe de Pañol No Predeterminado Bibliorato correspondiente Solo se recibe cuando se 
utilizan insumos del Stock 

Movimiento de Fondo 
Rotatorio 

No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Movimiento de Caja Chica No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Recibo Predeterminado Carpeta "Caja Chica/Fondo 
Rotatorio en Proceso" 

N/A 

Factura Predeterminada Carpeta "Caja Chica/Fondo 
Rotatorio en Proceso" y 
Archivo digital 

N/A 

Nota de Pedido No Predeterminado Carpeta "Caja Chica/Fondo 
Rotatorio en Proceso" y 
Archivo digital 

Plantilla Word 

Constancia CAE o CAEA Predeterminado Archivo digital Se genera en Web AFIP 
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Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio 

Objetivo del procedimiento 

Realizar el seguimiento y registro del dinero utilizado de los fondos correspondientes a la Caja 

Chica y al Fondo Rotatorio. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una Nota de Pedido para efectuar una compra por parte del Jefe del 

Departamento de Taller, u otra dependencia de la Dirección de Automotores, hasta que se 

efectiviza la compra y registra. 

Sectores involucrados 

• Subdirección Administrativa — Dirección Automotores 

• Departamento de Taller — Subdirección Operativa — Dirección Automotores 

• Dependencias de la Dirección de Automotores — Dirección Automotores 

Responsable del procedimiento 

• Subdirector Subdirección Administrativa — Director Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Nota de Pedido Dependencias de la 
Dirección de automotores 

Compra realizada y 
registrada 

Subdirección 
Administrativa 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 
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Rendición de Fondo Rotatorio 

GASTO FECHA. UNIDAD 
FONDOPNGASTOSCERYARACICNY07EA000DCICNANENTO SA010111 AÑO 	XXXX 

• N'  
bO• 12,2016 

SOLIO DE TALLE DE GASTOS GUSTO RspAiago SalSo en cok Promeda Factul 

IANSPORIE 
. A 12017 
4.111PDP 

20-die 
1 

D'UF SALDO.  NTERIOR 
1341,03 inaksa a TrIOCIDIA, 

CK-H AÑO 2017 
DETALLE 0E6~10.11 

MONTO Re106141. ......,,,,,, ~pamba Fact.* 

31411,10101111111011 0010941110111111 naed Twanole.160. 
$ 1.972.22  661DO1»VCAY AÑO 1MM 	Irhownto 

Rendición de Caja Chica 

C.5 1= MIMO 

111,MA01,011 Pasie 	DISF 
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Nota Detalle de Rendición de Caja Chica 

‹a*:' 
 

Z'iásna.a ele 29.4.1.. ,A 4 QX.,-.4,, 

RENDICION 

CAJA CHICA 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 25/03/2017 

DESDE: 23/02/2016 

 

HASTA: 22/03/2016 

EXPTE N*: 

N°  DE RENDICIÓN: 	03/2017 

Area: DI RECCI ON DE 

Responsable de la 

Subresponsable de 

Monto Asignado S/ 

AUTOMOTORES 

Caja Chica: 	Director - RODRIGUEZ, Adolfo Salvador 

la Caja Chica: Sub-Director- RENAUDIER, Dario Renée 

RP N°: 	 00115"b0.41~1 

N°  de 

orden Fecha Proveedor 
Tipo y N° de 

comprobante Importe 

*Incluir número 

Director- RODRIGUFZ, 

TOTAL $ 

Firma 	 Firma 

Responsable 	 Responsable 

de telefono y direccón de correo electronico de los responsables ySubresponsables. 

Adolfo Salvador int. 5326 - 

..-e'.. 	; 	k 	1 	: 	o. 	. 	:- e-- 	e 
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Comprobante 

cY: ̀1;invanz eh gii/fiztaiinr le 6 C-4/;:wt 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO-CONTABLE 
	

N°  043800 

TESORERIA 

COMPROBANTE DE "EGRESO DE CAJA" 

RECIBI de la Tesoreria de la 1-I. Cámara de Diputados de la Nación, la cantidad de pesos .. 
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Nota de Rendición de Caja Chica 

wd."a d. fflOrdadod d. la e/ (4 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 24 de febrero de 2017 

EgÉliendichin de Caja Chica N' 

D. GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
MESA DE ENTRADA 

Por medio de la presente informo que los Ione 

utilizados en la Caja Chica PO' A2/17, ascienden a un total de Pesos, veintisiete mil novecientos besent, 

cinco con 87/100 (S 27.965,87), se adjuntan tickets y facturas. La misma esui conformada por 95 foja, útil 

Solicito el reintegro de los mismos y la confección del expetheote. 

Sin otro particular, Saludo a usted muy atentamente. 

ki.eidmizataloisirrAaho as LA NACIÓN 
WE,C14$104K0/116 41>OGIVINAWP C.011M*1.1, 

1.111•0111111411,411116.10.0 ••
e 

hA 

LA) 

0e$0 rEXPTE 
e lavan »tva0,0. 

-Mil 	Vnuióa~fi~, 90 	1/14 	i 
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Nota Detalle de Rendición de Fondo Rotatorio 

Z. %OHM C4 gylf(43(441 (4 á elracart 

RENDIOON 

FONDO P/GASTOS DE 
REPARAOON Y/O 

REACONDICIONAMIENTO 

FECHA DE PRESENTAaóN: 0/03/2017 

DESDE: 09/02/2017 

HASTA: 	0/03/2017 

EXPTE N": 

N' DE RENDICIÓN: A 02/2017 

Are a : D I RECCI ON DE 

Responsable del Fondo 

Subresponsable del 

Monto Asignado OSAD 

AUTOMOTORES 

p/Gastos de Rep. y/o Reacond.: 	Director- RODRIGUEZ, Adolfo Salvador 

Fondo p/Gastos de Rep. y/o Reacond.: Sub-Director- RENAUDIER, Dario Renée 

N': 	 '5020000'0 

N' de 

orden Fecha Proveedor Tipo y N• de comprobante Importe 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Incluir número 

Director- RODRIGUEZ. 

TOTAL $ 	- 

Firma 	 Firma 
Responsable 	 Responsable 

de telefono y direccón de correo electronico de los responsables ySubresponsables. 
Adolfo Salvador int. 5326 - 

Sub-Director -RENAUDIER. Dario Renée int. 5337 - 
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Formularios 

Libro Rubricado 
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Nota de Rendición de Fondo Rotatorio 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

RENDICION 

FONDO P/GASTOS DE 

REPARACION Y/0 
REACONDICIONAMIENTO 

DESDE: 

HASTA: 

EXPTE 

N' DE RENDICIÓN: A 

Area: DIRECCION DE AUTOMOTORES 

Responsable del Fondo p/Gastos de Rep. y/o Reacond.: 	Director - 
Subresponsabl e del Fondo p/Gastos de Rep. y/o Reacond.: Sub-Director - 

Monto Asignado DSAD 

N.  de 

orden Fecha Proveedor Tipo y le de comprobante Importe 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
9  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

TOTAL $ 	- 

Firma 

Responsable 
Firma 

Responsable 

'Incluir número de telefono y direccán de correo electronico de los responsables Subresponsables. 
Director - 

Sub-Director 
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Rendición de Caja Chica y Fondo Rotatorio 
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Empleado - Subdirección Administrativa 

Departa mento Mesa de 

Entrada y Archivo - 
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3.9. Envía Carpeta_>,, Caratulación Carpeta 
.../.---` de T rám ite 

* 

Hasta recibir 
Copia Carátula 

sellada 

4( 

3.10. Recibe 
de la carátula 41----- Carátula 

Carpeta sellada ,......../"----• 

4
.  R

e
in

te
g
ro

  d
e
  C

aj
a  

C
h
ic

a
  
 

* 

4.1. Archiva la Carpeta 
carátula sellada 

* 

Hasta recibir 
aviso Biliorato 

* ,_ 
Control y 

Reintegro de Caja 
4.2. Recibe Dinero y 

ii-- 
Dinero y 

Comprobante de 
entrega 

Comprobante. Chica, Bloques y 
Fondos Rotatorios 

* 
4.3. Registra 

reintegro de Caja 
Chica /Fondo 

Rotatorio 
Rendición 

4 C/C / F/R 

4.4. Archiva el 
comprobante de 

retiro 

Comprobante 

Biliorato 
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Rendición de Caja Chica y Fondo Rotatorio 

4
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  C
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a  
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Empleado - Subdirección Administrativa 

Departa mento Mesa de 

Entrada y Archivo - 

Dirección General 

Administrativo Contable 

Departa mento Tesorería - 

Dirección General 

Administrativo Contable 
 

Biblio-
rato 

4.5. Recupera Copia 
de Nota Detalle de Copia Nota 

Rendición de 
Bibliorato 

Detalle 
•........./--- 

4 
4.6. Adjunta Copia 

Nota Detalle de 
Rendición en Libro 

Rubricado 
Copia Nota [ 

y•.--..../.---̀ • 

Detr Libro 
Rubricado 

4.7. Archiva Libro 
Rubricado 

Libro 
en Caja 

Fuerte 
Rubricado 

.,...--/—^` 

V Caja 
( 	F n 	) 	 Fuerte 
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Diagrama de Flujo 

Rendición de Caja Chica y Fondo Rotatorio 
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En el caso de la Caja Chica, el momento es todos los días 25 de cada mes, o cuando el saldo de la 

misma es menor al 25% del total. Para el caso del Fondo Rotatorio, la rendición se realiza cuando 

se termina el saldo o el mismo ya no es suficiente. 

1.2. Recupera las Facturas de la Carpeta "Caja Chica en Proceso", o de la Carpeta "Fondo Rotatorio en 
Proceso", según corresponda. 

1.3. Confecciona la Nota de Rendición de Caja Chica/Fondo Rotatorio. En ella, consta el monto total 

de las facturas de la misma y la cantidad de fojas por la que está compuesta. 

1.4. Imprime la Nota de rendición de Caja Chica/Fondo Rotatorio. 

1.5. Confecciona la Nota de Detalle de Rendición, donde constan el detalle de las facturas a rendir. 

1.6. Imprime la Nota de Detalle de Rendición. 

1.7. Realiza Copia de la Nota de Detalle de Rendición. 

1.8, Adjunta, la Nota de Detalle de Rendición, a la Nota de Rendición de Caja Chica/Fondo Rotatorio. 

1.9. Archiva la Copia de la Nota de Detalle de Rendición, en el Bibliorato correspondiente. 

2. Confección de Carpeta 

2.1. Confecciona la Carpeta de Rendición con carátula. 

La carátula se confecciona con el "Número de Rendición (mes/año). Caja Chica o Fondo Rotatorio 
(mes/año). Dirección de Automotores." 

2.2. Adjunta, las Facturas, a la Carpeta de Rendición. 

La Carpeta tiene que tener especificado el número de orden, la fecha de las Facturas con su 
respectivo proveedor, tipo y número de comprobante, y su importe. 

3. Gestión de firmas 

3.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa envía la Carpeta de Rendición foliada, para su 
firma, al Subdirector de la Subdirección Administrativa. 

3.2. El Subdirector de la Subdirección Administrativa recibe la Carpeta de Rendición. 

3.3. Firma toda la documentación contenida en la Carpeta de Rendición. 

3,4. Envía la Carpeta de Rendición, al Director de la Dirección Automotores, para su firma. 

3.5. El Director de la Dirección de Automotores recibe la Carpeta de Rendición. 

3.6. Firma los Documentos contenidos en la Carpeta de Rendición. 

3.7. Envía la Carpeta de Rendición, firmada, al Empleado de la Subdirección Administrativa. 

3.8. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe la Carpeta de Rendición con las firmas 
solicitadas. 
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3.9. Envía la Carpeta de Rendición al Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la Dirección 

General Administrativo Contable, para que ejecute el procedimiento "Caratulación de Trámite", y 

espera hasta recibir la carátula de la Carpeta sellada por el mismo, en constancia de su recepción. 

3.10. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe la carátula de la Carpeta sellada. 

4. Reintegro de Caja Chica 

4.1. Archiva la carátula de la Carpeta sellada por el Departamento Mesa de Entradas y Archivo de la 

Dirección General Administrativo Contable, en el Bibliorato "Caja Chica definitiva", o en el 

Bibliorato "Fondo Rotatorio Definitivo", según corresponda, y espera recibir el aviso del 
Departamento de Tesorería de que el dinero se encuentra disponible. 

4.2. Recibe el dinero y un comprobante de entrega del mismo, por parte del Departamento Tesorería, 

quien ejecutará el Procedimiento "Control y Reintegro de Caja Chica, Bloques y Fondos 
Rotatorios". 

4.3. Registra el reintegro de la Caja Chica, en la Planilla Excel "Rendición Caja Chica", o el reintegro de 

Fondo Rotatorio, en la Planilla Excel "Rendición Fondo Rotatorio", según corresponda. 

4.4. Archiva, en el Bibliorato correspondiente, el Comprobante de retiro del dinero, firmado por el 
Departamento Tesorería. 

4.5. Recupera la Copia de la Nota Detalle de Rendición, del Bibliorato correspondiente. 

4.6. Adjunta la Copia de la Nota Detalle de Rendición, en el Libro Rubricado. 

4.7. Archiva, el Libro Rubricado, en la Caja Fuerte, dando por finalizado este procedimiento. 
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Redición de Caja Chica y Fondo Rotatorio 

Objetivo del procedimiento 

Rendir el uso de los fondos de la Caja Chica y el Fondo Rotatorio. 

Alcance del procedimiento 

Desde el momento de rendición de Caja Chica o Fondo Rotatorio, hasta que se realiza el Reintegro 
del mismo. 

Sectores involucrados 

• Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento de Mesa de Entradas y Archivo — Subdirección Administración — Dirección 

de Administración — Dirección General Administrativo Contable 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 
General Administrativo Contable 

Responsable del procedimiento 

• Subdirector Subdirección Administrativa — Director Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	1 Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Facturas Subdirección 

Administrativa 
Reintegro de Caja Chica o 

Fondo Rotatorio 
Subdirección 

Administrativa 

frecuencia de ejecución Normativa aplicable 
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Frecuencia de ejecución 

Caja Chica: Mensualmente 

Fondo Rotatorio: Cada vez 

que se agota el saldo. 

Normativa aplicable 

RP N° 858/11 y sus 

modificatorias. Régimen 
de Caja Chica 

DSAD N° 25/17 Fondo 
Rotatorio 

Reacondicionamiento para 

vehículos de la flota de la 
HCDN 

Sistemas involucrados 

N/A 

'111',  :•'::íii,,, 
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Registros Físicos 

Factura 

Predeterminado / 

No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

arpeta de Rendición 

Observaciones 

Se adjunta a Carpeta de 
Rendición. 

Nota de Rendición de 

Fondo Rotatorio 
No Predeterminado Carpeta de Rendición Se adjunta a Carpeta de 

Rendición. 

Nota de Rendición de Caja 
Chica 

No Predeterminado Carpeta de Rendición Se adjunta a Carpeta de 
Rendición. 

Nota Detalle de Rendición 
de Caja Chica 

No Predeterminado Bibliorato correspondiente La Nota que se archiva es 

una Copia de la Nota 
original 

Nota Detalle de Rendición 

de Fondo Rotatorio 
No Predeterminado Bibliorato correspondiente La Nota que se archiva es 

una Copia de la Nota 
original 

Comprobante Predeterminado Bibliorato correspondiente Entregado por el 

Departamento Tesorería 

Libro Rubricado No Predeterminado Caja Fuerte N/A 

Rendición Caja Chica No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Rendición Fondo Rotatorio No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

1. Confección de Nota de Rendición 

1.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa identifica el momento de rendición. 
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Asignación de Viáticos a cobrar 

Objetivo del procedimiento 

Asignar a los choferes el viático correspondiente por la realización de un viaje de más de 100 km. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe un TI-HCD con la autorización de un viaje de más de 100 km hasta que se 

confecciona el formulario correspondiente de asignación del viático. 

Sectores involucrados 

• Departamento Administrativo —Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Servicio Vehicular—Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administrativa — Dirección 

General de Coordinación Administrativa 

• Subdirección Administrativa — Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 
General Administrativo Contable 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo 	Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite 	Egreso del trámite Gestión del trámite 

Solicitud de viático por Departamento Mesa de Viático asignado Departamento 
viaje de más de 100 km 
autorizado 

Entradas y Archivo de la 
Dirección General de 

Administrativo 

Coordinación 
Administrativa 

Frecuencia de ejecución 	
J 

Normativa aplicable 	j Sistemas involucrados 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

r€1,-Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



ilii.. 

:". 	-: 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-01 

Página 2 de 9 

Asignación de Viáticos a cobrar 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Cada vez que la Dirección 
General de Coordinación 
Administrativa autoriza un 
viaje mayor a 100 
kilómetros. 

DSAD N° 438/18 
Autorización de los 
agentes que presentan 
servicios para conducir los 
vehículos de la flota 
automotor de la HCDN 

DSAD N° 352/18 

Reglamento para el uso de 
la flota automotor de la 
HCDN 

ComDoc 

Sistema de Gestión de 
Viajes 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Formulario Solicitud de 
Viático 

Predeterminado Bibliorato correspondiente 	Los viajes de más de 400 
km requieren dos 
choferes. 

Solicitud de Viáticos Predeterminado N/A 	 Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Administrativo recibe un TI-HCD desde el Departamento Mesa de 
Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, luego que éste haya ejecutado el 
procedimiento "Envío y Recepción del Trámite", con una solicitud de viático por viaje de más de 100 km 
autorizado. 

La autorización la otorga la Dirección General de Coordinación Administrativa ejecutando el 
procedimiento "Gestión de Autorización de Pago de Viático por Solicitud de Auto más de 100 km". 

1. Recepción Solicitud de Viático 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo visualiza en el TI-HCD la información sobre la 
Solicitud del Viático. 

1.2. Registra los datos del viaje en la Planilla Excel "Solicitud de Viáticos": Número de TI-HCD, Nombre 
y Apellido del Diputado de la Nación o Autoridad Superior que solicita el Viático, localidad de 
origen y destino, fecha de partida y regreso. 
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2. Confección del Formulario Solicitud de Viático 

2.1. El Empleado del Departamento Administrativo completa el Formulario "Solicitud de Viático" con 

N° de TI-HCD, localidad de origen y destino, fecha de partida, monto a cobrar (total y anticipo), 
Nombre del chofer asignado, N° de CUIL y legajo. 

El anticipo se cobra personalmente en la Dirección de Tesorería y el resto del viático se liquida y 
cobra con el recibo de sueldo mensual. 

2.2. Imprime el Formulario "Solicitud de Viático", por duplicado. 

2.3. Envía los Formularios "Solicitud de Viático" al Director de la Dirección de Automotores para la 
firma. 

2.4. El Director de la Dirección de Automotores recibe los Formularios "Solicitud de Viático", 

2.5, Firma ambos Formularios "Solicitud de Viático". 

2,6. Entrega al Empleado del Departamento Administrativo los Formularios "Solicitud de Viático" 
firmados. 

2.7. El Empleado del Departamento Administrativo recibe los Formularios "Solicitud de Viático" 
firmados por el Director de la Dirección de Automotores. 

2.8. Envía los Formularios "Solicitud de Viático" firmados por el Director de la Dirección de 

Automotores a la Dirección General de Coordinación Administrativa, para que continúe con la 
ejecución del procedimiento "Gestión de Autorización de Pago de Viático por Solicitud de Auto 

más de 100 km". Y espera hasta recibir el aviso de retiro del Formulario "Solicitud de Viático" 
autorizado. 

3. Comunicación de Viático 

3.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe la comunicación desde la Dirección General 

de Coordinación Administrativa de que el Formulario "Solicitud de Viático" se encuentra recibido 
por la Dirección de Tesorería y disponible para ser retirado. 

3.2. Retira de la Dirección General de Coordinación Administrativa el Formulario "Solicitud de Viático" 
recibido por la Dirección de Tesorería, y espera hasta recibir el llamado de la disponibilidad del 
viático a cobrar. 

3.3. Recibe de la Dirección de Tesorería de la Dirección General Administrativo Contable la 
información de que el viático se encuentra disponible para cobrar. 

3.4. Comunica al Departamento Servicio Vehicular la disponibilidad del viático a cobrar. 

3.5. Archiva el Formulario "Solicitud de Viático" en el Bibliorato correspondiente, dando por 
finalizado el procedimiento, 
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Diagrama de Flujo 

Asignación de Viáticos a cobrar 
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Asignación de Viáticos a cobrar 
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Formularios 

Recibo 

Buenos Aires, X de 	 XXXX 

REF.: 

DIRECCION DE AUTOMOTORES 

Recibí de la Dirección la cantidad de pesos 

X.XXX,XX (Pesos, 	  con 00/100) para cubrir el/los pago/s de la/s 

facturas requerido/s por la sub-Dirección arriba mencionados del/los proveedor/res, 

"" (O vs) (fondo/caja chica N* y/o Vs). 

Firma 

Aclaración 	 

Legajo 	...... ......... 
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Memo Solicitud de Viático 
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Registro Individual Pedido de Viático 
00111.1.00 • 
•srrowese 	'• 

1.0240.010. 	tenme. ¡ «COI 	R.. 
omew 	et DM», '•1 ...anea -1 emano • 
eltax 	 al 	09 17 

00.000 

0,01.17 	07-01  

"'""°0 HM • t• 'W"*. 1 =1 „.00{ 
.1.54.100 ..10.0000 	 9  

oye.. 

09,41X1  01,00,00 	 1 

anos niesne, 
00 	-1 
	 0.1100i111 

Viático 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

CUDAN TRI-HCD: 	 002653 	i 	 i 	23-03-17 

Por la presente, solicito 

Corresponde un viático 

Mensualmente, un 
Cada viático equivale 

Motiva la presente 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

se autorice el pago de viáticos por comisión de servicios. 

CANTIDAD DE VIÁTICOS SOLICITADOS 

remarcar la opción que corresponda 

desde la HCDN. 

EN LETRAS 
2 3 	 4 

UNO IMPORTETOTAL 	51.500,00 

por cada: 	Noche transcurrida fuera del turno habitual del agente Y/0 
Cuando el recorrido sea mayor a 100 kms. habiendo salido 

agente no podrá percibir una cantidad de viáticos mayor a 4 (cuatro). 

a 37 módulos (R.P. 262/11), de los que se anticipan 51.500 por cada uno. 

solicitud, el traslado realizado según lo detallado debajo: 

LUGAR FECHA Y HORA 
ORIGEN EZ IZA PARTIDA 	 26-03-17 
DESTINO ROSARIO REGRESO 	 26-03-17 

REQUIRIENTE 

AGENTE 

Nro. C.U.I.L I 	Nro. LEGAIO 

FIRMA Y SELLO DEL REQUIRIENTE 

Habiendo tomado conocimiento, autorizo el pago de los viáticos solicitados. 

FIRMA Y SELLO DIR. GRAL COORD. ADM. 

Habiendo tornado conocimiento, se recibe la presente solicitud que se abonará al agente beneficiario. 

FIRMA Y SELLO TESORERIA 

Recibí conforme de fa Dirección Tesoreria, 
viáticofs correspontlienteis a la presente 

el/los 
soilsitud 

Habiendo tomado conocimiento, se registra la presente. 

FIRMA AGENTE SELLO AUTOMOTORES 
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Solicitud de Viático 

DIPUTADOS 
• 116/NITINA 

BL737 ,'AÑo OC tm ~las RENOVABLES.  

CUDA : 	1- CD: 1 	 0000659/2017 09-0z-17E  

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Por la presente, solicita se autorice el pago de viáticos por comisión de servicios. 

CANTIDAD DE VIÁTICOS SOLICITADOS 

remarcar la opción que corresponda 

1 2 
EN LETRAS CUATRO IMPORTE TOTAL 

Corresponde un viático por cada: 	Noche transcurrida fuera del turno habitual del agente y/o 
Cuando el recorrido sea mayor a 100 &iris, habiendo salido desde la HCDN. 

Mensualrriente, un agente no podrá percibir una cantidad de viáticos mayor a 4 (cuatro). 
Cada viático equivale a 37 módulos (R.P. 262/11), de los que se anticipan $1500 por cada uno. 

Motiva la presente solicitud, el traslado realizado según lo detallado debajo; 

LUGAR  F CHAVHO A 
ORIGEN  CARA PARTIDA 04-0 - 7 

DESTINO ROSARIO REGRESO 08-011 
REQUIRIENTE 

AGENTE 

Nro. C.U.I.L. Nro. LEGAJO 

FIRPÁÁllEriti5DEL REQUIRIENTE 

Habiendo tomado conocimiento, autorizo el pago de los viáticos solicitados, 

FIRMA Y SELLO DIR. GRAL. COORD. ADM. 

,„ p, 	' 41,,,,, 
Habiendo tornado conocimiento, se recibe la présiipe solicitud cele se 

r--. 
1...21)FEB'i.b. 

bona rá al agente beneficiario. 

, FIR 	..j'i . 1
7 

EWA 

Recibí conforme de la Dirección Tesorería, él/los 

vlatico/s oarrespondiente/s a la presente solicitud, 
... 

Habiendo tomado conocimiento, se registra La presente. 

. 

.,../,. AGENTE SELLO AUTOMOTORES 
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Control Combustible 

DOMINIO .I I 	TARJETA  NIVA 	 SALDO 0,00 SIEMPRE CONSULTAR POR TELÉFONO 
ASIGNACIÓN 

CONSUMO S/CARGAS"'"  
_ 

BN/A 
LÍMITE 

DIF. C/ BANCO 
- 

BN/A 
_ PERÍODO 	' 	ENERO TARJETAS 

ANTERIORES 
FECHA.  MOVIMIENTO CRÉDITO DÉBITO SALDO 	RENDICIÓN TRANSFERENCIA OBSERVACIONES - COMENTARIOS DEL MOVIMIENTO 
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CONSUMO S/CARGAS- r--.. 	- 

FIN/A 
LÍMITE 

DIF. C/ BANCO I 4N/A 
PERÍODO 	1 	FEBRERO ; 

FECHA MOVIMIENTO CRÉDITO DÉBITO SALDO 	i 	RENDICIÓN TRANSFERENCIA OBSERVACIONES -COMENTARIOS DEL MOVIMIENTO 

___-_—________ -_______-________---________________- 

---- 

0,00 1  

, 	„, 

hiAb.f5P1 

,___„_ 

0,00 

- 	. ,.. 

 	_____ 	..--,-- 

0,00  

- 	0,00 
0,00 
0,00 

0,00 
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0,00  

0,00i 

0,00 1 

--- 
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,”_,,„,___„, 
,, 

Hl TÓRICO RENDICIONES 	CONTROL C&RGAS 	ESTAtiftCA EZTAint deeteS111~1. RINDEN l MODELO [ PGL599 PO 544 	1 	0111 595 	I 	Pesan. 	1 	o. sol 	1 	nal,. 	I 

COMBUSTIBLE • CONTROL DE DESVÍO - TARJETAS 

DOMINIO 	DESVÍO DOMINIO DESVÍO DOMINIO DESVÍO DOMINIO.  DESVÍO DOMINODESVÍO 
BWU318 H17665 LML443 NQH776 OC,A138 14% 
BYW469 1417666 LML450  j NQH780 OCP982 -6% 
CGK106 H17671 LML452  -O% NQH78I OCP983 17% 
007028 11.17672 LNE591 -3% OCX636 -15% 
E80148 L  HJT673  LNE593 NQH783 -13% 	, O0X637 
EX01140 H17674 LRA791 7% NQH7B4 7% 010192 -3% 

_ E X0842__ ___-____. _ H17676  _._ 1 UtA792 -14% NQH785 P8G003 21% 
EX0843 H/T677 -34  1.1kA 793 _-796 NQH788  
FKY442 HJT679 1RA 794 -9% NQH797 .24 -----ñwüo 1% 
FPM308 -14% HK0900 LRA807 796 N019788 PFVI/361 7% 
FPM309 511(0901 LR5052 14% NQL699 -19% PGL591 0% 
FPM310 4% H51158 L7M899 5% N R0291 10% PGL592 17% 
FPM311 HVZ771  MA5178 -13%   NR0193 2% PGL59 3 8% — — 

M81542 12% 5186296 6% FPM312 IQR881 P01594 10% 
FPM314 IQR882 M81546 21% P01.595 11% 
GGV500 iseoas MEKI41 21% NR0304 -6% PG1596 15% 
GGV501. IVIi995 NAY048 -4% 0A1195 6% PGL597 
GGV503 IVR396 NAY049 11% 0A2196 -2% P01598 7% 
GGV504 IVR398 NAY050 OAZ197 -11% AA898YQ -17%__ 
GGV505 IVR399 396 NAY056 15% 0A2198 8 
GGV506 IW0260 N8K558 OA 2199 
GGV507 IW0261 NGF328 13% OCA 134 

 

GGV508 M/0263 	1 NIK014 16% OCA135 6%  
GGV509 

--, LML44112% NQH774 -12% OCA136 4% _ 
GGV510 UVIL442 8% NQH775 -13% OCA137 	4 

lir 	4W COMBUSTIBLE - CONTROL DE GASTO • TARJETAS 495.165 

HITORKO RENDICIONES 	CONTROL c,RGA S 	Ufliprlt7ÚT1014:0",  TALA  DESVÍO  PoNOEN 	 PGI 593 P 594 00e.595 PGL546. 1 PGL597 E Pa999 
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Formularios 

Factura fiscal y Comprobante de Pago 

CARGA Nro. 1: 

Ticket fiscal - KilornetrájeAxacto del vehículo al 

momento de la carga: "VI  	 

1,M! 

t1SIAPION DE.EZRVIZIC YFF AUT. HaRTEI. 
aperadora de ESt4W25 de Servid:1 3.4 

CUIT 	10,4177441-5. 

1B: 901-143072-1 
AUTOPISTA LA PLATA KM. 11,5 
MACACHA GUEMES 515-CABA i,C11061W 

IVA RESPONSABLE INSCRIPTO 

INICIO RE ACTIVIDADES O1/10/1E9A 

FE: 6374 TN: 2 VE: EMANUEL LAZARTE 

71QUE FACTURA E 	hrc. 3212-U011555C 
Fecha 17/0,4117 

Hora 11137:01 

PSI 
A CONSUMIDOR FINAL 

IMPONTE 

L TOTAL 

.11CIBI/MOS 
VISA CREDITO 
Suca de sus pagos 
Su Vuelto 

	
80,1.0 
000,10 

0,03 

vta.coebust. por cta y orden de ypt 
oriental contüMidor bs ah 00-222-4042 

57 	7t 22.011 Here 
REGISTRO' Nro.: PE01914566 

Comprobante de pago con tarjeta 

- et solicitante debe firmar sobre el mismo - 

No Fiscal liatolacjada 
USTACION DE SERVICIO TPF AUT. HURTEN 
Operadora de Estecianes du Servicios S.A 

CUIT Nro.; 10-67877419-1 
1B: 901-143472-1 
AUTOPISTA LA PLATA KM. 13,5 
IliCACHA GUEMES 515-CABA (ClIaaKKI 

IVA RESPONSABLE 1NSCRITTO 
Fs1i Validación; 17/04/2017 11:17:35 

FE; 6176 TM: 2 VE: EMANUEL LAZARTE 

F.V. Nro.: 3232 
Fecha 17/04/17 

TARJETA 0£ CREDITO 

vilvareiVrifp¿;a 
tstoi. Nro.: 51118462 0 
Tarjeta Nra: WM.113.109911 
Terminal Oro.: 04011231 	Cd. 	1: 

ilt CUEOM PARA EL CLIENTE 

Cepos Aro.; 3570 	Lote nro.: Ti 

Coaprob. Nro.: 1232-19315550  
Cod. AutorizA 00280? .Cant.Cuottsl. 1 
Operación: ON-Line 
Importe: $ 800.10 

V: 22.101 Here 
No Fiscal Raso 

ágina 2 - 

Cant./Precio Unit. 
Descripción E3IV41 Zi31] 

Ii0000  g."10110  

1 	!sr 

42,95.e 18,4300 
Nafta Super XXI 

(21 AD) CID451 	11,10  

80th 1•P 

Nora 111.37111 
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RENDICIÓN D CARGAS DE COMBUSTIBLE CON TARJETA 

COMtitETA 	()MOTORES: RENDKCtON teD E`< 	3111  

ChPUT 

cIDOMINIO NÚMERO DE TARJETA  [COMBUSTIBLE SOLICP". 

	

NAFTA 	.$ ;59.Q, 11 . 

Vi00$ GENE LES  • :.:114 

NTO EXACTO DE CA74 CARGA 

S 	Clied CI • 
$ 	 

1.311r-rDA 
151411.41 

a J/11:11 7,7a, 	'.›.141:la 

CARGAS MO 

Numero 1 '  
Número 2  
Número  3 	 
Número 4 	 

o 

ONACIÓN  

::/:II: 	:* 
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Formulario de Rendición de Cargas de Combustible con Tarjeta 

presente solicitamos recargar en la Tarjeta Visa Débito identificada ite 	 ii.• 
exactó:equivalenre a los consumos realizados, por tos cuales se adjuntan los tes 

tIonto exacto de cada carga debe corresponder con el del corippro 
de !a Wctura de dicha carga, atento que se reembolsara sólo lo efectiVain 

rtspcebantes de gastos se ajustan a las condiciones requeridas. es  decir 
a4 ler originales, son excepcion No presentar tachaduras ni enmienda' 
b).Las facturas deben ser ticket fiscal con siglas CF-DGI tipo 8. bloiser fa 

Emitidas a nombre de la Honorable Cámara de Diputipidti$ «FI Nación, 	adaten/ • • i• • ' 
IVA Exento, domleillada en 

indicar como medio de pago 'tarjeta de Debito", no "Efect 	rular 
probante de pago can tarjeta junto a la factura a,la que coriesPOnZ- 
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Diagrama de Flujo 

Rendición de Tarjetas de Combustible 
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Rendición de Tarjetas de Combustible 
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1. Recepción y Control de Rendición de Tarjetas de Combustible 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe la Rendición por parte del responsable del 
vehículo asignado. 

La Rendición se realiza con la presentación del formulario "Rendición de Cargas de Combustible 

con Tarjeta" firmada y sellada por el usuario responsable del vehículo. El mismo debe contener 
los datos del vehículo, de la tarjeta y del usuario responsable de la Rendición, junto con la 

enumeración de los consumos en la carátula, el kilometraje exacto del vehículo al momento de 

cada carga, los Comprobantes de Pago y las Facturas fiscales, 

1.2, Controla la Rendición. 

En dicho control se verifica que las cargas identificadas en la Rendición se correspondan con el 

monto del Comprobante de Pago; que el tipo de combustible identificado en la Factura fiscal que 

se cargó en el vehículo sea el correcto, que el Comprobante de Pago se corresponda con la 

tarjeta del vehículo y que las Facturas fiscales indiquen el kilometraje del vehículo al momento de 

haber realizado la carga de combustible, además del nombre y apellido de quien la efectuó. 

1.2.1. Si la Rendición no cumple con los requisitos correspondientes, devuelve la misma para su 

corrección, dando por finalizado el procedimiento. 

1.2.2. Si la Rendición cumple con los requisitos correspondientes, registra en la Planilla Excel 
"Control de Combustible - Tarjetas" la Rendición presentada. 

Allí registra el kilometraje del vehículo indicado al momento de carga, litros cargados, 

monto de la carga según el Comprobante de Pago y no el de la Factura fiscal, y nombre y 
apellido de quien haya realizado la carga. 

1.2.2.1. Coloca sello "Controlado" y firma en la carátula del formulario "Rendición de 
Cargas de Combustible con Tarjeta". 

1.2.2.2. Archiva temporalmente el formulario "Rendición de Cargas de Combustible con 
Tarjeta", hasta recibir todas las rendiciones correspondientes a la quincena. 

2. Entrega de Rendición 

2.1. Cumplida la quincena correspondiente, desarchiva los formularios "Rendición de Cargas de 
Combustible con Tarjeta" recibidos. 

2.2. Entrega los formularios "Rendición de Cargas de Combustible con Tarjeta" recibidos al 
Departamento Tesorería de la Dirección General Administrativo Contable. 

2.3. Solicita al Departamento Tesorería cada formulario "Rendición de Cargas de Combustible con 
Tarjeta" sellado, para digitalizar la carátula. 

2.4. Recibe los formularios "Rendición de Cargas de Combustible con Tarjeta" con su carátula sellada. 

2.5. Escanea cada carátula de formulario "Rendición de Cargas de Combustible con Tarjeta" sellada, 

2.6. Devuelve los formularios "Rendición de Cargas de Combustible con Tarjeta" sellados, al 
Departamento Tesorería. 
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2.7. Archiva en carpeta digital compartida cada carátula de formulario "Rendición de Cargas de 
Combustible con Tarjeta" sellada. 

2.8. Registra en la Planilla Excel "Control de Combustible - Tarjetas" la fecha de entrega de la 
Rendición, y espera hasta recibir mail de confirmación de disponibilidad de fondos de la 
Rendición de parte del Departamento Tesorería. 

3. Carga de Tarjetas de Combustible 

3.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe un mail, confirmando la disponibilidad de 
fondos en la cuenta bancaria. 

3.2. El usuario habilitado en la Dirección de Automotores ingresa a la cuenta bancaria e identifica el 
nuevo saldo correspondiente a lo que fue rendido. 

3.3. Efectúa la transferencia correspondiente a cada Tarjeta de Combustible de acuerdo a los fondos 
rendidos. 

3.4. Ingresa a la Planilla Excel "Control de Combustible - Tarjetas" y registra la fecha en que fueron 
efectuadas las transferencias de fondos, dando por finalizado este procedimiento. 

tse
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Egreso del trámite Origen del trámite Ingreso del trámite Gestión del trámite 

Departamento 
Administrativo 

Recarga de Tarjetas de 
Débito de Combustible 

Usuarios responsables 
según DSAD N° 224/2018 

Solicitud de recarga de 
Tarjetas de Combustible 
mediante la presentación 
del formulario "Rendición 
de Cargas de Combustible 
con Tarjeta" 

Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable Sistemas involucrados 
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Rendición de Tarjetas de Combustible 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la Rendición de las Tarjetas de Combustible de la flota de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se reciben los formularios "Rendición de Cargas de Combustible con Tarjeta", hasta que 

se envían al Departamento Tesorería de la Dirección General Administrativo Contable y se 

recargan las Tarjetas de Combustible. 

Sectores involucrados 

• Departamento Administrativo —Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Tesorería — Subdirección Tesorería — Dirección de Tesorería — Dirección 

General Administrativo Contable 

• Usuarios responsables según DSAD N° 224/2018 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 

Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 
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Cada quince (15) días. 

Los consumos de la 
primera quincena del mes 
se rinden el primer día 
hábil siguiente a terminar 
la misma. Los consumos 
de la segunda quincena 
del mes se rinden el 
primer día hábil del mes 
que sigue. 

DSAD N° 224/18 
Reglamento 
Administrativo de Uso y 
Rendición de Combustible 

RP N° 184/12 Fondo para 
Combustible 

N/A 

Frecuencia de ejecución Normativa aplicable Sistemas involucrados 

   

.40:kimip.I.  

ffil 	'::. 
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Registros Físicos Predeterminado j 
No Predeterminado Archivo Observaciones 

Factura fiscal Predeterminado Mueble Cada Factura fiscal a 
rendir debe estar 
acompañada por el 
Comprobante de Pago 

Comprobante de Pago Predeterminado Mueble Será el monto aprobado 
para la rendición y recarga 

Formulario Rendición de 
Cargas de Combustible 
con Tarjeta 

Predeterminado N/A Completado por el usuario 
responsable 

Tarjeta de Débito Predeterminada Tarjetero Emitida por entidad 
bancaria 

Control de combustible 
Tarjetas 

No predeterminado N/A Planilla Excel 

Planilla de rendición No Predeterminado N/A Se presenta en Tesorería 

Procedimiento narrativo 

Cada uno de los vehículos que integra la flota de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación posee 

una tarjeta de débito de combustible asociada a su patente. Se trata de tarjetas de débito emitidas por una 

entidad bancaria asociadas a una cuenta de la HCDN. Las tarjetas poseen un monto mensual de consumo 

establecido por Secretaría Administrativa para los vehículos asignados, mientras que la Dirección de 

Automotores asigna los montos para los vehículos de Servicios Generales. 
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TIPO 
PRODUCTO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDADES 
EN STOCK 

FLUlD05 MINERAL 1.5W40 ACEITE MOTOR MINERAL ]5W40 120 
FLUIDOS WD•40 ACEITE AEROSOL MULTIUSO TIPO WD-40 
FLUIDOS SINTÉTICO 5W40 ACEITE MOTOR SINTÉTICO 5W40 18 
FLUIDOS ATF DEXRON IV ACEITE TRANSMISIÓN ATF DEXRON IV 80 
FLUIDOS TRANSMISIÓN 75W90 ACEITE TRANSMISIÓN 75W90 dl 
FLUIDOS REFRIGERANTE LIQUIDO REFRIGERANTE 1 
FLUIDOS 001 4 LÍQUIDO FRENOS DOT 4 4 
FILTROS C 15 300 FILTRO TIPO MANN C 15 300 
FILTROS C 25 118/1 FILTRO TIPO MANN C 25 118/1 
FILTROS C 26 106 FILTRO TIPO MANN C 26 106 15 
FILTROS C 32 199 FILTRO TIPO MANN C 32 199 11 
FILTROS C 43 102 FILTRO TIPO MANN C 43 102 
FILTROS CU 29 903-2 FILTRO TIPO MANN CU 29 003-2 4 
FILTROS CUK 2862 FILTRO TIPO MANN CUK 2862 2 
FILTROS HU 612/2 X FILTRO TIPO MANN HU 612/2 X 
FILTROS HU 923 X FILTRO TIPO MANN HU 923 X 
FILTROS W 719/45 FILTRO TIPO MANN W 719/45 
FILTROS WK 79 FILTRO TIPO MANN WK 79 2 
BUJÍAS FR 6 KPP 332 5 BUJIA TIPO BOSCH FR 6 KPP 332 5 12 
euii4s FR 7 DCX+ RUJA TIPO BOSCH FR 7 DCX. 1 
su liAS FR 7 LOC* BUJFA TIPO BOSCH FR 7 LDC* 

LUÍAS FR 7 LTCR 911.1fA TIPO BOSCH FR 7 LTCR 
BUJ ras WR 7 OC.. BUJIA TIPO BOSCH WR 7 0C+ 

LÁMPARAS H4 LÁMPARA RAU:IGEN); H4 
LtLMPARAS II? LÁMPARA HALÓGENA H7 

MPARAS 1 P011 J LAMPARÁ 21W 1 POLO BLANCA 17 
LÁMPARAS 1 POLO ( SO Lp,MFARA 21W 1 POLO NARANJA PATA DESPAREJA 111 
LAMPARAS 2 POICIt LÁMPARA 5/21W 2 POLOS BLANCA 4 
LAMPARAS POSICIÓN LAMPARA 5W POSICIÓN 
LAMPARAS MARCHA ATRÁS LÁMPARA SW MARCHA ATRÁS PEUGEOT 408 

LAVADO SHAMPOO ESPUMA SFIAMPOO PARA MAQUINA DE ESPUMA LAVADERO 
8ATERIAS BATERIA 12 X 70 BATERIA 22v 704h 
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Reporte diario 

PATENTE HILOPAETIUUE FECHA 	FECHA 
AL SALIR 	ENTRADA 	SALIDA 

PREVISTO 
TIPO DE 

TRABAJO 
DETALLE DEL TRAROJO REALIZADO 

DISTRIWOON 	CAMBIO DE CORREA,  I TENSOR MOVIE. I TENSOR ELIO POLY V- 1 LTS. REFRIGEWD 

lAVADO 
UWADO 

EIECIRICIDAD 	REPARACION DE LUCES ALTAS 
PREVISTO 
	

SERVKI 	AL 2703 FALTAN 1745 KM 
PREVISTO 
	

CUBIERTAS 	CAMBIO OC LAS 1 0.11NERTAS 

PREVISTO 
	

SERVICE 	AL 0104 FALTAN lita KM 

PREVISTO 
	

SERVICE 	AL OS-04 FALTAN 17411 KM 

tAVADENES 

ADMONSTRATIVO 
	 PAECAPACOS 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

epartamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC ... 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DIPUTADOS 
ARGENTINA 

..:-:::•* 	„ 	'-::>::::•., 
 MANUAL de PROCEDIMIENTOS 

DGCA-DA-SO-DT-02 

Pagina 12 de 13 

Control de Stock 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Control Stock 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

DIRECCIÓN AUTOMOTORES 

SUR-DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

OFICINA TALLER 

Etuenos Aires, CI3 de mayo de 

DIRECCIÓN AUTOMOTORES 

REF. INFORME MENSUAL CONTROL STOCK EPUESTOS TALLER AUTOMOTORES.  

Por la presente e remite informe mensual de control físico de stock del taller de esta Dirección. 

No se observan diferencias de stock entre los registros y el canteo flsico. 

Saluda muy atentamente, 

Realizó 	 frwarRado Administranyn fallar 

5uoervisó: 

in(orrnadq: 

  

)efe Departamento Taller 

Sub-DtrectOf AdminIstratlyo 

pzesutanomotores Destinatario: 

   

000°- 	CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



FECHA 	PATENTE 	MATERIAL RETIRADO (1 PORSENGLON - FILTROS CON CODIGOS) 

DSAD N° 211/19 

? 	21.1.1':•:. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SO-DT-02 

Página 9 de 13 

 Control de Stock 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Cuaderno de Stock 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

,0.-eltr Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



::11.1.¡?;:: 	'.1 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SO-DT-02 

Página 10 de 13 

Control de Stock 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Movimientos de Stock 

rumia u zafo "r"r 	 nwonr. 

U«. 	Utkukre 49,•ucm 
untill.zi u.- 	Ut. u I. uotto 

UU. 4,1!/11.41.04 
~ami neit•11741.4  

YA« •=r,4010•."ffirt 
1!_ 

•••••••ó• 	 r• 	.1 • 

~II EMIR 

Uuess 	&bu lu u u w. 4.1., 
el. he 	• ole 11...., ,uel A' ...,,, 

.11.1,1,1
s 

 81 	.11.111.in VI>01.11., ... i 
, .... , ye 	I. nnyre. .j..,.. .... : 

	17215- 	 

J.-  0.,..i - 	0..otti ios. won o Juin 

s tt s 	mormanyalt.W., . 

i ' 	Utukuiii.Uleuib0 
..esmomo .,+odostwstontroloi 

wlrN,i• mofo-n...4.W ~u 
••••.» 	 I•evedMAIC141,• 
nnut 	,Ure/W‘UUU711-.3 

• 

• sli-1, 	 , 	1.4.1 9.. 

13.1: 

I

.11144 

,sov 

ightfun 	-1T•IT96•••••~011 
• 1•«••••1 	SAG ILMS•••••« 

511,1s...h.o• XIMOitiltsttrb.151. W. 

 ▪ u u, 	unurulnaU(.1,  
%su 	,11,3,15.1411,1. 

1.31 

I. 

	

r

I 	 -'--- 41.0 

	

--;;Ai-i-----...U. -•;1-.... :9 ;t.-  i-  ; .U4UA 	 MI U 
x..14,1 	+0.,...,..1.:•.,,, 	 1; il ,  
e ufo 	11...••••••••,•• , 	 :  

--• 

	

11•1•1»•••••I XVI.C.,..50-1,0•Mt 	 II», 
kiii-al» 	,17•13f#5141-.1.Z•i1;11X 	 .21n. 
Cilrol 	•ltal11.a.0.1411.1114.1, 	 e• et el 
e» ~I 	•41,01A.I.L•leIvalull 	 ,• i. t, 

	

memeamswe .• -..45•••••,..r. 	
:::; 

.1:Zr 	:513?)7-701:rt 	X s. ' 
eht1.  e 	Non roof.s mo.11.1o41. 

U 	0/UXIIMa VUI.070,31 

wTi 

..119,11 	YUYO* Wil«! 
-114~ mar-  4~11.7.1~54,1 	  

10.4101t 	11a4 TI•C 
_ 1--1-hr.JOIW 

et•-•+11,,u 	•‘", 

III1C

1-7-.21n rf! 	  

TrZin  v.171.17SLY 

fe.. Ir 

it0,17 

	NW 
.• A1.4 l• 

	

015 Y. 	INtlitl•CW,..-1il 
1.1•0 	1..1••••••»6•010 wo• 	 

	

1.7.1.•04.0 	•411.••/". 

--«"".."-- 	CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

::;:•"::á 	' 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SO-DT-02 

Página 7 de 13 

Control de Stock 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Orden de Trabajo 
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Control de Stock 
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2.1. Imprime la Hoja 
"Stock" 

Stock 
+ -...—/---'• 

2.2. Realiza el 
Informe Mensual 

+ 

2.3. Imprime el 
Informe Mensual 

Informe 

4 	 . Mensual 
,..._--/-='• 

2.4. Realiza el 
Control de Stock 

+ 

2.5. Adjunta la 
Planilla "Stock" al 
Informe Mensual 

Informe 
. Me  4 ".....---. Stock 

2.6. Firma el •••-_-,^ 

2.8. Recibe Informe In orme Informe Mensual 
Mensual Mensual  

......—/---• 
.117  

lir el 2.7. Entrega 
Informe Mensual 

2.9. Firma el 
Informe Mensual 

para la firma 

+ 
2.11. Recibe el 

2.10. Entrega el 
Informe Mensual 

Informe Informe Mensual 
Men ual 

firmado ,......-/----` 
+ 

2.12. Archiva el 
Informe mensual 	

— 
Informe 
Mensual ....   

gia ibliorat 
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Formularios 

Planilla de trabajos realizados 

(ILOMETRJUI 
= 

FECHA 	FECHA 
PATENTE = 	 ESTADO 

AL SALIR 	ENTRADA 	SALIDA 

COSTO 	 i 
REPUESTOS 	TIPO DE 	: 

— 	 ,, 
A 	 TRABAJO 	1  

COMPRAR 
Ji  

 

REPUESTOS 
DETALLE DEL TRABAJO REALIZADO 

	
MECÁNICO = UTILIZADOS 

DEL STOCK 
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2. Confección de Planilla de Control 

2.1. Imprime la Hoja "Stock" de la Planilla Excel compartida "Taller - registros". 

La Hoja "Stock" se actualiza automáticamente a través de los movimientos realizados en la Hoja 
"Movimientos de Stock". 

2.2. Realiza el Informe Mensual. 

2.3. Imprime el Informe Mensual. 

2.4. Realiza el Control de Stock de unidades comparando lo registrado en la Hoja "Stock" con el 
recuento físico de las existencias. 

2.5. Adjunta la Planilla "Stock" al Informe Mensual. 

2.6. Firma el Informe Mensual. 

2.7. Entrega el Informe Mensual al Jefe del Departamento de Taller para su firma. 

2.8. El Jefe del Departamento de Taller recibe el Informe Mensual para la firma. 

2.9. Firma el Informe Mensual, el cual contiene la Planilla "Stock". 

2,10. Entrega el Informe Mensual firmado al Empleado Administrativo del Departamento de Taller. 

2.11. El Empleado Administrativo del Departamento de Taller recibe el Informe Mensual firmado con la 
Planilla "Stock". 

2.12, Archiva el Informe Mensual en Bibliorato, dando por finalizado este procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 
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Empleado Administrativo — Departamento de Taller 
Empleado - Subdirección 

 
Administrativa 

Inicio 

4 
1.1. Toma Planilla 

Lavadero, Cuaderno 
de Stock y Órdenes 

Planilla 
La .d.r" 

de Trabajos .......... Cuaderno 
realizados 

4
_ .__ Ordenes  de 

Trabajo 
-..._.../..---"" 

1.2. Verifica si se 
utilizaron insumos 

del Stock 

¿Se utilizaron 

S

. 

4- 	 insumos? 	
NO 

1.2.1.. Registra 
insumos utilizados 

en Solapa 
"Movimientos de movimientos  

1.2.2. No registra 

Stock" 
iaiier - 

registros 

1.3. Imprime Hoja 
"Movimientos de 

Stock" 

VI 

Movimientos 
	ll> de Stock 

....._.„,...."----, 

1.4. Firma la Planilla 
"Movimientos de 

Stock" 

1.5. Toma Planilla [ Reportes 

de Reportes Diarios diarios 

4 

1.6. Completa 
Planilla Reporte 

Diario 

4 
1.7. Adjunta a 

Planilla 
"Movimientos De 

Stock" Movimientos 
	 P de Stock 

1.8. Entrega la 
Planilla Reportes 

Diarios 

...~.... Reportes j 
diarios  ...._....." 

Reportes 

gil  

11" diarios 
...._...----- 
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Control de Stock 

Objetivo del procedimiento 

Mantener actualizado el stock de insumos del Departamento de Taller. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se utilizan los insumos para efectuar una reparación, service y/o lavado de los 

Vehículos que ingresan al Departamento de Taller, hasta que se registra la utilización de los 
mismos en las planillas correspondientes. 

Sectores involucrados 

• Departamento de Taller —Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Administrativo —Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Taller — Subdirector Subdirección Operativa — Director Dirección 
de Automotores 

Cuadro resumen 

             

  

Ingreso del trámite 

          

     

Origen del trámite 

      

       

Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

 

         

             

             

             

  

Utilización de insumos 

  

Departamento de Taller Stock disponible 

 

Departamento de Taller 

             

             

             

1 
Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

   

 

Diariamente o Cada vez 

que se utiliza un insumo 
N/A 
	

NIA 

   

     

Archivo 

N/A 

  

    

Predeterminado / 

No Predeterminado 

  

 

Registros Físicos 

    

   

Observaciones 

 

     

      

       

 

Planilla de Lavadero 

 

No Predeterminado N/A 
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Registros Físicos 

Orden de Trabajo 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

N/A 

Cuaderno de Stock del 
Depósito 

No Predeterminado N/A N/A 

Movimientos de Stock Predeterminado Digital compartido Hoja de Planilla Excel 
compartida "Taller —
registros" 

Stock Predeterminado Digital compartido Hoja de Planilla Excel 
compartida "Taller — 
registros" 

Reporte Diario No Predeterminado N/A N/A 

Informe Mensual Predeterminado Bibliorato N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Registración de Movimientos de Stock 

1.1. El Empleado Administrativo del Departamento de Taller toma la Planilla de Lavadero, las Órdenes 
de Trabajos realizadas y el Cuaderno de Stock del Depósito del Escritorio. 

1.2. Verifica si se utilizaron insumos del Stock del Departamento de Taller. 

1.2.1. Si se utilizaron insumos, registra, en la Hoja "Movimientos de Stock" del archivo 

compartido "Taller — registros", los insumos consumidos. Y continúa en 1.3. 

"Taller — registros" es una Planilla compartida a la que tienen acceso el Empleado 

Administrativo del Departamento de Taller, el Departamento Administrativo y el Director 
de Automotores. 

1.2.2. Si no se utilizaron insumos, no registra movimientos la Hoja "Movimientos de Stock" del 
archivo compartido "Taller — registros". Y continúa en 2.1. 

1.3. Imprime la Hoja "Movimientos de Stock". 

1.4. Firma la Planilla "Movimientos de Stock". 

1.5. Toma la Planilla de Reportes Diario del Escritorio. 

1.6. Completa la Planilla Reporte Diario. 

1.7. Adjunta la Planilla "Movimientos de Stock" a la Planilla Reporte Diario. 

1.8. Entrega la Planilla Reporte Diario al Empleado de la Subdirección Administrativa, y espera hasta 
principio del próximo mes. 
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Subdirección Operativa 

Departamento de Taller 

2elevamiento Anual de Flota 
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ESTADO 
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ESTADO 
DEL INTERIOR 

PERDIDAS 
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LIQUIDO 
REFRIGERANTE 
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Archivo releva miento — año xxx 

         

         

         

UN. MARCA MODELO DOMINIO 
FECHA 

RELEVAMIENTO 

 

KILOMETRAJE 
ACTUAL 

VENCIMIENTO 
SEGURO 

VENCIMIENTO 
VTV/RTO 

     

         

         

         

         

VENCIMIENTO 

MATAFUEGO 
VIDRIOS 

GRABADOS 
MEDIDA 

CUBIERTAS 

FECHA 	 FECHA 	 FECHA 	 FECHA 
FABRICACIÓN 	FABRICACIÓN 	FABRICACIÓN 	FABRICACIÓN 
DELANTERA 	DELANTERA 	TRASERA 	TRASERA 

CONDUCTOR 	ACOMPAÑANTE-; 	CONDUCTOR -( ACOMPAÑANTE: 

VIDA UTIL 

CUBIERTAS 

EJE DELANTERO - 
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EJE TRASERO . 

VIDA UTIL 

PASTILLAS 

DELANTERAS 

VIDA UTIL 

DISCOS 

DELANTEROS 

VIDA UTIL 
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VIDA UTIL 

DISCOS 

TRASEROS 

FRENOS 

TRASEROS 

A TAMBOR 

VIDA UTIL 
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S 	 j 
DELANTEROS - 

VIDA UTIL 

AMORTIGUADORE 

S 

TRASEROS 	- 

PERDIDAS 

AMORTIGUADORE 

S 

KILOMETRAJE 	FECHA 	KILOMETRAJE 

ÚLTIMO 	 ÚLTIMO 	 ULTIMA 

SERVICE 	 SERVICE 	DISTRIBUCION 

FECHA 

ULTIMA 

DISTRIBUCION  
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Formularios 

Planilla de Relevamiento 

DEECCION AUTOMOTORES 

FDDIA RELEVARIE ARO ANUAL 

DOME* SVPE IE FECHA I 

MARCA niD MODELO VCN 3 33 

NiENGNIEN TG SEGURO VENCIANENTO RTO VIO. MATARA EGO ?OROS GRABADOS 

_ f ___ j___  / ( 	( S / 'ACI 

REMARCAR LA OPOON CIE VICIA UTE RESTANTE QUE CORRESPONDA 

CUBIERTAS, BA ARCA: EIE DELANTIRO 1 EE TRASERO 

MEDIDA VEA vra. asteicrE c% f Vá I re'f. 0511 se% t tccis 
' 	1 Rau, FAIEFJCACION 1 I 

FRENOS EJE DEL AN TERCI EE TRASERO 1 TAMOATtÁ.S 

PASTILLAS C% f E C% 1 ICC5I C5I / X% / E091 

DECID S e% :Sr% I ICC% Cil / Mi: / re% 

ANO RTGUNDORES 
EJE DEL AN TERG EE TRASERO 	1 PEROCIAS 

L'A 150'1.  / ICC% Cil / Mil / JeC/1 	i A3E-JSrE f xmas 

EME_ ILIV(10 SERME 
	

FEGIA SERVCE 
	

EIRS.DISTR E UCTON FECHA DISTRIVJGC101 

LAMPARAS a TERICNES CAVE AF i 	i/OS AIRE ACONDICX/f4A DO VA.  Isp.vc...../Ge 
LCIUGG REFRIGERANTE CAVE Ai f S A..r2 1 a< LIQUIDO DE FRENOS CA VI AF / SAID !a < 

PERDIDAS (ACERE/AGUA) ACE T E /AGUA ESTADO PARABRISAS (E G.,  E / FAJADO / E EN 

E TAIDG DEL INTERTOR M.D/FEGJ-AF,5UENC VOLTAJE II ATE RIA ___ r_ VC4 2 

 

OTRAS OBSERVACIONES: 

        

 

DAN OS CA 

FAkAGO,FES D E-. 

PRacEafA 

     

  

mico 	Owit 

  

   

GO.FES TEAS 

cAnr 
1'A 141 

     

        

         

     

A.I.5.1 S AS 

au.n. CO'43 

GUAU D E. KCAl. 

    

    

    

GUAU. T EAS cc 'i 

   

GUAU. TRES. ACOV, 

   

JETA DEL CDAD. 

FU EFTA DEL ACOVF,. 

J EFTA TIAS CCIVD_ 

FU EF TA TAS. ACOVF_ 
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Relevamiento Anual de Flota 

Objetivo del procedimiento 

Realizar el Relevamiento Anual de la flota de vehículos pertenecientes a la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que ingresa la solicitud de Relevamiento de Estado Anual de vehículos, en febrero de cada 

año, hasta que se entrega la Carpeta de Relevamiento completa, con los controles 
correspondientes. 

Sectores involucrados 

• Departamento de Taller —Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección Automotores 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Taller — Subdirector Subdirección Operativa — Director Dirección 

de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de Relevamiento Departamento 
Administrativo 

Carpeta de Relevamiento Departamento de Taller 

Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

Anualmente DSAD N° 352/18 
Reglamento para el uso de 
la Flota Automotor de la 
HCDN 

N/A 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado Archivo Observaciones 

Planilla de Relevamiento Predeterminada Carpeta "Relevamiento 
Anual" 

N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Control de Vehículo 

1.1. El Empleado Administrativo del Departamento de Taller recibe del Empleado del Departamento 

Administrativo de la Dirección de Automotores, la Carpeta "Relevamiento Anual" con Planillas 
anexadas a la misma. 

Hay una Planilla en blanco por cada vehículo de la flota de la Honorable Cámara de Diputados de 
la Nación. 

1.2. El Empleado del Departamento de Taller entrega la Carpeta "Relevamiento Anual" al Mecánico 
del Departamento de Taller, para que efectúe el relevamiento de los vehículos. 

1.3. El Mecánico del Departamento de Taller recibe la Carpeta "Relevamiento Anual". 

1.4. Realiza el relevamiento de cada uno de los vehículos. 

El relevamiento se realiza a medida que los vehículos se presentan en el Departamento de Taller, 
tanto para su mantenimiento o reparación, como para su lavado. 

1.5. Completa las Planillas de Relevamiento de cada vehículo, registrando el resultado del mismo. 

1.6. Entrega las Planillas de Relevamiento completas al Empleado Administrativo del Departamento 
de Taller. 

1.7. El Empleado Administrativo del Departamento de Taller recibe las Planillas de Relevamiento. 

1.8. Registra el relevamiento en Planilla Excel "Relevamiento Anual — Año xxxx". 

1.9. Envía la Carpeta "Relevamiento Anual", con las Planillas de Relevamiento, al Director de la 
Dirección de Automotores, dando por finalizado este procedimiento. 
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Nota de Rendición 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Buenos Aí res  

RCNDtCION VALES DE COMBUSTIOLE DEL ACA. 

Se rindein ellos vale/ de coMbustible del Automóvil C 	 n 
	

debato: 

Los comprobantes  de gastos se ajustan a las co 

a) Ser originales )sin excepción). 
b) Las Facturas deben ser tipo 11 o C, o ticket fiscal con siglas CF -0Cit. (No facturas A). 
Emitidas a nombre de Cámara de Diputados de la Nacion, CUIT 	 , IVA Exento, 
Domicilio 

c) No se aceptarán tachaduras, ni enmiendas y sólo podrán estar salvados por el emitente, 
e) Oebe indicar el medio de pago correspondiente, siendo éstos "Contado" o "Efectivo" 
para sol, casos de pago en electivo/vales 

Rendido dm. 

Firma- 

Legajo: 
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CONSUMIDOR 	 VALOR NÚMERO VALE 

00929-2 700 

Buenos Aires 24 de mayo de 2017 

RENDICION VALES DE COMBUSTIBLE DEL ACA - A TESORERIA PARA REPOSICIÓN. 

Se rinden los vales de combustible del Automóvil Club Argentino identificados debajo: 

I. 	41.11 ..-;::: 
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ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-11 

Página 12 de 12 

Rendición de Vales de Combustible 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Nota de Rendición a Tesorería 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

00928-1 	 700 
00928-2 	 700 
00928-3 	 700 
00928-4 	 700 
00928-5 	 700 
00929-1 	 700 

00929-3 	 700 
00938-4 	 700 
00938-5 	 700 
00932-1 	 700 
00332-2 	 700 
00932-3 	 700 
00932-4 	 700 
00332-5. 	 700 
00339-1 	 700 
00939-2 	 700 
00939-3 	 700 
00939-4 	 700 
00939-5 	 700 
00351-1 	 700 
00951-2 	 700 

TOTAL RENDICIÓN 	 15.400 

Rendido por,  

Firma: 

Aclaración: 
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Recibo 

Buenos Aires, 12 de Mayo de 2017 

REF.: RECIBO VALES DE COMBUSTIBLE DEL ACA. 

Se recibein el/los vale/s de combustible del Automóvil Club Argentino identificado/s debajo: 

Los comprobantes de gastos deberán ajustarse a las siguientes condiciones: 

4 

1 

a) Ser originales (sin excepción). 

b) Las Facturas deben ser tipo B o C, o ticket fiscal con siglas CF —DGI. (No facturas A). 

Emitidas a nombre de Cámara de Diputados de la Nación, CUIT 30-53421333-2, IVA Exento, 

Domicilio Rivadavia 1864. 

c) No se aceptarán tachaduras, ni enmiendas y sólo podrán estar salvados por el emitente. 

e) Debe indicar el medio de pago correspondiente, siendo éstos "Contado" o "Efectivo" 

para los casos de pago en efectivo/vales. 

4  

Recibido por, 

Firma: 

Aclaración: 

Legajo: 
	1 	 
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ESTADISTICA VALES ENTREGADOS 

JULIO AUTORIZADOS ENERO TOTAL MAYO FEBRERO MARZO ABRIL JUNIO SEPTIEMBRE AGOSTO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE DEPENDENCIA/DIPUTADO 

O 	47." G41"frel Adminntrkt~ Contaba* 
DIRECCIÓN DE TESORERIA 

Recibí la suma de PESOS 

en concepto de VALES DE COMBUSTIBLE N* 

DIRECCION DE AUTOMOTORES 

Buenos Aíres, 	Je 	de 

Firma 

VALOR DEI. VALE s: 

:::* 	:: 	.. 	.:: 
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Control de Combustible-Vales 

PLANCHA 	 RETIRO DE 
VALOR 

Y VALE 	 TESORERIA 

FECHA DE 

RETIRADO 

TESORERIA 

ENTREGADO A DEPENDEN0A/DIPIITADO 

FECHA DE 
 

PERIODO observaciones 
ENTREGADO 

RENDICOA 

AUTOWTORES 

RENDIDO A 

TESORERIA 

LÍMITES POR AUTORIZADO 

ENERO 
	

FEBRERO 
	

MARZO 
	

ABRIL 	MAYO 
	

JUNIO 	JULIO 
	

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

S EN VALES RETIRADOS 

$ EN VALES EN AUTOMOTORES 

S EN VALES ENTREGADOS 

$ EN VALES CIRCULANDO 

EN VALES RENDIDOS 

Recibo (Confeccionado por el Departamento de Tesorería) 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

:. 	*: 	• 	: 	-:: 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-11 

Página 7 de 12 

Entrega y Rendición de Vales de Combustible 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Entrega y Rendición de Vales de Combustible 

3
.  N
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  d
e
  R

e
n

d
ic

ió
n

  

Departamento Tesorería 

- Dirección General 

Administrativo Contable 

Empleado — Departamento Administrativo 
Automotores  

Usuario 
Director- Dirección de 

 

3.5. Recibe Nota de 
3.4. Envía Nota de 

Rendición 
Nota de 

para 
firma 

Rendición 
,....._...../--"" 

Rendición 

+ 

3.6. Firma Nota de 
Rendición 

y 

3.7. Envía Nota de 3.8. Recibe Nota de 4 
Nota de 

Rendición firmada Ren dicion 
.....___.., Rendición firmada 

+ 

Recibe Nota 
Nota de 3.9. Envía Nota de 

Rendi *.o.n  

Tickets- 
Facturas 

Rendición con los 
Tickets-Facturas 

..____....• 
+ 

3.10. Solicita la Nota 
de Rendición con 

sello 

3.11. Recibe Nota Nota de Rendición j 
	 i sellada 

..----- de Rendición sellada 

11,  

3.12. Digitaliza Nota 

lir 

Recibe Nota Nota de Rendición 
sellada 
	.........-- 	--- 

3.13. Entrega Nota 
de Rendición sellada 

lir 

3.14. Archiva en 
Carpeta Compartida 

Nota digitali zad a 
— Nota de Rendición 

sellada 

y 

-... 

3.15. Registra la 
fecha de Rendición 

de Vales de 
Combustible 

Carpeta 

e" 	trn1 

Com bust 
Vales  

( 	F n  
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Formularios 

Tickets 

CAgARA DE IIPTADOS 

Nro:: 30-53421333-2  

EXENTO 

00 
37J 

(*J.IVA Bri 	IMPUTE 

7:3C 	- 0399 

g 20,930C 

I 	 (.21.1113,42:j 	?0D,C3 

iTITT.  AL. 	
7 0 , 13 3 

FSZ".a: 

In1Dt 

03 

7G013 
0. riC. 

v',cogbust, o¿lz -,:ta y ardIr do yof 

c...3b2 -defil.ns? y grote,,—consuo,',.dor:147, 
VI 221 butv:  

F11:17,1M 	91010,07C4 
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Diagrama de Flujo 

Entrega y Rendición de Vales de Combustible 
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Departamento Tesorería 
- Dirección General 

Administrativo Contable 
Empleado — Departamento Administrativo Usuario 

Director - Dirección de 
 

Automotores 

( 	Inicio 	) 

1.1. Retira la misma Gestión de 
Vale de 

Vales de .... cantidad de Vales 

Combustible 
Combustible r 
fue. de Combustible que 

rendidos 

* 

1.2. Firma el recibo 
y su duplicado 

confeccionado por 
Tesorería 

y 

1.3. Entrega Recibo 1.4. Archiva el Recibo 

duplicado del redbo
,—......./—' duplicado duplicado 

, 	 

II,  

1.5. Guarda Vales 
de Combustible en 

Caja Fuerte 
Carpeta 

Tr 

Hasta que el usuario 
autorizado se presente 

a retirar los Vales 
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2.2. Verifica si el 
usuario es la 

1 

y 

2.1.5o icita los 
primera vez que 
retira Vales de 
Combustible 

Vales de 
Combustible 

S ¿Es la primera +--- 
vez? I r 

2.2.1. Corrobora 
que esté autorizado 

2.2.2. Solicita la 
entrega de Tickets- 
Facturas a rendir y 

Planilla de 
Rendición 

I 
* 

2.3. Recupera Vales 
de Combustible de 

Caja Fuerte 

4 
2.4. Confecciona 
Recibo de Retiro 
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Entrega y Rendición de Vales de Combustible 
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2. Entrega de Vales de Combustible a usuarios autorizados 

2.1, El usuario autorizado solicita los Vales de Combustible. 

2.2, Verifica si el usuario autorizado es la primera vez que retira Vales de Combustible. 

2.2.1. Si es la primera vez, corrobora que esté autorizado por la Dirección General de 
Coordinación Administrativa. Y continúa en 2.3. 

2.2,2. Si no es la primera vez que retira Vales de Combustible, solicita al usuario autorizado la 

entrega de Tickets-Facturas de los Vales de Combustible a rendir, ya utilizados, y la 
Planilla de Rendición. 

2.3, El Empleado del Departamento Administrativo recupera los Vales de Combustible de la Caja 
Fuerte. 

2.4. Confecciona el Recibo de Retiro de Vales de Combustible, describiendo la cantidad y N° de Vale. 

2.5. Imprime el Recibo de Retiro de Vales de Combustible y la Planilla de Rendición que debe 
presentar con los Tickets-Facturas en la próxima rendición. 

2.6. Entrega el Recibo de Retiro de Vales de Combustible, la Planilla de Rendición y la cantidad de 
Vales de Combustible que le corresponde a cada usuario. 

2.7. El usuario autorizado recibe los Vales de Combustible, la Planilla de Rendición, y el Recibo de 
Retiro de Vales de Combustible. 

2.8. Firma el Recibo de Retiro de Vales de Combustible. 

2.9. Entrega al Empleado del Departamento Administrativo el Recibo de Retiro de Vales de 
Combustible. 

2.10. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Recibo de Retiro de Vales de 
Combustible firmado. 

2.11. Archiva el Recibo de Retiro de Vales de Combustible en la Carpeta correspondiente. 

2.12. Registra, en la Planilla Excel "Control de Combustible-Vales", los números de los Vales de 

Combustible entregados a cada usuario autorizado, la cantidad de Vales de Combustible 
entregados, el monto en dinero de los Vales de Combustible entregados y la fecha de entrega. 
Posteriormente registrará la fecha de rendición de los mismos. 

3. Nota de Rendición 

3.1. El Empleado del Departamento Administrativo confecciona la Nota de Rendición en la que detalla 

los números de Vales de Combustible rendidos oportunamente por el usuario autorizado y el 
monto de cada uno de ellos. 

3.2. Imprime la Nota de Rendición. 

3.3. Adjunta los Tickets-Facturas firmados por el usuario autorizado. 

3.4. Envía la Nota de Rendición para firma al Director de la Dirección de Automotores. 

3.5. El Director de la Dirección de Automotores recibe la Nota de Rendición. 
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3.6. Firma la Nota de Rendición. 

3.7. Envía la Nota de Rendición al Empleado del Departamento Administrativo. 

3.8. El Empleado del Departamento Administrativo recibe la Nota de Rendición, con firma del Director 
de la Dirección de Automotores. 

3.9. Envía la Nota de Rendición con los Tickets-Facturas al Departamento Tesorería. 

3.10. Solicita la Nota de Rendición con sello al Departamento Tesorería, verbalmente, para realizar la 
digitalización de la Nota. 

3.11. Recibe la Nota de Rendición sellada por el Departamento Tesorería. 

3.12. Digitaliza la Nota de Rendición. 

3.13. Entrega la Nota de Rendición al Departamento Tesorería. 

3.14. Archiva la copia digitalizada de la Nota de Rendición digitalizada en Carpeta Compartida. 

3.15. Registra la fecha de la Rendición de Vales de Combustible, en la Planilla Excel "Control de 
Combustible-Vales", dando por finalizado este procedimiento. 
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Entrega y Rendición de Vales de Combustible 

Objetivo del procedimiento 

Uso, registro y rendición de Vales de Combustible Automóvil Club Argentino (ACA) para usuarios 
autorizados. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se retiran los Vales de la Dirección de Tesorería, hasta que se efectúa la Rendición de 
dichos Vales. 

Sectores involucrados 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Usuarios autorizados 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Dirección de Tesorería — Dirección General Administrativo Contable 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos 

Recibo 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

Predeterminado 

Archivo 

Carpeta 

Observaciones 

Confecciona el 
Departamento Tesorería 

Tickets-Facturas Predeterminado N/A Corresponden a los Vales 
de Combustible utilizados 

Recibo de Retiro de Vales 
de Combustible 

Predeterminado Carpeta Confecciona el 
Departamento 
Administrativo 

Planilla de Rendición Predeterminado Carpeta Confección del usuario 
para presentar en la 
rendición ante el 
Departamento 
Administrativo 

Nota de Rendición a 
Tesorería 

No Predeterminado Digital N/A 

Control de Combustible- 
Vales 

No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Administrativo ejecuta este procedimiento luego de que el Departamento 

de Tesorería ejecute el Procedimiento "Gestión de Vale de Combustible". En dicho procedimiento, se 

incluye la entrega de los Vales de Combustible y del Recibo. 

1. Retiro de Vales de Combustible 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo retira de la Dirección Tesorería, la misma cantidad 

de Vales de Combustible que son rendidos previamente. Los Vales de Combustible serán 

nuevamente entregados a los usuarios autorizados. 

1.2. Firma el recibo confeccionado por el Departamento Tesorería y su duplicado como constancia del 

retiro. 

1.3. El Empleado del Departamento Tesorería entrega el duplicado del Recibo al Empelado del 

Departamento Administrativo. 

1.4. El Empleado del Departamento Administrativo archiva el duplicado del Recibo en la Carpeta 

correspondiente. 

1.5. Guarda los de Vales de Combustible en la Caja Fuerte, y espera hasta que el usuario autorizado se 

presente a retirarlos. 
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Asignaciones — registro histórico 

ASIGNACIÓN 
TIPO  

AUTOR., SEC., DIP., DIR.. 

VEHÍCULO FECHA 

MARCA - 	MODELO 	DOMINIO AL ASIGNA 	AL DEVOLVE 

KILOMETRAJE DESTINO INFORMADO 

AL ASIGNA! AL DEVOLVE RECORRIDO CIUDAD PROVINCIA 

CHOFER/ES 
VIÁTICOS 

LIQUIDADC"^ 

TOTAL $ 

VIÁTICOS 

NÚMERO 

DE TRI 
OBSERVACIONES 
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Acta de asignación temporaria 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Buenos Aires, 

ACTA DE ASIGNACIÓN DE AUTOMÓVIL 

La Dirección de Automotores entrega por disposición de las autoridades a 

el/la Sr/a. XXXXXXXXXX, el vehículo identificado debajo, desde el día de la fecha 

y por un plazo estimado de Jia/s hasta e 	 inclusive: 

MARCA: 
	

MODELO: 	 DOMINIO: 

DOCUMENTACIÓN y EQUIPAMIENTO ENTREGADO:  

Libre tránsito y estacionamiento (sin validez en C.A.B.A,), fotocopia de cédula 

verde certificada, comprobante de cobertura de seguro vigente, kit de 

seguridad, rueda de auxilio, criquet y llave de rueda. GPS Patrimonio 

KILOMETRAJE Y OBSERVACIONES DE LA UNIDAD: 

kms. Se entrega el vehiculo sin observaciones mecánicas ni estéticas. 

Entrega el vehículo asignado: 	 Recibe el vehículo asignado: 

Firma: 
	

Firma: 

Aclaración: 
	

Aclaración: 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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Acta de devolución 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Buenos Aires, 

ACTA DE DEVOLUCIÓN DE AUTOMÓVIL 

La Dirección de Automotores recibe de el/la Sr/a. 	XXX, el vehicu 

MODELO: 	 MIMO: 

DOCUMENTACIÓN v EQUIPAMIENTO RECIBIDO: 

Libre tránsito y estacionamiento, fotocopia de cédula verde certificada, comp bante de cobertura 
de seguro vigente, kit de seguridad, rueda de auxilio, criquet y llave de rueda. 

KILOMETRAJE Y OBSERVACIONES DE tA UNIDAD: kilómetros,  

  

Recibe vehículo asignado: 

Firma: 

ESTADO*ROYA 
PAR ASISAS 

141.1491.115 DEL..—  
PARADO L5ES Tus. 

ElPoi.  y ili.n. 
._ 

<10r.e.1{5 Y f. 511..X5i- 
7E010 

GUARO. 9.11•C0.4D. 	, 
CaJAAD, DE L A.COMP. 
*Ato, trus. CONO.. 

GUARO. TRAS.  ACOMP 

ITEATA-7-rii5.CON6_ 
›UPTA DEL. ACOM9;  

MATA TEAS 40 s,ffi 

ESTADO INTEIDDIE 
TAALLEA0 Y WCIS 

T ANACKJ AS  C N:PD S 
TAkE LB ce Pl.txrAs ----

„ 	.. 

scasoxios 

Devuelve el vehículo asignado: 

Firma: 

Aclaración: 
Aclaración: 	 Legajo:. 
Legajo: 
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Formularios 

Planilla de Movimientos 

Apellido y Nombre 	
7 
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Acta de asignación 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Buenos Aires 

ACTA DE ASIGNACIÓN DE AUTOMÓVIL 

La Dirección de Automotores entrega por disposición de las autoridades 
a el/la Sr/a. XXXXXXXXXXX, el vehículo identificado debajo: 

MARCA: 
	

MODELO: 	DOMINIO: 

DOCUMENTACIÓN y EQUIPAMIENTO ENTREGADO: 

Libre tránsito y estacionamiento (sin validez en C.A.S.A.), fotocopia de cédula 

verde certificada, comprobante de cobertura de seguro vigente, kit de 
seguridad, rueda de auxilio, criquet y llave de ruesla.GPS patrimonio N° 

KILOMETRAJE Y OBSERVACIONES DE LA UNIDAD: 

KM. Se entrega el vehículo sin observaciones mecánica ni estéticas. 

Entrega el vehículo asignado: 	 Recibe el vehículo asignado: 

Firma: 

Aclaración: 
Legajo: 

Firma: 

Aclaración: 
Legajo: 
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Asignación y Devolución de Vehículo 
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Dirección de 
Automotores 

Encargado—Departamento 
Servicio Vehicular 

Empleado Administrativo — 
Departamento Servicio 

Vehicular 
Responsable Asignado 

1.2.21. Firma Acta 
de Devolución 

1.2.22. Entrega Acta 
de Devolución 

Acta 
Devolución 

,,,.......„...---, 

de , 
—II. 

1.2.23. Recibe Acta 
de Devolución 

* 

1.2.24. 
datos 

Devolución 

Registra 
del Acta de 

4 

1.2.25. 
de 

Archiva Acta 
Devolución 

Acta 
Devolución 

de 

Carpeta 

y 1.3. Imp me Acta 
de Asignación 

Acta de 
	 Asignación 

1.5. Recibe Acta de, 
Asignación "."— 

Acta 
 Asignación 
,.._....."----s 

de 
— 

1.4. Envía Acta de 
Asignación 

+ 

Hasta que 
retiren el 
vehículo 

+ 

1.6. Recibe solicitud 4 
Solicita  

de retiro de retiro 
vehículo 

+ 
1.7. Entrega Llaves, Re ibe 
GPS y Solicita firma Acta de 

Asignación]  
 Llave , GPS 

del Acta de 
Asignación .._...../ 

y Firma el 
Acta 

4 
1.8. Recibe Acta de Acta de  
Asignación firmada . Asignación 

,...._.../..--`• 
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Asignación y Devolución de Vehículo 
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Dirección de 
Automotores 

Encargado — Departamento 
Servicio Vehicular 

Empleado Administrativo — 
Departamento Servicio 

Vehicular 
Responsable Asignado 

1.9. Firma Acta de 
Asignación 

* 

1.10. Entrega Acta 
de Asignación 

Act 
Asignación 

......--,"----s 

de , 
.-1. 

1.11. Recibe Acta de 

Asignación 
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Asignación 

lir 
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Diagrama de Flujo 

Asignación y Devolución de Vehículo 
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Automotores 
Empleado Administrativo — Departamento 

Servicio Vehicular 
Encargado—Departamento 

Servicio Vehicular 
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Asignación y Devolución de Vehículo 
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Procedimiento narrativo 

1. Asignación de vehículo a Diputado o Autoridad Superior 

1.1. El Empleado Administrativo del Departamento Servicio Vehicular recibe desde la Dirección de 

Automotores la información sobre una autorización de asignación de un vehículo a un Diputado 
Nacional, Bloque o Autoridad Superior. 

1.2. Verifica si la asignación es permanente o si la misma el provisoria. 

1.2.1. Si la asignación es permanente, confecciona el Acta de Asignación correspondiente. Y 
continúa en 1.3. 

La misma contendrá los datos del vehículo seleccionado, y número de Patrimonio de 
equipo GPS, si fuera requerido. 

1.2.2. Si la asignación no es permanente, confecciona el "Acta de Asignación Temporaria" y el 
"Acta de Devolución". 

Las mismas contendrán los datos del vehículo seleccionado, y número de Patrimonio de 
equipo GPS, si fuera requerido 

1.2.3. Imprime el Acta de Asignación Temporaria y el Acta de Devolución. 

1.2,4. Envía las Actas al Encargado del Departamento Servicio Vehicular. 

1.2.5. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular recibe las Actas. 

1.2.6. Archiva el Acta de Devolución de Vehículo en el Escritorio, y espera hasta que se presente 
el personal autorizado a retirar el vehículo. 

1.2.7. Recibe la solicitud del retiro de vehículo del personal autorizado. 

1,2.8. Entrega las llaves del vehículo y GPS al personal autorizado, y solicita firma del Acta de 
Asignación Temporaria. 

1.2.9. Recibe el Acta de Asignación Temporaria firmada. 

1.2.10. Firma el Acta de Asignación Temporaria, como constancia de que realizó la entrega del 
vehículo. 

1.2.11. Entrega el Acta de Asignación Temporaria al Empleado Administrativo del Departamento 
Servicio Vehicular. 

1.2.12. El Empleado Administrativo del Departamento Servicio Vehicular recibe el Acta de 
Asignación Temporaria de Vehículo, 

1.2.13. Registra los datos de la Asignación Temporaria del vehículo en el Sistema de Gestión de 
Viajes. 

1.2.14. Archiva el Acta de Asignación Temporaria de Vehículo en la carpeta correspondiente. Y 
espera hasta la devolución del vehículo. 

1.2.15. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular recibe la Solicitud de Devolución de 
Vehículo. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
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1.2.16. Recupera el "Acta de Devolución". 

1.2.17. Realiza una revisión general de estado del vehículo. 

1.2.18. Completa el Acta de Devolución con la fecha, el kilometraje y las observaciones del 
estado del vehículo a ese momento. 

1.2.19. Solicita al personal autorizado la firma de Acta de Devolución. 

1.2.20. Recibe el Acta de Devolución y llaves del vehículo y GPS. 

1.2.21. Firma el Acta de Devolución, como constancia de que realizó la recepción del vehículo. 

1.2.22. Entrega el Acta de Devolución al Empleado Administrativo del Departamento Servicio 
Vehicular. 

1.2.23. El Empleado Administrativo del Departamento Servicio Vehicular recibe el Acta de 

Devolución. 

1.2.24. Registra los datos del Acta de Devolución en el Sistema de Gestión de Viajes. 

1.2.25. Archiva el Acta de Devolución de Vehículo en la carpeta correspondiente, junto con el 
Acta de Asignación Temporaria, dando por finalizado este procedimiento. 

1.3. Imprime el Acta de Asignación. 

1.4. Envía el Acta de Asignación al Encargado del Departamento Servicio Vehicular. 

1.5. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular recibe el Acta de Asignación, y espera hasta 
que se presente el personal autorizado a retirar el vehículo. 

1.6. Recibe la solicitud del retiro de vehículo del personal autorizado. 

1.7. Entrega llaves del vehículo y GPS, y solicita firma de Acta de Asignación. 

1.8. Recibe el Acta de Asignación firmada. 

1.9. Firma el Acta de Asignación, como constancia de que realizó la entrega del vehículo. 

1.10. Entrega el Acta de Asignación al Empleado Administrativo del Departamento Servicio Vehicular. 

1.11. El Empleado Administrativo del Departamento Servicio Vehicular recibe el Acta de Asignación de 
Vehículo. 

1.12. Registra los datos de la Asignación del vehículo en el Sistema de Gestión de Viajes. 

1.13. Archiva el Acta de Asignación del vehículo en la carpeta correspondiente, dando por finalizado 
este procedimiento. 

Al momento de la devolución del vehículo asignado, retorna en 1.2.15, confeccionado en este 
caso el "Acta de Devolución". 
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Asignación y Devolución de Vehículo 

Objetivo del procedimiento 

Asignar un vehículo de la flota automotor a un Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad 

Superior de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe la autorización de asignación de un vehículo de la flota automotor, hasta que 

se asigna y devuelve el mismo. 

Sectores involucrados 

• Departamento Servicio Vehicular —Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Dirección de Automotores 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior de la H. Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe del Departamento de Servicio Vehicular — Subdirector Subdirección Operativa —

Director Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite Origen del trámite Egreso del trámite 	Gestión del trámite 

Solicitud de asignación de 
vehículo 

Dirección de Automotores Acta de asignación y 
devolución 

Vehículo asignado 

Departamento Servicio 
Vehicular 

Departamento 
Administrativo 

Frecuencia de ejecución 
	

Normativa aplicable 	i Sistemas involucrados 
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Normativa aplicable 
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Registros Físicos 

Planilla de Movimientos 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Se destruye al finalizar la 
semana 

Acta de Asignación Predeterminado Carpeta correspondiente Se archiva 

Acta de Asignación 
Temporaria 

Predeterminado Carpeta correspondiente Se archiva 

Acta de Devolución Predeterminado Carpeta correspondiente Se archiva 

1Z'a rta

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

p 	mento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211119 

• :**. 

•••11,  
• •••• 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección de Automotores 

Subdirección Operativa 

Departamento de Servicio Vehicular 

Relevamiento Diario de Flota 



. 	
_
 	

1 

observaciones NEXTEI 

DSAD N° 211/19 
.,0.19.1.1f11:5  

' 	:•;?-:', 	1 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SO-DSV-02 

Página 7 de 8 

Asignación de Chofer a Viaje 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

FECHA /  TURNO 

immumunum 
munimumm 
mmunuom 
mamamama 
11111111111111111111111111111 
111111111111111111111111111 
1111111111111111111111111 
11111111111111111111111 
1111111111111111111111111 
11111111111111111111111 
1111111111111M111111111 
111•11111111111111111111 
111111111111111111111111111 
11111111111111111111111111 
111111-111=11111 
111111111111M111111 
111111111111111111111111 
111111111111=11111111 

1.1111111111111111111111 
111111111111.01 

1111111111111111111111111 
1111111111111111M1 
111111111111•111111111111 

u..... 

Formularios 

Planilla de Movimientos 
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Viáticos 
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Asignación de Chofer a Viaje 
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3.5. Entrega el GPS, 3.6. Recibe el GPS, 
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Asignación de Chofer a Viaje 
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4.5. Archiva Planilla 
de Movimientos 

Movimient 
os 
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4.6. Registra 
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Viaje 

Fin 

— - \.CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Departamento Gestión y Control 
de Procedimientos — DGAC 

Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

:. 	.. 	., 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SO-DSV-02 

Página 3 de 8 

Asignación de Chofer a Viaje 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

2.1.1. Si no hay modificación del viaje, cambia en el Sistema de Gestión de Viajes el estado del 
viaje a "Aprobado". Y continúa en 3.1. 

2.1.2. Si hay una modificación del viaje, controla si es una cancelación. 

2.1.2.1. Si no es cancelación del viaje, registra la modificación en el Sistema de Gestión 
de viajes, y espera hasta el momento de realizar el viaje. Y retoma en 2.1.1 

2.1.2.2. Si es una cancelación del viaje, lo registra en el Sistema de Gestión de Viajes. 

2.1.2.3. Comunica verbalmente la cancelación del viaje al Chofer asignado del 

Departamento Servicio Vehicular, dando por finalizado este procedimiento. 

3. Solicitud de Equipamiento 

3.1. El Chofer del Departamento Servicio Vehicular solicita, de manera verbal, la entrega del GPS, 

Radio, y Llave del vehículo al Encargado del Departamento Servicio Vehicular. 

3.2, El Encargado del Departamento Servicio Vehicular recibe la solicitud de entrega del GPS, Radio y 

Llave del vehículo, 

3.3, Recupera la Planilla de Movimientos del Escritorio. 

3.4. Registra en el Sistema de Gestión de Viajes el nombre del chofer, el número de Radio, la Patente 

del vehículo y el número de GPS. 

3.5. Entrega el GPS, la Radio y la Llave del vehículo al Chofer. 

3.6. El Chofer recibe el GPS la Radio y la Llave del vehículo, y espera hasta la finalización de la Jornada 

Laboral para devolverlo. 

4. Devolución de Equipamiento y Fin del Viaje 

4.1. El Chofer entrega el GPS, la Radio y la Llave del vehículo, al Encargado del Departamento Servicio 

Vehicular. 

4.2. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular recibe el GPS, la Radio y la Llave del vehículo, 

4.3. Almacena el GPS, la Radio y la Llave del vehículo. 

El GPS lo almacenará en el Cajón del Mueble; las Llaves en el Tablero, el cual se encuentra en la 

oficina de encargados, según número de patente; y las Radios en el dispositivo de carga para que 
se encuentren funcionales al día siguiente. 

4.4. Registra la devolución del Equipamiento en la Planilla de Movimientos. 

4.5. Archiva la Planilla de Movimientos. 

4.6. Registra en el Sistema de Gestión de Viajes la finalización del viaje, dando por finalizado el 

procedimiento. 
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Asignación de Chofer a Viaje 

Objetivo del procedimiento 

Asignar Vehículo y Chofer a las solicitudes de viajes ingresados en el Sistema de Gestión de Viajes. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se identifica un nuevo viaje en el Sistema de Gestión de Viajes, hasta que se realiza el 
mismo. 

Sectores involucrados 

• Departamento Servicio Vehicular —Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Administrativo — Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior de la H. Cámara de Diputados de la Nación 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe del Departamento de Servicio Vehicular — Subdirector Subdirección Operativa — 
Director Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 

Cada vez que se detecta 

un nuevo viaje en el 

Sistema de Gestión de 
Viajes 

RP N° 1125/08 Adicional 
Tareas de Chofer 

DSAD N° 352/18 

Reglamento para el uso de 

la Flota Automotor de la 

HCDN 

Sistema de Gestión de 
Viajes 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Planilla de Movimientos No Predeterminado N/A Se completa según orden 
de llegada de Choferes 

Planilla Viáticos Predeterminado N/A 

Procedimiento narrativo 

1. Asignación de Chofer 

1.1. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular identifica en el Sistema de Gestión de Viajes 

un nuevo viaje a realizar. 

1.2. Controla, en el Sistema de Gestión de Viajes, si el viaje a realizar es de corta distancia. 

Los viajes de corta distancia son los menores a 100 kilómetros. 

1.2.1. Si es un viaje de corta distancia, toma la Planilla de Movimientos del Escritorio, y continúa 

en 1.3. 

1.2.2. Si no es un viaje de corta distancia, toma la Planilla "Viáticos" del Escritorio. 

1.2.3. Registra en Planilla "Viáticos", el Diputado o la Diputada de la Nación o la Autoridad 

Superior por la que se realiza el viaje, y el Chofer asignado para la realización del mismo. 

1.3. Selecciona el Chofer correspondiente según la Planilla de Movimientos. 

La asignación del Chofer a los viajes se realiza según el orden de disponibilidad. 

1.4. Comunica verbalmente los datos del Viaje al Chofer del Departamento Servicio Vehicular. 

Los datos incluidos son: el horario de viaje, destino de partida y llegada, y Diputado o Diputada 

de la Nación o Autoridad Superior a trasladar. Si se trata de un viaje de larga distancia, le solicita 

al Chofer que cobre el anticipo de viático, luego que el Departamento Administrativo haya 

ejecutado el procedimiento "Asignación de Viáticos a cobrar". 

1.5. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular registra en el Sistema de Gestión de Viajes el 

Chofer y la patente del Vehículo asignados. 

1.6. Archiva la Planilla de Movimientos en el Escritorio, y espera hasta el momento del viaje. 

2. Registro del Viaje 

2.1. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular verifica si recibió un llamado del 

Departamento Administrativo informando una modificación en el viaje. 
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Planilla Control de Combustible y Lavado de Flota 

PLANILLA DE CONTROL COMBUSTIBLE Y LAVADO FLOTA 
Patente Vehiculo 

VEHICULOS PARA LLEVA{ AL LAVADERO 
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Diagrama de Flujo 

Relevamiento Diario de Flota 
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Formularios 

Planilla Relevamiento Diario 

KILOMETRAJE 
ACTUAL 

CUBIERTAS 
EJE 

DELANTERO 

CUBIERTAS 
EJE 

TRASERO  

PASTILLAS 
EJE 

DELANTERO 

PASTILLAS 
EJE 

TRASERO 
DOMINIO MODELO 

0% / 50% / 100% 

"I so% 100% 

0% / 50% / 100% 0%! 50% / 100% 

0% 50% 100% 

PERDIDAS 
LA 	

I 	 . 
MPARAS 	 VOLTAjE 1  

i ACEITE o I PARABRISAS 1 

 

EXTERIORES 1 	AGUA 	1 	
i BATERIA , 

• . 	 . 

ESTADO CARROCERIA / OBSERVACIONES 

C.AMBIAR / OK I ACEITE/ AGUA I CAMBIAR / OK 1 ____, _volts ! 

	

. 	 . 	
____ 	

: 

	

CAMBIAR / OK i ACEITE / AGUA 1 CAMBIAR / OK 1 	, _volts 1 
. 	 . 

	

1 cAmBIAR/oK 1 ACEITE/ AGUA 1 CAMBIAR OK 1 	, volts 1 

1 CAMBIAR / OK I ACEITE / AGUA 1 CAMBIAR / OK 1 __ '__ volts 1 
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Relevamiento Diario de Flota 

Objetivo del procedimiento 

Realizar el control del estado y documentación necesaria para circular de los autos que integran la 

flota de Servicios Generales de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se realiza el control del estado de limpieza, kilometraje, combustible, nivel de agua, 

aceite y cubiertas de los vehículos de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, hasta que 

se registran los trabajos e insumos utilizados. 

Sectores involucrados 

• Departamento Servicio Vehicular — Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento de Taller - Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

Responsable del Procedimiento 

• Jefe del Departamento de Servicio Vehicular — Subdirector Subdirección Operativa —

Director Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 
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Registros Físicos Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Planilla Control de Predeterminado N/A Planilla papel 
Combustible, Kilometraje 
y Lavado de Flota 

Planilla de Relevamiento Predeterminado Taller Planilla papel 
Diario 

Procedimiento narrativo 

I. Control de Estado del Vehículo 

1.1. El Empleado del Departamento Servicio Vehicular revisa diariamente por la mañana el 

kilometraje, la limpieza y el nivel de nafta de los vehículos utilizados en Servicios Generales de la 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

El Mecánico del Departamento de Taller asiste diariamente por la mañana para realizar la 
revisión de niveles de agua, aceite y de cubiertas. 

1.2. Registra en la Planilla "Control de Combustible, Kilometraje y Lavado de Flota" los vehículos que 

deberán ir al Taller para su lavado, service y/o reparación, o que deberán realizar carga de 
combustible. 

1.3. Entrega la Planilla "Control de Combustible, Kilometraje y Lavado de Flota" al Encargado del 
Departamento Servicio Vehicular. 

1.4. El Encargado del Departamento Servicio Vehicular recibe la Planilla "Control de Combustible, 
Kilometraje y Lavado de Flota". 

1.5. Informa al Departamento de Taller los vehículos que asistirán para el lavado, service y/o 

reparación para que éste ejecute el procedimiento "Registro de Trabajos de Taller y Lavadero", y 

al Departamento Administrativo los que necesiten cargar combustible para que ejecute el 

procedimiento "Entrega y Rendición de Vales de Combustible", dando por finalizado el 
procedimiento. 

El control de la documentación y estado de los vehículos que son asignados a Diputados o 

Diputadas de la Nación o a Autoridades Superiores, se efectúa en el momento de la devolución 

del mismo. Durante el tiempo que posean el vehículo, los usuarios son responsables del 

mantenimiento y lavado de los mismos, pudiendo utilizar los servicios brindados en el 
Departamento de Taller. 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 
Dep rtamento Gestión y Control 

de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

Dirección de Automotores 

Subdirección Operativa 

Departamento de Taller 

gistros de Trabajo de Taller y Lavadero 



(1.0tA DC LA FECriA SE ItEDA0 Dt E PAÑOL. DE EA DeAtCCION DE AUTOMOTORES tOS MATE 141,1E5 Dé utwoos A comitsto.coN 

DSAD N° 21 1/19 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SO-DT-01 

Página 13 de 14 

Registros de Trabajos de Taller y Lavadero 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Informe de Pañol 
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Reporte Diario 

PATENTE KILOMETRAJE MOTA 	MOTA 
AL SALIR 	ENTRADA 	SALIDA 

PREVISTO 
TIPO DE 
ERARATO 

DETALLE MERAS :OJO REALIZADO 

	

DO 	MERME/00N 	CAMBIO DE CORREA-1 EMISOR mOVIt• I TEMOR IDO MEV V-1 ETS RETRDERNO 

	

IINKNADO 	LAVADO 

	

TERMINADO 	aAVADO 

	

TERMINADO 	ELECTRICIDAD 	REPARADOS DE LUCES ALTAS 

	

PREVISTO 
	

SERVICE 	A127.03 PAETAN 1740 KM 

	

PREVISTO 
	

CUBIERTAS 	CAMBIO DE LAS 4 MISEREAS 

	

PREVISTO 
	

SERVICE 	A60444 TAITAN 11A1 KM 

	

PREVISTO 
	

SERVICE 	Al OS-04 FALTAN 1741IKM 

LAVADORES 

ADMINISTRATIVO 
	 MICANICOS 
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Cuaderno de Trabajos Realizados 
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Cuaderno de Stock 
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Planilla de trabajos realizados 

COSTO 	 s 

: 
CILOMETRAJI 	FECHA 	FECHA 	 REPUESTOS 	TIPO DE PATENTE -• 	 = 	 = 	 = ESTADO = 	 = 

AL SALIR 	ENTRADA 	SALIDA 	 A 	 TRABAJO 	1  
COMPRAR 	 i 

REPUESTOS 
DETALLE DEL TRABAJO REALIZADO 

	
MECÁNICO = UTILIZADOS 

DEL STOCK 
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Registro de Trabajos de Tal er y Lavadero 
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Empleado Administrativo — Departamento de 
Taller 

Departamento Servicio 
Vehicular 

Subdirector - Subdirección 

Administrativo 
Director - Dirección de 

Automotores 

19 

Informe 

2.7. Adjunta 
Informe de Pañol 

de 
ill. Pañol 

...._ 

***-----"".."----' 

Reporte 
Diario 

2.8. Firma la Planilla 
"Reporte Diario y 

Previstos" 

2.9. Envía las copias 
de la Planilla 

Recibe Recibe Recibe 
1 

Reporte 
. Reporte  

Reporte 
Reporte 
Diario 

rte 
Diario 

Reporte 
Diario 

Reporte 
Diario 

2.10 Archiva la 
copia restante de 

Reporte 
Diario 

Archivo F n 
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Formularios 

Hoja Lavadero 

HOJA LAVADERO 	GUARDIA: 

FECHA 	PATENTE 
	

KM 
	

LAVADO INTERIOR LAVADO EXTERIOR 
	

OBSERVACIONES 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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Diagrama de Flujo 

Registro de Trabajos de Taller y Lavadero 
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Departamento 
Servicio 

Vehicular 

Empleado Responsable 
Lavado/Service — 

Departamento de Taller 
Jefe—Departamento de Taller Mecánico—Departamento de Taller 

Inicio 

N 

Relevamiento 
Diario de Flota 1.1. Recibe Vehículo 

1.2. Verifica si es 
para Lavado, Service 

y/o Reparación 

¿Es un Vehícul 
+— 	 r  SI 

para lavar? 	
NOi 

1.2.1.1. Recibe 
1.2.1. Informa 

existencia de 
Vehículo para lavar 

1.2.2. Verifica si se 
trata de un service o 

reparación 
información 

¿Es para 

lavado del vehiculo 

1.2.1.2. Realiza el
rs  
* 	

Service? 

1.2.2.2. Verifica si es 

necesario adquirir 
un repuesto 

1.2.2.1. nforma 
Existencia de 

Vehículo para 

Service 

4 

1.2.1.3. completa la 

planilla Hoja 

Lavadero 

¿Es necesario? 	NO 

11,  

i aner 

Registros 

1.2.2.2.2. Informa 

sobre la necesidad 
de compra de 

insumos 

1.2.2.2.1. Soluciona 
el problema 1.2.2.1.1. Busca los 

Insumos necesarios 
en el Depósito 

• 

4 

Uso de Caa j 
Chica y Fondo 

Rotatorio 

L+J:1 4, 

1.2.2.1.2. Realiza el 
service 

4,  

Hasta que sse\N. 
la autorice 4 

compra,...) 
1.2.2.1.3. Registra el 

service realizado 

NO 	¿Es autorizada? 	SI 

4 IV 

Services 

1.2.2.1.4. Completa 
el cuaderno de 

Stock del Depósito 

Recibe 
1.2.2.2.2.2. Informa 

la imposibilidad de 
reparar el vehículo 

1.2.2.2.21. Compra 
el repuesto y repara 

el vehiculo 
informe 

( 	Fi) 	 ill  
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Registro de Trabajos de Taller y Lavadero 
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Departamento 
Servicio 

Vehicular 

Empleado Administrativo — Departamento de 
Taller 

Jefe — Departamento de Taller Mecánico — Departamento de Taller 

1.2.3. Completa la 
Orden de Trabajo 

realizado 

/ 

Recibe Orden de 1.2.4. Entrega la 
informe Trabajo 

-....—/--"• 
Orden de Trabajo 
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2.1. Toma la Hoja 
Lavadero y Órdenes 

4 
Orden de 

de Trabajo 
realizados o 

previstor 

Trabajo 
....-------, 

2.2. Registra los 
datos de los 

Trabajos realizados 

i aifer - 
Registros 

2.3. Realiza el 
"Reporte Diario y 

Previstos" 

2.4. Imprime el 
"Reporte Diario y 

Previstos" 

Reporte 
Diario x4 

2.5. Controla si se 
utilizaron insumos 

del Stock 

¿Se utilizaron 
SI 	insumos? 	

NO 

4,  

2.5.1. Confecciona 
el Informe de Pañol 

2.5.2. No registra 
movimientos 

4 

2.6. Imprime el 
Informe de Parlo' 

gil,  

Informe de 
 Pañol 
...._./.--"'" 

1\51 
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1.2.1.2. Realiza el lavado del vehículo. 

1.2.1.3. Completa la planilla Hoja Lavadero con el trabajo realizado. Y continúa en 2.1. 

1.2.2. Si el vehículo que ingresó no es para lavado, verifica si se trata de un service o reparación. 

1.2.2.1. Si el vehículo que ingresó es para efectuar un service, informa al Empleado del 
Departamento de Taller. 

	

1.2.2.1.1. 	El Empleado del Departamento de Taller busca los insumos 

necesarios en el Depósito de Stock. 

	

1.2.2.1.2. 	Realiza el service. 

	

1.2.2.1.3. 	Registra en la Hoja "Services" del archivo compartido "Taller — 
registros" el service realizado. 

	

1.2.2.1.4. 	Completa el Cuaderno de Stock del Depósito, especificando los 
insumos utilizados. Y continúa en 2.1. 

1.2.2.2. Si el vehículo necesita una reparación, el mecánico del Departamento de Taller 

verifica e informa al Jefe del Departamento de Taller si es necesario adquirir un 
Repuesto. 

	

1.2.2.2.1. 	Si no es necesario adquirir repuesto, soluciona el problema 
manualmente. Y continúa en 1.23. 

	

1.2.2.2.2. 	Si es necesario adquirir un repuesto, informa al Empleado de la 
Subdirección Administrativa sobre la necesidad del mismo, para 

que se ejecute el procedimiento "Uso de Caja Chica y Fondo 
Rotatorio", y espera hasta que se autorice la compra del repuesto. 

1.2.2.2.2.1. Si la compra es autorizada, compra el repuesto y 
repara el vehículo. Y continúa en 1.2.3. 

1.2.2.2.2.2, Si la compra no es autorizada, informa al Jefe de 

Departamento de Taller la imposibilidad de reparar el 
vehículo, dando por finalizado el procedimiento. 

1.2.3. Completa la Orden de Trabajo realizado. 

1.2.4. Entrega al Jefe del Departamento de Taller la Orden de Trabajo. 

2. Confección de Reporte Diario y Previstos 

2.1. El Empleado Administrativo del Departamento de Taller toma la Hoja Lavadero y las Órdenes de 
Trabajos realizados o previstos (en el caso de que el vehículo no se haya podido reparar en el 
momento) del Escritorio. 

2.2. Registra los datos de los Trabajos Realizados en la Hoja "Trabajos" del archivo "Taller — registros" 

compartido con el Empleado del Departamento Administrativo y el Director de la Dirección de 
Automotores. 

2.3. Realiza el "Reporte Diario y Previstos" con la información volcada en la Hoja "Trabajos". 

REVISÓ 

Dirección General de 

Coordinación Administrativa 

APROBÓ 

Secretaría Administrativa 
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2.4. Imprime el "Reporte Diario y Previstos", por cuadruplicado. 

2.5. Controla si se utilizaron insumos del Stock en la Orden de Trabajo y en el Cuaderno de Stock del 
Depósito. 

2.5.1. Si se utilizaron insumos del Stock, confecciona el Informe de Pañol, especificando los 
movimientos que se realizaron en el día. Y continúa en 2.6. 

2.5.2. Si no se utilizaron insumos del Stock, no registra movimientos. Y continúa en 2.8. 

2.6. Imprime el Informe de Pañol. 

2.7. Adjunta el Informe de Pañol a una de las copias de la Planilla "Reporte Diario y Previstos". 

2.8. Firma la Planilla "Reporte Diario y Previstos" a la que fue adjuntada el Informe de Pañol. 

2.9. Envía las copias de la Planilla "Reporte Diario y Previstos" al Director de la Dirección de 

Automotores, al Departamento Servicio Vehicular y al Subdirector de la Subdirección Operativa. 

2.100 El Empleado Administrativo del Departamento Taller archiva la copia restante de la Planilla 
"Reporte Diario y Previstos", dando por finalizado el procedimiento. 
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Frecuencia de ejecución 

Cada vez que ingresa un 
vehículo para reparación, 
service y/o lavado 

Normativa aplicable 	Sistemas involucrados 

N/A 
	

N/A 

Ingreso de vehículo para 
reparación, service y/o 
lavado 

Subdirección Operativa Trabajo Realizado o 
Previsto 

Departamento de Taller 
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Registros de Trabajos de Taller y Lavadero 

Objetivo del procedimiento 

Efectuar las tareas correspondientes a la reparación, service y/o lavado de los vehículos que 

integran la flota automotor de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que ingresa un vehículo para reparación, service y/o lavado, hasta que se envía a la 

Dirección de Automotores el "Reporte Diario y Previstos" para el día siguiente. 

Sectores involucrados 

• Departamento de Taller —Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Servicio Vehicular—Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

Responsable del procedimiento 

• Jefe de Departamento de Taller — Subdirector Subdirección Operativa — Director Dirección 
de Automotores 

Cuadro resumen 

Ingreso del trámite 	Origen del trámite 	Egreso del trámite 	Gestión del trámite 
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RegistrosFísicos 

Hoja Lavadero 

Predeterminado / 
No Predeterminado 

No Predeterminado 

Archivo 

N/A 

Observaciones 

Planilla Diaria 

Cuaderno de Stock del 
Depósito 

No Predeterminado N/A N/A 

Cuaderno de Trabajos 
Realizados 

No Predeterminado N/A N/A 

Orden de Trabajo o 
Previsión de Trabajo a 
realizar 

Predeterminado N/A Mecánico 

Informe de Pañol No predeterminado N/A Se adjunta al Reporte 
Diario y Previstos 

Reporte Diario y Previstos No Predeterminado Bibliorato Se imprime por 
cuadriplicado 

Services Predeterminado Digital compartido Hoja de Planilla Excel 
compartida "Taller — 
registros" 

Trabajos Predeterminado Digital compartido Hoja de Planilla Excel 
compartida "Taller — 
registros" 

Procedimiento narrativo 

El Jefe del Departamento de Taller recibe información desde el Departamento Servicio Vehicular, luego 

que éste haya ejecutado el procedimiento "Relevamiento Diario de Flota" de que enviará un vehículo de 

Servicios Generales para su lavado, service y/o reparación. Los choferes de vehículos asignados a un 

Diputado o Diputada de la Nación o Autoridad Superior, se dirigen de acuerdo a su disponibilidad con o sin 
aviso previo. 

1. Registro de Trabajos 

1.1. El Jefe del Departamento de Taller recibe un vehículo. 

1.2. Verifica si el vehículo que ingresó es para lavado, service y/o reparación. 

1.2.1. Si el vehículo que ingresó es para lavado, informa verbalmente al Empleado responsable 

del Lavadero del Departamento de Taller la existencia de un vehículo para lavar. 

1.2.1.1. El Empleado responsable del Lavado del Departamento de Taller recibe la 

información del vehículo a lavar. 
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Nota de Baja de Seguro 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

DIRECCIÓN AUTOMOTORES 

Buenos Aires, 08 de mayo de 2017. 

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 

DEPARTAMENTO SEGUROS 

RE •. DONACIÓN AUTOMOTOR — BAJA DE SEGURO Y REGISTROS PATRIMONIALES. 

Visto lo actuado en el presente expediente, solicitamos la baja del seguro 

automotor respecto e la unidad donada, la baja de registros patrimoniales y el informe 
de la transferencia realizada e Contaduria General de la Nación, 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 
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Acta de Entrega 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

Buenos Aires, 03 de Marzo de 2017. 

ACTA DE ENTREGA DE AUTOMOVIL DONADO 

El vehículo identificado debajo, cedido mediante escritura pública de donación 

obrante en el expediente número 	 es entregado a el/la Sr/a. 

donatario beneficiario o persona autorizada a retirarlo por el mismo mediante 

nota o poder que se adjunta a la presente. 

Se adjunta para su archivo, copia del DNI y registro de conducir vigente del receptor. 

Se entregan las llaves del vehículo, cédula y título a nombre del donatario y certificado de 

cobertura del seguro obligatorio. De éste último se solicitará su anulación al concluir este 

acto, debiendo el donatario contratar su propia cobertura, siendo el único responsable del 

vehículo habiendo tomado por la presente posesión del mismo. 

DOMINIO Y PATRIMONIO: 

MARCA, MODELO y AÑO: 

NUMERO DE CHASIS: 

NUMERO DE MOTOR: 

Se solicita a la DGAC, remitir a Auditoría Interna la comunicación a Contaduría General de la transferencia de dominio de este vehiculo. 

Entregan el vehículo, 
Por Automotores: Por Auditoría: 	 Por Patrimonio: 

Firma: 
	

Firma: 	 Firma: 

Aclaración: 	 Aclaración: 	 Aclaración: 
C.U.I.L: 

Recibe conforme el vehículo por la parte donataria: 

Firma: 
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Mca. Motor: 

Mca. Chasis: Fa —

Fabricacion Año: --

Pais de Fabricacion: 

Pais de Procedencia: 

Carrocería: 

Cantidad de Placas: 

Numero de Titulo: 

Nro. Motor: 

Nro. Chasis; 

Modelo,MC Fecha de Adquisicion: 
Uso: 

,Regimen de lmpor,tacfq.q4 
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Título del Vehículo 

Dirección Nacional de los Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y de Cr¿dltoS Prendarios 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Presidencia de la Nación 

TITULO DEL AUTOMOTOR 
( Decreto Ley 6582/58 - Ley Nro. 14467 ) 

El Registro Nacional de la Propiedad del Autoinotor, Saccional ,  
Certifica que ha sido Inscripto con el número de dominio 

el Automotor, identificado por Número de Certificado de Origen 

Procedencia:1 

Fecha Inscripcion Inicial: 

Codlgo Automotor: 

Marca: 

Tipo . - -

Modelo: 

Aduana: 

  

 

Vto.Imp.Temp: 
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Adquisicion: A Título gratuito 

Titular de Radicacion: 	S 

,Titular Desde: 

EstipulacionTerceros: I 

roCedula: fecha Oe.Emisi a n; 

CEDULA 

NFORMACION SUMINISTRADA POR EL REGISTRO SECCIONAL EMISOR Nro. 
!hiedo en la calle 	Nro: 	Diso: Depto: 	on fecha 

RADICACION ANTERIOR 
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Escritura Pública de donación 

gene 	e. 

Folio 	PRIMEN TESTIMONIO.- DONACIÓN.- HONORABLE CÁMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN a favor de la 

ESCRITURA NÚMERO: 	 • En la Ciudad de Buenos 

Aires, Capital de la República Argentina, a los cuatro días del mes de noviembre del 

arlo dos mil dieciséis, ante mi Escribano General del Gobierno de la Nación, 

COMPARECEN 	 5, argentina, nacida el 

de 	, soltera, con Documento Nacional de Identidad número 

C.U.1.1. número 	 , domiciliada legalmente en la Avenida Rivadavia 

número 1164, de esta Ciudad; y el Escrlbanc 	 , argentino, nacido el 

, casado, con Documento Nacional de Identidad número 

C.U.I.L número 	 domiciliado legalmente en Avenida 

Localidad 	 Provincia 1 

IDENTIFICO a la Ingeniera Romano conforme al articulo 306, inciso b) del Código 

Civil y Comercial de la Nación y al Escribano Canosa conformo al 111-11C1110 305, inciso 

e) del citado Código. INTERVIENEN: 	 en 

representación de la HONORABLE CANIARA,DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN, con 

domicilio en la 

	

	 , de esta Ciudad, CUJ T. número 

, en su carácter de Secretaria Administrativa de la citada Cámara; y 

19 	el Escrlbno 	 en representación de la 

20 	 con domicilio en 	 Localidad 

21 	Provincia de 	 C.0 IT número 	 en su carácter de 

22 	 a Los comparecientes declaran que las representaciones 

Invocadas se encuentran vigentes con la amplitud de facultades que resultan de la 

24 	documentación que se citará, y cuyas personerías se acreditaran al final. Y la 

25 	Ingeniera I.: Que mediante Disposición de la 
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Documentación del beneficiario 
No se adjunta dada la privacidad de la información en el Documento. 
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o7727,.1 or, 	 q Y, 

oumetad,la Q52(coriamitootia. 

BUENOS AIRES, 

VISTO el Expediente CUDAP EXP-HCD: 	 la R.P. 0942/14, y 

lo dispuesto en los arts. 51 a 54 inclusive de la Ley de Contabilidad -Decreto Ley N°  

23.354- y: 

CONSIDERANDO: 

Que la 	 , mediante nota 

firmada por su presidente, ha solicitado ante esta Honorable Cámara de Diputados de la 

Nación, la donación de un vehículo en desuso. 

Que citada Asociación solicitante, está orientada a la organización, 

sostenimiento y capacitación de un cuerpo activo cuyo objetivo es la prevención y 

extinción de incendios y la intervención operativa para la protección de vida y bienes, Es 

por ello que considera de suma utilidad la posibilidad de recibir en carácter de donación 

un medio de movilidad que le permita potenciar la actividad descripta. 

Que la Secretaría Administrativa con fecha ° 	 , a 

través de la DSAD N° 172/14, dispuso la reducción de la flota automotor de la H. Cámara 

de Diputados de la Nación, declarando en condición de rezago los vehículos propuestos 

por la Dirección de Automotores. 

Que la Dirección de Automotores ha Informado que el vehículo marca 

Ford I 	dominio I 	, se ajusta a las necesidades planteadas por la 

Asociación. 

- Que la recepción del vehículo por parte de la 

. 	_ 	-- 	se. hará en el estado y condiciones de conservación y 

mantenimiento que se encuentre al momento de su disposición quedando los gastos de 

recepción, traslado o de cualquier otra naturaleza a su exclusivo cargo. 

Que la Dirección de Auditoría Interna y la Dirección de Asuntos Jurídicos 

de la HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN han tomado la 

intervención que les compete. 

Que la suscripción de la presente se encuentra dentro de las facultades 

de la Secretaría Administrativa de acuerdo a lo dispuesto por la R.P. 942114. 

Por ello, 

LA SECRETARIA ADMINISTRATIVA DE LA 

H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DISPONE 
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Informe de Auto 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

DIRECCIÓN AUTOMOTORES 

Buenos Aires, 24 de mayo de 2017. NOTA_DGCTL-11 . 0000 

 

   

DIRECCIÓN GENERAL COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCIÓN LEGAL Y TÉCNICO 

REF: DONACIÓN AUTOMOTOR_ 

Visto la solicitud de donación recibida, se transfiere el presente expediente para la 
prosecución del mismo. 

Los vehículos disponibles para ser donados son: 

Se env an adjuntos los formularios "Anexo A" requeridos por la R.P. 942/14. 

Solicitarnos dar conformidad al dictamen realizado por la Asesoría Notarial e intimar al 
donatario solicitante completar la documentación requerid& 

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 
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Copia de la Disposición de Vehículo a donar 

DSAD N°: 

P7e (0/~ea W211",«G&C ta giffaCió42 
Q99607,0~ (290//nWitiab~ 

ARTÍCULO 1 0.- Autorizar la transferencia sin cargo a la 

de un vehículo que se detalla en el Anexo I que forma parte integrante de la 

presente Disposición, cuyo valor residual, luego de aplicadas las amortizaciones de rigor, 

asciende a la suma de 

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase a la Dirección de Automotores para que, una vez efectuada la 

escritura pública de donación, realice la gestión de los trámites referentes a la 

transferencia de dominio y coordine la entrega del vehículo confeccionando el acta de 

entrega a 

ARTICULO 3°.: Dar de baja de los registros patrimoniales el vehículo transferido. 

ARTÍCULO 49.- Dar oportuna intervención a la Contaduría General de la Nación. 

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuníquese, archívese. 
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Formularios del Registro de Automotor 

1N 
61.143STERIC, 	.3,111;CA DE LA ,INDIO)) 

REGIS 	PIAUttlEAL DE LA FilErZEGIC•ZEI. mirat,A= 

CERTIFICADDS. INFOW,WS IIHOS 
51.1,11•3:3••• 

DOMINIO 

"I' SOLICITUD DE: 
1.1•43,, 	1.1.5.1.13 	 , 

ANOTACION DL EP.E3AEGO1. LITA MEDID" 	INNOVAR<l'IP•J A 41.045.  

LEEAEITAUIENTO DE Al:CARGOS, 1.1115. E,  I 

EEVANTAMii.,  •.) :JE 1,1,,EICE2.4EZ. A7 E,' ...r 	, 	:01.0, 	-  

CAE)' SI/rAtA 
1 	C.EFITIPIGADO SJE3 ElrALP.: 	LAZIEY:031:1LC.r.:E: 	 1.. 	 • 	- • 

..1.7•01.1'..7k .A1.1 PR1.0.: • . , 	0-, 	.0  
A,Q1911:•,'ON !JE CONVE11,33...E.43E'.... 	 " .i.' 	-. .3. 33_, 	 .153•• 
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3 	 , 	• 

DIJPLWA000E crny 	riF• "00.111.1PAICA7.4121. 

o 	AEA2NACION Cr.:01FICACIOti DL OEurrlcn0lorl LI 	A. 

"E" DECLARACIONES: 

"F souciTAKTe 

M'E 

Firma certíficada-"91FaVairibaiiii 	 ma 
di 11111didd !dadi  

,didacie,,, :31 0, .•-..011.3"st,  

PARA ."E:Ar.ETE 

J'S,4 	'h • 3.13... 

3,1 	••,.. • 	P.3., 	MANDA, 

T•P•J 
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13 E. 
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INSTHUCCIONES 

SECRETARIA DE JUSTICIA DE LA NACION 
REGISTRO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

SOLICITUD DE VERIFICACION DEL AUTOMOTOR 

DOMINIO: 
II' DI CHAPA PATENTE 

0,C,AZDTC. PARASE 

ni.F.A. 
D5737.-  • 

Iñ 

Ó 

-J 

z 
U
U  
LI 
In 

cc 

UI 
u) 

rc 

111 
cc 
O 

o 
U 

cn 

ATOS DEL AUTOMOTOR VERIFICADO 

MARCA 	  

TIPO 	  

MODELO 	  

MARCA MOTOR 

N' DE MOTOR 	  

MARCA DE CHASIS 

N° DE CHASIS 	 

PELLIDO Y NOM BR E. 

N' Y TIPO DE DOCUMENTO: 

DOMICILIO: 
CALL M LOCALIDAD 

ERIFICACION SERA VALIDA POR 150 DIAS HABILES ADMINISTRATIVOS 

	

,A4x 	1411,..1 rw,a,on 
e.; mtku-.man rartrxur.P...., ree,ret-a...19.1.1,.., 

MI wa ro 	 ,..14.11 5.1,4 '4111, 	 ity 

SECRETARIA DE JUSTICIA DE LA NACION 
RO NACIONAL DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 

ANCIA DE COMPRA DE FORMULARIOS 
OLICITUD DE VERIFICACION DEL AUTOMOTOR' 

OBSERVACIONES Y / 0 CONSTANCIAS; 

LUGAR 

ATOS DEL SOLICITANTE 

I 
FECHA PICADOR 

...,::.• 	-.:..,... 
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RESERVADO PARA USO 
DEL PUESTO DE. VERIFICACION 
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DONAC#ON 

EECAIPAY 
A 

PUBLICA 
DE 

DOMACIOX 

TITULO 
ORIGialAL 

KAOMESSIS 
ASZON1100, u1 

DIKAACINO 
ANCA 

CILCIPITPPE 
ACTUAL 

SISIMOISCA 

AMOSCO. 
SOIS 

NIONIATIO 

ANUA" 
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Control Automotores 

VERFSCAC CONSTAN LUPE 

prv 
ELIPSE SS 
',PASEATA 

CIA 
CUT 

NADA 
CAEACION 

OCUPA 
111£11ASCE 

IDAPE 1.21,  ATE SIMATAw  
O 

PATENTES NES 
DA E.A.T./ A 
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Formulario Anexo A 

(,:TZ 	 (4.= 

CUMIN JO 

MOTOR he: 

CHASIS N" 

.1t!EXC.: 

ESTADO DEL VEHICULO 

,,p4RcA7-..-~1,13 —  MODELO Y Ailoy446/Amé 2_ 
KMt 2-4.•113 

Detallar con la mayor exactitud los 	 . •.-iican. la unidad adoleze de faltantes, per favor 

indicarlo en Observaciones y faltantes . Sea met,culoso en su control. Gracias 

DETALLE 
	

M 	R 	ti 	MB 	Observaciones y faltantes 

Carroceria, i.hana V Pintura en geller's' 
Puertas, ~Os y apoyabrazos 

Capot, baúl. portones de carga 

Guardabarros 
Culsi•rtav. Unta., rueda cío auxilio 

Motor (funcionamiento', 
Caja de velocidades 
Transmisión - Dirección 

Circuito de combustible 

ignición y arrancue lburrOi 

Batería fusibles y Cables 

Criquet, llave cruz, baliza 

Alternador 

frenos 

Radiador 
Bomba de agua 

instrumentos del tablero, luz inferid!' 

Alfombras, guantera, encendedor 

Aire acondicionado 

Tanques de gas 
Sistema a gas 

Parabris.as, vidrio; y lunetaS 

Espejos. 51:Wtta y limpiaparabrisas 

ópticas y luces externas generales 

Raoio, parlantes 

Calefacción 
Asientos, tapizados y cinturones 
Amortiguación 

Existe stock de epJestos 

Aclaraciones o dari" CARLO5 ALBUM, 
b..€1041 
"y aurciascrueEs 

11101410X 

s• Chao. ,ladsati 4, S,  
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encuentra  facultado para actuar en nombre de la de 
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la Asoolación por ser el representante. 

Que a los efectos del otorgamiento de la escritura de donación, teniendo en 

cuenta que es un acto de aceptación de un bien que encuadra en un acto 

de administración y no, en un acto de disposición; no debe exigirse acta es-

pecial siendo que comparecerá a la escritura el representante legal faculta-

do por estatuto.- 
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Nota de Solicitud de Informe 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

'2016 - Año del Bicentenario de la Declara ,ion ríe la Independencia Nace-mar 

DIRECCION AUTOMOTORES 

, de 	de: 	 NOTA_DGC L-HCO. 

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVO CONTABLE 
DIRECCION DE CONTADURIA Y ADMINISTRACION 

ASESORIA NOTARIAL 

REF: DONACIÓN AUTOMOTOR. MUNICIPALIDAD 

Visto la solicitud y documentación recibidas, le solicitamos nos indique el estado de las 
mismas y las observaciones respecto a las rectificaciones que deban solicitarse y/o los faltantes 
que pudieran existir para subsanarlos en el proceso de la presente donación. 

Rogamos incluir las recomendaciones pertinentes al caso y/o a la naturaleza del trámite 
administrativo y/o registral que pudieran optimizar el proceso. 

El vehículo a donar se designará una vez que se reciba el informe con su asesoramiento respecto 
a la documentación obrante en el expediente.  

Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente. 
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Formularios 

Nota de Solicitud de Auto 

M ELO DE NOTA A SER PRESENTADA 

Honorable Congreso de la Nación Argentina 

Secretaría Administrativa, 

De nuestra mayor consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a efectos de poner en su conocimiento 

nuestra actividad institucional. 

Describir brevemente la actividad de la institución que se presenta, su misión 

organizacional y por qué los bienes solicitados en donación le serían útiles para 

perseguir sus objetivos - 

En virtud de lo comentado es que apelamos a Ud. que creemos comprenderá que para 

fortalecer nuestra función social sería de invaluable utilidad recibir, si existiera la posibilidad 

en donación, cualquier medio de movilidad, auto o camioneta en desuso, que nos 

permitiera potenciar nuestra actividad. 

Quedando a su disposición, lo saludamos atentamente. 

Firma y Sello 

Representante 
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VISTO: 

El requerimiento formulado por la Dirección d 

ble Cámara de Diputados de la Nación pera 

tuación presentada por la 'Asociación Born 

en los términos de la resolución de dona 

HONORABLE •. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA NACION 

Dictamen 

Donación Vehículo Automotor Expediente CUDAP:TRI-HCD: 

VCONS 

• Que dicha Institución ha a 

nación (fs 2); 

Estatuto“fal 

;: 	'..': 	:.; 
DIPUTADOS 

ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-02 

Página 20 de 37 

Baja y Donación de Vehículo 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Informe de Documentación 
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Baja y Donación de Vehículo 

8
.  C

on
fe

cc
ió

n
  d

e  
A

ct
a  

y
  S

o
lic

it
u
d

 d
e  

B
aj

a  
S

a
te

li
ta

l Empleado — 
Departamento 
Administrativo 

Entidad 
Beneficiaria 

Director- 
Dirección de 
Automotores 

Departamento 
Patrimonio - 

Dirección General 
Administrativo 

Contable 

Dirección de 
Auditoría Interna 

Empresa de 
Rastreo Satelital 

8.5. Comunica 
Fecha de Entrega 

del vehículo 

Recibe 
Comunicación 
de Fecha de 

Entrega 

Recibe 
Comunicación 
de Fecha de 

Entrega 

Recibe 
Comunicación 
de Fecha de 

Entrega 

Recibe 
Comunicación 
de Fecha de 

Entrega 

+ 

Recibe  

Hasta Fecha 
de Entrega del 

vehículo 

lir 

8.6. Solicita baja de 
de equipo 	rastreo 

< 	) 

Satelital Solicitud  

9
.  C

er
ti

fi
ca

ci
ón

  d
e  

A
ct

a  
d

e  
En

tr
eg

a  
d
e  

V
eh

íc
u

lo
  

y 

9.1. Entrega Acta De Acta 9.2. Recibe Acta de 
Entrega para firma Entrega (3) 

„......_.....----, Entrega de vehículo 

+ 
Recibe Acta 
de Entrega, 

firma y 
devuelve 

< 
9.3. Coordina firma 
de Acta de Entrega 

Recibe Acta 
de Entrega, 

firma y 
devuelve 

Recibe Acta 
de Entrega, 

firma y 
devuelve 

9.4. Recibe Acta Ac a 
firmada Entrega 

..--.,"---' 
(3) 

+ 
Acta 

9.5. Entrega un Acta 
de Entrega firmada 

il› 
,..--/------• 

 Acta 

•••—_—/------• 

9.6. Entrega el 
vehículo, las llaves, 
el Titulo y Cédula 

Recibe 
vehículo, 

 
llaves, Titulo 

 
y Cedula 

ir 

9.7. Adjunta el Acta 
de Entrega del 

vehiculo 
Acta de 

y 

 
Ent 

Expediente 

.._ 	--,---", 

CONFECCIONÓ REVISÓ APROBÓ 

Desartamento Gestión y Control 

, 	de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa 
Secretaría Administrativa 



,:tlIkkkliik 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-02 

Página 18 de 37 

Baja y Donación de Vehículo 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

Baja y Donación de Vehículo 

9
.  C

e
rt

if
ic

a
c

ió
n
  d

e
  A

ct
a
  d

e
  E

n
tr

e
g

a  
d

e
  

V
e

h
íc

u
lo

  

Empleado — Departamento 
Administrativo 

Departamento Mesa de 
Entrada y Archivo - 
Dirección General 

Administrativo Contable 

Director - Dirección de 
Automotores 

Gestor - Dirección de 
Automotores 

9.8. Adjunta copia 
de Cédula y Titulo al 

Expediente 
Coáia 

Céc 
Título 	.., 

....._, Expediente 

1
0
.  

B
aj

a  
d

e
  S

a
té

li
te

  y
  S

eg
u
ro

  

10.4. Recibe Nota 10.1. Confecciona 
Nota de Baja de 

Seguro 
de Baja 

+ lir 

10.2. Imprime Nota 
de Baja de Seguro 

10.5. Firma Nota de 
Baja 

Nota de 

+ 
	Ill> Baja -____-----  

10.6. Entrega la 
Nota de Baja del 
Seguro firmada 

10.3. Envía Nota de Nota de 

Baja para la firma Baja 
,...../.----' 

10.7. Recibe Nota 
4 Nota de de Baja del Seguro 

firmada
,.--/----**` 

Baja 

+ 

10.8. Adjunta Nota 
de Baja del Seguro 

Nota de 
Baja 

I 
> Expediente 

,--•'*----' —,—• 
 Envío y 

Recepción del 
Trámite 

— Expediente 

•-----,-.----' 

Recibe  
Expediente 

1
1

.  G
es

ti
ó
n
  d

e
  

B
aj

a  
d

e
  

T
e
le

p
e
a
je

  

+ 

Recibe Solicitud 
11.1. Solicita baja 

del Telepeaje 

y 
( 	Fin 	) 
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Baja y Donación de Vehículo 

1
 	

7
.  B

aj
a  

d
e
  l

a  
ex

e
n

c
ió

n
  d

e
  l

a  
P

a
te

n
te

  d
e

l V
eh

íc
u

lo
  

Empleado — Departamento 

Administrativo 
Registro Automotor 

Rentas de la Ciudad 

Autónoma de Bueno 

Aires 
Entidad Beneficiaria 

Asesoría Notarial - 

Dirección General 

Administrativo 

Contable 

7.1. Solicita la Baja 
Recibe solicitud 

y envía 
Cons ancla 

de la exención de la 
— 

Copia Certificada 
T^'^ Patente del vehículo-....._ 

a donar 
Copia Escritura 

Pública  	......- 
4 

7.2. Recibe 
del constancia 1 Constancia 

Trámite 	_...--' 	"••• 

9/ 

Hasta retiro de 
Título y Cédula 

7.3. Solicita Título 

del vehículo y 
Cédula 

— 
Constan 

cia 
Recibe Solicitud 
y entrega Título 

y Cédula 

8
.  C

o
nf

ec
c

ió
n

  d
e  

A
c t

a  
y

  S
o

li
c i

tu
d

 d
e
  B

aj
a  

S
a
te

li
ta
l
 
 

8.1. Recibe Título y Título 
Cédula 

............. 
Cédula 

+ -----/---"` 

8.2. Realiza dos 
copias de la Cédula 

y Título del Vehículo 

Copia Título 

Copia 
Cédula x2 

8.3. Confecciona el 

Acta de Entrega del 
Vehículo 

* 

8.4. Imprime el Acta 

de Entrega del 
vehiculo 

Acta de 
Entrega x3 
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Baja y Donación de Vehículo 

6
.  R

ec
ep

ció
n
  d

e
  E

xp
e

d
ie

n
te

  

Empleado — Departamento 

Administrativo 

Secretaría 

Administrativa 
Registro Automotor Entidad Beneficiaria 

Asesoría Notarial - 

Dirección General 

Administrativo 

Contable 

6.1. Recibe 
Expediente de 

donacion 

Expediene 

-...._../..---• 

_ 
Envío y 

Recepción de 
Trámite 

4, 

Hasta recibir 
dinero 

I  
• 

Envía dinero 
iniciar 

6.2. Recibe dinero 
para iniciar 

Transferencia 
411 para 

Transferencia 

• 
6.3. Entrega Form. y 

Recibe solicitud 
Escritura Pub. Escritura 

de inicio de 
solicitando inicio de Pú 

Formularios Transferencia 
trámite de Transf. 

4 Documentación 

6.4. Realiza pago de 
la transferencia de 

la propiedad del 
Vehículo 

--____,./. 

4 
6.5. Solicita Copia 

Certificada del 
Recibe solicitud 
y entrega Copia 

Título del vehículo e 
inf. de infracciones 

Certif. e Informa 
infracciones 

4 
Hasta 

disponibilidad 
del título 

• 

6.6. Recibe Copia 
Certif. del Título, 

Informe de Copia Certificada I 

Infracciones y Título 
gestiona su 
resolución 

..... 	_. Informe de 

Infracciones 
......._,./ 
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Baja y Donación de Vehículo 

5.
  S

ol
ic

it
u

d 
de

  F
or

m
ul

a
ri

os
  

Empleado — Departamento 
Administrativo 

Gestor - Dirección de 
Automotores 

Registro Automotor 

Subdirección 
Administrativa - 

Dirección de 
Automotores 

Asesoría Notarial - 
Dirección General 

Administrativo 
Contable 

5.2. Recibe Solicitud 

5.1. Solicita Compra 
y dinero para 
comprar los 

de formularios formularios y hacer 
la verificación 

policial 

4 
5.3. Solicita y paga 

Formularios 

Recibe pago, 
ent ega 

Formu arios y 
Recibo 

5.4. Recibe 
Formularios Formularios  y 

Recibo ,-- 	Recibo 

1—* 
,--/-----' 

5.6. Recibe los 5.5. Entrega los 

Formularios y el I-  Formularios — 
Formularios y el 

Recibo de los Recibo de Aranceles 
....- Recibo aranceles 

* ,..—/----` 

5.7. Realiza copia de 
los Formularios en 

blanco 

Copia 
> 

y ,...___./.--̀• 
Formularios 

5.8. Envía Copia de 

►  
Uso de Caja 

y Fondo 
Rotatorio 

Formularios Copia 
Formularios yChica 

Recibo 
•....__-. 

Recibo 
* ,--/----" 

Recibe 
5.9. Envía 

Formularios Formularios 

originales •,--/--"' Formularios 

* 
Hasta que 

llegue 
Expediente 
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Baja y Donación de Vehículo 

4
.  E

la
b

o
ra

ci
ó
n
  d

e
  N

ot
a
  I
n
fo

rm
e
  A

u
to

  

Empleado — Departamento 
Administrativo 

Director - Dirección de 
Automotores 

Departamento 

Patrimonio - 
Dirección General 

Administrativo 
Contable 

Secretaría 
Administrativa 

Subdirección 
Administrativa - 

Dirección de 
Automotores 

4.7. Recibe la Nota 
Informe Auto 

firmada 

Nota Informe 
Auto 

......__,..- -•-• 

4.6. Envia la Nota 

— 	Informe Auto 
firmada 

4 
4.8. Adjunta Nota 
Informe Auto al 

Formulario Anexo A 

Nota 
Apta 

Informe 141  

..---- Anexo A 

,---/----" 
4.9. Envía 

Formulario Anexo A [ Anexo A Baja de Bien 
solicitando Baja 

Patrimonial 
de Uso 

+ 
Hasta recibí 

Disposición de 
vehículo a 

donar 

4 
Envía Copia de 4.10. Recibe Copia Copia 

de Disposición de 
vehículo a donar 

1 Disposición 
,---•," 

Disposición de 
vehículo a donar 

4 

►  
Uso de Caja 

Chica y Fondo 
Rotatorio 

4.11. Solicita dinero 
para la compra de 

Formularios 
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Baja y Donación de Vehículo 

3.
  G

es
ti

ón
  d

e  
F

o
rm

u
la

ri
o  

A
ne

xo
  A

  

Empleado — Departamento Administrativo Director - Dirección de Automotores 
Departamento Patrimonio - 

Dirección General 
Administrativo Contable 

Mueble 

3.1. Toma el 
Formulario Anexo A Anexo A 

...-..-/----` 

3.2. Solicita revisión Revisión del 
de Vehículo a donar Anexo A vehículo y 

entregando 
Formulario Anexo A ,---/-----'• 

completamiento 
del F. Anexo A 

4 

Hasta recibir 
formulario 

firmado 

4 
3.3. Recibe  Anexo A 

Formulario Anexo A
`—./.----• 

4.
  E
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10.7. El Empleado del Departamento Administrativo recibe la Nota de Baja del Seguro firmada. 

10.8. Adjunta la Nota de Baja del Seguro al Expediente, y ejecuta el Procedimiento "Envío y Recepción 
de Trámite", enviando el Expediente al Departamento Mesa de Entrada y Archivo de la Dirección 

General Administrativo Contable. 

11. Gestión de Baja de Telepeaje 

11.1. El Empleado del Departamento Administrativo solicita al Empleado Gestor de la Dirección de 

Automotores la baja del Telepeaje del vehículo donado, dando por finalizado este procedimiento. 
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8.3. Confecciona el Acta de Entrega del Vehículo. 

8.4. Imprime el Acta de Entrega del Vehículo, por triplicado. 

8.5. Comunica, vía telefónica, fecha en la cual se realizará la entrega del vehículo, al Beneficiario, al 

Director de la Dirección de Automotores, al Departamento Patrimonio de la Dirección General 

Administrativo Contable y a la Dirección de Auditoría Interna, y espera hasta la fecha de entrega 
del vehículo. 

8.6. Solicita, por mail, la baja y desinstalación del equipo a la Empresa de rastreo satelital. 

9. Certificación de Acta de Entrega de Vehículo 

9.1. El Empleado del Departamento Administrativo entrega el Acta de Entrega de vehículo para su 
firma al Director de la Dirección de Automotores. 

9.2. El Director de la Dirección de Automotores recibe el Acta de Entrega del vehículo. 

9.3. Coordina la firma conjunta del Acta de Entrega del vehículo con la Dirección de Auditoría Interna, 

el Departamento Patrimonio de la Dirección General Administrativo Contable y la Entidad 
Beneficiaria. 

9.4. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Acta de Entrega del vehículo firmada. 

9.5. Entrega un Acta de Entrega del vehículo firmada al Departamento Patrimonio de la Dirección 
General Administrativo Contable, y otro a la Dirección de Auditoría Interna. 

9.6, Entrega el vehículo, las llaves, el Título del vehículo y la Cédula, al Beneficiario. 

9.7. Adjunta el Acta de Entrega del vehículo restante al Expediente. 

9.8. Adjunta la Copia de la Cédula y la Copia del Título del vehículo al Expediente, y otra copia al 
Legajo. 

10. Baja de Satélite y Seguro 

10.1. Confecciona la Nota para dar de baja el seguro del vehículo. 

10.2. Imprime la Nota de Baja del Seguro. 

10.3. Envía la Nota de Baja del Seguro al Director de la Dirección de Automotores para su firma. 

10.4. El Director de la Dirección de Automotores recibe la Nota de Baja del Seguro. 

10.5. Firma la Nota de Baja del Seguro. 

10.6. Entrega la Nota de Baja del Seguro firmada al Empleado del Departamento Administrativo, 

CONFECCIONÓ  REVISÓ APROBÓ 
Departamento Gestión y Control 

é.,/de Procedimientos — DGAC 
Dirección General de 

Coordinación Administrativa Secretaría Administrativa 



DSAD N° 211/19 

....oxiip.:. 

DIPUTADOS 
ARGENTINA 

MANUAL de PROCEDIMIENTOS 
DGCA-DA-SA-DA-02 

Página 7 de 37 

Baja y Donación de Vehículo 

VERSIÓN 2.0 VIGENCIA 19-11-2019 

llegue el Expediente. 

6. Recepción de Expediente 

La Secretaría Administrativa envía el Expediente de Donación al Empleado del Departamento 
Administrativo, luego de haber ejecutado el Procedimiento "Envío y Recepción de Trámite". 

6.1. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Expediente de Donación, con la Escritura 

Pública de donación, dos Copias Certificadas de la misma y los Formularios originales, y espera 

hasta recibir el dinero por parte del Beneficiario para iniciar la transferencia del vehículo. 

6.2. Recibe el dinero por parte del Beneficiario para iniciar la transferencia del vehículo. 

6.3. Entrega los Formularios completos, la Escritura Pública de donación y toda la documentación que 

corresponda, al Registro Automotor, solicitando de manera verbal el inicio del trámite de la 

transferencia de propiedad del vehículo. 

6.4. Realiza el pago de la trasferencia de la Propiedad del vehículo al Registro Automotor. 

6.5. Solicita de manera verbal al Registro Automotor, una Copia Certificada del Título del vehículo e 
información de infracciones que tenga el vehículo a donar, y espera hasta la disponibilidad de 

Título. 

6.6. Recibe la Copia Certificada del Título, el informe de infracciones, y gestiona su resolución. 

7. Baja de la exención de la Patente del Vehículo 

7.1. Solicita a Rentas de la Ciudad de Buenos Aires la Baja de la Exención de la Patente del vehículo a 

donar. 

La Solicitud se realiza entregando la Copia Certificada del Título del vehículo, y copia de la 

Escritura Pública de donación. 

7.2. Recibe la Constancia del trámite de la Baja de Exención de la Patente del vehículo a donar, y 

espera hasta el retiro del Título del vehículo y la Cédula del mismo. 

7.3. Solicita verbalmente al Registro del Automotor, la entrega del Título y la Cédula originales del 

vehículo, presentando la Constancia de iniciación del trámite de la Baja de Exención de la 

Patente, entregada por Rentas de la Ciudad de Buenos Aires. 

B. Confección de Acta y solicitud de Baja Satelital 

8.1. Recibe el Título del vehículo y la Cédula del mismo. 

8.2. Realiza dos Copias de la Cédula y Título del vehículo. 
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4.2. Imprime la Nota Informe Auto para realizar la baja patrimonial del vehículo. 

4.3. Envía la Nota Informe Auto para su firma al Director de la Dirección de Automotores. 

4.4. El Director de la Dirección de Automotores recibe la Nota Informe Auto. 

4.5. Firma la Nota Informe Auto. 

4.6. Envía la Nota Informe Auto firmada al Empleado del Departamento Administrativo. 

4.7. El Empleado del Departamento Administrativo recibe la Nota Informe Auto firmada. 

4.8. Adjunta la Nota de Informe Auto al Formulario Anexo A. 

4.9. Envía el Formulario Anexo A, solicitando la Baja Patrimonial del vehículo a donar, al 

Departamento Patrimonio, que gestionará la baja patrimonial y el proyecto de Disposición del 
vehículo a donar, ejecutando el procedimiento "Baja de Bien de Uso". Y espera a recibir la 
Disposición. 

4.10, Recibe de la Secretaría Administrativa la Copia de la Disposición del vehículo a donar. 

4.11. Solicita de manera verbal, el dinero para la compra de los formularios necesarios, al Empleado de 

la Subdirección Administrativa, entregando la Copia de la Disposición del vehículo a donar, quien 
a continuación ejecutará el procedimiento "Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio", 

5. Solicitud de Formularios 

5.1. El Empleado del Departamento Administrativo solicita la compra los formularios necesarios y la 
realización de la verificación policial al Empleado Gestor de la Dirección de Automotores. 

5.2. El Empleado Gestor de la Dirección de Automotores recibe la solicitud y el dinero para comprar 
los formularios pertinentes y hacer la verificación policial. 

5.3. Solicita y paga los Formularios pertinentes en el Registro Automotor. 

5.4. Recibe los Formularios pertinentes a la transacción y el Recibo de los aranceles de la transacción, 

5.5. Entrega los Formularios y el Recibo de los aranceles de la transacción al Empleado del 
Departamento Administrativo. 

5.6. El Empleado del Departamento Administrativo recibe los Formularios pertinentes y el Recibo de 
los aranceles. 

5.7. Realiza una Copia de los Formularios en blanco. 

5.8. Envía la Copia de los Formularios y el Recibo de los aranceles al Empleado de la Subdirección 
Administrativa para que ejecute el Procedimiento "Uso de Caja Chica y Fondo Rotatorio". 

5.9. Envía los Formularios originales a la Asesoría Notarial de la Dirección General Administrativo 

Contable, quien gestionará la confección de la Escritura Pública de Donación, y espera hasta que 
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1.9. Realiza una Copia de la Documentación del Beneficiario, recibida por parte del Departamento de 

Planificación y Gestión Administrativa de la Dirección General de Coordinación Administrativa. 

1.10. Adjunta la Copia de la Documentación del Beneficiario a la Nota de Solicitud de Informe de 

Documentación. 

1.11. Envía la Nota de Solicitud de Informe de Documentación a la Asesoría Notarial de la Dirección 

General Administrativo Contable para que gestione informe sobre la Documentación del 

Beneficiario. 

1.12. Archiva la Documentación original y la Nota de Solicitud de donación de Vehículo. Y espera hasta 

recibir el informe sobre la Documentación del Beneficiario. 

2. Recepción de Informe del Beneficiario 

2.1. Recibe el Informe de Documentación del Beneficiario de parte de Asesoría Notarial de la 

Dirección General Administrativo Contable. 

2.2. Controla que los datos del Informe estén correctos, y que esté completa la Documentación. 

2.2.1. Si los datos están completos y/o correctos, recupera la Documentación original y la Nota 

de Solicitud de donación de Vehículo. Y continúa en 2.3. 

2.2.2. Si los datos no están completos y/o correctos, comunica vía mail o telefónica al 

Beneficiario la falta de Documentación, y espera hasta recibir la Documentación faltante. 

Y retorna en 1.2. 

2.3. Adjunta el Informe de Documentación del Beneficiario y la Documentación original a la Nota de 

Solicitud de donación de Vehículo. 

3. Gestión de Formulario Anexo A 

3.1. Toma del Mueble el Formulario Anexo A, en el cual se especifica el estado del vehículo a donar. 

3.2. Solicita de manera verbal, la revisión del vehículo a donar, entregando el Formulario Anexo A al 

Director de la Dirección de Automotores, y espera hasta recibir Formulario Anexo A completo. 

La revisión del vehículo se efectúa en el Departamento Taller, 

3.3. El Empleado del Departamento Administrativo recibe el Formulario Anexo A completo y firmado 

por el Director de Automotores. 

4. Elaboración de Nota Informe Auto 

4.1. Confecciona la Nota Informe Auto para realizar la baja patrimonial del vehículo. 
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Escritura Pública de 
donación 

No Predeterminado N/A N/A 

Copia Título del vehículo Predeterminado Legajo del vehículo Se adjunta una copia al 
Expediente 

Copia Cédula del vehículo Predeterminad Legajo del vehículo Se adjunta una copia al 
Expediente 

Acta de Entrega No Predeterminado N/A Se adjunta al Expediente 

Nota de Baja del Seguro No Predeterminado N/A Se adjunta al Expediente 

Procedimiento narrativo 

El Empleado del Departamento Administrativo recibe del Departamento de Planificación y Gestión 

Administrativa de la Dirección General de Coordinación Administrativa una Nota de Solicitud de Donación 

de Vehículo y la Documentación pertinente de la entidad que solicita la donación, luego que éste haya 
ejecutado el procedimiento "Gestión de Solicitudes de Donaciones". 

1. Recepción de Solicitud de Donación de Vehículo 

1.1. El Empleado del Departamento Administrativo visualiza en la Planilla Excel "Control 
Automotores", los vehículos disponibles para donar. 

1.2. Confecciona la Nota de Solicitud de Informe de Documentación. 

En dicho Informe se certificará la documentación pertinente al Beneficiario de la donación. 

1.3. Imprime la Nota de Solicitud de Informe de Documentación. 

1.4. Entrega la Nota de Solicitud de Informe de Documentación al Director de la Dirección de 
Automotores para su firma. 

1.5. El Director de la Dirección de Automotores recibe la Nota de Solicitud de Informe de 
Documentación. 

1.6. Firma la Nota de Solicitud de Informe de Documentación. 

1.7. Entrega la Nota de Solicitud de Informe de Documentación firmada al Empleado del 
Departamento Administrativo. 

1.8. El Empleado del Departamento Administrativo recibe la Nota de Solicitud de Informe de 
Documentación firmada. 
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Registros Físicos 
Predeterminado / 

No Predeterminado 
Archivo Observaciones 

Nota de Solicitud de 

donación de Vehículo 

No Predeterminado N/A N/A 

Documentación del 

beneficiario 

Predeterminado N/A Se adjunta a la Nota de 

Solicitud de informe 

Nota de Solicitud de 

Informe de 

Documentación 

No Predeterminado N/A N/A 

Control Automotores No Predeterminado N/A Planilla Excel 

Informe de 

Documentación 

No Predeterminado N/A Se adjunta a Nota de 

Solicitud de Auto 

Formularios del Registro 

del Automotor 

Predeterminado N/A N/A 

Formulario Anexo A Predeterminado N/A N/A 

Nota Informe Auto No Predeterminado N/A N/A 

Copia de la Disposición de 

Vehículo a donar 

Predeterminado N/A Puede determinarse la 

donación desde Secretaría 

Administrativa o desde 

Presidencia de la 

Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación 

Copia de la Resolución 

Presidencial de Vehículo a 

donar 

Predeterminado N/A Puede determinarse la 

donación desde Secretaría 

Administrativa o desde 
Presidencia de la 

Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación 

Recibo de Aranceles Predeterminado N/A N/A 

Informe de Auto No predeterminado N/A Se adjunta al Formulario 

Anexo A 
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Responsable del Procedimiento 

• Jefe de Departamento Administrativo — Subdirector Subdirección Administrativa — Director 
Dirección de Automotores 

Cuadro resumen 
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Baja y Donación de Vehículo 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la baja patrimonial, y efectivizar la donación de un vehículo de la Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación. 

Alcance del procedimiento 

Desde que se recibe una solicitud de donación de vehículo, hasta que se efectúa la donación 

correspondiente. 

Sectores involucrados 

• Secretaría Administrativa 

• Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Departamento Administrativo —Subdirección Administrativa — Dirección de Automotores 

• Departamento de Taller — Subdirección Operativa — Dirección de Automotores 

• Departamento Legal — Subdirección Legal y Técnica — Dirección General de Coordinación 

Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo — Subdirección Administración — Dirección de 

Administración — Dirección General Administrativo Contable 

• Departamento Patrimonio — Subdirección Administración — Dirección de Administración —

Dirección General Administrativo Contable 

• Asesoría Notarial — Dirección General Administrativo Contable 

• Dirección de Auditoría Interna 

• Registro del Automotor 

• Rentas de la Ciudad de Buenos Aires 

• Empresa de Telepeaje 

• Entidad Beneficiaria 
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Formularios 

Nota de Pedido de Comisión al Interior 

"[á lix  
0'1 N. e/r1111441 

"M14..1,1044/ X1i4MQ.rai 1.14 	dr Ni ,rod,tnwl...,n. 

BUENOS AIRES, 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

Mediante Nota de fecha 	 la Diputada 

solicita, en su canicter de presidente de la (..41113isilo de 

de la IICDN, se concedan autorización para 
rrLsladarse a la Ciudad de 	para fa Secretaria de la Comisión 

y al Jefe de 	 a fin de concurrir 
entre hm días 	de 	 a unas Jornadas con 	 de dicha 
Provincia. 

Luego de haber tornado com.-a:ameno.), y con la conformidad del 

suscripto, se remiten Lis presentes actuaciones a fin de que se concedan las tramos aéreos 

solicitados corno as' también viáticos correspondientes para los rnericionadois agentes. 

Sin oteo particular, lo »luda a Ud. muy atentamente. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
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Viajes de Comisiones al Interior 

VIAJES DE COMISIONES AL INTERIOR 20 
SOLICITANTE BLO S UE 112211111M1 DESTINO PASA ES VIATICOS COMISIÓN EVENTO OBSERVACIONES ESTADO DEL VIA E RINDIO VIÁTICOS 
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2.2.1.1. Envía las notas escaneadas al Departamento Mesa de Entrada y Archivo para que 

éste ejecute el procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación del 

Trámite", y luego "Despacho de Trámite" hacia la Dirección de Relaciones 
Oficiales. 

2.2.1.2. Envía el TI-HCD al Departamento Mesa de Entrada y Archivo ejecutando el 

procedimiento "Envío y Recepción del Trámite" para que éste ejecute el 

procedimiento "Despacho del Trámite" hacia el Departamento de Gestión y 

Control de Procedimientos de la Dirección General Administrativo Contable a fin 
de que el mismo ejecute el procedimiento "Solicitud de Viáticos de Empleados", 
dando por finalizado el procedimiento. 

2.2.2. En caso de ser denegada la solicitud de viático para Comisión al Interior, se comunica 

telefónicamente con el requirente a fin de comunicarle que la misma fue rechazada. 

2.2,2.1. Envía el TI-HCD al Departamento Mesa de Entrada y Archivo ejecutando el 

procedimiento "Envío y Recepción del Trámite", para que éste ejecute el 

procedimiento "Gestión de Archivo", dando por finalizado el procedimiento. 
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Diagrama de Flujo 

Gestión de Autorización de Viáticos por Comisión al I nterior 
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Gestión de Autorización de Viáticos por Comisión al Interior 

Objetivo del procedimiento 

Gestionar la autorización de Viáticos de los pedidos realizados por un Diputado o Diputada de la 

Nación o Autoridad Superior, para participar de comisiones o eventos al interior de la República 
Argentina. 

Alcance del procedimiento 

Desde que recibe una Nota de Pedido de Comisión al Interior hasta que se envían los TI-HCD a la 

Dirección de Relaciones Oficiales para la entrega de pasajes y a la Dirección General Administrativo 
Contable para gestionar el pago del viático correspondiente. 

Sectores involucrados 

• Diputado o Diputada de la Nación 

• Autoridad Superior 

• Secretaría Administrativa 

• Departamento Mesa de Entrada y Archivo - Subdirección Administrativa — Dirección General 
de Coordinación Administrativa 

• Subdirección Administrativa — Dirección General de Coordinación Administrativa 

• Dirección de Relaciones Oficiales 

• Dirección General Administrativo Contable 

Responsable del Procedimiento 

• Subdirector Subdirección Administrativa — Director General Dirección General de 
Coordinación Administrativa 

Cuadro resumen 
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Frecuencia de ejecución 	Normativa aplicable Sistemas involucrados 

Cada vez que se recibe 
una Nota de Solicitud de 
Comisión al Interior 

RP N° 882/12 Viático para 
las comisiones de servicio 
del personal de prensa y 
ceremonial 

ComDoc 

DSAD N° 115/13 
Regulación de viáticos 
para las comisiones de 
servicio del personal 

Registros Físicos 
Predeterminado / 
No Predeterminado 

Archivo Observaciones 

Nota de Solicitud de 	No Predeterminado Comisiones Plantilla Word 
Comisión al Interior 

Viajes de Comisiones al 	No Predeterminado Comisiones Plantilla Word 
Interior 

Procedimiento narrativo 

1. Gestión para la Autorización 

1.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe un TI-HCD desde el Departamento Mesa de 

Entrada y Archivo de la Dirección General de Coordinación Administrativa, luego que éste haya 

ejecutado el procedimiento "Recepción de Solicitud y Caratulación del Trámite", con una Nota de 

Solicitud de Comisión al Interior firmada por un Diputado o Diputada de la Nación que preside una 

Comisión, o por una Autoridad Superior, quien solicita la autorización del viático para participar de 

una comisión o evento al interior de la República Argentina. 

1.2. Envía la Nota de Pedido de Comisión al Interior a la Secretaría Administrativa para su autorización 

y firma, y espera hasta recibir la misma. 

2. Verificación de la autorización 

2.1. El Empleado de la Subdirección Administrativa recibe nuevamente el TI-HCD. 

2.2. Verifica si la solicitud de viático para Comisión al Interior fue aprobada. 

2.2.1. Si la solicitud de viático para Comisión al Interior fue aprobada, escanea la Nota de Solicitud 

de Comisión al Interior y la Nota de aprobación firmada por la Secretaría Administrativa. 
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